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D I P L O M A 

D E R A M I R O 1.' 

Vindicado de las falsedades que en los tomos X V I . y X V I I L 
de la historia crítica de España escribió su autor en res
puesta al apologista Compostelano. Ilústranse , y se aclaran 
varios puntos históricos y cronológicos de la antigüedad; ex-
híbense los documentos y cartas originales que los comprue
ban y confirman j y se demuestra ser injustas las invecti
vas , y declamaciones que contra la verdad del diploma, y 
los hechos que contiene se publicaron. 

P. E . P. M. F . P, R. 

Error , cui non contradicitur , aprobatur: 
et veritas, quae non defendkur , oprimitui-. 
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P R E F A C I O . 

i ^^uando á la sombra del silencio, 
el disimulo j el sufrimiento se preten
den difundir errores grandes 5 dicta la 
razón, j exige el amor de la verdad y la 
justicia 5 que levantando ésta el grito 
repela y arruine los falsos ó aparentes 
principios en que se fundan. Tres siglos 
hace que el mayor y mas sano núme
ro de los sabios está decidido á favor de 
las escrituras, cartas y diplomas de los 
tiempos antiguos y remotos , considerán
dolas como un tesoro, y manantial fe
cundo de luces y noticias útiles y nece
sarias para llenar el gran vacío ? que por 
falta de escritores coetáneos , padece 9 en 
lo respectivo á aquellos siglos la histo
ria política 9 eclesiástica y profana de los 
pueblos y naciones; resultando de su des
cubrimiento y manifestación aquella ma-
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IV 
yor claridad, exactitud y perfección, que 
hoy se admira en las obras, y produccio
nes de algunos escritores laboriosos y d i 
ligentes, 

2 A pesar de una aprobación tan 
autorizada y juiciosa, en los modernos 
ilustradores de la historia de España, se 
observan freqüentes irrupciones sobre 
multitud de escrituras y cartas ya publi
cadas 9 calificando á unas de apócrifas ó 
falsas , y á otras de fabulosas y fingidas; 
censura, que seria plausible , ó á lo me
nos tolerable, si se exhibiesen pruebas d i 
plomáticas ó testimonios positivos, y sin-
cronos que demostrasen el error y la fal
sedad, y es lo que no se halla en estos 
críticos, por no haber seguido otro nor
te en sus juicios y pretensiones, que la 
débil y falsa luz de su imaginación pre
venida, y preocupada á favor de un sis
tema erróneo y caprichoso. 

^ Pero de todos los privilegios ó di-
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plomas de la antigüedad \ ú que mas lia 
excitado la censura de los modernos crí
ticos 5 y en que mas han exercitado su 
pluma y ardiente imaginación \ es el 
de Ramiro 1.° comprehensivo del voto 
ofrecido al Apóstol Santiago de resultas 
de la célebre batalla y triunfos de Gla-
yijo , en cuyo examen y anatomía de sus 
partes \ se ha mezclado tanta hiél ? que 
parece exceder los limites de la mode
ración y la prudencia , acusándole unos 
de ser un texido de anacronismos , false
dades y mentiras, y proponiéndole otros, 
ya por un aborto de ideas vanas y en
gañosas, ya por una copia sacada de los 
hechos poéticos y fingidos que se leen en 
historias griegas , latinas y mahometanas, 

4 En la historia crítica de Masdeu, 
tomó un punto mas alto la pintura; des
cribiéndole su autor con el horrible tí
tulo de un libelo infamatorio de toda 
la nación 9 de un atentado criminal con-



V I 

tra la Magostad de los primeros Reyes, 
que se siguieron á los Godos , j el mas 
temerario sacrilegio, su fábrica y ficción; 
juicio y censura, que en la acrimonia ex
cede mucho á las precedentes , no menos 
por la indirecta acusación de complici
dad , en que envuelve á sus poseedores 
y propietarios, que por el obstinado em
peño con que se inculca, y repite la cen
sura en las respuestas dadas al apologis
ta Compostelano. 

5 Tanto cúmulo de insultos y dic
terios proferidos y publicados contra un 
objeto y testimonio , que desde tiempos 
muy remotos estaba altamente impreso 
en la memoria de los fieles, que la pie
dad y gratitud de los españoles , veneró 
siempre como el primero y mas augusto 
documento del singular amor y patro
cinio de su patrono, que los Monarcas, 
Príncipes y Grandes del Rey no , por 
una larga serie de años y siglos , han ca-
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nonizado con el sello de su nombre y au
toridad, y que las Iglesias de España ce
lebran anualmente con cánticos solem
nes como un portentoso beneficio de la 
omnipotencia ; tanto cúmulo ^ repetimos, 
de amargas acusaciones y censuras ¡ exci
tó en nuestro espíritu un vivo deseo de 
inquirir y explorar la calidad y natura
leza de los principios y motivos éa que 
se fundaban , y fué grande nuestra admi
ración , quando después de un séi io y me
nudo examen del todo , y partes del di
ploma i descubrimos \ que los alegatos y 
argumentos con que se le impugnaba, na
da otra cosa eran , que el indigesto fruto 
de la depravada inteligencia délos hechos 
y partes que le constituyen, y el repetido 
eco de vanas y ridiculas declamaciones. 

6 Confesarase fácilmente, que la al
teración cronológica que padecen algu
nas copias del referido diploma, que la 
poca conformidad que éstas tienen con el 
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computo numerarió de los antiguos cro
nicones 5 según andan publicados, y que 
el silencio, que estos guardan respecto de 
los hechos principales, que en él se men
cionan , excita á la primera vistan algu** 
na aparente duda y sospecha de su le
gitimidad; pero estas dudas y sospechas 
desaparecen luego observando primeroy 
que estos defectos ademas de ser extrín
secos, y accidentales, son comunes á otros 
muchos hechos eclesiásticos y civiles in 
contestables de la antigüedad , de que no 
se halla noticia, mas que en un solo do
cumento , y sobre cuya cronología jamas 
se ha podido fixar un punto cierto : se
gundo, que la consideración de aquellos 
defectos , es de un precio y mérito infi
nitamente menor al que se vincula una 
tradición viv̂ a y constante, un consen
timiento general y efectivo, y mas que 
todo, la inefable verificación de los efec-

o 
tos, que designa el instrumento. 
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7 En cuya combinación j circuns
tancias 5 no permiten las leyes del honor 
y sana crítica, que antes de investigar los 
principios en que se apoya, se profieran 
y publiquen contra un objeto de aquel 
mérito y naturaleza 5 juicios ofensivos y 
expresiones infamatorias. 

8 Esta diligencia y previo examen, 
que en todas las materias eB necesario, lo 
es mucho mas en la presente, á causa 
dé ser muy estéril y diáfiinuta la rela-
ciiDnríristórica ^ fe mas antiguos cro
nicones, y hallarse en ellos, no poco obs-* 
curecido y turbado el orden cronológi
co relativo á los rey nados de algunos 
Monarcas de la restauración ; así que ar
güir de fabuloso , y fingido un hecho ó 
suceso , porque no se ve anunciado en 
aquellos breves sumarios , y de incierta 
y dudosa la data de una carta, porque 
no está acorde con las notas numéricas 
de un cronicón antiguo, es obstinarse en 
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X 
negar la existencia de la luz 5 porque no 
se manifiesta entre la obscuridad de las 
tinieblas. 

q Tres cosas pues son necesarias, pa
ra disipar las densas nubes, que cubren 
el orizonte intelectual de los censores: 
primeramente deben combinarse los an
tiguos cronicones con las cartas j diplo
mas, que existen de aquel tiempo, para 
suplir y rectificar por ellas lo que falta,, 
ó está errado en el breve círculo de los 
primeros: segundo 9 deben corregirse las 
copias defectuosas de los diplomas, que 
andan publicados por medio de exempla-
res sinceros, y los originales que existen^ 
para que poseyendo un documento ínte
gro mas autorizado por su constitución 
y naturaleza que los cronicones J se ilus
tren y perfeccionen con nuevas luces y 
noticias los puntos dudosos de la historia 
y los diplomas. 

La exhibición de importantes f 
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nuevos documentos qué hasta aquí no se 
habían publicado , ó por no haberse des
cubierto ̂  ó por no considerarse necesa
rios, j la manifestación de la verdadera 
inteligencia y sentido que debe d^rse, así 
á estas vcomo á otras antiguas escrituras, 
es la última antorcha que ponemos á la 
vista de los censores , pa^á que quando 
no ilumine sus ideas y conocimientos, sir
va á lo menos, en los lectores, de prueba 
irrefragable á la justificación de nuestra 
causa. Para conseguirlo dividiremos toda 
la obra en tres partes: en la primera, se 
tratará del verdadero carácter de los d i 
plomas , y se repelerán con reflexiones 
oportunas 5 los argumentos y sofismas, que 
en el tomo diez y seis publicó el histo
riador crítico contra el diploma. En la 
segunda, se ocurrirá á las nuevas y vio
lentas irrupciones que en el tomo diez y 
ocho reproduxo sobre el mismo asunto: 
y la tercera la ocupará con título de 
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apéndice, la colección de documentos 
y escrituras autorizadas y legítimas 9 se
guidas de aquellas notas y advertencias, 
que juzgamos mas útiles y ventajosas, 
así para ilustrar varios puntos obscuros 
y dudosos de la antigüedad, como para 
verificar la cronologia, y los hechos prin
cipales del diploma. 



P A R T E P R I M E R A . 

A R T Í C U L O Í0 

Enunciase el legítimo derecho, y carácter de ver
dad que gozan las antiguas cartas y escritu
ras , entre tanto que con testimonios ciertos no 
se demuestra su falsedad ^ y se prueba ser vi~ 
ciosaS) y deberse reformar las vanas ideas y j u i 
cios que el Autor de la historia crítica , publicó 
sobre la imaginada fábr ica del diploma de R a -
miro I,0 y sus artífices. 

i H a título de este discurso supone el cono
cimiento , así de la docta apología que el Cabildo 
Compostelano dirigió al Editor de la historia crí
tica de España en defensa del Real diploma de Ra
miro 1.° , como el de la extraña respuesta que éste dio 
á luz sobre el mismo asunto : hállanse ambas pro
ducciones en el tomo X V I . de la referida obra noví
simamente publicado; y basta leerlas y confrontar
las , para convencerse de que, si en la apología se 
satisface plenamente con estilo elegante y noble á las 
objeciones y argumentos que hasta aquí se pusieron 
contra la verdad del Privilegio; en la respuesta se 
amontonan declamaciones y recursos tan extraor
dinarios , que demuestran los excesos á que puede 
llegar la preocupación mas obstinada. Efecto sin 
duda de una imaginación acalorada al verse sólida
mente repelido y atacado el autor en el centro y 
origen mismo de sus primeras cavilaciones y conje
turas : ello es, que fundadas estas en un juicio in
justo y precipitado, fué consiguiente, que, tomando 



2 
cada vez nuevo incremento , en el progreso de los 
discursos, brotasen aquella fogosa declamación en 
que concluye la respuesta r. 

2 Ábranse, en efecto , los libros todos que tratan 
y explican las leyes de la crítica y la diplomática, 
y se verá que, si á un historiador exácto le incum
be y pertenece llamar á exámen y discusión los mo
numentos de los tiempos remotos, con facultad de 
discernirlos, separando lo verdadero de lo falso, á 
ninguno le es permitido llevar la censura , sin demos
trar la causa , hasta el extremo de la calumnia y ma
ledicencia , y mucho ménos sutilizar nimiamente so
bre cada parte del instrumento , poniendo objeciones 
hipotéticas, y de pura posibilidad , de que es fácil in
ferir la falsedad ó incertidumbre de los hechos mas 
evidentes. Sin esta moderación , siendo pocos y a , y 
raros los documentos de la antigüedad , quedarla re
ducida á nada la historia de aquel tiempo; conside
ración que ha obligado á los sábios mas rígidos á con
venir en el sistema de adoptar como ciertos aque^ 
líos hechos escritos por un Autor antiguo, que in^-
vestidos de probabilidad intrínseca, no contradicen 
á otros ya conocidos. La [práctica constitución , y 
forma de las historias mas recomendables que exis
ten , en que hay pocas cosas demostrables, justifican 
la necesidad y observancia de este artículo. 

3 En la diplomática son mas fixas y arregladas 
las leyes del juicio discretivo , por estar fundadas en 
principios de otra naturaleza y seguridad. Lo repeti
remos porque importa : un diploma es un acto públi
co en que habla el Soberano, un Obispo, ó algún otro 
personage distinguido, de que certifica el notario 
á presencia de testigos y confirmantes de excepción, 
que comunmente asisten al contrato, donación ó 

1 Masdeu tom. 16. artlc. 9. pag. 102. y sig. 



s 
gracia , y lo subscriben, precediendo la signatura del 
día , mes y año: qualidades , que imprimiendo á las 
cartas ó escrituras el carácter de la verdad, las ha
cen de superior mérito y autoridad sobre otra qual-
quiera obra, ó códice escrito en el retiro de un domi
cilio , adonde solo llegan las noticias por el falaz con
ducto de los oidos. En consideración á este mérito, 
apenas se empezaron á franquear los archivos , con la 
edición, el anuncio, y publicación de cartas y diplo
mas , que con emulación se dieron prisa los escrito
res á insertarlos en sus obras , llenando los profun
dos vacíos que tenia la historia en los tiempos dis
tantes , con los conocimientos que contenían estas 
piezas. 

4 Es también un diploma un título primordial, 
en que el poseedor ó propietario funda su derecho á 
los bienes, honores y rentas que goza , ó á que tiene 
acción ; motivo interesante que le obliga á la fiel 
custodia , y á la reproducción de otras copias para no 
perderle ; á cuya circunstancia , si se añade la de 
una posesión antigua y continuada de los efectos, do
nes y réditos que menciona : la de haberse confir
mado el diploma por uno ó muchos Soberanos que le 
vieron y autorizaron; la dignidad y representación 
d é l a persona preeminente, ó del cuerpo numeroso 
y respetable que le posee, y de quien no permite el 
derecho presunción de dolo ó fraude , le elevan á un 
grado de autoridad ó crédito superior á toda sospe
cha , ó imputación de falsedad : así que por raros y 
singulares que sean los hechos que enuncian los di
plomas , entre tanto que no se pruebe con argumentos 
invencibles la imposibilidad física ó moral de su exis
tencia , se debe presumir de su veracidad, ya por ser 
instrumentos probantes que dan y no reciben de las 
historias la intrínseca probabilidad que tienen ; ya 
porque en los cronicones y epítomes coetáneos, esin-
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finitamente mayor el número de los sucesos omiti
dos, que el de los publicados, como no ignoran los 
eruditos. 

5 En el tomo sexto del nuevo tratado de diplo
mática se refieren y compendian otras muchas re
glas y máximas deducidas del común consentimien
to de los sábios , y de los principios de la verdadera 
moralidad y justicia, que persuaden y conspiran al 
mismo juicio; el que en un crítico prudente y refle
xivo , nunca debe ser adverso á la fe y autoridad del 
documento , dice el clarísimo Murator i , á no ser que 
en el cuerpo ó parte principal del instrumento con
curran defectos ó vicios intolerables ; esto es, que no 
puedan eludirse ni explicarse con interpretaciones 
cómodas y razonables. Sin esta repugnancia, prosi
gue el mismo sábio , dicta la razón, y exige la pru
dencia , que , ó se suspenda el juicio, ó se abrace el 
asenso mas favorable á la verdad del diploma: E s t 
critici prudentis, et honesti, crimen falsitatis aver~ 
tere dum commoda interpretatio succurrat | . 

6 El historiador crítico de España quisiera que 
bastasen indicios crí t icos, conjeturas prudentes , y 
razones de alguna probabilidad , ó fuerza para recha
zar varios documentos antiguos , como sospechosos ó 
dudosos , como interpolados y mixtos , ó como apócri* 
fos y falsos ; en cuyo apoyo cita á Martene, Ruy-
nart , Mabillon r Mura tor i , y los Padres de San Mau
ro en su tratado ó arte diplomática 2 ; pero esta cita 
no es exácta ; conviniendo todos en que se necesita 

1 Antiquitates medií xvi tova, 3. pag. 75. Itaque tune so-
lutn adversus diplomatum fidem imminet adversa sententi.iy 
quoties f lu ra , eaque intolerabilia vitia in ipsorutn caput con-
currunt : alioquin inclinandum est in mitirem partem, aut 
saltem continendum judicium. Muratori ubi supra pag. 7. col. 72. 

a Masdeu tom. 16. pag. 4 j . 
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certeza física ó moral de lo contrario , para dar por 
falso un privilegio antiguo : de suerte , que una carta 
no puede demostrarse ser falsa, ni tenerse por tal, 
quando es raoralmente posible que sea verdadera; y 
debe gozar esta inherente qualidad , siempre que coa 
suficientes razones se ocurra á las objeciones y ar
gumentos en contrario. De Muratori ya diximos, que 
tenia por hombre imprudente y temerario al que, sin 
pruebas de superior fuerza y eficacia , pretendía de
rogar la fe de un antiguo diploma. 
' 7 Ahora añadiremos la reflexión juiciosa de los 

editores de la diplomática , y es, que si en el sano mo
ral , y en las leyes mas sábias , no se admiten ni bas
tan las sospechas y presunciones para atribuir aser
tivamente un delito á una persona particular, menos 
deben bastar y admitirse para imputar el crimen de 
falsedad á una carta ó diploma que posee un cuerpo 
respetable, constando, no solo de su antigüedad y 
leí custodia, sino también de haberla reconocido por 
legítima las dos potestades Real y Pontificia : pero es
to es lo que probó demostrativamente el Disertador 
Compostelano en su apología, satisfaciendo erudita 
y sólidamente á todos los argumentos deducidos con
tra el diploma de Ramiro I.0: la reconvención , pues, 
que le hace de la libertad y ligereza con que proce
dió el Señor Masdeu en el juicio y calificación del 
disputado diploma, es la mas benigna y suave de 
que pudo usar el discreto Apologista ?. 

8 Esta reflexión se hará mas sensible , si se con
sidera el enorme crimen de falsedad con que califica 
el diploma , llamándole Libelo infamatorio de toda la 
nación , digno por lo mismo de eternas llamas : expre
siones sumamente injuriosas y denigrativas al posee
dor , y que no se hallan en censura alguna de quan-
flH .-R; jgeq .xioi < fesk • " ••••> -.• • T 

1 Masdeu tom. 16. pag. 44. y siguientes. 
c 
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tos se han declarado poco favorables á las antiguas 
canas y diplomas; entre los quales si hubo algunos 
filósofos ilusos y atrevidos, que pretendieron atribuir 
la fábrica de los antiguos diplomas que existen á una 
liga ó secta de artífices, ó monederos falsos, que 
desde el siglo X I . se esparcieron por la Europa , para 
llenar los archivos de monumentos fabulosos,en nin
guno de ellos se halla la noticia de haberse descu
bierto diploma alguno que mereciese nota tan c r i 
minal y ofensiva. 

9 Nadie ignora, y todos perciben fácilmente, que 
las injurias crecen y se agravan á proporción del n ú 
mero y dignidad que gozan los ofendidos r y de la 
enormidad del crimen que se les imputa. En la ind i 
cada calificación del diploma, concurren circunstan
cias considerables,, y de gravedad digna de atender
se : primeramente se ofende á la naeion entera, que 
siempre ha mirado este monumento como el testimo
nio mas sublime de su gratitud y reconocimiento al 
Apóstol Santiago ; en cuya -comprobación en el s i 
glo X I V . le llamaban los castellanos de Burgos , según 
el Cronicón de Cárdena 1 , arras , d vínculo de amon 
expresión enérgica, que anuncia el gozo con que se 
habían ofrecido y pagaban los votos del diploma, 
2.° se ultraja y detesta la memoria mas ilustre de 
la primera y mas antigua protección que el d i v i 
no Patrono dispensó al trono y monarquía de los es
pañoles en la irrupción mas violenta y peligrosa de 
los moros. 3.0 Se insultan y desprecian las dos potes
tades supremas , la Real y la Pontificia , que solem
nemente la autorizaron; teniendo por ilusos, igno
rantes ó fascinados á los Soberanos que le confirma
ron después de exáminado por su Consejo; y acusan-

1 Cronicón de Cárdena en Berganza > tom. 2. pag. 583. En 
Florez tom. 23. pag. 37. del Apéndice. 
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do indirectamente de una culpable connivencia y 
complicidad al soberano Pontífice que le incorporó 
como legí t imo, en el culto y fiesta que con título de 
la milagrosa aparición del Apóstol en Clavijo se ce
lebra en las Españas , y las dos Américas. 4.0 Se hace 
notable agravio , así al honor y reputación del actual 
Cabildo Compostelano, como á l a memoria de los que 
le precedieron desde la mitad del siglo I X . ; ya com
plicándoles asertivamente en la primera ficción del 
presumido privilegio ; ya arguyendo de falso el pr i 
mordial y ventajoso título y derecho de la percep
ción de los votos que refiere el instrumento: final
mente se atropellan las leyes mas sábias y sagradas, 
teniendo por insuficiente título de verdad la unifor
me y antigua posesión y preexistencia por mas de 
cinco siglos del referido documento, con la ventajosa 
qualidad de hallarse comprobado en sus efectos por 
auténticos instrumentos 1 , coetáneos al reynado de 
Ramiro I.0 

10 En tanto número de objetos y personages , i n 
dignamente ofendidos y perjudicados en las sagra
das prendas del honor, de la piedad, del interés y la 
reputación | quién no percibe los excesos de la liber
tad , y la imprudencia en la censura ? Y seguidamente 
el justo derecho que exhibió en sus pruebas el Apo
logista Compostelano , para exigir y reclamar el de
bido respeto al diploma , y la competente satisfac
ción á l a injuria? Así lo dicta y persuade la razón y 
la justicia: y con menor motivo lo executó la ex
tinguida Compañía , de que fué miembro el Abate 
Masdeu , detestando públicamente y por escrito la 
extraña opinión de los Padres Harduino y Germon, 
tjue con multitud de cavilaciones y sofismas a t r i -

1 Las escrituras góticas de los dos monasterios que decla
ran la colectación antigua de los votos. 

C 2 
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buian la fábrica de las antiguas cartas , privilegios y 
diplomas, á una corrompida facción de falsarios , de 
que hemos hablado anteriormente h 

11 Dócil á la misma doctrina, y superior á sí 
mismo el grande y sábio Papebrochio de la misma 
sociedad dio otro exemplo mas ilustre de su humilde 
sinceridad en la retractación que hizo de todo quan-
to tenia proferido contra la fe y autoridad de los 
diplomas, confesando ser mas glorioso á su espíritu 
verse vencido por las poderosas armas y razones del 
docto y modesto Benedictino Mabillon, que preva
lecer y triunfar en el obscuro campo del error y la 
obstinación. Equidem sie existimo neminem turpiter 
vinei., ubi gíoriosum fu i t certare 4. I 

12 Mas para el crítico impugnador del diploma» 
era mucho sacrificio dexarse vencer, ó mostrarse ven
cido , aunque fuese al invencible golpe de la razón y 
la justicia que le presenté el discreto Apologista: así 
que , pertinaz y obstinado en su errado sistema pro-* 
curó sostenerle en su respuesta , multiplicando hipo-
tesis r errores, y sofismas , que conduciéndole de pre
cipicio en precipicio, le hicieron prorrumpir en aque
lla extraña proclamación de que no hay exemplar en 
las historias, 3 en que termina su discurso, conmo
viendo y llamando á los españoles para que alistados 
y unidos en la bandera de su pluma , pidan al Sobe
rano condene á las llamas, y á eterna extinción el 
Re^l Privilegio de Ramiro L0; el mismo que hace 
años, y en el dia es por disposición real , y decre
to pontificio, motivo de sus cultos , fiestas y adora-
ciones. 

1 Véase el nuevo tratado de la dípromatica, tom. i . pag. t i f í 
5 Papebroch. Mense Maii conatus chronologicus pag. 3. 
3 Léase todo el artículo 9. del tomo 16. de Masdeu , desde 

la pag. 162. 



T3 Con este destemplado grito y proclamacion 
inaudita , á que jamas Íle.2ó- historipjdor algimo en la 
censura de los documentos revistos y examinados, 
concluye el Señor Masdcu su respuesta cr/dca á la 
apología Compostelana, de que hacemos aquí memo
ria anticipada por des motivos : primero, para ma
nifestar al público la osada libertad con .que el im
pugnador dexaba correr la pluma por el dilatado cam
po de amargas invectivas y violentas declarnacicnes; 
segundo, para que no se dude del extraño furor qué 
excitó en su espíritu , la eficacia y superioridad de 
razones con que el apologista de Santiago arruinó y 
satisfizo á sus dudas ,; objeciones y reparos. Ko por 
eso diremes que el designio y objeto del Señor Aba
te hubiese sido ofender , ni denigrar al Cabildo ó Igle
sia Compostelana , ni menos á alguno otro de los mu-* 
chos que por una conseqüeneia necesaria resulían 
gravemente perjudicados en su honor, interés y re
putación , al eco de la criminal acusación de 
infamatorio atribuido al real diploma de .Ramiro I.p 
Estamos muy lejos de pensarlo,y desde íuego creemos; 
en el historiador los mejores deseos de inquirir Ja 
verdad sin ánimo determinado de herir á los ofen
didos ; pero si las expresiones declaran lo contrario, 
y los hechos desmienten los deseos y las intencio
nes , ¿qué juicio podremos formar de lo escrito , pro
ferido y publicado? ¿Quién ignora que las intencio
nes no salvan en el público los delitos? 

14 Estas consideraciones no se ocultaron al Señor 
Abate , y desde luego según conjeturamos hubiera 
tomado otro rumbo ó desistido del empeño, vién
dose estrechado de argumentos tan poderosos; pe
ro le detuvo el interés ó el temor , de que la re
tractación que tan gloriosa fué al incomparable Pa-
pebrochio y á otros sábios , no era decente ni de-

• corosa á un historiador filósofo , de genio supe-
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rior , que erigido en oráculo, aunque sea en oprobrio 
de la verdad , no respeta la fe y mérito de los 
antiguos diplomas, sino en quanto concuerdan con 
su modo de pensar, condenando al desprecio, por 
la razón contraria á un gran número de otros,(no 
obstante que ¡no los haya visto, y sean legítimos y 
auténticos) , por apócrifos, por falsos y fingidos. 

15 Combatido de estas ideas le fué preciso buscar 
otros recursos, y ios halló fácilmente en la abundan
te copia que le ministró su imaginación, fecunda en 
nuevos sofismas, vanas hipótesis y conjeturas , acom
pañadas de eternas declamaciones ó contradiciones. 
Exondado con estas débiles armas , responde al diser
ta dor Compostelano , que su censura y acusación no 
se dirige contra un diploma genuino y verdadero de 
Ramiro I.0, sino contra un documento fingido apó
crifo y fabuloso; pero como el Cabildo Composte
lano , no posee otro que el que anda publicado , y 
éste es el mismo idénticamente , que confirmaron los 
Monarcas, y el Papa Benedito XÍV. insertó en las 
lecciones de la aparición, viene á ser el recurso y la 
respuesta del Señor Masdeu semejante á la de un 
reo ñagicioso, que después de haber herido grave
mente á vista de un gran pueblo en la vida ó en el 
honor á un hombre distinguido , dixese y protestase, 
que su intención y ánimo no habla sido quitar la 
vida ni la fama al viviente que habia muerto y des
honrado, sino á un espectro ó fantasma imaginado ó 
presumido. 

16 Mas criminal, es aun 6 mas notable el otro 
medio ó argumento, á que recurrió el Señor Abate, 
atribuyendo la fábrica del falso diploma á una facción 
falsaria de aquellos franceses, que en el siglo X I . ó 
X I I . vinieron ó entraron en España 1; recurso en que 

- 1 Ibi pag. p8 . 
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se ve reproducido el fanático sistema deHgrdmno y 
Germon, autores de la secta de aquellos artífices 
que se hablan esparcido por la Europa con el desig
nio de fábricar falsos diplomas; á que habia añadí" 
do el furioso Ricardo Simón el extraño pensamien
to de imputar á los Obispos , Cabildos y Prelados 
de los monasterios, la increible producción de los 
privilegios y cartas que contenian sus archivos: opi
niones absurdas, que merecieron la execración de 
los sábios de la Francia , que la extinguida compañía 
afeó con público testimonio, y de que los mismos 
escritores se desdixeron solemnemente M 

17 En el crítico impugnador, ocurre otra aser
ción algo mas grave; y es llamar funesta invasión^ 
á la afluencia de aquellos franceses, que en el siglo 
X I . y X I I . vinieron á España , impelidos, unos del ge
neroso espíritu de cooperar con su ,vaíor y armas 
á la expulsión de los Moros , que ocupaban las prin
cipales ciudades del reyno , y llamados otros por 
nuestros Monarcas, ya para beneficio y población de 
la monarquía , ya para el gobierno de las Iglesias 
que se iban rescatando de los tiranos. Entre los p r i 
meros , merecen notarse y distinguirse los dos ilus
tres Condes Don Ramón y Don Enrique , que por 
sus excelentes qualidades y méritos insignes enlazó 
Alonso V I . con sus dos bijas; cuyos descendientes in
mediatos, además de haber abatido con gloriosos 
triunfos el dominio y orgullo mahometano dando 
principio á 'una nueva dinast ía , continúan por sus 
hijos y nietos las dos actuales familias reynantes de 
España , Portugal, Nápoles y otras monarquías. 

18 Entrelos segundos vinieron muchos que die
ron esplenderá las ciencias y artes,que estaban obs-

1 Ubi supra , y sobre Ricardo Simen léase la tabla gene
ral 6 índice del nuevo tratado, tom. 6. pag. 702. 



eurecidas con las sombras agarenas; aumento y ac
tividad á la población de las ciudades , y ai cul t i 
vo de las campiñas y.tierras que estaban áridas y 
desiertas^por falta de domésticos colonos; y finalmen
te ,, energía y vigor á los preciosos establecimientos, 
que en aquella época se formaron , para mejorarlos 
caractéres de la letra, arreglar el orden de la l i -
turgí i , suavizar el r igor, y dureza de las leyes gó
ticas, con otros muchos artículos, que seria largo re* 
íerir. Entre ios últimos vino aquel numeroso catálor 
go de prelados, que con sus eminentes luces y v i r 
tudes ilustraron las Iglesias de Toledo, de Osma, ítem 
ga , Paleneia , Segovia , Sigüenza , Lugo , Santiago, 
Porto y otras muchas, en las quales gozan no pocos> 
la veneración- pública por la santidad de su vida ; y: 
oíros la memoria mas recomendable en los fastos; del' 
rey no , y de: las Iglesias que gobernaron. ¿ Quién que; 
ho sea un impío ó mordaz zoylo se atrevería á infa
mar á varones tan respetables? 

19 A la sombra de tan insignes varones es muy 
creible, y no lo negaremos que hubiesen venido al^ 
gunos, y quizá la mayor parte infecta de: aquellosí 
mismos vicios', flaquezas y defectos , que por la fatai-
corrupcionde la humana naturaleza ,• trascienden, y 
son comunes á los españoles y á otros pueblos. Pero 
inferir de aquí tumultuariamente , ó de la extraña con
vulsión que hoy padece aquel reyno, en otro tiem
po tan floreciente , que la afluencia, ó llámese , üum-
dacion de los franceses que vinieron en el siglo Xí. 
y X I I . fué absolutamente funesta habiendo venido 
entre ellos con otros muchos personages beneméritos,, 
los ilustres Príncipes, cuya sangre corre hoy por las 
venas de nuestros actuales Reyes, es una conseqüen-
cia sumamente injuriosa á la antigua nación france
sa , y aserción tan damnable, como lo seria la del his
toriador , que escribiese, que la venida del abuelo de. 



nuestros monarcas había sido perniciosa á España 
por la inevitable concurrencia de los muchos fran
ceses que le acompañaron , y se establecieron en 
ella. 

20 Hemos hecho este ligero descenso ó tránsito 
desde aquellos siglos distantes al presente para exci
tar á la consideración del Señor Masdeu las fatales 
conseqüencias á que le precipita su impetuosa crítica, 
ocupándola siempre que ocurre la ocasión en deni
grar las glorias de aquella nación , y desfigurando 
con feos colores las virtudes mas brillantes de los 
monarcas , que en mejores siglos la gobernaron. E l 
efecto , ¿quién que no fuese del genio del Señor Aba 
te se atreviera á disminuir y disputar á Pipino, al Em
perador Cárlos Magno, y á sujiijo Ludo vico Pió en 
legítimo derecho , que por medio de sus armas y po
derosas fuerzas adquirieron sobre la Galia gótica, 
Aragón, y Cataluña1, clamando en contrario por la 
verdad del hecho los documentos coetáneos que exis
ten y no descubriéndose entre IQS historiadores do
mésticos alguno que niegue haber sido estos mag
nánimos Príncipes los, primeros que libertaron á los 
Aragoneses y Catalanes del cruel y pesado yugo de 
Sarracenos? Quando esto no fuese tan cierto , basta
rían para demostrar el grande poder de estos Prín
cipes en aquellas provincias las repetidas embaxa-
das que les remitían en aquella época los Goberna
dores de Zaragoza , y los Reyes Arabes de Córdoba, 
con el fin de conciliar su amistad , y detener el te
mible golpe de sus exércitos y armas. ¿ Y quién has
ta ahora ha negado el verdadero derecho y domi
nio sobre una ciudad invadida y entregada, aunque 

1 Masdeu tom. 12. desde la pag. (5"8. hasta la 76. tom. i | a 
pag. 6. y siguientes. 
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sea por un traidor vasallo, como lo fué la de Zá-
ragoza , al gran Pipino y Cárlos 1 ? 

21 Confesarase que no siempre aplicaron los dos 
Monarcas los medios mas eficaces en la ruina y ex
pulsión de los Mahometanos, que con alternativa i n 
vasión se arrojaban sobre aquellas fértiles provincias 
y regiones ; pero si otros negocios domésticos y ex
traños mucho mas interesantes llamaban su aten
ción ; si la Alemania , la Saxonia, la Italia toda , la 
religión y la cabeza misma de la Iglesia, imploraban 
ó exígian su pronto auxilio y socorro, ¿ qué mucho 
contemporizase Cárlos Magno un poco con IOS Ara-
bes , baxo las ventajosas condiciones de la debida su * 
misión á su poder , y de conservar dentro de las ciu
dades y poblaciones grandes , aquel crecido número 
de españoles, que tanto sirvieron después al último 
exterminio de los Sarracenos ? 

22 Sin este auxilio y sin aquel apoyo ¿ qué hu
bieran hecho los Catalanes solos en el siglo I . de la 
inundación agarena i en que con admiración se veian 
volar desde Córdoba y otras partes de la Andalucía 
enxambres y pelotones dé Moros á la Francia Me
ridional y Oriental, sin que leamos en documento al
guno coetáneo , que al paso por Cataluña hallasen la 
menor resistencia en ciudad ni pueblo alguno? Prue
ba evidente del abatimiento y servidumbre en que 
vivian. La brevedad y naturaleza de este discurso 
no permite detenernos mas en este asunto : en el gran 
número de historias castellanas , latinas, francesas y 
catalanas podrá leer el curioso los extraordinarios 
esfuerzos que Ludovico Pió hizo posteriormente pa* 
ra arrojar los Mahometanos de las ciudades de Ge
rona , de Barcelona , Tarragona y otras, 

1 Ib i . ' " ¿ Z . " ' \ ¿ W . v i 
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23 Lo que dexamos dicho en esta breve digre

sión , no tanto se dirige á justificar los importantes 
servicios , que los dos Príncipes franceses hicieron 
á la Cataluña , quanto á manifestar al público p r i 
meramente la poca exactitud con que el crítico Aba
te procede en la relación histórica de los sucesos de 
aquel tiempo, apartándose con violentas interpre
taciones del sentido literal de los testimonios coevos 
que existen ; segundo el odioso afecto y humor ma
ligno de que está animado su espíritu contra la na
ción francesa, atribuyendo á sus individuos en la épo
ca de su mayor beneficencia , sin respeto á la verdad, 
delitos deque seguramente no fueron culpables. Uno 
de estos es la fábrica del diploma de Ramiro I.0 i n i -
quamente imputado á algunos, ó muchos de aquellos 
franceses que entraron en España en famosa inun
dación acontecida en el rey nado de Alonso V I . y de su 
nieto el V i l . con el designio , dice , de insultar á los 
españoles imputándoles el nefando tributo de las don
cellas , y la general contribución de granos que enun
cia el privilegio como ofrecida al Apóstol Santiago, 
y añadiendo para mayor complemento haber sido 
igualmente fabricado por las mismas manos el ins
trumento antiguo de los votos que cita el apologis-
ta como existente en el archivo del monasterio de 
San Martin de Santiago. 

24 Pero una calumnia. Señor Masdeu no se jus
tifica, ántes se agrava con otras. Y es oprobrio de la 
razón y la verdad en un historiador crítico refe
rir hechos ofensivos á las dos1 comunidades com-
postelanas, que necesariamente resultarían cómplices, 
como también á los individuos de aquella inunda
ción del siglo X I . y X I I . indistintamente tomados sin 
pruebas que lo aseguren ó testimonios coetáneos que 

1 El Cabildo Compostelaneo y el monasterio de San Martin, 
d 2 
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io confirmen, ¿y qué? ¿será licito ó permiten acaso 
las leyes de la honestidad y la prudencia , que qual-
quiera historiador con título de crítico , se erija ó 
constituya árbitro del honor , de la fama y repu
tación délas naciones, de los Monarcas, de los Prín
cipes, de los Obispos ,y otras personas y comunida
des respetables? 

25 ¿Qnáles pues son, y en dónde están los [tes
timonios y las pruebas que aseguren aquella fábrica 
falsa del soñado diploma? En ninguna otra parte 
mas que en la imaginación exáltada de aquel his
toriador, que agitado de un odioso sentimiento con
tra aquella nación fué capaz de concebir y publi
car, que aquellos mismos individuos, que hallándose 
remunerados grandemente por nuestros Reyes en 
honores, bienes y riquezas, llenos de ingratitud ha-
bian formado el negro designio de infamar la nación 
española con la fábrica del fabuloso diploma de Ra
miro 1.°, imputándoles de este modo los enormes de
litos de una feroz ingratitud , alevosía y malignidad. 
El lector imparcial conocerá fácilmente de parte de 
quien está la malignidad. 

26 Por desgracia del impugnador , y para confu
sión suya no existe un monumento específico y ver
dadero, que ni indirectamente impute aquel delito á 
varón alguno de los que vinieron á España en el tiem
po insinuado ; y de los monumentos que existen se 
infiere lo contrario. La primera prueba nos la ofrece 
la Campos tela na, obra escrita en aquellos años por 
un Cánonigo español , y dos franceses de la misma 
Iglesia , en- la qual indubitablemente le habrían inxe-
rido con todos sus artículos para mayor seguridad, 
si en los años precedentes , ó por entonces la hubie
sen fabricado sus paysanos» Esto no obstante son mu
chos los capítulos de la referida obra en que se hace 
mención de los votos , que es el objeto mas iníere-



sante del diploma , sin jamas expresarse este con la 
totalidad de su contenido , ni indicación del pésimo 
tributo. Existía , pues , desde tiempo antiguo el diplo
ma , y no se habia fingido modernamente en aque
llos años : existía , porque siendo los votos la parte 
principal á que se dirige la escritura , se suponen estos 
prometidos y cobrados de tiempo muy distante , res
pecto mandaban los Papas en su decreto la execu-
cion y cumplimiento de la primitiva observancia en 
las provincias nuevamente adquiridas, único motivo 
porque se habla en la Compostelana de tos rescriptos 
Pontificios , y no de otra cosa relativa al diploma por 
ser impertinente : no había sido fabricado en aquellos 
años , ni modernamente , porque el interés y la im
portancia hubieran obligado á los Autores , al Cabil
do , y al mismo Don Diego Gelmirez promotor prin
cipal de la obra á inxerirle en ella, no menos para per
petuar su memoria , que para establecer su observan 
cía ; lo que no hallándose executado , demuestra ser 
falsa la pretendida imputación de fábrica moderna, 

27 La segunda prueba se loma de los caracteres 
góticos , con que está escrita la carta del Obispo Sis-
nando del año 914 , que existe en el archivo del mo
nasterio de San Martin 1 con expresión de los votos; 
los quales caractéres siendo de la misma figura y for^ 
ma que otros del confinante siglo IX. , y del X . , en que 
se escribieron, sobre que apelamos á la inteligencia 
de los sábíos, demuestran su ant igüedad, no solo 
en la memoria , sino también en la execucion y divi
sión , que es el objeto de que allí se trata. Esta escri
tura por consiguiente no pudo ser fábrica moderna. 

28 No son de igual antigüedad , aunque góticos^, 
los caractéres , en que está escrita la relación históri
ca que contiene el tumbo del monasterio de Samos, 

1 En Samuga. 
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relativa á; los votos de Santiago, que se cobraban en 
el territorio dé la Abadía : perq tiene la circunstan
cia de pertenecer ,á )a mitad del siglo XL , en que no 
habían entrado nun los franceses en España, y de 
asegurar la identidad y la práctica de la misma con
tribución en el tiempo de los Abades que habian go
bernado el monasterio en el siglo anterior : y son dos: 
pruebas ineluctables y coetáneas al siglo y reynado 
de Ramiro 1 . ° d e la promesa y existencia de los vo
tos , objeto principal, y la parte mas interesante del 
diploma ; en el qual, por lo mismo no, se hubiera i n 
troducido la noticia del nefando tributo á no ser i n 
dubitable, y cierto , por no ser necesaria su existen
cia, y bastando una singular protección del Apóstol 
dispensada en las dos indubitables campañas y cora-
bates , de que el Rey Ramiro salió ciertamente vic
torioso contra los moros 1 para la graciosa y ver
dadera oferta de los votos, 

29 Contra pruebas tan decisivas y terminantes, 
son inútiles, y de nada valen las desconfianzas y sos
pechas , que solo se fundan en la cavilación y la i g 
norancia. Ménos aprovechan vanas hipótesis y sofis
mas , que igualmente podrían hacerse contra los mo
numentos mas sagrados. Para hablar con conocimien
to en materia diplomática, y escribir la historia crí
tica de España con la claridad y perfección que exige 
el tiempo, era necesario atesorar ántes aquellas co
piosas luces que con sus fatigas adquirieron Muratori 
en los archivos de Italia , el Abad Goudowu con 
otros en los de Alemania, Mabillon, Ruynart y Mar-
teñe con otros infinitos en los de Francia , Marsa-
han , y Jorge Hyker en los de Inglaterra. El crítico 
Historiador conoce la falta de estas importantes lum-

Í C K J ~ * \ I & A '^ i c * i. ::, f {¿ ?' ( , * • : ; : • ^ / i í t"̂  • *% Vi 1* i 4 fi O '3* ' / t i - - • 

1 Nam adversus s ara ceños bis pral iavi t , et victor extitit. 
Chronic. Sebastiani. En Florez toni. 13. pag. 487. 
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breras , y se contrista en el exordio de su tomo X V I . 
de no haberlas podido adquirir por s í , ni por medio 
de sus amigos: consideración plausible, si como la 
conoce y confiesa, infundiéndole la debida descon
fianza de sus luces y conocimientos ,1o hubiese conr 
tenido en los justos límites de la modestia y modera
ción indispensable en un historiador exacto. 

30 Necesítase también en éste una imparcialidad 
constante , libre de la ciega preocupación y predilec
ción de un objeto mas que otro, para que caminando 
desembarazado el espíritu entre los dos extremos, 
abrace la verdad en donde existe , y la halle y sin que 
un nimio exceso de amor ó de odio le arrastre,mas 
á una parte ó nación que á otra. En la historia crítica 
del Señor Abate sobresale mucho , y se advierte una 
notable influencia y exáitacion de estas dos pasiones 
acia objetos determinados. Omitiendo la ojeriza y eno' 
jo que suscitó en su espíritu aquel soñado ¡ibelo infa-
matorio, que aprendió en los escolios de la edición 
Valentina de Mariana, los mas dé los lectores han ob* 
servado en su progreso desde el siglo V I I I . un afecto 
declarado á favor de la nación y gente árabe intro
ducida en España , y una aversión y odio decidido 
contra la francesa; atribuyendo á esta última el de
signio efectivo de corromper nuestras mejores institu
ciones y costumbres , y á la de los sarracenos ó á ra 
bes la felicidad dé haber ilustrado á los españoles. 

3t La'preferencia sobre todo , que ésta última 
nación goza-en la historia' crítica dando título de 
Arabe á la Espdña , á tiempo que nuestros magnáni
mos Príncipes sé •esforzaban y empezaron á restaurar
la, libertando de aquel tirano yugo una gran parte 
de sus provincias, y erigiendo con sus brazos la mo
narquía que hoy subsiste, el singular afecto con que 
el Historiador prefiere en su crítica los Analistas á ra 
bes sobre los célebres Coronistas domésticos, el Obis-
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po Sebastiano f ó el Rey Alonso IIT. y el Monge de Al^ 
velda, no obstante que los primeros , de que no hay 
texto original, disten de los sucesos quatro, cinco ó 
seis siglos , y los segundos ciertamente sean , como 
lo son, del siglo inmediato; finalmente aquel arro
gante reto ó desafio 1, que el Señor Abate hace á los 
sábios de las naciones vecinas, poniéndoles en frente 
una grandiosa nube de Escritores árabes para con
vencerles del exceso de literatos y literatura que les 
llevaba España en los siglos X . , X I . , X I I . y X I I I . , co
mo si toda la España , ó los españoles todos se hubie
sen transfundido en árabes ó sarracenos, todo este 
extraordinario cúmulo de cosas hace creer á los lec
tores , que el Señor Masdeu habia concebido el extra
ño pensamiento de felicitar á los españoles de la es
pantosa irrupción de los sarracenos, desmintiendo con 
sus aplausos aquellos tristes gemidos y clamores con 
que el Obispo Pacense , y otros coetáneos lloraban las 
atroces crueldades y ruinas, que estos implacables 
devastadores hacian en su patria, inspirándoles de 
paso él superior concepto que debían formar de la en
trada y existencia de los agarenos en España , com
parándola con la venida de los franceses del siglo X I . 
y x i i . 

32 No pocos lectores se preguntan también recí
procamente , ¿cómo el Historiador no destinó algún 
artículo de preferencia á la España Rabínica, para 
lo que ocurrían iguales motivos á los que tuvo la Es
paña árabe. Y todos finalmente se lamentan, de que 
olvidado de sí mismo haya sacrificado tantas veces 
el amor de la verdad á las ilusiones de su imagi
nación y fantasía , ultrajando acerbamente en el 
tiempo de sus mayores servicios á la nación vecina, 
de la que derivan la línea paternal los actuales Sobe-

1 Tora. 16. pag. 198. y siguientes. 
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ranos ; y obscureciendo con la densa nube de un do
minio extraño y sangriento , la esclarecida y memo
rable época en que tuvo principio la monarquía que 
hoy subsiste. 

A R T Í C U L O I I . 

Manifiéstase la debilidad de los testimonios, 
e/ critico impugnador pretende fundar el 

valor de la autoridad extrínseca, -

33 Reconvenido el Señor Masdeu por el Com-
postelano Apologista sobre la novedad ó ligereza de 
su censura y opinión contra el diploma , teniendo éste 
á su favor los testimonios mas respetables de muchos 
siglos recurre á la autoridad extrínseca de los Bo-
landistas, que citan al Señor Sandoval, y al sábio 
Maestro Pérez , como protectores de su doctrina y 
aserción. Pero ¿quál es el dictamen , y el juicio de es
tos tres Autores sobre que tanto se apoya el crítica 
historiador ? E l ménos favorable que podia imaginar
se. Citaremos sus propios testimonios notando ántesr 
que los Bolandistas solo en una nota marginal, y por 
incidencia tocaron los dos puntos, el de la mila
grosa aparición del Apóstol en la batalla de Clavijo^ 
y el relativo al diploma : sobre los quales, siguiendo 
las reglas de Mura to r i , procedieron con tan prudente 
reserva , que léjos de adoptar las dudas que algunos 
españoles hablan suscitado sobre lo primero, no qui
sieron adherir á ellas, inclinándose al juicio de que 
la aparición podria ser verdadera, no obstante que el 
diploma estuviese alterado , ó no fuese genuino; Se 
dice que el Santo Apóstol, ( son palabras de los Bolan-
&os) apareció en la batalla de Clavija, Dudan de esta 
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batalla algunos españoles, á quienes sin embargo no 
asentimos por ahora , aunque el diploma en que se ha
bla de ella no parece genuino I. Esta, moderación es 
la que debia servir de modelo y exemplar al Cen
sor. 

34 Sobre el segundo punto se remiten á la cen
sura de Sandoval, y Maestro Pérez, adheriendo siem
pre mas, á que , perdido el original, pudo alguno fa
bricar el que existe para substituir el primero , en que 
nada hay que se acerque á las invectivas y declamacio
nes del Señor Abate, ni expresión alguna que demues
tre haber exáminado aquellos sábios á fondo , y por sí 
mismos el diploma, ni ménos deducido de los hechos 
que refiere sentencia asertiva y adversa á la verdad 
ü e su existencia. El juicio pues de estos sábios es 
puramente condicionado en quanto á la forma del d i 
ploma, y en quanto á los hechos prueba lo contrar 
rio de lo que intenta el impugnador, pues no los nie
gan. 

35 El dictámen del Señor Sandoval aunque de 
gran peso en otros puntos históricos no lo es .tanto 
en el presente, por la inconstancia y variedad con 
que procedió en la materia , declarándose á favor del 
diploma con formal retractación de lo contrario, 
quando como Obispo de Tuy escribió la historia de 
esta Iglesia ; y volviendo después á las antiguas du
das , quando siendo ya Obispo de Pamplona traba
jaba la colección histórica de los cinco Obispos , en 
las que parece haber permanecido en el poco tiempo 
que sobrevivió. De qualquiera modo, como en este 
último discurso no se añaden pruebas bastantes que 
debiliten las precedentes viene á quedar su dictámen 
tan perplexo y poco firme como án te s , y por lo mis
mo no debia el Señor Abate citarlo con tanta con-

1 Masdeu tom. 16. pag. 46. 
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fianza á su favor, como no lo hubieran citado los Bo-
landistas si hubiese llegado á su noticia la poca fir
meza del autor en su dictámen. 

36 E l juicio del Benedictino M . Pérez es algo mas 
decisivo , y podria hacernos alguna fuerza si no nos 
constase con toda certeza de su sinceridad en quanto 
á la verdad de los hechos, y de su poca exáctitud y 
escasez de noticias en quanto á la antigüedad del ins
trumento. Sobre los hechos principales él mismo de
clara tener por cierta , y rio dudosa la batalla de 
Clavijo , la milagrosa victoria conseguida por inter
cesión y presencia del Santo Apóstol , y la promesa 
de los votos executada por los españoles de resulta 
del triunfo I . A esta declaración precede otra en el 
exordio del discurso , en que dice ser indubitable que 
la Iglesia Compostelana habia poseído un diploma ge
nuino , y verdadero comprehensivo de los hechos 
enunciados , siendo absolutamente increible que aquel 
respetable cuerpo le hubiese fabricado , ni los pue
blos de España admitido , á no ser evidente y cierta 
su existencia. Sus dudas pues se reducen á saber, 
qué Rey había concedido aquel diploma, y en qué año 
fixo se habia executado 2. Y aquí es en donde se des
cubre la poca exáctitud de este sábio por no haber 
explorado debidamente los antiguos exemplares que 
existían. 

37 En efecto : él ignoraba la existencia de las do$ 
cartas ó escrituras góticas conservadas en los dos 
monasterios de San Martin de Santiago, y San Julián 
de Samos en Galicia , que enuncian la contribución de 

1 Suma esto : Nos nec prctlinum ad Clavigium ; nec insiga 
nem de mautis vicíoriam Sancti Apostoli Jacobi auspiciis repor-
tatam; nec voti ream Hispaniam factam, ullo modo infi-' 
íww«rJDisscrt. Ecclesiast. pag. 297. num. 17, 

e 2 
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los votos ofrecidos al Apóstol que se hacia al princi
pio del siglo X. y en el siguiente. Ignoraba igualmen
te, que existiese en el archivo de la Iglesia de Orense 
una copia literal y auténtica del diploma de Rami
ro l.0 executada al principio del siglo XIÍ. sin dis
crepancia alguna en el cuerpo de la escritura y con 
la precedencia de siglo y medio al tiempo en que es
cribía Don Rodrigo de Toledo, como el que la Iglesia 
Compostelana poseyese la literal confirmación del 
mismo diploma executada por los Reyes Alonso X I . , 
su hijo Pedro, y otros, conservándose en la Iglesia de 
Lugo un exemplar idéntico autorizado de la confir
mación de estos mismos Monarcas. No tuvo tampoco 
noticia del Cronicón del Cerratense , que se escribía 
por los años de 1250 , en que se halla expresa me
moria del tributo de las doncellas 1, y de la milagrosa 
victoria conseguida de los moros por el Rey Rami
ro!.0 (equivocado allí con el segundo, que se debe 
enmendar , como también la era), ni del Cronicón se
gundo de Cárdena , escrito en el siglo X I V . , en que 
se trata claramente de los votos ofrecidos al Apóstol 
en la vida y reynado de Ramiro I.0 con relación á 
tiempos muy antiguos. 

38 Oíros conocimientos mas importantes y deei-
aivos le faltaban á este sábio, como lo son el de aque
lla escritura gótica existente en la Iglesia de Oviedo, 
en que subscribe confirmando el Rey Ramiro con la 
data y era 872 , año 834 demostrativa de su reynado 
en aquel año, y el de aquel antiquísimo escudo de pie* 
dra , que la providencia ha conservado y descubierto 
novísimamente en el ángulo meridional de la Iglesia 
Compostelana , en que se ven representadas de relieve 
las doncellas en acción de dar gracias al Apóstol, 

1 Florez tom. 2. pag. 212. , y el 3. pag. J97. y síguieote. 
Tem. 23. pag. 370. 



que se manifiesta á caballo , y con espada en mano, 
por haber defendido su inocencia , prueba ineluctable 
y pública , que demuestra la verdad y memoria del 
tributo anterior al siglo X I I . Con la luz de estos y 
otros documentos que omitimos es mas que verosí
mi l , que disipadas las nubes y sombras que aquel sá-
bio padecía sobre los puntos principales , no solo se 
viese obligado á confesar la antigüedad y verdad del 
diploma, sino también á despreciar y reírse de aquel 
decantado argumento, que funda en la elegancia del 
estilo con que está escrito el diploma , argumento 
que Hykes y otros sábios reputan frivolo para ar
güir de falso un antiguo instrumento, no debiendo du
darse de que en todos los siglos hubo siempre algu
nos literatos que escribieron en latín con ménos i m 
perfección ó mas pureza que otros, verdad de que 
aun en tiempos mas ilustrados nos convence diaria
mente la experiencia. Así que la autoridad del Bene
dictino Pérez es nula, y en nada favorece la opinión 
adoptada por el cr í t ico; lo primero, por apoyarse 
en la ignorancia conocida de las pruebas y princi
pios que justifican el instrumento, lo segundo porque en 
la sentencia final confiesa aquel sábio los hechos prin
cipales que niega el historiador I . 

1 Véase la nota marginal num. 36. 
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A R T Í C U L O I I I . 

Demuéstrase ser absolutamente contradictoria y 
falsa la idea y pintura que el Historiador hace 
de los hechos contenidos en el diploma , y no 
dirigirse á otro fin que á inspirar en los espa~ 
mies aversión y odio á los mismos objetos que 
mas realzan sus glorias y triunfos. 

T 7 
39 JOm apoyo de la autoridad intrínseca nos 

ofrece el Historiador crítico un cúmulo y peso de 
razones tan fuerte y poderoso , que en su dictamen 
conduce á la evidencia 1 ; pero como todas ellas se 
fundan en las falsas ideas que ha formado acerca del 
tributo de las doncellas, y este duende ó fantasma 
tiene alterada y pervertida su imaginación sobre este 
punto , nos vemos obligados á decir , que en lugar de 
evidencias y tazones nada otra cosa nos presentan 
sus discursos que vanas declamaciones y sofismas 
verdaderos. Irémosle siguiendo paso á paso para con
vencer á los lectores de lo mismo que decimos, notan
do ántes , que todas quantas imposturas y calumnias 
tenia proferidas en los tomos antecedentes contra el 
diploma las ratifica todas en su respuesta , y to
mo 16. con toda la reflexión de que es capaz su enten
dimiento , son expresiones suyas, que repetimos pa
ra conocimiento de la firmeza y arrogancia con que 
nos habla a. 

40 El nos dice primeramente: Que el asiento ó 
feudo del tributo afea la historia de nuestra nación tan 

1 Masdeu tom. 16. pag. 45. y siguientes, 
* Ib i . tom. 16. pag. 48. 
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cbristiana, y de nuestros Reyes piadosísimos. A este 
aserto daremos dos respuestas deducidas de princi
pios innegables , que convencen lo contrario. Y sea la 
primera el común principio de que las naciones y los 
vasallos no se hacen reos, ni responsables de los 
crímenes y delirios en que incurren algunos de sus 
Reyes ó Soberanos, ínterin no consta , ó se prueba 
con un testimonio de hecho y derecho haberlos adop
tado y admitido: con esta proposición está conexá 
esta otra : los Reyes sucesores, que conducidos por 
las mejores leyes gobernaron la monarquía con pru
dencia , equidad y justicia , lejos de sufrir infamia al
guna por la iniquidad de sus inmediatos antecesores 
hacen tanto mas brillante su gobierno, quanto mas se 
apartaron y opusieron al perverso exemplo de los que 
anegados en vicios les precedieron : de lo contrario 
nos veríamos obligados á decir , que todos los Reyes 
de España eran y hablan sido Arríanos , regicidas, y 
tiranos , pues nos consta por la historia , que el ma
yor número de los que precedieron al Católico Reca-
redo seguían y decretaron en el Rey no la general 
profesión del Arrianismo , y que algunos de los que 
le sucedieron , no por otro medio llegaron á poner
se la corona, que por el horrendo crimen 1 del regi
cidio. 

41 A crímenes tan feos podíamos añadir otros mas 
horribles , que se hallan consignados en el cronicón 
de San Isidoro, de que solo citaremos aquella cruel y 
alevosa muerte, que en la hora misma de la comida 
dieron á los tres Reyes viciosos y execrables Vitéri-
co, Theudiselo y Athanagildo los proceres y mag
nates que les acompañaban , y que sin duda eran sus 
vasallos y españoles \ excediéndose tanto la inhuma-

1 Vi tér ico , Athanagildo. 
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na sevicia contra el primero , que ni aun después de 
muerto respetaron su cadáver H 

42 Así que , aquella proposición del cr í t ico , de 
que el nefando tributo afearia la historia de nuestra 
nación tan christiana, y de nuestros Reyes piadosí
simos , ó nada significa, ó contiene muchos errores, 
pues ni toda la nación fué siempre tan pura y chris
tiana, que no la hubiesen manchado en la vicisitud 
de los tiempos las heregías de Arrio y Prisciliano, 
con otros excesos y vicios nada decorosos , ni la sé-
xie y cadena de los Reyes españoles, aun después de 
Recaredo, fué tan brillante, que no la eslabonase 
una porción no pequeña de Príncipes voluptuosos y 
sanguinarios. ¿Y en qué nación, estado, ó monarquía 
no ha sucedido lo mismo, Señor Masdeu ? Dígalo si
no aquella horrible pintura , y al mismo tiempo tan 
agradable al Señor Abate, que San Gregorio Turo-
nense hace del Rey Chílperico marido , de la famosa 
Fredegundes llamándole por sus crueldades el Nerony 
y el Herodes de su tiempo 2 ; testimonio de que con 
singular complacencia se sirve el crítico para justifi
car la inocencia de la Reyna española Brunechíldis, 
á quien persiguió cruelmente aquel Rey tirano. Omi
timos una inmensidad de exemplos de que están l le
nas las historias. 

43 De estas y otras muchas observaciones que son 
obvias se sigue con toda evidencia, que ninguna na
ción de Europa puede gloriarse absolutamente de que 
en la sucesión y alternativa de los siglos no la hu
biesen asaltado multitud de errores, vicios y desór
denes gritantes, y que entre sus príncipes y polenta-

1 Masdeu tom. 10. pag. 17. dice : sepultaron su cuerpo com$ 
si fuese el de un hombre -vil y despreciable. 

* Ibi pag. 12 j . ^ y en la apología de la Reyna Brunechildií. 



29 
dos, no cuente algunos manchados de aquellas escan
dalosas impurezas y tiranías á que fácilmente los pre
cipita el poder inflamado del impetuoso y voraz fue
go de la ambición y la incontinencia. Siendo pues qui
mérica la prerogativa de una absoluta y permanente 
felicidad en los reynos, y naciones , aquella sola na
ción ó monarquía podrá distinguirse justamente y ele
varse sobre las demás, que viendo inminente el peli
gro , ó introducido alevosamente el incendio, hubie
se aplicado con sábia providencia toda su actividad 
y zelo en repeler y apagar la comunicación y pro
gresos del contagio. 

44 Fundados en este verdadero principio discur
rimos a s í , y puede servir de segunda respuesta. Por 
abominable y nefando que sea el tributo de las don
cellas , ú otro qualquiera vicio, no puede atribuirse, 
ni afear aquella nación, de la qual se sabe que unida 
prontamente con su Soberano al grito de su llama
miento, se puso en armas y movimiento contra el 
enemigo, que pretende introducirle y propagarle , ó 
exigirle y conservarle ; pero el diploma de Ramiro l *. 
con toda claridad nos refiere todo esto de la nación , 
española, especificando los hechos: i.0 dé la consulta 
que el Rey hizo con los proceres y prelados sobre la 
necesidad y deseos de abatir y repeler al mahometa
no que pretendía exigir aquel tributo : 2.0 de la uni
versal aprobación y aplauso , que la propuesta me
reció de todos los vasallos: 3.0 de la pronta concur
rencia y alistamiento con que se presentaron y si
guieron al Soberano los españoles de todas clases, 
hasta vencer y triunfar del enemigo del prodigioso 
modo que refiere el instrumento; esto es , con la sen
sible protección y espada fuerte del Patrono de las 
Españas. Lejos pues de ser el diploma de Ramiro un 
¡¿¿>e/o Infamatorio de la nación , es el monumento 
mas glorioso de su actividad y zelo , en repeler de sus 
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hogares el nefando tributo, á que los dos infames usur
padores y ambiciosos Reyes habían pretendido expo
nerla y obligarla. 

45 De aquí se sigue , no haber jamas consentido 
la nación en semejante tributo ; y ser absolutamente 
falso, inferirse este hecho del privilegio. La primera 
parte se prueba con la oposición militar y eficaz que 
hizo en el feliz reynado de Ramiro: la segunda se de
muestra con el hecho mismo de la repulsa que se ha
lla escrita, y con mas claridad lo expone el diploma 
quando dice , que para sostenerse aquellos Reyes pér
fidos y cobardes en el trono baxo la sombra del po
der mahometano, habian pactado de propia arbitrio 
con sus xefes la anual contribución de las doncellas: 
Ne sarracenorum infestatlonibus inquietarenturr cons~ 
tituerunt eis nefandos redditus DESE^ annuatim perso¡~ 
vendos. Aquel consentimiento pues de los pueblos que 
el Señor Abate soñó, es uno de los muchos supuestos 
falsos que su imaginación le ministraba para fingir 
y multiplicar libelos infamatorios contra el diploma, 
y el Cabildo Composteiano. 

46 Con la misma falsedad ó equivocación proce
de quando dice , que en el célebre diploma se atribu
ye en general á los primeros Reyes de Asturias aquel 
tr ibuto, denigrándoles injustamente; y que no es 
creíble que el Rey Ramiro llamase fioxos ^ desidiosos 
y cobardes á sus padres y abuelos , como en la escri
tura se asegura 1 ; dos falsas conseqiiencias que el Se
ñor Masdeu suplanta de su cabeza ; pues en el diplo
ma no se habla en general de los primeros Reyes de 
Asturias, sino con la limitación de algunos; Quidam 
nostri antecessores pigri, negligentes, dessides, et 
inertes Principes, quorum utique vita nulli fidelium 
extat imitanda. Con supuestos falsos, y glosas vo-

1 Tora. 16. pag. 48. 
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hintanas, Señor Masdeu, es fácil impugnar las ver
dades mas acreditadas. 

47 El amor de la verdad , que es superior á todos 
los respetos , y el deseo de proponer á los sucesores 
un exemplo mas digno de execrarse, que de seguirse, 
como él mismo lo dice en las palabras que preceden, 
obligó al Rey Ramiro á compendiar este hecho, atri
buyéndolo á algunos Reyes , no á uno solo ni á todos, 
como soñaba el Señor Abate; en cuya exposición no 
hay la deformidad, ni disonancia increible que el cr í 
tico exágera; lo primero , porque mas fea y abomina
ble es la pintura que de los viciosos Reyes Vitiza y 
Don Rodrigo hace en su cronicón Alonso I I I . , ó sea 
el Obispo Sebastiano : lo segundo, porque ningún p r i 
vilegio tienen los Soberanos , que con su poder y cos
tumbres han pretendido corromper y tiranizar los 
pueblos , para que se oculten y disimulen sus vicios, 
quando se trata de historiar su vida , 6 referir sus ac
ciones ; sobre que remitimos al Señor Masdeu y á los 
lectores á lo practicado con el Rey Shuintila en el Con
cilio IV» de Toledo. 

48 Por esta razón nunca seria reprehensible el 
Rey Ramiro en el hecho de censurar á sus padres y 
abuelos sobre la imposición de aquel tributo en caso 
que ellos le hubiesen determinado y constituido ; pe
ro nada de esto hubo, ni lo enuncia el privilegio co
mo soñaban los impugnadores; pues saben los literatos, 
y aun los gramáticos , que aquellas palabras ^pra?-
dictorum Principum semine productl, no siempre ni 
precisamente significan filiación , ó inmediato y direc
to nacimiento , sino también , y mas comunmente , de
rivación ó descendencia de un mismo tronco, estirpe, 
linage ó prosapia ; y es lo que sucedía en Ramiro, 
porque siendo su padre hermano de Aurelio, y ambos 
hijos del Conde Froyla , hermano de Alonso I , y por 
consiguiente primos de Mauregato, hijo de este últi-

/ 2 
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mo, venían todos á tener un mismo tronco , linage y 
estirpe en la persona del Duque Pedro de Cantabria, 
que era abuelo de Aurelio, Mau regato y Veré mun
do 1.°, y por legítima descendencia visabuelo de Ra
miro I.0 E l crítico es feliz en confundir las ideas, las 
voces y los significados. 

49 Con la misma extensión de conceptos habló 
Ramiro quando dixo, que los pérfidos Príncipes au
tores del tributo habían sido cercanos, ó no muy dis
tantes de la destrucción de España por los moros, pa
ra lo que basta que los hechos indicados hubiesen su
cedido dentro del mismo siglo , y con la distancia sola 
de quarenta y seis años , que es el espacio de tiempo 
que corrió entre la pérdida de España , y el reynado 
del usurpador Aurelio. Desde la misma pérdida de 
España hasta el año 834 , en que ya rey naba Rami
ro , corrieron 124, tiempo sobradamente largo para 
llamarle antiguo, el que dictaba y escribía en este ú l 
timo período. Si quisiésemos corroborarlo con ejem
plos , Isidoro Pacense y otros muchos nos ministra
rían infinitos. Quando las palabras tienen latitud de 
tiempo en su significación, es una puerilidad, Señor 
Masdeu , exigir el sentido mas estrecho y riguroso de 
que no siempre usaban los retóricos, y mucho ménos 
los escritores del siglo IX. y X. como sabe todo el 
mundo. . iq : • 1 .. nn3 ol i ; ; rpdf)d ( í23 fv sbmroi 

go De lo dicho hasta aqu í , se colige con toda evi
dencia ser absolutamente falsa aquella general pros
titución consentida y capitulada por el Rey , los Obis
pos y la nación , pues no hay cláusula alguna en el 
diploma que lo indique ; y todas, como queda proba
do , enuncian lo contrario. Así que si de esta com
binación de cosas, resulta afeada la historia de nues
tra nación tan christiana y culta , no es ciertamente 
por los efectos que contiene el diploma , sino por las 
fingidas glosas y violentas suposiciones con que ei crí-
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tico organiza ta historia de España, texiéndola con 
la trama de arbitrarias declamaciones y notorias in-
Gonseqüencins. 

gr Sirva de última prueba en esta parte la que 
nos ofrece su respuesta á la quarta censura ó argu
mento del disertador Compostelano. Reconviénele jus
tamente este sábio sobre la injusticia con que pro
cede , recriminando acervamente la fealdad del t r i 
buto de las doncellas para hacerle increíble , habién
dole precedido el espantoso dilubio de abominacio
nes y desórdenes infinitamente mayores, que corrom
pieron y arruinaron la patria en el gobierno dé los 
dos últimos Reyes Godos; á lo que responde con una 
petición de principio, negando el primer hecho por 
fundarse en el privilegio , y asintiendo á los otros ex
cesos por constar de los cronicones. De suerte que 
aquel mismo diploma que hasta aquí era apócrifo, 
fabuloso, y un libelo infamatorio, por contener y enun
ciar un tributo , que afeaba la historia de la nación 
y de nuestros Reyes , ahora ya no lo es por este t í 
tulo , en vista de haberle precedido fealdades y v i 
cios mas enormes , sino por no constar de otro es-' 
crito distinto del privilegio: y véase aquí abismado 
el crítico en un laberinto ó círculo de que no acierta 
á salir gritando casi siempre contra el diploma por la 
fealdad del tributo que menciona , y negando ahora 
la verdad del tributo por fundarse en el diploma. 

5̂2 Hercules tuam fidem ! '¿ Y á dónde se han ido. 
Señor Masdeu, aquellos dos generosos móviles de la 
imaginación , el ingenuo amor de la verdad y el ar~ 
diente zelo de la gloria de nuestros Reo/es*§1 el honor 
de unos Príncipes empeña ta ato su ardiente espíritu pa
ra defender su memoria del oprobrio del tributo , ¿có
mo quedan tan manchados otros en la narrativa de la 
historia? Si las execrables abominaciones que infecta
ron ia monarquía en tiempos anteriores son creídas, 
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y no sé tienen por libelos infamatorios los documentos 
que las refieren ; ¿qué razón, ley ó privilegio goza el 
crítico , para invertir con este osado título al real d i 
ploma , á un monumento público T que sobre la autori
dad intrínseca y extrínseca que le asiste , tiene acredi
tada su verdad en los efectos, y da un testimonio glo
rioso á la nación en los infatigables esfuerzos que esta 
hizo con su amado Rey, para arrojar de su seno el v i l 
impuesto con que algunos indignos antecesores habían 
querido deshonrarla ? Hercules tuam fidemi 

A R T Í C U L O I V , 

Exbíbense las reflexiones y testimonios que ma
nifiestan asi la antigüedad y verdadera exis
tencia del tributo de las doncellas, como ios 
agentes y causas que le produgeron. 

53 JL/emostrada la posibilidad física y moral 
del tributo de las doncellas con la inegable existen
cia de otros excesos y desórdenes mucho mas abomi
nables, que afearon al trono y la nación en los siglos 
que precedieron al de Aurelio^ y de Ramiro, nada mas 
se necesitaba en dictámen de los diplomáticos mas sá-
bios y juiciosos para asegurar la verdad del diploma 
contra toda acusación de ficción y falsedad , que la 
constante uniformidad de los hechos en la narrativa 
ó cuerpo de la escritura, contra la qual nadie hasta 
ahora ha reclamado en este punto ni exhibido otro 
exemplar diverso, prueba sobradamente específica de 
su verdadera constitución. No obstante principios tan 
sólidos y firmes, deseoso el disertador Compostelano 
de convencer ó ilustrar la incredulidad y obstinación 
del cr í t ico , le presentó tres géneros de pruebas sobre 
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«1 tributo de las doncellas; las primeras fundadas en 
los claros indicios de una racional presunción, vero
similitud y conjetura : las segundas, en monumentos 
extantes y patentes al público , que de tiempo inme
morial cantan y celebran sus memorias : las terceras 
y últimas deducidas y apoyadas en testimonios coe
táneos, que demuestran la antigüedad y existencia de 
los principales efectos que refiere el instrumento. ¿Qué 
otro hecho de la antigüedad podrá alegar en su fa
vor pruebas tan solemnes? 

54 En apoyo de la primera prueba, alega el Com-
postelano aquella extraordinaria paz con los Moros, 
que con admiración se ve empezar en el reynado de 
Aurelio año 769, y proseguir por espacio de iB 6 19 
años , hasta la muerte del terrible Mauregato en 78^. 
La elegante concisión con que el sábio apologista de
seaba proceder para no molestar á los lectores , no 
le permitió detenerse mucho en ella, pareciéndoie su
ficiente medio apuntarla, para que combinando los i n 
teligentes é imparciales las circunstancias concurren
tes sacasen las conseqüencias mas verídicas y pro
bables, no de la posibilidad del tributo , ( como insul
samente creia el Abate , tomándose la libertad de 
censurar al arguyente ) 1, sino de la verosimilitud , y 
aun del mismo hecho ó feudo, ¿y quáles eran y fue
ron las circunstancias concurreníes? 

55 De una parte, el superior poder y predominio 
en el xefe Mahometano que mandaba en Córdoba; 
y de la otra , la suma debilidad y penuria de legíti
mos auxilios y sufragios , en el que por falta de ellos, 
pretendía conseguir y mantenerse en el trono de As
turias y Galicia , aplicando los medios mas iniquos y 
perversos. Este segundo era el ambicioso Aurelio, al 
que no le elevaron al solio los grandes del rey no, co-

1 Tom. 16. pag. 56. al principio de la respuesta. 
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mo falsamente lo dice de su cabeza el Señor Masdeu^ 
pues no lo expresan los cronicones de Sebastiano ni 
de Alvelda, sino primeramente la intrusión violenta 
en el trono, de resulta de haber cooperado á la muer
te de su primo y Rey antecesor Fruela I.0 , según lo 
da á entender el mismo Sebastiano en aquellas pala
bras, en que dice , que sus parientes ¿e hablan qui
tado lü v ida , d suis interfectus est 1 : segundo , la 
feroz ^persecución que declaró contra el Infante Don 
Alonso, hijo del Rey Fruela, á quien á su muer* 
t e , como dexamos probado , habían reconocido por 
sucesor y legítimo heredero de su padre los pueblos 
de Asturias y Galicia ; tercero , haber llevado su ma
lignidad hasta el extremo de obligar á la Princesa 
Adosinda , tia del Infante, á casarse con Don Silo, per-
sonage particular que no descendía de la real familia; 
en que se manifiestan dos efectos ó ideas muy nota
bles; la de excluir perpetuamente de la corona al Prin
cipe Don Alonso , y la de complacer al Califa de Cór
doba , designando por sucesor suyo á Silo, que por 
su madre tenia alianza poderosa, prenda ó vínculo 
en la corte Mahometana 2, 

56 ¿Y quién era el xefe que mandaba en esta cor
te? Abderramen I . , Príncipe lleno de poder, ambición, 
y gloria por la extraordinaria felicidad conque des
pués de haber domado y rendido á los rebeldes Ara-r 
bes que le disputaban la soberanía , había establecido 
y formado sobre sus ruinas el universal y primer i m 
perio independiente de los mahometanos en España; 
quien no contento con esta grandeza , y resentido de 
ver limitado su dominio en las provincias y ciuda^ 
des que poseían los christianos , y que Alonso I . ha
bía recobrado de los Moros , convirtió parte de |sus 

1 Cronic. Sebastian, en Fruela I.9 
3 Cronic. de Alvcida en Dou Silo. 
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fuerzas contra ellas , haciendo freqüentes y sucesivas 
irrupciones en los estados de su hijo Fruela I . , de que 
hace mención Sebastiano en la vida de este Príncipe, 
con la agradable expresión y noticia de haber sido 
muchos los triunfos y victorias ganadas contra ellos: 
victorias multas egit ( Frovila ) contra hostem Cor"' 
duvensem 1 ; lo que tenemos por cierto , sin que por 
eso debamos confesar que en todas las irrupciones 
le hubiesen repelido siempre , y con ventaja los chris-
tianos ; en vista de que en los años intermedios ó p r i 
meros de su reynado, llegaron las tropas árabes á 
Pontumio ó Puentes de Eume, pueblo situado en la ex
tremidad septentrional de Galicia, entre la Coruña y 
el Ferrol; argumento bastante claro , de que caminan
do libre el exército Cordobense por las ciudades y v i 
llas interiores, no siempre le habian detenido ni re
chazado con felicidad en sus excursiones las armas 
del Rey Fruela. 

57 Los que hayan leído en Isidoro Pacense las re
petidas expediciones que los Arabes hicieron en Es
paña y Francia se habrán admirado muchas veces 
del formidable y sucesivo incremento que cada dia 
tomaban sus exércitos , aun después de los sangrientos 
combates que la emulación y discordia excitaba en
tre ellos, y de otras muchas pérdidas que los chris-
tianos les causaban : efecto todo según se colige de 
Casiri en varias partes de su biblioteca, de la copiosa 
afluencia de familias siras , egipcias , damascenas, per
sas y mauritanas que volaban á España. Abderra-
men 1.° de Córdoba tuvo la rara fortuna de que al 
eco de su fama y coronación , no solamente vinie
sen á servirle muchas gentes aguerridas del oriente, 
sino también generales y xefes de mucha animosidad 
y destreza, acompañados de sus hijos, aliados y pa-

x Cronic. Sebastian en el Rey Froíla. 
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rientes, á cuyo esfuerzo y valor debió , que forma
do y extendido largamente su dominio, á los ocho 
años de su llegada le apellidasen Emperador y Cali
fa de toda España Arabe. 

58 En los anales de Casiri se hallan indicados los 
nombres de los insignes oficiales que mandaron los 
exércitos en tiempo de este Abderramen ; y en las 
excerptas de Alkatkibi se hace mención del numero
so exército de bárbaros que le siguieron en su en
trada en España *i Añade Casiri insistiendo en el mis
mo historiador la extraordinaria noticia de haber so
juzgado este Emperador mahometano , y hecho tribu
tario el reyno de Castilla , es decir , el pais que des
pués tomó el nombre de Castilla , lo que infiere del 
edicto ó decreto en que mandó intimar á los señores 
y pueblos de España y Castilla la promesa de la paz, 
y seguridad de todos sus bienes y personas por solos 
cinco años , baxo la ley y carga de contiibuir anual
mente al fisco ó erario Cordobense con las muchas 
onzas de oro , plata , y otros géneros que describe. E l 
texto de este edicto se cita y expone literalmente so
bre el testimonio de Rasis escritor de mérito para el 
Señor Masdeu , de cuya verdad en este punto no du
damos por ahora ; pero como la data del edicto es 
de la egira 142 , año 759 ó 760 , en que Abderramen 
fué reconocido y proclamado único Emperador y So
berano de los estados Arabes de España , y ántes de 
esta época no es creíble que hubiese hecho gloriosas 
empresas en la tierra de León y de Castilla, nos i n 
clinamos á creer , y parece lo mas probable que el re
ferido edicto fue mas efecto de las ideas magníficas 
y futuras victorias que Abderramen se prometía sobre 

1 Casiri Bibliot. arábico hispánica , pag. 30. y siguientes. Ibí 
pag. 102. column. 2. 

* Véase la pag. IO^ del t©m. 2. de Casiri. 
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toda la España occidental, que fruto de alguna ccn-
quista ó conquistas conseguidas en alguna de sus re
giones y provincias. 

59 De qualquier modo que esto hubiese sucedido, 
siempre es cierto , y se colige con toda evidencia del 
testimonio de Rasis , y de las reflexiones prevenidas, 
que ni la derrota de los cincuenta mil moros que pe
recieron en el combate de Pontumio ó Puentes de Eu-
me, ni las otras pérdidas que pudo tener el exército 
de Abderramen en otros encuentros con las tropas del 
Rey Fruela, fueron capaces de humillar y abatir co
mo imaginaba el cr í t ico , el espíritu y fuerzas de un 
caudillo, que lleno de ambición y gloria tuvo siem
pre á su disposición un número inagotable de tropas 
con oficiales proporcionados, y mas que suficientes, 
no ménos para castigar los gobernadores pérfidos y 
rebeldes, que entregaban las ciudades y fortalezas al 
enemigo, que para invadir y arruinar el reyno de As
turias y Galicia , principal objeto de sus ideas y de
seoŝ  según queda probado con el testimonio de Rasis. 

60 Colocadas las cosas en este punto de vista, 
viéndose Aurelio con un enemigo á la frente tan po
deroso y formidable, ¿ quántos sacrificios no le seria 
forzoso hacer, así para mantenerse á su sombra en 
un trono usurpado , como para conseguir del ardiente 
joven 1 y ambicioso Abderramen aquella constante 
alianza y paz, que con cuidado advierten los cronico
nes en todo su rey nado y el de Silo? No negaremos 
que es torpe y feo el anual feudo de las cincuenta 
doncellas; ¿pero de quánta mayor fealdad no es aque
lla inundación de sarracenos causada por los hijos de 
Vitiza , que como un torrente impetuoso arrastraba al 
oprobrio las víctimas ? ¿Y á qué mayor grado de igno-

* E n 769. no tenia Abderramen mas que 38. de edad ; pues 
Se sabe ĉ ue ásu llegada á Córdoba en 75 j . o 7^6. solo tenia 2$* 
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minia y de horror pudo llegar aquella general pros
titución autorizada con el exemplo y el mandato en 
el reynado de Vitiza ? 

61 Sin esto jqué torpeza ó fealdad podia detener 
al ambicioso que habia manchado sus manos con la 
sangre de su Rey y primo? ¿al que por medio de este 
crimen usurpó el solio que no le tocaba? ¿ y al que 
perseguía de muerte y con un enojo insaciable al ino
cente Príncipe , que los pueblos de Asturias y Galicia 
reconocían por sucesor y heredero de su padre? En 
estas circunstancias el menor homenage ó sacrificio 
ménos costoso que Aurelio pudo ofrecer y capitular 
por sí mismo con Abderramen, fué el tributo dé las 
cincuenta doncellas con la calidad de singular her
mosura y sin distinción de clases: y es lo que nos hace 
presumir haberse eligido y tomado las primeras de las 
familias inferiores siervas y libertinas , con lo que se 
entiende y explica aquella sublevación suscitada con
tra sus amos y señores, que sin dar otra causa expre* 
san y advierten los cronicones mas antiguos Is 

62 En la vida del Rey Silo sucesor inmediato de 
Aurelio se advierten dos cosas dignas de notarse; pri* 
mera haberse casado en el reynado de su antecesor, 
y por orden suya, según lo indica el historiador 2 con 
la Princesa Adosínda , hija de Alonso 1.° y hermana 
del Rey Froyla; segunda haber conseguido la conti
nuación de la paz anterior , del xefe ó Califa de los 
Arabes , por intervención ó influencia de su madre: 
ob causam matris pacem habuit; y son dos hechos que 
están indicando la corelacion de estos Príncipes con 
la corte de Córdoba por medio de una muger, que 

. íc; BdátízBitB ozoímqan 93fis:noi aii ornoa eup t Bsbiy 

1 Véanse los cronicones de Albelda y Sebastiano en eí 
artículo de Aurelio. 
! ñ Cronic. de Albelda en Aurelio y Silo. Florez tom. 13. 
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siendo española y no mahometana, debía tener allí 
prendas de su cariño y afecto en alguna de sus hijas 
ó parienías conducidas arservicio del Musulmán. Es 
difícil hallar otra explicación del obscuro sentido con 
que habla el historiador. 

63 En Mauregato concurrieron motivos mas gra
ves para aumentar la materia de la capitulación en 
ínteres y beneficio del poderoso Abderramen : debe 
sobre todo considerarse el atentado de haber arroja
do al Príncipe Don Alonso del solio paterno, en que 
á la muerte de Don Silo le habían colocado los gran
des del reyno con su tía la Reyna viuda Adosín-
da 1 ; y el haberse valido para este criminal delito, 
y la consiguiente usurpación del trono, de las fuerzas 
y tropas mahometanas : dos hechos, que haciéndole 
tan odioso á los vasallos, quanto sumamente obligado 
al Cordobense , exigían de su parte grandiosos sacrifi
cios : fué pues indispensable, á conseqüencia del pac
to antecedente , duplicar el tributo de las doncellas, 
con el aumento de otras cincuenta , y la distinción y 
mérito de ser nobles , que es la parte segunda que re
fiere el instrumento; en cuyo feudo y tributo estu
vieron tan léjos de convenir los españoles, que antes 
bien provocando su ira y enojo con la oposición y 
resistencia, fueron perpetuo objeto de sus venganzas 
y tiranías en los cinco ó seis años que ocupó f l ^ f f t ^ i 
no. Máüregatus tyranice , accepto regno ^regnat 
annis %. Regnum quod cal ¿de invasit, per sex annos vin-
dicavit 3. 

64 A la luz de estas reflexiones es sumamente des
preciable quanto el impugnador aglomera para elu
dir los insinuados motivos de aquella extraña quietud 

1 Véase el cronicón de Sebastiano en Mauregato. 
2 Cronic. de Albelda en el exemplar de San Millan. 7 
3 Cronic. de Sebastiano zn-Mauregato. * i 
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y paz , que con cuidado dexaron notada los coronis-
tas mas cercanos á aquellos dias; cuya novedad y ex-
trañeza no consiste precisamente en que los referidos 
Monarcas españoles dexasen de acometer á los musul
manes , sino en que , teniendo estos á su frente al i n 
trépido y ambicioso Abderramen de Córdoba , no i n 
vadiesen y arruinasen los estados de Asturias y Gali
cia en los diez y ocho ó veinte años que reynaron.Las 
conseqiiencias del crítico son comunmente tan con
tradictorias como los principios , y supuestos en que 
las funda. ¿Quien creyera que aquí 1 nos dixese que el 
Albeldense es escritor antiguo y digno de fe , quando 
en el tomo X I I . 2 nos dexaba dicho con inaudita pre
sunción , que era de poca autoridad, por la distancia 
del tiempo, y mucho mas por los anacronismos, y no~ 
toria falsedad con que escribia los hechos del tiempo 
de Don Rodrigo y sucesores'1. 

65 Pero dexemos lo que nos dicen los escritores 
domésticos y antiguos, á quienes el Señor Masdeu 
baxa y sube, aprecia y desprecia^ según la estación 
ó la balanza de sus ideas; y resumamos lo que los Es
critores árabes dexaron dicho del poder y persona 
del primer Rey de Córdoba concurrente con los tres 
Reyes Aurelio, Silo y Mauregato. Rasis , aquel autor 
tan respetado de nuestro c r í t i co , además de suponer
le victorioso sobre el pais que después se llamó Cas^ 
tilla ^ refiere como suyo un edicto comprehensivo 
de las pesadas cargas y contribuciones que anual
mente le debían pagar los pueblos. De este testimonio 
dista poco el que Casiri trae á la pag. 197. como pro
pio del Escritor á r abe , del vestis acupicta, en que 
dice haber sujetado Abderramen (I) á sus armas la 
España toda, dexando á los sucesores un imperio 

f Tomo 16. pag. 57. lín. 32. 
* Tomo 12. pag. 11. lin. 20. 
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grande y florentísimo K El escritor del Vestís sérica 
Abu Bakero le supone tan feliz y poderoso al quarto 
año de su exáltacion , ( en la egira 142 ) que todos sin 
diferencia ni contradicción , dice, le reconocieron por 
único Emperador y Soberano de la España ; Nemine 
prorsus dissentiente , post cruenta aliquot bella , eum 
imperatqrem delegerunt12, 

66 Á pesar de testimonios tan claros, nos dice el 
crítico , que el Príncipe Mahometano se hallaba hu
millado y lleno de temores por el poder grande que 
iban tomando los Reyes de Francia Pipino y Carlos 
Magno, y por las muchas ciudades y batallas que 
habia perdido en los reynados de Alonso I.0, y su hijo 
Froyla ; sin hacerse cargo deVque Abderramen I.0 no 
pudo padecer derrota alguna de parte de Alonso I.0 
por no haberle alcanzado en la verdadera cronología 
de los historiadores antiguos mas que un año ; y por 
lo que toca al reynado de Froyla queda dicho lo bas
tante en las reflexiones precedentes. 

67 De parte de los franceses era muy poco ó na
da lo que podían intimidarle sus invasiones y entra
das por los Pirineos, ya por haber sido muy rápidas 
y funestas en el regreso las primeras tentativas 3, 
que hicieron en España ; ya porque si alguna ciudad 
les abria las puertas por perfidia del Gobernador, con 
pronta facilidad la recobraban sus tropas y capita
nes , de que dan noticia los anales mismos de los fran^ 
ceses. Las fuerzas pues principales del Cordobense 
residían de guarnición en las fronteras con todo aquel 

T Hispaniam universam armis subegit , ac Jlorentissimum 
sibi suisque regnum adeptus est. Casiri tom. 2. pag. 197. 

2 Casiri ibi. pag. j 2 . col. 1. 
3 Esto dice relación á la gran derrota que Carlos Magno 

padeció en Roncesvalles al volver con su exército de la expe
dición á Zaragoza. 
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poder, orden y aparato que era necesario , no menos 
para conservar firme y respetable su imperio, según 
lo afirman contestes los anales árabes, que para i n 
vadir el Reyno de León y Galicia en tiempo de A u 
relio, Silo y Mauregato ,1o que sin duda hubieran 
executado como en tiempo del Rey Froyla , á no ha
ber intervenido la capitulación y promesa de un t r i 
buto lisonjero y acomodado al voluptuoso placer de 
los musulmanes , ofrecido sin duda por unos Príncipes 
llamados justamente en el diploma fioxos, cobardes 
y fictgiciosos. 

Pruebas estantes, 

68 Los efugios de la incredulidad y presunción 
son comunmente tan falibles y defectuosos , como los 
principios de donde se derivan y dimanan.Clamaba el 
historiador crítico se le exhibiesen y manifestasen 
uno ó muchos documentos de la antigüedad , distin
tos del diploma, que sin rebozo y con claridad anun
ciasen objetos relativos ó conexos con el tributo y l i 
bertad de las doncellas. En buena crítica era y es v i 
ciosa esta reclamación , por ser verdad inconcusa que 
muchos hechos de la antigüedad no constan sino de 
un solo instrumento, y no ser menos cierto haberse 
extendido y perfeccionado la verdad histórica con la 
manifestación de los diplomas, que como saben los 
literatos y eruditos, nunca son muchos, respecto de 
las materias y asuntos que pertenecen á tiempos muy 
distantes. 

69 Exhibióle , sin embargo , el Apologista Com-
postelano tres insignes monumentos con la superior 
nota y calidad de hallarse existentes, uno en la anual 
fiesta, que desde tiempo muy remoto celebra el Ca
bildo secular de la ciudad de León, unido con el Ecle
siástico en el dia de la Patrona 15 de Agosto, en que, 
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caminando en procesión desde la Iglesia de San Mar
celo un número competente de doncellas elegidas de 
todas las parroquias se presentan en la Catedral, 
para manifestar con festivos cánticos y gozos á la 
Santa Virgen el milagroso triunfo de su redención y 
libertad. Otra igual fiesta , aunque sin asistencia de 
doncellas, tiene anualmente dedicada la Villa de Car-
rion á la Virgen de la Victoria , en uno de los dias de 
la Pasqua de Pentecostés , en que con solemne culto 
concurre todo el pueblo á tributar las gracias al Se
ñor por la libertad de las doncellas. 

70 Estos dos monumentos tienen la singularidad 
de no poderse argüir de falsos, ni de fabulosos en su 
origen ; primeramente por estar afianzada su existen
cia en un acto público perpetuado desde tiempo i n 
memorial que viene á tocar con el glorioso triunfo de 
Clavijo, que puso fin al nefando tributo: segundo; por 
no ser creible que uno y otro cuerpo eclesiástico y se
cular estableciese tan solemne y festiva memoria , sin 
preceder y estimularle un poderoso motivo cierto y 
verdadero ; el qual motivo no pudo consistir , como 
presume el Señor Masdeu, en aquellos enganches y 
rapiñas , que en sus invasiones hacían los sarracenos 
sobre las doncellas; por quanto habiendo sido estos 
robos igualmente comunes y freqüentes en otros mu
chos países de Cataluña , de Navarra , de la Francia 
Meridional, ítalia , Mallorca y Cerdeña, en ninguno 
de ellos se halla introducida semejante memoria re
lativa á las doncellas con título tan circunstanciado 
y expresivo ; consideración que debe hacer fuerza ai 
Señor Abate, pues le creemos íntimamente conven
cido , de que en aquellos tiempos no serian menos 
devotas y zelosas del propio honor sus paysanas, que 
las Gallegas y Leonesas. 

71 La singularidad pues de celebrarse tan solem
ne función y memoria con presencia de las doncellas 
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en la metrópoli y capital del antiguo Reyno de León, 
y Galicia , prueba con toda evidencia las dos cosas 
disputadas ; primera r la antigua existencia del t r ibu
to , como capitulado por los, dos Reyes usurpadores 
del trono, sobre que nunca hubo especial duda entre 
los historiadores:. segunda , la redención ó extinción 
del mismo feudo conseguida por el Rey Ramiro en la 
milagrosa batalla de Clavijo según lo.enuncia el p r i 
vilegio ; para lo qual es impertinente reparo el cele
brarse en un dia mas que otro , dependiendo esta par-
ticularidad de varias circunstancias accesorias que 
no alteran la substancia del hecho.. 

72 Fuera de que r ningún dia mas proporcionado 
para festejar la memoria de la virginal inocencia re
dimida que el de la Asunción, destinado á los solem
nes cultos de la Patrona de la ciudad , y Madre de las 
Vírgenes ; de cuyo patrocinio, no dudamosí hubiesen 
recibido algún favor y aun la libertad alguna ó al
gunas, de las condenadas á la ignominia , al modo que 
por el mismo medio y patrocinio de algunos. Santos; 
la recibieron no pocos de. los. hombres^ que: hechor 
prisioneros por los moros gemían encadenados en' los, 
obscuros senos de sus cárceles.. Pero, de um hecho^ par
ticular , que no consta de los fastos de: la* propia Igle
sia , Señor Masdeu, no puede hacerse^ argumento á la 
general proclamación que enuoGiani las^donceílas de 
León , representando en, el número y elección de par
roquias las de todo el reynGK. Aquello, pues de preten
der confundir una libertad. panicuLir concedida por 
la Virgen á alguna doncella afligida con lo general, 
que uno y otro Cabildo celebra en el dia de la Asun
ción , es una de las muchas y mas solemnes/«r<?^-
rencias en que á cada paso incurre el Sen r Abare. 

73 ¿Y que otro motivo pudo ocurrir para cele
brar la libertad de Tas doncellas, y no la de los hom
bres hechos prisioneros, habiendo sido may or el nú-
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m e o de estos, y no menor el ínteres de verse libres, 
sino la consideración del infame tributo á que las pri
meras hablan sido imperiosamente condenadas? Consi
deración , que inflamando el noble corazón de los espa
ñoles, así como les dio impulso para ponerse en campa
ña , hasta extinguirle, á las órdenes del primer Ramiro, 
así determinó á los inmediatos sucesores , para que 
unidos con el segundo Ordoño , perpetuasen la me
moria del glorioso triunfo de la libertad , con la viva 
representación de las doncellas, que con sus galas y 
canciones le proclaman. 

74 Aplicamos la época de esta solemne institución 
al reynado de Ordoño II.,biznieto de Ramiro, por ha
ber sido el Rey primero que mudó de Oviedo á León, 
y estableció en esta ciudad la Corte ó casa Real per
manente ; por haber gobernado á Galicia en calidad 
de Rey en vida de su padre , motivo para que resi
diese mucha parte del año en Compostela; por haber 
sido ocular testigo de los singulares auxilios con que 
el Apóstol Santiago había favorecido á su padre Alon
so I I I . en las muchas y grandes victorias conseguidas 
contra los moros ; por existir dentro de León la Igle
sia de San Marcelo , á quien Ramiro I.0 había hecho 
especiales beneficios; y finalmente por haber formali
zado con sabias ley es, y juiciosas providencias el go
bierno eclesiástico y temporal de la ciudad ponién
dola baxo el patrocinio de la Santa Virgen : circuns
tancias y motivos que inclinan el ánimo á la persua
sión de haber ordenado la unión de los dos Cabildos 
en el solemne dia de la Patrona con el designio de que 
teniendo á su vista las doncellas llenas de gozo y 
alegría, se celebrase en la capital del Rey no la au
gusta memoria de su milagrosa libertad. 

75 Con el mismo fin, y para mas estable y pú
blica ostentación del suceso , se labró también y aca
so por disposición del mismo Príncipe , aquel' célebre 
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escudo 6 trofeo, que hoy se mira esculpido en un 
gran círculo de piedra en el ángulo meridional de la 
iglesia Compostelana ; en cuyo ámbito se ve por la 
parte superior representado el Apóstol Santiago de re
lieve , en la misma figura que se manifestó en Clavi-
jo montado á caballo , con el estandarte ó bandera en 
la mano izquierda , y espada levantada en ta dere
cha ; y en la parte inferior figuradas igualmente dse 
relieve muchas doncellas con distinto trage, alusivo 
á la diversidad de estados ó linages, y mirando al 
Apóstol con sus manos elevadas, en acción de darle 
gracias por el singular beneficio de haberlas defendi
do y libertado del infame oprobio y esclavitud. 

76 Examinado sobre su antigüedad este insigne 
monumento , que es el tercero que el apologista pre
sentó al crítico , declararon los peritos, (que no es ne
cesario fuesen italianos para ser inteligentes en la ma
teria) ser anterior su estructura al siglo X I I . , y á la 
fábrica también del actual templo , el que por la ins
cripción que existe, y por la historia Compostelana^ 
se sabe haberse empezado á últimos del siglo XI. rey-
nando Alonso V I . ; y es clara demostración de no ha
ber sido ©bra del fabuloso siglo X I I I . , á que el Señor 
Masdeir lleno de mcoberencias y de errores , pretendía 
atribuir la memoria primera, y producción del- diplo
ma del Rey Ramiro. Así que no. es invejo-imil que 
Grdoño I I . añadiese este singular ornameDto al tem
plo edificado por su padre Alonso Í1I., ó que este mis
mo , al concluir el edificio, le mandase constr uir y 
poner á su frente , para eterna memoria de las glorias 
del Apóstol , y de su abuelo Ramiro en la portentosa 
victoria de Clavijo, ¿Y que es lo que responde el Se
ñor Masdeu á monumentos tan respetables y deci
sivos ? 

77 Nada otra cosa que la antigua cantinela de 
yeputar por fabuloso lo representado en el escudo, 
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por el ptedso principio de no fundarse m otro docu-
wento que el diploma, y ser directamente opuesto á las 
máximas de la piedad y religión característica á nues
tra nación y de nuestros Reyes ^ y véase aquí puesto 
el historiador en contradicción consigo mismo , y 
metido siempre en el obscuro círculo de sus incohe
rencias y declamaciones ; negando, unas veces la ver
dad del tributo por no apoyarse mas que en el di
ploma , y arguyendo otras de falsos el diploma y 
iodos quantos monumentos se le presentan por ser in
creíble y fabuloso el tributo. Esto por lo que toca á la 
primera parte del aserto , en que hay la complicación 
de ser y no ser solo el diploma aquel documento en 
que se apoya el tributo, y la de entender en la sen
cilla y verdadera representación del escudo al Após
tol , batiéndose con quimeras y fantasmas, recurso 
poco decoroso y coherente con las máximas y leyes 
de una crítica ingenua y juiciosa. 

78 En quanto á la segunda parte del aserto , su
perabundan otras mconseqüencias y contradicciones; 
pues se seguiría por una forzosa conseqüencia , que 
fuesen falsas y fingidas todas aquellas historias y do
cumentos que atribuyen á los Reyes y á la nación 
española hechos, directamente opuestos á la piedad 
y religión ; como pues sea cierto que en los cronico
nes mas antiguos , entrando el de San Isidoro , el del 
Biclarense y el Pacense, y hasta el Concilio quarto 
de Toledo , se refieren hechos de aquella calidad , se 
sigue por eonseqüencia legítima , que todos estos do
cumentos deben ser reputados por inciertos y fabu
losos : de dos cosas pues la una. Señor Masdeu , ó to
dos quantos monumentos refieren de los Reyes es
pañoles acciones criminales son fabulosos , ó no lo 
debe ser por este título el diploma de Ramiro, ni el 

1 Masdeu tom. 16. pag 62. num. 8i 



So 
escudo; pero la primera aserción es notoriamente 
falsa , y lo debe ser en opinión del mismo historiador; 
pues de lo contrario se seguiria estar llena su historia 
crítica de inconseqüencias y falsedades , lo que no se
ria difícil de probar en muchas partes. La imputa
ción pues de falsedad y ficción atribuida al escudo y 
al diploma por la precisa razón de indicar y referir 
un hecho di recta meme opuesto á la piedad y religión, 
es una manifiesta inconseqüencia y contradicción. 

79 El crítico no puede ignorar , que la historia no 
cuenta de ios Reyes lo que debían hacer, sino lo que 
hicieron ; y es una verdad constante , que no todos 
los Monarcas se han arreglado en su conducta á las 
leyes de la justicia , moderación y prudencia. La Es* 
paña jamas cesará de llorar aquúla prostitución ge
neral , que con su vida y precepto autorizó Vitiza , ni 
aquel dilu vio de males que ocasionaron á la patria la 
ambición y venganza de sos hijos, y de otros perver
sos faccionarios ; en cuya comparación el anual t r i 
buto de tas cien doncellas es como una gota de agua, 
ó un pequeño arroyo respecto del océano ; lo que 
podrá concebir fácilmente qualquiera que considere 
el número grande de aquellas distinguidas señoras, 
que según el coetáneo Pacense I , fueron conducidas 
en el año tercero de la irrupción al serrallo de Damas
co ; y el de otras muchas que sin pasar el mar fue
ron arrastradas desde sus hogares al prostíbulo de los 
vencedores. 

80 Todo quanto pues amontona el crítico para 
desacreditar el diploma , y hacer increíble y fabuloso 
el tributo y el escudo, es una declamación intempes
tiva y ridicula , inventada mas para aterrar incautos 
y niños , que para convencer á los advertidos y j u i -

1 Isidoro Paz en el Cronicón. Florez tom. 8. pag. 292. y 
sig. num. 38. 40. y 42. 
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ciosos , que sin mucha fatiga pueden descubrir en ia 
narrativa del diploma, ventajosamente resarcido y 
vindicado el honor de la nación , con los eficaces es
fuerzos que hizo Ramiro con sus vasallos para bor
rarle y extinguirle. ¿Quien , entre dos objetos en que 
tiene interés la patria, no prefiere el mas glorioso, y 
desprecia el ofensivo ? ¿Que diria el crítico de aquel 
observador , que mirando un quadro grande, se ocu
pase todo en ponderar las sombras y borrones , y 
apartase la vista de las gracias y bellezas? En la pre
sente materia está tan lejos de infamar y ofender á la 
nación entera el recuerdo del tributo según le des
cribe el diploma , que ántes bien realza su actividad 
y gloria, declarando haberse unido toda ella con 
el mas ardiente empeño da exterminarle y extia» 
guirle.. 

81 En lo demás que toca el: crítico? sobre los dos 
inmediatos sucesores de Mauregato ,, que; precedieron: 
á Ramiro ^¡feremunda H y Alonso 11. ,, convendremos: 
fácilmente: en* que no contribuirian: de su parte con el 
feudo indignamente estabíecido , y que harían los ma
yores esfuerzos para resistir y negar su entrega y 
exáccion ; pero de aquí no se sigue, que puestos en 
campaña le hubiesen extinguido,, como lo hizo Ra-
m I.u con sus:armas , ni que los árabes hubiesen de-
xa do de exigirlo y recogerlo en las repetidas irrup
ciones que hadan por tierras de León y de Castillai 
Echemos la vista, sobre los dos rey nados: el de Vere-
mundo 1. fué tan, breve, que en los tres años de su 
duración, no nos dexó testimonio que jusüfique i n 
vasión alguna contra los á rabes ; pues de una batalla 
que el Alveldense dice haberse dado por aquel tiempo 
enRorubia 1 , que se reputa ser la Bureba, ni se sabe 

1 Vrceliiim factum est in Borubia. Cronic. de Alvelda err. 
Veremundo E 



qué éxito tuvo, ni quienes fueron los invadidos y 
agresores. 

82 El reynado de Alonso IT. aunque mas largo y 
lleno de felicidades y victorias, se reduxo al sistema 
defensivo de los estados de Asturias y la actual Gali
cia , sin que jamas le veamos tomar las armas, ni mo
ver las tropas para arrojar los enemigos de los con
fines de la Bardulia ó Castilla que invadían , ni para 
detenerlos ó rechazarlos al paso, por el pais de los 
Vaceos , y tierra de León : estas provincias pues , y 
sus regiones en los dos rey nados de Veremundo y 
Alonso I I . , no pudieron menos de estar abiertas y 
francas á los violentos robos y hostilidades de los 
sarracenos , hasta que ascendiendo al trono el Prín
cipe Ramiro abrazó el importante empeño de ir á 
buscarlos seguido de sus vasallos á los límites del 
Rey no, con el generoso designio de borrar el infame 
tributo que le pedian; y que aunque no entregado, ni 
consentido por los dos inmediatos antecesores , lo ha
bían cobrado y percibido, por falta de repulsa y de
fensa en el espacioso territorio de León y de Castilla, 
Y véase aquí un nuevo motivo y mas urgente estí
mulo para que en la ciudad de León , y villas comar
canas tuviese principio , y se celebrase con la perso
nal asistencia de las doncellas la milagrosa batalla y 
victorias , que en m defensa ganó Ramiro ayudado 
del superior patrocinio del Apóstol. 

83 N i puede dudarse razonablemente de esta mi
litar empresa de Ramiro, viendo á su hijo Ordoño em
peñado desde los primeros años de su reynado en se
guir sus pisadas, y revindicar en aquellas partes sus 
triunfos ; sin otra diferencia qne la ocasionada por 
la diversidad de tiempos y enemigos ; pues el de Ra
miro fué el mismo Abderramen I I . , que con un formi
dable exército le esperó en el lugar ó sitio, no ciudad 
{ como soñaba el crítico para abultar dificultades) de 
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Alhella, en que después de haber sido vencedor de los 
Españoles , se vio él mismo vergonzosamente vencido, 
y derrotado todo su exército por el valeroso cuerpo 
de Ramiro animado y fortalecido con la espada y 
presencia del patrono de las Españas. 

84 E l enemigo contra quien Ordeño dirigió sus 
fuerzas, no fué el Califa ó Rey de Córdoba, sino el co
mandante Muza aquel pérfido apóstata , que aprove
chándose de las ruinas y pérdidas que el imperio de 
los Arabes habia padecido en Clavijo , y en Coimbra 
por las armas de Ramiro, no solo se habia revelado 
contra su Rey y bienhechor Abderramen robándole 
una gran parte de sus estados en Toledo, Aragón y 
Cataluña , sino también formado el lisonjero proyec
to de erigirse en Príncipe soberano; dignidad y domi
nio que se prometía conservar , edificando en ei mis
mo sitio en que el exército de Abderramen habia pe
recido, una robusta y grandiosa fortaleza, á quien im
puso el pomposo 1 nombre de Albailda ó ciudad fuer~ 
te, no ménos para impedir y evitar otra irrupción 
semejante á la del Jley Ramiro, que para poder i n 
vadir mas fácilmente unido y auxiliado de los aguer
ridos vascones, las tierras y estados de León y de Cas
tilla 2. 

85 Pero se malograron los designios del rebelde, 
viéndose atacado en el centro de su grandeza por el 
magnánimo Príncipe Ordoño , hijo de Ramiro , quien 
zeloso de la gloria del nombre christiano y de su 
padre, apénas se informó de las malignas ideas de Mu
za, que poniéndose en campaña con las mejores tropas, 
consiguió batirle con tan feliz suceso, que no quiso de
sistir de la victoria, hasta que puesto el xefe en ver-

1 Véase el Silense en Ordoño I.0 
Léanse los tres Cronicones, el de Albelda, Don Alonso y el 

Silense en la historia de Ordoño I.0 
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gonzosa fuga, y cubierto el campo de enemigos, redu-
xo á ruina la ciudad ó fortaleza nuevamente fabrica
da : Civitatem, quam Ule NOVITER miro opere constru-
xerat... usque ad fundamenta destrvxit l , 

86 Ponemos el texto literal para rebatir la aluci
nación del c r í t ico , quien sin distinguir entre el lugar 
ó sitio de Albella , en que Ramiro venció al exército 
de Abderramen , de la nueva ciudad ó fortaleza A l 
tai l ia fabricada por Muza y demolida por Ordoíío, 
pensó hallar un invencible argumento contra el d i 
ploma por no estar edificada la ciudad ó fortaleza en 
tiempo de Ramiro ,1o que era cierto ; pero son cosas 
muy distintas, Señor Masdeu y en el hecho mismo 
de no hablar el diploma de ciudud alguna ó fortaleza 
llamada Albailda , sino de un sitio ó lugar nombrado 
Albella , direxi in Naxeram ac deinde declinavi in lo-
cum qui vscatur Albella 3*, se conoce la facilidad con 
que se dexó alucinar el arguyente, y la ilusión de 
aquellos obcecados , que pretenden haberse fraguado 
posteriormente el diploma de Ramiro sobre los suce
sos militares de Ordoño 1.° contra Muza , siendo así 
que en este segundo nada intervino milagroso , que no 
hay el menor indicio de auxilio externo y visible del 
Apóstol , que el xefe árabe .vencido era de distinta 
clase y nombre , y finalmente que variando tanto los 
agentes y las circunstancias , no hay fundamento al
guno para que los hechos de Ordeño diesen materia 
á una ficción increíble nada útil ni necesaria. 

1 Cronic. Setjastiani vel Regís Adefonsi in Ordoño I.0 
a Masdeu tom. 16. pag. 132. num. 4 1 . 
5 Nombre aplicado á las colinas albas ó blancas que aun 

existen. 
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Testimonios coetáneos , que demuestran ¡os principales 

efectos del diploma, 

87 La tercera y última prueba positiva , que el 
apologista Compostelano alega al crítico en defensa 
del diploma, y su motivo, se funda en aquellas dos es
crituras, de las que ya hicimos mención en los núme
ros 27 y 28 de este discurso , anotando hallarse or i 
ginales, y escritas con caractéres góticos en los archi
vos de los dos monasterios de San Martin de Santiago, 
y de San Julián de Samos distantes veinte leguas uno 
de otro , y enunciarse en su contexto , no solamente 
la memoria de un voto nacional y efectivo ofrecido al 
Apóstol Santiago en el siglo mismo de Ramiro 1^, sino 
también continuada su verificación en los dos siguien
tes; lo que se convence con los asuntos y datas de los 
mismos instrumentos , pues el primero y mas antiguo 
comprehende la dotación que el Obispo Sisnando de 
Iria hizo al monasterio de San Sebastiano, que funda
ba en Pico Sacro , aplicándole los votos que su Iglesia 
percibía en varias parroquias de aquel territorio, con la 
data de la era 652, que es año 914; y el segundo anun
cia la cantidad de géneros y frutos con que los pue
blos de la Abadía contribuían anualmente al voto de 
Santiago con expresión de ser la misma que se paga
ba en tiempo del Abad Mandino , que se sabe habia 
gobernado el monasterio en el siglo antecedente. La 
data de este último instrumento es de la era 1090 , año 
christiano 952 , la qual unida con la del primero 
viene á formar una cadena de hechos, que con toda 
evidencia demuestran de una parte la preexistencia 
efectiva del voto nacional anterior al año 914, y de la 
otra, la continuada colectación del mismo voto hasta 
últimos del siglo X I . 

88 Supuesta esta verdad autént ica, también lo 
debe ser la preexistencia de un motivo poderoso y cau-

1 2 



$6 
sa interesante y común , en que el Santo Apóstol hu
biese tenido un influxo eficaz y extraordinario en be
neficio de todo el Reyno; respecto fué el objeto prin
cipal , á quien agradecido és te , dedicó el voto y la 
promesa. Sabiéndose pues por el Obispo Sebastiano, 
escritor del mismo siglo, que Ramiro I.0 peleó dos 
veces con los moros, y que en ambas salió vencedor, 
noticia que el historiador supone como pública y no
toria , nam adversus árabes bis praliavit , et motor 
extitit 1, se sigue, que uno de estos combates ó ba
tallas debió ser la que se dió en el campo dé Clavijo, 
del qual, después de ser vencido en el dia anterior el 
exército ehristiano mandado por Ramiro, salió ma
ravillosamente victorioso en el siguiente con el sensi
ble y fuerte brazo del Apóstol, sirviendo esta porten
tosa victoria de excitativo para que reunidos con el 
Rey los vencedores, que eran de todas clases , h i 
ciesen y jurasen en nombre propio y de sus hijos el 
solemne voto, que enuncia el privilegio. Este pues en 
quanto á la substancia de los hechos tiene afianzada 
su autoridad, y justicia en dos monumentos inegables 
y coetáneos ; en el testimonio de Sebastiano que de
clara y asegura haber triunfado Ramiro de los moros, 
y en las dos escrituras originales, que no menos de
muestran el coexístente voto nacional en el reynado 
de aquel Pr íncipe,que la continuada y efectiva paga 
desde aquel tiempo hasta el siglo XII-

89 Decimos coexístente al tiempo de Ramiro , por 
deducirse así de la escritura del año 914, y mas prin
cipalmente , porque de quantas donaciones hicieron 
al Santo Apóstol los dos Reyes sucesores de Ramiro, 
ninguna tuvo por objeto el voto universal, ocupándose 
todas en el aumento de las millas cedidas por el Rey 
Casto , y en la entrega de diversas Iglesias, Comisos 

.* Chroníc. Sebasíiani. in Ramiro I.0 



ó Condados, que describen con la expresión sigilati-
va de hacerse por voto y promesa personal y propia, 
ex voto proprio, expresión singular 1 en las cartas 
compostelanas, que se formaron después de Ramiro 1.° 
empleada sin duda p^ra contradistinguir el voto ge
neral , ofrecido por todoe) Reyno de que hablan las 
citadas escrituras, del particular que posteriormente 
executaron los Reyes sucesores. 

90 Fundada en estos principios la verdad histórica 
del instrumento , en nada pueden debilitar su fuerza 
los dos puntos accesorios, que no se hallan expresa
dos en los chronicones , la determinación de Clavijor: 
y el tributo de las doncellas. No el primero porqué-
declara nd o el sitio de la batalla y la victoria , y exis
tiendo éste , suple un conocimiento que falta en los-: 
chronicones; y nadie hasta ahora ha reputado* por 
falsa una carta por la precisa razón de dar mas ex
tensión y luz á los objetos y materias que estabart 
obscurecidas. No la circunstancia del tributo, por no 
ser necesaria su memoria , á no ser verdadera para el 
objeto principal del diploma, supuesta la milagrosa 
asistencia del Apóstol en la difícil victoria que ganó 
Ramiro, por quanto por sí solo era sobradamente 
eficaz este último motivo para la indubitable pro^ 
mesa y contribución del voto; y no debemos creer 
fuese tanta la ignorancia , la malicia y la torpeza del 
fabricante , que teniendo á la vista y á la mano un 
excitativo verdadero , y el mas poderoso , se expu
siese á malograr lo mismo que pretendia, con la adi
ción de una circunstancia falsa y ofensiva. 

91 En efecto, por ignorantes que hayan sido a l 
gunos siglos, ninguno hubo en que los hombres no 

í 1 Léase la carta de Ordeño I I . del año 91;; , en que se es
pecifican las donaciones de su padre Alonso I I I . , y abuelo Or
deño I . hechas al Apóstol en el tona. 19. de Florez pag, 
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fuesen astutos y sagaces para zelar sus derechos, y 
defender sus posesiones contra los insultos de la vio
lencia y avaricia. Pensar pues , como hace el crítico, 
que algún francés , ó español suplantó en el diploma 
aquel oprobrio con el duplicado objeto de infamar la 
nación, y exigir el voto de ella, y que ésta lo consin
t ió , es querer persuadir al público , que hubo tiempo 
en que los Españoles todos estuvieron dominados de 
un estupor, y una barbarie la mas profunda. No solo 
esto : Es intentar persuadir al público, que desde el 
siglo X I . , funesta época de la inundación de los fran
ceses hasta el dichoso tiempo y dia en que escribió 
el Señor Masdeu estuvo tan brutalmente sumergida 
en errores la nación española , que ni tuvo luces para 
conocer y zelar su reputación y gloria , ni valor y 
fuerzas para repeler los agravios y ofensas que hacia, 
y habia hecho á su honor una nación pérfida y ve
cina. ¡A qué delirios no precipita una imaginación exál-
tada 1 ¿Y quien no d i r á , Señor Masdeu, que esta cons
titución si fuese cierta, seria incomparablemente mas 
ignominiosa y denigrativa de la nación , que aquella 
otra tan decantada, que un solo capricho fraguó so
bre el texto sencillo y claro del diploma , que evi
dentemente dice lo contrario? 

92 A vista de conseqüencias tan absurdas, ya no 
deberán extrañar los lectores, que dexando correr el 
critico su imaginación á todo trapo y viento, diga y 
repita en su respuesta al Compostelano, que siendo 
del siglo X I L los documentos todos que le presenta, 
y distando estos trescientos años de la batalla de Cla~ 
vijo 1 , no sirven para probar hechos del siglo I X . ; 
proposición enteramente falsa, habiéndole exhibido 
ó citado la original escritura de 914, que supone la 
existencia del voto en el siglo antecedente que es el 

1 Masdeu toia. 16. pag. 96. 
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de Ramiro ¥ y otra del año 1058 , que demuestra su 
efectiva colectación desde aquel tiempo hasta últ i
mos del siglo X I . ¿Y que dirán los sensatos de aquel 
pueril galimatías , y desesperado recurso de qxm pue
de ser falso el voto que denuncian las dos escrituras, y 
que pudo ser hecho por otro motivo distinto del triunfo 
de Clavijo 1 ? Porque ¿quién hasta ahora ha buscado 
la posibilidad de lo contrario para argüir de falsa 
la existencia de lo presente y lo pasado ? Fundados 
en este principio podíamos argüir igualmente de fal
sos quantos hechos positivos contiene la historia cri
tica de España , pues todos ellos pudieron no existir^ 
pudieron ser producidos por otras causas, y pudieron 
ser falsos los documentos en que se fundan : y como 
otro tanto se podria decir de qualquiera pünto his
tórico , resultarla que las historias todas no eran otra 
cosa que un inmenso caos de errores y contradic
ciones. 

93 No ignora el crítico la fuerza del argumento, 
como que muchas veces se ha valido de sü eficacia 
para redargüir en la historia á los que opinaban lo 
contrario ; y fué fatal desgracia de su imaginación, 
que estando convencido de una verdad tan sólida, 
le veamos tantas veces sumergido en aquel vasto mar 
de posibilidades de que abunda la respuesta , dicién-
donos, que el voto hecho al Apóstol Santiago pudo ser 
verdadero, y pudo ¿er falso; que pudo haberse ofreci
do por mil motivos, y no por la victoria de Clavijo; 
que no expresando las escrituras qué voto es, puede 
ser otro voto muy diverso y tal vez fabuloso , per fun-
darse en papeles apócrifos y fingidos ; que no expre
sando las escrituras el diploma ^ puede éste ser falsor 

y ser las escrituras verdaderas , con otras muchas po
sibilidades de este género , que como sabe todo racio-

1 Masdeu tom. 16. pag. 96. 
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nal , y el mismo historiador, nada prueban de hecho, 
entre tanto que no se exhiben documentos positivos 
que declaren lo contrario. 

94 Quedemos pues de acuerdo, Señor Masdeu, 
en que siendo tan posible en los entes criados el ser 
ó haber sido , como el no ser ó no haber sido ; así co
mo la posibilidad del ser no es regla de la existencia 
de un objeto^ tampoco la posibilidad del no ser prue
ba la inexistencia de una cosa de un motivo, y de una 
circunstancia. Ambos extremos piden pruebas ó tes
timonios eficaces que mutuamente se excluyan y es
pecifiquen los principios y las pruebas, y ninguna 
Xan poderosa para falsificar los hechos de un diploma 
autorizado y público, como el que se toma de la impo-
oibilidad moral ó física de su existencia, según hemos 
dicho muchas veces; pero de las combinaciones del 
cr í t ico, tan lejos está de inferirse imposibilidad al 
guna moral sobre los hechos del diploma, aun quando 
éntre el infame tributo de las doncellas, que antes se 
¡deduce lo contrario. Véase aquí la prueba.. 

95 Toda la imposibilidad moral del tributo con
siste en no ser creible que los Reyes y la nación pac
tasen y consintiesen en un asiento tan vergonzoso y 
opuesto á la religión que profesaban ', pero en la doc-
trina del crítico cesa , y es nula aquella incredibilidad 
desde aquel imaginado punto, en que los pérfidos Fran
ceses fabricaron el diploma , pues luego creyeron su 
contenido los Españoles, los Reyes lo confirmaron, y 
le tuvieron por cierto y verdadero los Magistrados. 
De aquí se sigue, que ó fueron mas brutales los Espa
ñoles de los últimos cinco siglos , que los que vivieron 
en el siglo I X . , lo que jamas justificará el historiador, 
ó es absolutamente falsa aquella general infamia y 
oprobrio, que tantas veces se repite, y nunca se 
prueba en la historia crítica y en la respuesta. 

95 A este argumento se sigue otro, tomado de las 



> 6 1 

confesiones, que en el mismo artículo hace el crítico 
á favor de la Iglesia compostelana en que dice , que 
el voto y su contribución es piadosa y razonable , por 
fundarse en el indubitable favor y protección del Após
tol en muchas guerras con los Moros , de que tenemos 
muchas y evidentes pruebas : que siendo esto asi , es 
también muy justa y santa nuestra gratitud manifes
tada en el voto y contribución á tan poderoso bienhe
chor ; que d conseqüencia de esta verdad, la Iglesia 
compostelana tiene justo derecho á percibir la contri" 
bucion : primero en virtud de varios diplomas legí
timos de nuestros Reyes , que lo confirmaron ; segun
do en virtud de varias sentencias jurídicas declara
torias de lo mismo ; y finalmente en virtud de una po
sesión pacífica , no interrumpida jamas por setecientos 
años 2. 

96 Pero todos estos títulos son puntualmente los 
mismos en que la Iglesia compostelana ha fundado 
siempre, y funda la verdad y justicia del diploma; 
es á saber , primeramente en la posesión pacífica , y 
no interrumpida de setecientos años, en que se hicie
ron varias copias de la primera Escritura , sin que na
die reclamase contra su autenticidad y mér i to ; se
gundo en el valor y fuerza de varias sentencias da
das á favor de su legitimidad , con vista y exámen de 
su contexto y partes; tercero en la superior autori
dad que los Reyes le imprimieron , incorporándole á 
la letra en las reales confirmaciones que el Cabildo 
conserva auténticas y originales; quarto en el gene
ral aplauso y aprobación, que mereció siempre al Rey-
no , mirándole todos como el testimonio primero y 
mas augusto , así de la protección del Apóstol mani-

r Masdeu tom. 16. paff. zo r . 
1, Ib!, 
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festada con estupendo prodigio en las angustias de 
Clavijo , como de la promesa ó voto ofrecido entón* 
ees al Apóstol por tan público y ostentoso beneficioi 
á que se añade finalmente el sublime grado de vene
ración , á que después de un prolixo examen le ele
vó uno de los Pontífices mas sabios , que no era /ír¿w-

, quando le propuso por materia ó legenda de la 
solemne fiesta de la aparición en Clavijo. O son pues 
insuficientes y dolosos aquellos títulos para la segu
ridad del voto y su contribución, ó deben igualmente 
subsistir y probar la verdad y fe del privilegio. 

97 Por otra parte , si como asevera el historiador 
es indubitable la sensible protección del Apóstol en 
muchas guerras contra los Moros , y fué justo, piado
so y santo el voto, y su contribución , tan léjos está 
de poder calificarse de apócrifo y falso el privilegio 
de Ramiro í.0 , que ántes bien debe considerarse co
mo el mas laudable y autorizado, por ser el monu
mento primero que enuncia y describe el mas osten
toso patrocinio y defensa del Apóstol executado en 
beneficio de los Españoles, y la generosa correspon
dencia de gratitud que estos manifestaron en la ge
neral promesa del wío que hicieron. Dos hechos cor
relativos y los mas interesantes al honor y gloria de 
la Nación, y que siendo por naturaleza según el críti
co creíbles, justos y piadosos , les hace mas respeta
bles su mayor antigüedad y continuación. 

98 Lo cierto es, Señor Masdeu ^ que la milagrosa 
protección del Apóstol, y la existencia del voto pro
metido , debieron tener una época y un principio ver
dadero , y ninguno se presenta tan proporcionado y 
adaptable como en el imperio de Ramiro. Primera
mente por ser el mas cercano al descubrimiento del 
santo cuerpo , y al título de universal Dueño y Patro
no de las Españas, con que le proclamó el Rey Casto 
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en los últimos anos de su gobierno 1 , objeto digno de 
la veneración y creencia de ios Españoles por la ma
nifestación de un Protector tan soberano, que la ado
rable Providencia les dispensó en los dias de las ma
yores angustias y peligros ; segundo porque desde el 
tiempo de Ramiro, inmediato sucesor del Casto , era-
pieza á sonar el voto nacional, y la contribución co
mo dexamos probado en las dos Escrituras originales; 
tercero porque desde aquel mismo tiempo se advier
te en los Reyes sucesores de Ramiro una devoción ar
diente y viva al santo Patrono, reconociendo su Pa
tronato y asistencia en las donaciones privativas y 
personales, qué con emulación le hacían ^ de que na
da hablan los cronicones , al paso que lo anuncian las 
cartas de Alonso m ! , Ordeño I I . y otros ; qüarto y 
último , porque en ningún otro reynado ni documen
to público se halla noticia de circunstancias tan pe
ligrosas ni de triunfo tan soberano , que pudiese dar 
motivo al voto que refiere el diploma , el que indubi
tablemente fué nacional , pues se le halla sucesiva
mente extendido por todas las Provincias y Reynos, 
que los Reyes de León iban sacando del poder de los 
Sarracenosa. ' 

99 Fundada en estos principios, que el mismo crí
tico indirectamente reconoce, la Iglesia compostelana 
se promete la justicia de su causa en defensa del d i 
ploma de Ramiro I.0, al que siempre ha mirado como 
al primordial y mas antiguo título del derecho que 
tiene de percibir los votos, según lo han reconocido 

1 Privilegio del Rey Casto en el tom. IJ?. de la España sa
grada pag. 32_p. 

* Léanse en el tom. / 9 . de la España sagrada desde íi 
PaSi,34I- y sig^ Jam vero quod nostro ob amorem Del, et Sanc-
to ejus Apostólo uret in pectou &c. En el priv. de Ramiro I I . * 
íbi pag. 3 63, 
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y declarado los Reyes que le confirmaron , conside
rando como inútiles ó ménos eficaces por sí solos los 
medios y recursos , que le ministra el crítico 1, con
vencida, como qualquiera hombre sensato, de que una 
contribución de esta amplitud y naturaleza no pu
do introducirse jen el Reyno sin un verdadero título, 
esto es , sin un extraordinario beneficio del Apóstol 
comunicado al Reyno en la urgencia mas peligrosa, 
único poderoso estímulo para que arrastrando el co
razón de todos les determinase á la promesa. 

A R T Í C U L O V . 

"Demuéstrase la insubsistencia de los argumentos 
negativos fundados en el silencio de los anti
guos historiadores sobre los sucesos de Clavijo, 

TOO D espues del tributo de las doncellas, nin
gún objeto aterra tanto al historiador crítico , como 
el silencio de los antiguos cronicones sobre los acon
tecimientos de Clavijo que refiere el diploma. La ex
traordinaria aparición del Apóstol Santiago en cali
dad de un defensor visible del exército español 
tiempo que el enemigo le tenia derrotado en Alvelía, 
y el prodigioso triunfo que en el siguiente día con
siguió el Rey Ramiro, ayudado y sostenido del Após
tol , que con su espada y caballo dexó tendidos en el 
mismo campo de batalla el mayor número de Sarra
cenos ántes vencedores, forman un suceso tan por
tentoso y tan interesante á la Nación , que no es creí
ble , dice el historiador , le omitiesen y callasen, sien-' 
é o cierto, los Escritores coetáneos. Así parece á la p r i -

* Masdeu Ib i pag. JOJ. 



mera vista , y podría hacer alguna fuerza el argu
mento , si el mismo que le hace no dexase prevenida 
la respuesta, quejándose en muchas partes de su obra, 
y con especialidad en el reynado del Casto 1 inme
diato antecesor de Ramiro , del silencio y brevedad 
con que procedían aquellos Escritores , callando en la 
vida de los Reyes muchos hechos interesantes , y su
primiendo en sus victorias las circunstancias y mo
tivos mas notables. 

IOI ¿ Qué suceso mas glorioso en la vida del Rey 
Casto que la conquista de Lisboa seguida á la total 
derrota de los Sarracenos en aquel sitio? Sin embargo, 
ni una palabra dicen de este triunfo nuestros Chroni-
cones, y nada se sabría de su realidad , si en los ana
les coetáneos de la Francia no se hubiese escrito es
ta noticia con motivo del rico pabellón, y otras pre
ciosas alhajas, que el Rey Casto remitió al Rey de los 
Franceses Carlos Magno, su amigo y aliado. ¿Y quién 
no se admira en la vida de Alonso 1.° escrita por Se
bastiano ver recobradas de los moros treinta y dos 
ciudades y pueblos grandes, sin especificar ni descri
bir alguno de los muchos combates y batallas que 
forzosamente debieron preceder á las conquistas? 

102 En Isidoro Pacense es mas notable el inmen
so silencio que guarda respecto de las cosas de Es
paña y domésticas comparadas con las extrañas. Léa
se con atención su Epítome cronológico publicado por 
Florez después de la irrupción de los Sarracenos, y se 
dirá que ocupado todo su estudio y aplicación en his
toriar las guerras intestinas y exteriores de los Maho
metanos , escribía como si estuviese fuera del Conti
nente español; pues jamas toca las irrupciones que 
hicieron en la Ciudad episcopal de Beja , de que era 
Obispo, ni en la Provincia Lusitana, en que aquella 

x Masdeu tom. 1 2 . pag. /00. y siguieníi. 
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se incluía. Sábese también que los Arabes no podían 
haber penetrado en las Gallas occidentales, hasta Tu
rón y Potieres , ni en las meridionales, desde Narbona 
hasta Tolosa, sin dexar conquistados los Reynos ó Pro
vincias de Murcia , Valencia, toda la Cataluña 7 
Aragón , de las quales sin embargo ni una palabra 
dexa dicha. Con un silencio tan general y notorio so
bre asuntos y cosas que le tocaban tan de cerca, y 
cuyo conocimiento era mas importante y útil á la 
historia de España, que lo respectivo á los progresos 
7 expediciones de los Mahometanos ; j con qué razón 
y justicia se recurre al silencio de este autor , para 
negar y excluir los hechos que refieren los Cronicones 
de Albelda y Sebastiano á cerca de los primeros Re
yes de Asturias y León? 

103 Citamos aquí el silencio de Isidoro Pacense, 
no porque este historiador hubiese alcanzado el tiem
po de Ramiro I.° á quien precedió cerca de un siglo, 
sino para acreditar con su exemplo los muchos insig
nes sucesos y acciones, que omitían los Escritores de 
los ¡antiguos Cronicones en cosas de su tiempo, siguien
do en esta inercia ó desidia el carácter de la Nación, 
cuyos individuos, si creemos al crít ico, aunque vean 
¡as novedades mas ruidosas, ¡os fenómenos mas extraor
dinarios , ¡os efectos de ¡a natura¡eza mas raros y 
üdmirab¡es , y ¡as guerras mas sangrientas, no se mue~ 
ven á describiros y perpetuar¡os por medio de ¡a Es~ 
critura 1 , y es quanto podíamos desear para conven
cer al historiador crítico con sus mismas palabras de 
los motivos y causas, que pudieron concurrir para 
que aquellos Autores por carácter nacional desidiosos, 
omitiesen en sus historias los sucesos de Clavijo. 

104 Pero estamos muy lejos de aprovecharnos de 
semejante recurso por ser una inconseqüencia y ofen-

1 Masdeu tom. /£". pag, j ^ z . 



sa notoria del historiador contra la Nación Españo
la , pintándola de un carácter torpe, indolente é i n 
sensible ácia los objetos , que mas podian excitar su 
curiosidad , ilustración y conocimiento ; proposición, 
que además de argüir de inconsiguiente y fementido 
aquel ardiente zelo que otras veces manifiesta por el 
honor y gloria de la Nación , es absolutamente falsa; 
pues desde el siglo IV. hasta el V I H . , ninguna otra 
Nación es capaz de presentar un cuerpo de Historias 
y Crónicas tan exactas é instructivas d é l a s cosas de 
aquellos tiempos, como la de Paulo Orosio , la de Ida-
cio , la del Biclariense , de San Isidoro de Sevilla , de 
San Julián de Toledo, y la de Isidoro de Beja , llama
do comunmente el Pacense , sobre que apelamos al 
juicio de los Sábios, que en esta contradicion cono
cerán con toda claridad la insubsistencia y compli
cación del Señor Masdeu en sus argumentos y prin
cipios. 

105 No fué pues la imaginada inacción ó desidia 
característica de la Nación, la causa de que se hubie
sen omitido en los Cronicones mas antiguos los su
cesos de Clavijo, sino el amor á la brevedad, y la cir
cunstancia de hallarse aquellos hechos por su raridad 
y grandeza , profundamente impresos en la memoria 
de los vivientes. De lo primero se ven repetidos exem-
plares en la multitud de Cronicones, que en su bre
vedad mas parecen índices ó sumarios, que Epítomes 
historiados; y se hace mas sensible esta verdad en 
los dos Cronicones coetáneos , y mas antiguos el de 
Albelda, y de Sebastiano, los quales aunque escritos 
quasi aun mismo tiempo se notan en el primero omi
tidos muchos hechos que se hallan enunciados en 
el otro. 

106 De lo segundo se hallan las pruebas en el co
mún silencio que guardan los Historiadores todos res
pecto de la sensible protección del Apóstol, que en la 
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guerra contra los Moros experimentaron muchos Re
yes sucesores de Ramiro 1.% de las quales sin embar
go deponen repetidas cartas de Alonso 111.°, Ordo-
ño 11.°, Ramiro 11.° y otros. En apoyo de las dichas 
escrituras viene aquella célebre manifestación , que 
precedió á la conquista de Coimbra conseguida por 
el Rey Fernando ti? en 26 de Julio del año 1058, la 
qual , según cuenta el Silense Escritor coevo, y que 
adopta el crítico Italiano % se verificó en la noche del 
dia anterior 25 , en que desde un resplandeciente glo
bo de luces se dexó ver el Apóstol á un fervoroso 
Peregrino , que orando ante los umbrales de su Tem
plo no podia creer lo que le aseguraban las gentes 
sobre su investidura y presencia personal en calidad 
de guerrero , y visible protector de los Españoles en 
las guerras contra los Moros ; de cuya duda le sacó 
el Apóstol llamando su atención, para que viéndole 
montar en un grande y lucidísimo caballo , y tenien
do unas llaves en la mano, oyese de su boca el si
guiente desengaño y reconvención. Ayer te burlabas 
de los fieles que imploraban mi auxilio militar, du~ 
dando de que antes de ahora hubiese practicado el ofi • 
ció de Xefe y Defensor de los Españoles ; veeme pues 
aquí, aunque rodeado de luces, en aquel trage\ y ten 
entendido que con estas llaves que tengo en la ma
no , entrará mañana el Rey Fernando á la hora de 
tercia en la Ciudad de Coimbra. 2 

107 Atónito el peregrino de una revelación tan 
brillante, dio parte de ella al cléro y principal cuer-

* Masdeu Ibi pag. S9. y siguiente. 
* Her i , inquit * pia vota precantium deridens ) credebas 

me strenuismum militem nunquam fuisse , et h¿ec dicens alla-
íus est magna statura equus splendidismus, ante fores eccle-
sia.... quem Apostolus ascendens, ostensis clavibus, peregri
no innotuit, Civitatem Conimbriam Fernando Regij circo, horam 
¿iei teriiam se daturum* 
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po de la Ciudad, la qual puesta en movimiento no 
tardó en saber por seguro y fiel conducto \ y por el 
mismo Rey que aceleradamente vino á dar las gra
cias , que todo se había verificado, como el divino 
Patrono lo habia proferido : A t Legati postquam ma~ 
turantes Conimbriam pervenerunt ipso die quem Apos~ 
tolus Jacobus Compostellce pr&dixerat, Regem aggres-
sum hora tertia , Civitatem, invenerunt l, 

108 De esta relación histórica que en todas sus 
partes confiesa el crítico 2 ser exácta y verdadera, se 
siguen tres verdades ó conseqüencias innegables. Pri
mera, que ántes del rey nado de Fernando I.0 que em
pezó en 1035 , ya el Apóstol Santiago se habia de-
xado ver mas de una vez como Xefe militar en los 
difíciles y peligrosos combates contra los Moros ; se
gunda , que el silencio de los Historiadores coetáneos 
respecto de estas apariciones, nada prueba contra la 
realidad de su existencia ; tercera, que ni la revela
ción hecha al peregrino, ni la conquista de Coimbra 
pudo ser el principal excitativo, ni la causa primera 
de que se celebrase la fiesta de la aparición , ni para 
que en el escudo Compostelano, y en otras efigies 
antiguas se representase al Apóstol con las insignias 
y atributos militares que le acompañan. La primera 
conseqüencia se deduce de la reconvención hecha por 
el Apóstol al peregrino sobre su incredulidad y du
das acerca de las apariciones anteriores, de cuya 
verdad le convenció, dexándose ver entre infinitas 
luces , con el militar aparato de que dudaba. 

109 La segunda conseqüencia se infiere del abso
luto silencio que observan los cronicones coetáneos 
respecto de estas verídicas apariciones que precedie
ron , y no ereia el peregrino, de las quales solo hay 

1 Cronic. Sil. Florez tom. 17. pag. 320. num. 88. 
* Masdeu ibi. pag. 89. 
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noticia respectiva en el diploma de Ramiro I.0, y en 
la carta del Conde Fernán González concedida á 
San Mil lan; y es una duplicada prueba de la legiti
midad de estos dos documentos , y de la ineficacia del 
argumento negativo , tomado del silencio de los cro
nicones, para negar la existencia de los hechos que no 
refieren. 

i io La tercera conseqüencia se deduce de dos 
principios : primero , de que en la conquista de Coim-
bra , aunque intervino la protección del Apóstol i n 
fundiendo el mayor abatimiento y pavor á los Arabes 
para que entregasen, como lo hicieron, la Ciudad, no 
practicó el oficio de guerrero , manejando la espada 
contra los sitiados 1 , del mismo modo que en otras 
campañas mas difíciles ; que es lo que dió motivo á 
figurarle con multitud de Moros tendidos con el gol
pe de la espada á los pies de su caballo: segundo, 
porque la conquista de Coimbra fué fruto y efecto 
de un preciso sitio que puso á la ciudad el Rey Fer
nando , en el qual , aunque largo y penoso , no con
currieron ni con mucho aquellas angustias y peligros 
que se advierten en el sangriento combate de Clavi-
j o , ni en la espantosa irrupción sobre Simancas , en 
que. obró el Apóstol los maravillosos triunfos que re
fieren los antiguos monumentos. 

m Como pues en esta última victoria llamada 
comunmente de Simancas , no pudo fundarse el esta
blecimiento del voto nacional , ni la solemne fiesta de 
la aparición , se sigue deber reducirse su principio á 
la célebre campaña de Clavijo. Que no pudo estable
cerse en la de Simancas el voto nacional, se prueba 
con dos razones; primera, porque ántes del reynado 
de Ramiro 11.°,! en cuyo tiempo sucedió esta victoria, 
ya existía la memoria del voto, según lo declara la 

1 Léase el Silense en el lugar diado. 
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Escritura gótica que dexamos citada del Obispo de 
Iria Sisnando del año 914 : la segunda razón compre-
hende los dos extremos , y se funda en que, según el 
privilegio del Conde Fernán González concedido á 
San Millan de resulta del triunfo de Simancas , fue
ron dos , y no uno solo , los celestiales Adalides que 
abrieron el combate , con estrago grande de los Ara-
bes : ŷ nfe quorum conspectum, ccelestes dúo equites, 
candidis sedentes equis, divina dispositione armad 
visi sunt r* No fué pues en esta campaña privativa 
del Apóstol la defensa y la gloria del triunfo; pero 
sin este mérito y circunstancia no es creible , ni hay 
motivo suficiente para creer que se estableciese el vo
to nacional del Apóstol Santiago, como á único Pa
trono de las Españas ; y por consiguiente ni la solem
ne fiesta de su aparición en las guerras contra los Mo
ros. Otra victoria pues, y defensa mas extraordina
ria y peculiar del Apóstol , debió preceder á la de 
Simancas , que dió motivo á los efectos enunciados. 

112 N i hace en contrario que á esta última cam
paña hubiese precedido un voto hecho al Apóstol por 
Ramiro 11.° , y otro del Conde dirigido á San Millan; 
por quanto ambos votos fueron particulares , y como 
una emanación y conseqüencia del antiguo nacional 
que les habia precedido ; lo que se convence con las 
expresiones de que usa el Conde en su privilegio, l la 
mando á la oferta ó promesa de este Ramiro , devo* 
cion del censo ofrecido al Apóstol , como á Cabeza ó 
Patrono de toda España : Devotionem census veneran-
dce Basilicce Beati Jacobi yípostoli, guem caput totius 
Hispanice noverat, ut patriam á Domino Christo sibi 
commissam, tune et semper sua protectione tueretur 
spopondit: existía pues un censo ó voto general ofre-

* Privilegio del Conde Fernán González á San Millan ; en k 
Crónica de Tepes, tora, 1. Apéndice escritura X X . 
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cido al Apóstol, como á Patrono universal de Espa
ña , cuya memoria excitando en Ramiro II.0 piado
sos sentimientos, inflamó su espíritu , para que con 
la noticia del inmenso exército con que se movia A b -
derramen I I I . , amenazando invadir las fronteras de 
León y de Castilla , implorase su auxilio con una 
nueva oferta y promesa. 

113 El Conde Fernán González que conocía el 
mismo peligro , pidió licencia al Rey Ramiro para 
hacer otra promesa á San Millan , especial Abogado 
y Patrono del pais en que vivía , en que convino el 
Monarca , dándole permiso para que sin perjuicio del 
antiguo voto general del Apóstol, impusiese alguna 
ligera contribución en los pueblos de su consulado, 
lo que executó en los comprehcndidos entre los ríos 
Carrion , Pisuerga y Ebro , que eran los límites de su 
gobierno dependiente y precario*, yíssensum presente 
Legionense Rege : incipientes d fiumine Carrionense 
secundum modum facultatum uniuscujusque, Y es quan-
to se necesita saber para convencerse , de que siendo 
particulares estos dos votos, y dirigidos en parte á 
distintos Patronos , no pudieron alterar el voto mas 
antiguo dirigido , según consta del mismo instrumen
to , al Apóstol como á Patrono universal de toda Es
paña , ni servir de idea ó modelo á la fábrica del d i -
ploma de Ramiro I.0 

114 Del voto general establecido en tiempo de 
este último Ramiro , habla el Cronicón de Cárdena, 
que publicó Florez 1: documento el mas exácto en 
los sucesos y vidas de los Reyes antiguos, como se 
colige de la puntualidad con que describe los años, 
de los reynados desde el Rey Casto, expresando me
ses y dias, lo que prueba haber copiado las noticias 
y sucesos de un documento coetáneo , por mas que 

1 Florez íom. .23. pag. 376. . 
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diga el infeliz crítico , á quien incomodan los mo
numentos todos que se oponen á sus ideas. El presen
te , al mérito de su exáctitud , añade la particulari
dad de haberse escrito en el centro de Castilla , cir
cunstancia que le obligaba á saber lo que escribía, y 
que á no ser cierto el hecho por su notoriedad , de 
ningún modo lo habría introducido en su historia. 
Las palabras con que trata el asunto son las siguien
tes ; En pos de Alfonso ( el Casto ) regnó Don Rami
ro V I . ( debe ser 1 X V I . ) años e ix. meses, e xvnu 
días»,, e venció los moros en Clavio por milagro de San-
tiago : este Rey di ó las Adras a Santiago en TODO SO 
REGNO : dos noticias que confirman quanto dexamos 
dicho. 

115 Del peculiar voto de Ramiro II.0 habla el Cro
nicón Iriense , confundiendo el voto primitivo con este 
segundo , al que llama 6 limita en Pistierga ^ no por
que no se extendiese el W/Í? absoluto de Santiago 
sobre tierra de Burgos ó Castilla , de cuya Verdad de* 
pone el Cronicón de Cardeña que dexamos citado, 
sino por haber añadido Ramiro II.0 alguna leve con
tribución sobre los antiguos pueblos''de Galicia y 
León que se extendían hasta el Pisuérga , límite oc
cidental de la ofrecida por el Conde á Sán Millan coa 
licencia del Rey, según enuncia el privilegio : Assen* 
sum presente Rege Legj&ñense. - .• • ^ . . ¡r-: 

nó Contra este diploma del OoiKk-h'án decla
mado mucho los crítico^ídáítiros^s^d^^t^s iiltimo^ 
tiempos redarguyéndole de falso, unos por fas .fúti
les ocurrencias de su capricho, otros por no conci-
liarse la era 972 , año 934 con un eclipse, de que 
hace mención el instrumento; y todos por no haberle 
leído atentamente. Esta última 'verdad se har̂  sen
sible , si se advierte, que ía data final del año 934» 

1 Mejor X V I I . p©r lo que se d i r á , y es leve mutación, ; 
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no es propia del tiempo en que se concluyó la escri
tura , sino de aquel en que se hizo la promesa , Fac -
tum Priviiegii Primordium , expresión rara y singular, 
que no puede indicar otra cosa que el tiempo de la 
primitiva acción ó promesa , la quai, como él mismo 
dice en el cuerpo de la carta, precedió algunos años 
^ la fábrica del instrumento: Devotionem diu polici-
tam, slcut subsequens denotat ordo, perpetualiter or~ 
dinavímus 1 ; para lo qual basta que hubiese precedi
do los cinco años que pasaron desde 934 hasta 939^ 
en que se veriBcó el eclipse, .. 

117 Omitióse pues en el instrumento la época de 
la Escritura , y se conservó solamente la del tiempo 
en que se hizo el voto y la promesa con general apro
bación de los Pueblos; por haber sido éste el origen 
y principal objeto de lo que se enuncia en la , escri
tura : Jncipit origo devotionis quam ego Comes Ferdi~ 
nandus Gunalbiz..,, unft.mmiter cum Principibus,,, nobi-
Ubus et innobilibus in mempriam posteritatis tradere 
curavi; así en el principio del privilegio , lo que disi
pa todas las dudas sobre el asunto. Los que hayan 
leido cartas históricas , de cuya naturaleza es esta, 
nb deberán extrañar esta, irregularidad, por ser bas
tante común la inversión ó alteración de datas en las 
cartas de este género; esto es en las históricas, las 
quales incluyendo y expresando distintos actos y su
cesos , ó uno s.o-k)', con progresiva sucesión, es for-
ZQSO cQmp^eheadan tarabieo^ 4istintos periodos de 
tiempo V - , , 3^ • 

^ j j y é a s e el privilegio del Conde, en Tepes , y en el Apéndice 
de las cartas y escrituras en que se copian los principales hechos. 

2 Llámanse cartas históricas las que contienen algunos suce
sos notables • y progresivos, que dieron motivo á la fábrica de 
la Escritura , en las que es inevitable la distinción y variedad de 
tiempos y años. 



118 El milagroso descubrimiento del cuerpo del 
Apóstol , ofrece otra reflexión mucho mas fuep^con-
tra el argumento negativo. Considérese en efecto la 
prodigiosa revelación del santo cuerpo executada eil 
el reynado de Alonso el Casto , sin prévia noticia se
gura de su conducción y llegada desde Jerusalen á 
Iria ; sin fixo y claro testimonio de su existencia y 
retiro entre un espeso bosque , en que le reveló ó ma-
fiifestó pasados mas de 700 años de su obscuridad un 
extraordinario resplandor de luces á los fieles de aque
llas cercanías , y por ellos al Obispo Teodomiro: me-* 
dítese bien este hecho con todas sus particularidades 
y circunstancias ; compárese después con la milagro
sa aparición del Apóstol en la batalla y victoria de 
Clavijo, de que en los siglos sucesivos se repitieron 
otros exemplares, y se advertirá luego el exceso gran
de de rareza y singularidad, que el primer suceso lle
va sobre el segundo; pero á pesar de esta raridad, 
nada hablan de aquel suceso los dos Cronicones mas 
cercanos á su execucion , ni existe otro coetáneo do
cumento que lo mencioné que la carta del Rey Casto, 
cuya data no es constante y fixa en todas las copias 
y trasuntos H De aquí se siguen dos conseqüencias 
innegables : primera , que el silencio de los historia
dores antiguos sobre un hecho extraordinario ̂  y el 
mas interesante a la ^nación % náda prueba contra su 
existencia : segunda , 'que para acreditar un hecho de 
la antigüedad pói" raro y singular que sea, basta el 
Real diploma de un Soberano que lo afirme. 

119 El disertador Compostelano que repuso al 
crítico este ineluctable argumento, añadió á la natu
raleza del hecho primero 4 la circunstancia de ha
berse conmovido todo el Rey no con la noticia de 
tan estupendo prodigio , de haber volado desde Ovie-

1 Véase á Florez tom. 19. pag. 47. num. 47. 
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do el Rey Casto , luego que lo supo, con toda su Cor
te á venerar el sagrado tesoro ; y finalmente la de ha
ber proclamado al Apóstol en aquel acto por uni
versal Dueño y Patrmo de España, Multiplicados con 
tantas circunstancias los conocimientos y los moti
vos para publicarle , ¿que otra causa , infiere el d i 
señador , pudo influir en el silencio que guardaron 
los Historiadores , que en los días inmediatos escri-
bian la vida del Rey Casto , mas que la publicidad 
misma, y el ruidoso aparato del suceso , esto es, del 
descubrimiento del cuerpo apostólico? 

120 Añádese á esto la continuación del mismo si
lencio , respecto de otras milagrosas apariciones del 
Apóstol que se siguieron á la de Clavijo , y precedie
ron á la sucedida en tiempo de Fernando 1.a , y se 
hallará , que el decantado silencio nada prueba con
tra la verdad del diploma de Ramiro , ni contra los 
sucesos de Clavijo ; no contra estos , porque los com-
prehendidos en la parte directa y principal de la Es
critura , no solo tienen verisimilitud, y son creíbles 
por confesión del mismo crítico , sino también son 
justos ^ piadosos y laudables ; no contra la verdad y 
estructura del diploma , porque además de no discre
par substancialmente en el estilo y forma de la car
ta del Rey Casto, y de otros muchos instrumentos 
mas extensos, tiene la superior ventaja de haberle 
reconocido por legítimo , y autorizado los Reyes y 
supremos tribunales de España , y confirmar su exis
tencia los Autores de la Compostelana , quando ha
blan del voto nacional, suponiéndole antiguo y ver
dadero. 

121 Lo mas extraño y raro en el extremo de la 
comparación , es ver aquí al crítico eficazmente ocu
pado en apoyar la verdad de la manifestación del 
santo cuerpo, con el testimonio de los escritores de 
la Historia Compostelana , los que, dice, son dignos 
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de toda fe, aun según ¡as leyes de ¡a critica mas seve~ 
ra , á causa de que escribieron por autoridad pública* 
por orden de su Obispo, hablaron de un hecho muy 
memorable , y de su misma Iglesia , tuvieron presentes 
las memorias del archivo de la Catedral, y finalmente 
refirieron un hecho muy verosímil y creíble ; el público 
apérias podrá creer que hubiese un momento tan fe
liz , en que la luz de la verdad obligase al Señor Mas-
deu á proferir verdades , que confunden sus errores. 

122 En efecto, sí la confesión es tan sincera, y 
firme como lo enuncian las palabras; lo primero que 
se sigue de ella es , que en el archivo Compostelano 
no existían piezas fabulosas, y que por consiguiente 
en aquel tiempo , esto es ^ á la entrada del siglo X I I . , 
en que escribían aquellos Historiadores , no habia cor
rompido aquel sagrado depósito la imaginada facción 
de Franceses que á últimos del siglo antecedente inun
daron la España. Como pues en aquella misma épo
ca existiese en el mismo archivo el diploma de Rami
ro I.0 , de que dan testimonio las copias del Canónigo 
Pedro Marcio , se infiere su verdadera anterior exis
tencia , y no haber sido entonces falsamente fabri
cado. 

123 Sigúese también , que aunque los Escritores 
disten doscientos ó trescientos años de los sucesos 
como les sucedía á los Compostelanos respecto de la 
revelación del sagrado cuerpo , no puede formarse le
gítima sospecha contra ellos , siempre que escriban 
con autoridad pública , y con previo y diligente exá-
men de los documentos necesarios. De aquí ¡quantos 
argumentos contra el crítico , que á cada paso y se
gún sopla el viento del capricho repele el testimonio 
de Sebastiano, del Albeldense, del Monge de Silos, 
y de otros, aunque no disten de los hechos que refie
ren mas que 150 años! 

124 Pero no le creamos en sus errores, y digamos 
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siguiendo sus luces, que hallándose en el Arzobispo 
Don Rodrigo todas aquellas qualidades de haber es
crito por orden pública , de haberse prevenido con 
exáctas averiguaciones de los hechos que refiere , el no 
darle asenso en lo que dice de la aparición del Após
tol en Clavijo , y del milagroso triunfo conseguido en 
aquella campaña , siendo este un hecho muy memora
ble , verosímil $ creíble , como dexamos probado , es 
un exceso imprudente y íemerario de la crítica. 

125 Por otra paite el diploma de Ramiro í.0 es 
un monumento público autorizado con el nombre del 
Rey , de la Real Familia , de los Obispos , y Persona-
ges que le subscriben % el depósito de donde primera
mente se traxo, fué aquel misma archivo en que se 
contenían las. memorias relativas á la manifestación 
del sagrado cuerpo del Apóstol; el primero que le 
sacó á luz fué el Cabildo Compostelano que le poseía, 
presidido por sus Obispos y Arzobispos, dignos por 
su carácter , por la constante uniformidad, por su nú
mero y autoridad, de crédito y fe superior á la de 
los Escritores de la historia Compostelana ; los he
chos que contiene el diploma , incluso el tributo de 
las doncellas entendido como se debe , esto es, pac
tado por dos Reyes usurpadores del trono, y ge
nerosamente repelido y propugnado por la Nación 
entera, según lo refiere la Escritura, además de ser 
muy memorables , son por su objetoy naturaleza, ve
rosímiles % creíbles ̂  piadosos: en la mayor parte , y ra
zonables por confesión del mismo crítico. De dos co
sas pues la una , ó son insubsistentes aquellos t í tu
los y méritos para asegurar la fe de los Historiado
res Compostelanos, ó deben probar con mas ventaja 
la verdad del diploma de Ramiro. 
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A R T I C U L O VI . 

I l ú s t r a s e , y se corrige la cronología de los rey-
nados de Alonso I I . llamado el Casto ^ y de R a 
miro I . 0 , con que se afianza y justifica la data 
cronológica del diploma» 

T26 S i por algún capítulo pudiese flaquear el 
diploma de Ramiro 11°, seria por la nota cronoló
gica de su data en la era 872 , año christiano de 834, 
que tienen los exemplares, por quanto en este ano 
según los antiguos Cronicones, reynaba aun Alon
so II.0, llamado el Casto , y no habia empezado el de 
Ramiro. Á este argumento, que algunos Historiado
res tuvieron por urgente, se dieron , hace tiempo, 
distintas y fundadas soluciones , exponiendo unos que 
en las copias se habían alterado los números , su
primiendo un decenario , con el qual se completa la 
era 882 , año 844 en que ya reynaba Ramiro ; y ale
gando otros , que renunciada la corona por el Casto 
poco después de la victoria de Santa Cristina con
seguida contra el pérfido Mahamud en 830 en la per
sona de Don Ramiro, habia empezado éste á reynar 
en el de 832 , dos años ántes de la memorable cam
paña de Clavijo, y formación del diploma. Ambas 
respuestas pueden sostenerse en buena crítica, pues 
no tienen contra sí principio alguno histórico ni di
plomático que pueda hacerlas sospechosas ; ya por 
ser muy común alterarse los números en las copias, 
ya por concurrir particulares circunstancias en el 
Rey Casto para renuncia y dimisión del trono pro
cedidas de su edad septuagenaria, de su ardiente amor 
al retiro y exercicios de piedad , y finalmente de la 
gratitud que conservaba á la memoria de Veremun-

m 2 
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do I.0 padre de Ramiro , que igualmente en vida le 
habia cedido la corona. 

127 . ElApologista Compostelano halló otro cami
no1, y medio mas eficaz y seguro para rebatir sobre 
este punto al historiador crítico reconviniéndole, p r i -
*nero con la inmensa confusión y desorden histórico 
y cronológico , que introduxo en la existencia y vida 
de los siete primeros Reyes de la restauración , y 
manifestándole después un documento autorizado y 
coetáneo que demuestra el reynado de Ramiro I.q en 
la referida era y año de 834, Con esta mira le pone 
á la vista aquella mal zurzida y organizada Noveia, 
con que da principio á la España restaurada, colo
cando por primeros Soberanos de ella 1 á dos perso-
aages desconocidos , á quienes repugna aquella dig
nidad , y excluyendo de aquel honor y principio á 
Don Pelayo , con el enorme desacierto de atrasar su 
ingreso y Reynado hasta el año 755 , en que no podia 
ménos de ser decrépito , limitando además su dura
ción, y la de los siete inmediatos sucesores á un breve 
período ó- círculo de años , en que según el orden re
gular de las cosas seria imposible sostener y asegu
rar una Monarquía, que entónces mas que nunca es
taba oprimida y sitiada por todas partes del furor 
y avaricia de los Sarracenos^ Todo lo qual hallán-
dose desmentido por el ckro testimonio de los Chro-
nicones domésticos y mas antiguos r que uniforme y 
constantemente anticipan la elección y gobierno de 
Don Peíayo 38 años án tes , esto es, al de7i8 , con la 
duración en el reynado de 19 años , y de 18 en el de 
su yerno Alonso 1.°, y con proporción sucesiva en el 
de los sucesores, es un argumento ineluctable de que 
el historiador crítico no tiene derecho alguno para. 
Valerse del texto , ni chronología de los referidos mo-

a Masdcu tom. 12. y 15. pag. 7^ 
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numentos para impugnar la del diploma de Rami
ro I.0, y mucho ménos para ser creído en asunto a l 
guno histórico , ni chronológico de su historia crítica. 

128 ¿Que juicio , en efecto, puede formarse de un 
historiador , que proponiéndose por regia fixa de la 
existencia cierta de un hecho la uniformidad y con
sentimiento universal de los Historiadores domésti
cos mas antiguos y cercanos á los sucesos , abandona 
aquella inconcusa máxima , quando llega á tratar de 
la Epoca y primitivo establecimiento de la Monar
quía restaurada? jY quien no se llena de espanto y 
admiración al ver los supuestos falsos en que el his
toriador funda los Reynados de Theodemiro y Atha-
naildo , alegando por autores ó fiadores de la noticia 
al Continuador del Biclariense , y al Obispo de Beja 
Isidoro , quando el primero nunca nombra á alguno 
de aquellos personages 1 , y el segundo que los men
ciona , jamas les da el título de Reyes ni Monarcas, 
siendo taa liberal y fácil en dispensar aquel honor 
y título , que apenas nombra Comandante alguno mi
l i tar , ó Prefecto de los Arabes á quien no se lo con
fiera QB el Chronicon mismo en que trata de Theode
miro y Athanaildo 2 % Prueba evidente de que la omi
sión de este titulo no pudo ser efecto de un preciso 
olvidor ó silencio involuntario , sino mas bien del co
nocimiento cierto que tenia de no haber ascendido 
Theodemiro, ni Athanaildo á aquella dignidad , ni 
haberle reconocido con ella los Españoles. 

129 A esta reflexión general, que es decisiva en el 
asunto , sirve de firme apoyo la memoria que el Pa
cense hace de los dos presumidos Príncipes, distin
guiéndoles por sus dotes personales de bondad, pe^ 

Florez tom. 6. pag. 43r-T siguiente ; 7 nótese que I t e 
i o n su nairativa aí año 7220723. 

a Véase el Pacense en los números 42. 52. 7 6 j . 
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ricia militar y riqueza , sin especificar en Theode-
miro otra prerogadva que la de haber mandado las 
tropas de mar y tierra en tiempo de los Reyes Egi-
ca y Vitiza, de haber ido en compañía de Muza con 
otros muchos nobles Españoles á Damasco , viage que 
debe ponerse en 714, de haber merecido por sus 
buenas qualidades , que el supremo Califa del orien
te le confirmase el tratado hecho con Abedaliz hijo 
de Muza, y finalmente , que volviendo contento con 
este beneficio, fuese recibido al regreso con aplauso 
y alegría por los Españoles , para quienes había con
seguido la confirmación. Léase todo el número 38 
pag. 292 1 delChronicon del Pacense, y se verá co
mo celebrando sus virtudes militares , su prudencia, 
y la buena opinión que mereció entre los Orientales, 
ni le da título de Rey, ni profiere expresión alguna 
que no sea propia de un particular benemérito i, ó de 
un Gobernador de algunos pueblos y Ciudades depen
dientes y tributarias de los Moros. Apud Amirdmo-
linum prudentior ínter ceteros ( Hispaniae séniores) //?> 
ventus , utiliter est honoratus, et pactum , quod dudum 
ab Abdaltz acceperat, firmiter ab eo reparatur,*, et 
sic ad Hispaniam remeat gaudibundus a, 

130 En Athanagildo son mas claras las señales de 
no haberle reconocido Isidoro Pacense con la digni
dad, ni sombra de Rey, pues sin embargo de ponde
rar su riqueza y liberalidad , da este título al feroz 
Prefecto de los Arabes Alboazan , Abulchatar , que le 
Ultrajó ignominiosamente, y le suprime respecto de 
Athanagildo , contentándose con decir , que por el 
valimiento y fuerza de un comandante Belgiano ha
bía vuelto á la gracia del avariento Alboazan, indicio 
manifiesto de que no le reconocía por Soberano. Atha-

Chronic. Isidori Paz. En Fiorez tom. 8. pag, 292. y sig. 1 
* Ib i . num. 38. 
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nagildus mutti honoris et mcigmtudims hahetur, erat 
enim opulentissimus Dominus , et nimium pecunia dis-
pensator, sed post modicum Alohazam Rex Hispaniam 
adgrediens,.* non módicas injurias in eum attulit , et 
Ínter novies milita solidorum.damnavit l . 

131 Con testimonios tan claros pretender deducir 
del texto del Pacense el soñado imperio de Teodemiro, 
con la improbable duración de 32 años 2 , y el sucesi
vo Reynado de Athanaildo desde 743 hasta 754, es 
.una profunda ilusión y ceguedad T no solo por que na-' 
da dice aquel coetáneo historiador que sea alusivo á 
semejante dignidad en aquellos Príncipes, sino tam
bién porque los mismos Escritores Arabes declaran el 
Reynado de Don Pelayo en tiempo del Preilcto Ala-
hor , que mandaba en Córdoba en la egira 99 año 718 
ó 719 3 , y el de su yerno Alonso I.0 en la egira i 2 i r 
que es el año 739 primero de su Gobierno; con lo que 
concuerdan maravillosamente las cartas origínales y 
autorizadas de la iglesia de Lugo, que le suponen rey-
nando desde algunos años ántes del 745 , con la feli^ 
cidad de haber recobrado del poder de los Arabes 
aquella y otras muchas Ciudades, sobre que se puede 
leer la continuación de la España sagrada en el 
tomo 40». 

132 Contra lo quat nada arguye aquella equivo-' 
cada noticia ctel concurrente Gobierno te\. Juzepb en 
Córdoba con el de Pelayo \ que se lee en el Chronicon-
de Alvelda regnante Juzeph in Cordova^ por estar i n 
vertido ó trastornado el nombre de Izit ó Jecid en el-
de Juzeph , lo que no debe extrañarse, siendo tan fre-

s Ib i chronic. Pacense num. 39. 
3 Masdeu tom. 12. pag 17. y siguientes hasta la 46. 47. 48^ 

49- y So. 
3 Véanse las cartas publicadas por Bovbon con los textos 

árabes, carta 19. pag. 154. y carta 22. pag. 176. 
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qíientes y comunes en los Latinos la transformación 
de los nombres Arabes. E l referido Jecid ó Jcid era 
hermano de Omar , á quienes nombró Solimán suceso
res suyos, dice el Pacense , en la egira 98 que empe
zó á correr desde 24 de Agosto de 716 hasta el 12 de 
Agosto de 717. 

133 Elevado Omar en este último año (717) al só-
lio de Damasco , se vió en la precisión de entregar á 
su hermano Jezid el Gobierno y Comando general de 
los Exércitos y conquistas, no solo por repugnar á su 
genio dulce y tranquilo el furor y estruendo de las 
armas, sino también por ser indispensable ley en los 
Califas el n6 dexar las armas de la mano, así para 
defender las Provincias conquistadas , como para aña 
dir con la espada otras muchas al Imperio , que es 
lo que quiso decir el coetáneo Pacense en aquellas pa
labras , tutelam ob ¿cmctimomam le gis stuz, Ornar % 
fratr i suo Izit gerenti gubernacula regni, ei üdcis-
cit ». Izit ó Jezid por consiguiente desde el año 717, 
tuvo en nombre de su hermano el Imperio y Gobier
no general de las armas sobre todas las Provincias y 
Conquistas, en que mandaban los Prefectos; sabién
dose pues por el historiador Arabe Aabd Aalla , que 
en la egira 99 año 818 habia enviado el Prefecto ó 
Gobernador de Córdoba Aiahor un numeroso exér-
cito de Arabes mandado por el animoso Alcamaa 
contra Don Pelayo , y que en el combate habia pe
recido aquel con la mayor parte del exérci to, que
dando vencedor y triunfante con singulares señales 
del cielo Don Pelayo ; justamente pudo poner el de 
Alvelda la concurrente dominación de Izid ó de Je-
cid , ligeramente trasformado en Juzeph sobre Cór
doba , con el principio del Reynado de Pelayo , sir
viendo el autorizado testimonio del Escritor árabe 

7 Chronic. Pacense num. 4^. 
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de una nueva prueba y confirmación de la milagrosa 
batalla de Cobadonga , y de quanto refieren los dos 
Cronicones sobre los sucesos en ella acontecidos I . 

134 Puede también decirse, y acaso con mas pro
babilidad , que el escritor de Alvelda anticipó la me
moria del Prefecto Juzeph , no para poner concurren
te su Gobierno con el de Don Pelayo lo que era opues
to á su sistema, sino para indicar en su persona el úl
timo Gobernador,que en nombre del Califa del Orien -
te habla gobernado á Córdoba, y sobre cuya muerte y 
ruina se habia fundado otro nuevo Imperio indepen
diente de los Arabes en España. Nótese que otra antici
pación ó recopilación semejante hizo el Obispo Sebas
tiano ó el Rey Don Alonso en el artículo de Don Pe-
layo al dar principio á su historia, y se verá la con
formidad de ambos Escritores en las ideas y relacio
nes. De qualquiera modo que esto hubiese sucedido, 
estando enteramente conforme el Escritor de Alvel 
da en los otros puntos relativos á la vida ó gobier
no y cronología de Pelayo con el Cronicón de Se
bastiano y del Silense, dicta la razón y prescribe la sa
na cr í t ica , que por una sola palabra, y el nombre solo 
de jfuzeph, que pudo ligeramente introducirse ó equi
vocarse , no deba turbarse ni pervertirse el orden his
tórico y cronológico del Rey nado de Pelayo.- ¿Qué 
iuez en el exámen de los hechos no prefiere la uni
formidad de muchos testimonios á la singularidad ó 
contradicion de uno solo? 

135 Con esto quedan eludidas las comprobacio
nes tomadas del ponderado fragmento de Rasis, cu
yo contexto padece muchas excepciones; primera
mente porque siendo ext raño, no debe prevalecer su 
dicho en un punto tan capital como lo es el estable-

1 Léase el testimonio de Abad-Aalla en la carta i.a de Don 
Faustino Borbon. 



86 
cimiento de la Monarquía, á los documentos domés
ticos y mas antiguos; segundo por no ser el referido 
fragmento parto legítimo del verdadero Rasis , como 
lo tiene manifestado el editor de lascarlas Arabes, 
y lo justifica aquella patraña que refiere de Muza en 
la eonquista de Méridavatribuyéndole el ridículo pen
samiento de teñir las barbas para engañar y rendir 
los sitiados ; tercero porque en el testimonio del ima
ginado Rasis'no se dice que Teodemiro hubiese su
cedido á Don Rodrigo en la dignidad de Rey , sino 
en el Comando de las pocas tropas que habia reunido 
después de la derrota de Guadalete : Christianis fus-
sis interfectoque Ruderico , Thudemirus in ejus locum 
sufectus, cum reliqua exercitus parte, in orcellis pía"-
nitiem , locum omnino patentem secessit '» 

136 Quarto y último , porque aunque en la capi
tulación que poco después hizo con Abdaliz, le da en 
la glosa de Casiri el título de Príncipe , tan lejos es
tuvo de tratarle como á Rey y Soberano , que le i m 
puso la misma carga y contribución de frutos y d i 
nero , que á cada uno de los demás nobles Españoles 
dé su distrito. Ne Theodemirus á principatu deturbe~ 
tur : ipse preterea , et nobilis quisque , numum aureum 
unum , annis singulis persolvat, cím modiis frumenti 
quatuor', totidemque hordel ^,.., Añádese á esto la 
guarnición que los Arabes pusieron en Tadmir, y en 
las otras Ciudades de su administración precaria, y 
se hallará , que el título de Príncipe ó Rey , con que 
algunos Escritores árabes le nombran , ninguna otra 
cosa significaba, que la idea ó concepto de un Gober
nador que exercia alguna jurisdicción civil y econó
mica sobre los Españoles \ que en las siete Ciudades 
vivían mezclados con Arabes ; lo que está muy dis-

1 Casiri tom. 2. pag. 320. 
'a Casiri ibi psg. Í O ) . y sig. 
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tante de indicar Dominio ni Señorío propio, así como 
no le tuvieron ios que con título de Condes exercieron 
posteriormente el oficio de Jueces y Protectores sobre 
los Españoles, que moraban en las ciudades de Cór
doba , Málaga y Sevilla subordinados á los Moros. 

137 Decimos que vivían en las siete Ciudades 
mezclados los Españoles con los Arabes, porque eso de 
pensar que habitasen en ellas los Españoles solos for
mando un estado libre , independiente y separado, es 
bueno para soñarse , pero no para creerse en aquellos 
primeros años de la irrupción , en que se sabe teniaa 
sobre sí la fuerza militar de los Arabes que velabaa 
sobre las conquistas , y que careciendo absolutamen-
to de arbitrios para recobrar su antigua libertad , no 
gozaban otra que la dispensada por los Arabes. Y 
aquí es adonde deben dirigir la vista los lectores 
para convencerse del justo motivo que tuvo el Apo
logista Compostelano para llamar mal zurcida Nove
la á aquella parte de la historia crítica , en que in
vertido y trastornado todo el orden cronológico de 
la Monarquía en su principio , se establecen por pri
meros fundadores de ella dos Príncipes ó personages, 
que se vieron precisados á sufrir el yugo Sarraceno 
con la dura ley de una libertad precaria con l ^ con̂  
tribucion permanente de dinero y fruto I . 

138 iVolviendo desde esta indispensable digresión 
al exámen de la cronología relativa al Reynado de 
Ramiro I.0, se disiparán las dificultades y preocupa
ciones, envegecidas , si se observan los siguientes pre
liminares ; primero que la duración del Reynado de 
Ramiro se halla reducida en los exempiares antiguos 
por error ó equivocación de los copistas al círculo 
de los siete años escasos , periodo incompatible ó in
suficiente para la multitud de hechos y empresas, que 

1 Léase la capitulación referida en el lugar citado. 
n 2 
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en la vida de este Príncipe refiere su nieto Alonso III,0 T, 
lo que será fácil de concebir á qualquiera que aten
tamente lo quiera reñexíonar ; segundo que la causa 
y origen de este error consiste en otro anteriormen
te cometido , y executado en el Reynado de su ante
cesor el Rey Casto, cuya suputación ó duración total 
de cincuenta y dos años que le dan todos los Es
critores , debiendo tomar su principio once años an
tes del 790 ó 791 , en que verdaderamente habia Rey-
nado , lo tomaron alucinados los Computistas desde 
esta última Epoca, en que fué ungido y solemnemente 
consagrado en Oviedo según algunos Cronicones y la 
antigua carta de Monforte, de que resultó haberse di
latado y extendido el Reynado del Casto hasta el año 
842 ( que es la cantidad sumaria de cincuenta y uno 
añadidos á 791), y estrechado ó disminuido por con
siguiente la de Ramiro I.0 , reduciéndola al corto es
pacio de siete años que hay de 843 hasta el de 850, 
-que indubitablemente fue el de su muerte. 

F39 Esto que parece conjetura , tiene sólido fun
damento en las palabras y testimonios de los mis
mos Cronicones; de los quales consta que la última 
coronación del año 791 fué una verdadera restitución 
ó reintegración en el exercicio y uso de la real auto
ridad, de-que le habían despojado d regno dejectus 
dice Alonso 111.° en el artículo de Mauregato , apud 
propinquos matris su/e in Alava commoratus est: pet 
tyranidem á regno eocpulsus, monasterio Abelanice {sen 
Alav{je \ est reí rusas, inde reductus regni Oveto est 
udmim restítutus i así t i áe Avelda resumiendo y 
explicando el texto antecedente, á los quales había 
precedido el mismo Príncipe desterrado , y restituido, 
declarando en la carta original de Lugo4, que habia 

s Cronic. de Sebastiano en Ramiro I.0 
a Véase esta carta en el tom. 4©, de Risco pag. 36^. 
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recobrado la superior autoridad del Trono , de que 
Mauregato le habia desposeído, suscepi culmem,quod 
calida fraude Manregati amiseram ; y en la de Ovie
do 1 , que después de muchas turbaciones y destierros 
habia logrado finalmente por la gracia del Altísimo 
volver como otro Jacob á la casa y dominio de su 
padre : Nos pie dignatus est in propria paterna domo 
reducere, y es á lo que alude el testimonio de Alon
so 111.° , quando dice que los Proceres con su tia Ado-
sinda le hablan colocado en el Solio , no de los inme"' 
diatos Antecesores que le tenían usurpado , sino en el 
de su Padre : in solio constituerunt paterno 2. 

140 Tres Epocas pues se pueden considerar en la 
vida y Rey nado del Casto, antes de llegar á su úl
tima y pacífica exaltación: primera quando á la muer
te de su padre fué reconocido por heredero y suce
sor del cetro, de que depone una carta original de 
venta entre dos particulares, que existe en el Archivo 
de Sahagun con la data del año 769, y Reynado del 
Príncipe Alonso: Senté {stanté) Principe Adepbonsus in 
A s t u r i a s l a segunda quando restituido de la reclu
sión de Samos á instancia de su tía Adosinda , fué aso
ciado al gobierno de Don Silo, que empezó á rey-
nar por los años 773 y 774, de cuya asociación y 
Reynado dan noticia algunos exemplares antiguos del 
Obispo Sebastiano, en el artículo de Silo con la siguien
te nota : Dum iste {Si lo) regnavit, Adepbonsus ifilius 
Froylce , nepos Adephonsi majoris, palatium guber" 
navit ', palabras que se hallan repetidas en la historia 
del Arzobispo Don Rodrigo, y del Tudense, con la 
obía y oportuna inteligencia, de que el Príncipe Alon
so exercia en Palacio y todo el Reyno la Real auto-

Tomo 37. pag. 314. §. tua sunt Domitíf omnia,.. &c* 
* Cronic. Sebastiani in Mauregato. 
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ridad, Vices regis suplebat in regno I . La Epoca ter
cera se verificó, quando á la muerte de Don Silo su
cedida en 783 fué elevado al solio de su Padre, del que 
dentro de año y medio ó dos años le expelió con la fuer
za mahometana su Tio el pérfido y tirano Mauregato. 

141 De estas tres Epocas la primera no entra en 
número, ni sirve para la computación de su verda
dero Reynado, por haber vivido encerrado en el Mo
nasterio de Samos, á que le fué preciso retirarse, vién
dose inhumanamente perseguido por Aurelio, según 
l o declara la carta original de su segundo nieto Or
deño 11.° a. En la segunda y tercera Epoca le vemos 
exerciendo la real autoridad, primeramente asocia
ndo y en compañía de Silo, desde su primero ó segun
do año, que corresponde al de 774 ó 775, y después 
solo, por elección y proclamación de la Princesa Ado-
sinda, y los grandes del Reynoen que se mantuvo 
por espacio de año y medio ó dos años, tiempo nece
sario para que Mauregato solicitase la protección del 
Califa Cordobense, y sostenido con sus armas pudie
se llegar á Oviedo con el depravado designio de arrô  
jarle del Trono como lo executó 3, 

142 Añadidos estos dos años á los ocho y meses 
que reynó con Silo, dan la suma de once años inconi'-
pletos, que según el coetáneo y exácto escritor de 
Alvelda, tenia quando el violento Mauregato le ex
pelió del trono, Iste {Mephonsus Castus) XI. regní 

1 Cronic. Tudense in Silone. -
* Véase en el tom. X I V . de Plorez pa:g. 367. 368. 369. 

Postea vero proavus meus et ibi. Léase todo el texto en el 
exemplar que ponemos en el apéndice. 

3 Véase el Cronicón de Cardeña en Berganza tom. 2. pag 5 8f . 
col. i . en que se dice., que Mauregato fué alzado Rey en T o 
ledo. L o que debe atribuirse al influxo j protección de las ar
mas Mahometanas. 



amo per tyranidem regno expulsas monasterio Abe-
lani {Ueu Alavce ) retrusus , en que dos veces se re
pite la expresión de su anterior Reynado , r^ni 
anno... regno expulsus, en testimonio de haberle po
seído aquel espacio de tiempo antes que Mauregato le 
expeliese , que es la idéntica expulsión de que habla el 
mismo Rey Casto en la carta de Lugo : Suscepi cul-
mem, quod calida fraude Mauregati amiseram , y la 
única también que pudo padecer , hallándose sentado 
en el Trono ; pues no hay el menor fundamento para 
creer que después de su última coronación executa-
da en 790 ó 791 pudiese ser expelido del Solio , ni 
por los Mahometanos ni por alguna facción domésti
ca ; no por esta , porque no se descubre la menor no
ticia en su vida de conjuración alguna intentada con
tra su persona después de su última y pacífica coro
nación ; ni esta se hace creíble viendo lleno su inme
diato y continuado Gobierno de prodigiosos sucesos 
y beneficios del Cielo. No por los Sarracenos , porque 
en todos los combates que tuvo con ellos fueron siem
pre vencidos éstos, como lo declara la batalla L u 
tos en la comarca de Oviedo , dada en el año tercero 
de este pacífico Rey nado hujus regni anno ter t io , en 
que perecieron setenta mil con su Xefe JVlugait ó Mok-
lieiz1, y las otras dos de Naharony Anceo, executadas 
en el trigésimo año de este mismo Rey nado , en que 
igualmente quedaron y salieron derrotados. Debe pues 
tenerse por una alucinación voluntaria de los Histo 
riadores el introducir en la Monarquía y Gobierno de 
este Príncipe, después de su solemne consagración exe-
cutada en 790 o 791, aquella fatal expulsión del Tro
no de que no hay indicio alguno en el progreso de 
su vida. 

.143 Todas estas reflexiones nos llevan al cono-

1 Véanse los Cronicones de Sebastiano y el Silensc. 
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cimiento de que la total duración del Reynado de 
Alonso II.0 llamado t i Casto , debió tener su fin en el 
año 832 ó principios de 833, que es la verdadera Epo
ca en que concluyen los quarenta y uno ó quarenta 
y dos de su Gobierno pacífico y permanente empeza
do á contar desde 790 ó 791 , primero de su solemne 
unción ó exáltacion, y los cincuenta y uno y meses 
ó cincuenta y dos, que dan á su total Reynado los an
tiguos Historiadores y modernos, los quales resultan 
de los once años que precedieron , añadidos á los 41, 
Todo lo qual se puede leer en la historia del Arzobis
po 1 , que tuvo presentes todas estas combinaciones, 
con la diferencia sola de computar los once años an
teriores, contando quatro en compañía de Silo, los cin
co de Mauregato, y dos del Rey Veremundo como 
asociado á su Gobierno; en que no podemos conve
nir por discrepar mucho del testimonio ó texto l i 
teral de los Cronicones, y principalmente por que los 
referidos once años de Reynado, precedieron según 
la expresión del Albeldense á la violenta expulsión 
del Trono, executada por Mauregato, que es la últi
ma y la mas funesta que padeció como él mismo 
lo declara; siendo absolutamente improbable otra al
guna, después que restituido al Trono , y solemne
mente consagrado, abatió el furor mahometano en 
las irrupciones todas que hicieron en sus estados como 
queda probado. 

144 A la misma época final, nos conduce también 
la victoria conseguida por el Rey Casto contra el pér
fido Mahamud, la que se sabe por los Cronicones , ha
berse verificado á los ochos años después del trigésima 

* Solus autem Adephonsus I I . regnavit X I I . {41.) anms: 
Rudericus Toletan. de rebus hispanice cap. 12. líb. 3. ex edit. 
Tolet. pag. 86. De esto se tratará con mas extensión en el úi-
tiüio discurso 



de su Gobierno pacífico, /pujus fegni anno X X X . % que 
corresponde ai-año S21 contados desde 890 ó 891 , á 
que añadidos los 8 que pasaron desde.822 ó 823 has
ta la rebelión de Mahamud, y su inmediata ruina, 
dan por punto fixo de la victoria el de 8300 831. 
-Quando hubiese alguna duda, la -disiparían las dos 
cartas de Lugo , que suponen la referida victoria con 
la data en la primera del año 831 , y en la segunda 
•de 832 ; en las quales se hace mención de la referida 
victoria, como conseguida contra el alevoso Maha
mud , por intercesión de la Santa Virgen , á quien el 
Casto habia invocado ántes; en cuya consideración 
reintegró á la Iglesia de Lugo , y al Obispo Froy la-
fno en la posesión de todos los Territorios rParroquias 
y Lugares -que antiguamente habia poseído, y de que 
los Sarracenos le hablan despojado. Todo lo qual se 
•halla enunciado extensamente en el Real Diploma que 
empieza : Prcpitiante trino-et uno JÜeo '2-; y fué aluci
nación del P. Risco no advertir que aunque el exem-
plar antiguo de la Iglesia , y la copia que le remi
tieron , tiene la data y era DCCC2XXVIIII. (879) que es 
el año 841 , se debe reducir suprimiendo una x. á la 
era Dcccaxvmi. (869), que es el año 831 , por dos 
motivos urgentes y poderosos. 

145 Primeramente , porque la donación y posesión 
debe preceder en el hecho y en el tiempo , a la sepa
ración ó desmembración de lo donado y poseído; co
mo pues en esta carta se contenga la donación y re
integración de todos los límites y Parroquias de Lu
go, de los quales separó el mismo Rey una gran por
ción y número para aumento y dotacion.de la Igle
sia de Oviedo , según se contiene en la otra carta que 

1 Véase el Cronicón de Sebastiano y.el Sítense. 
2 Véase esta carta en el tomo 40 de la España Sagrada. m- 373- ~ .. a 

I 
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existe original, y empieza: I nDe t omnlpotentis.,, ̂  
con la data ó era DCCC2XX (870) año 832 , se sigue 
haberse executado la primera en la era y año an
tecedente de 831.. 

146 El segundo motivo se funda en la preceden
cia que tuvo el Obispo Froylano , á quien se hizo la 
donación ó reintegración , según se enuncia en la car
ta a respecto de Adaulfo su inmediato sucesor , y en 
cuyo tiempo, como; dice el antiguo catálogo del 
tumbo , se hizo la conmutación entre las Iglesias de 
Oviedo y Lugo , uniendo á esta en compensación de 
lo que cedia á la Ovetense, las Iglesias de Orense y 
Braga 2 : Frotlams subsequens{ ad Odoarium) quiete 
possedit,. Adaulphus vero suscepta VICE pralationis, 
facta conmutatione ínter Ovetensem , et Lucensem Ec-
élesiam ,. ex quibusdam Farockiis pro Auriensi r et Bra~ 
charensi Ecclesiis... interveniente Rege Adephonso.,,» 
benedictionem ohtinuitcon tanta conformidad y har
monía entre los diplomas y el catálogo que se escri
bía en el siglo XII., y que visiblemente era una exác-
ta y continuada descripción de los Obispos de Lugo 
con arreglo á los instrumentos auténticos de la Igle
sia , pretender invertir el orden , y enmendar el tes
timonio del instrumento , como lo hace el P. Risco en 
la historia de Lugo fundado en los fragmentos vi
ciosos de Braga, que trae el P. Contador, es una vo
luntariedad caprichosa y contraria á todas las reglas 
de la razón y de la crítica, que sí permiten corregir 
pOT el contexto una data ó era , en que por inadver
tencia se haya introducido el aumento de un núme
ro,, de ningún-modo permiten invertir, ni enmendar 
¿Hip IÍJA^O silo fci n'3'í)ü3i3noo 33 íHJ^o¿.'t obyivu vxc 

1 Véase en el mismo tomo pag. 369. En el Apéndice se po
nen las dos Cartas con observaciones mas extensas. 

3 Ib i . Propitiarite. ' 2 
3 Véase el Catálogo en el mismo tomo pag. 426". 
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¡a relación histórica y circunstanciada que contie
nen los instrumentos. 

147 En el catálogo dicho concurren dos circuns
tancias muy expresivas del asunto , diciendo que el 
Obispo Froylano habia sucedido á Odoario , y que 
Adaulfo , substituyendo primero las veces de Froyla
no , le habia sucedido en la dignidad ; cláusulas que 
denotan la antigüedad de Froylano con 45 ó 46 años 
de Obispado. En 831 que es la distancia de tiempo 
que hay desde 78$ , en que murió Odoario hasta 831, 
y la substitución de Adaulfo , primeramente como 
auxiliar , y después como propietario por muerte ó 
renuncia absoluta del primero, Adaulphus suscepta 
vice prelationis: añiáQSQ que en tiempo de este úl
timo se había hecho el tratado de conmutación ó com
pensación entre las Iglesias de Oviedo y Lugo por dis
posición y orden del Rey Casto, interveniente Rege 
Adefonso, que es lo que enuncia la Escritura de 832, 
y todo ello es una clara demostración así de la prece
dencia del Obispo Froylano respecto de Adaulfo , co
mo de la Real carta , que empieza Vropitiante trino% 
respecto de la otra que empieza i« Dei Omnipoten* 
tis V 

148 Demostrada la verdad cronológica de los su
cesos y datas de las dos Escrituras , se sigue otra no 
menos cierta designativa del tiempo y año en que mu-
río el Rey Casto , el que no pudo exceder del 833 , en 
vista de que todos los Chronicones la enlazan y des
criben , como sucedida muy poco después de la victo
ria de Santa Cristina contra Mahamud , añadiendo el 
exemplar Toletano de Sebastiano y el Silense , haber 

1 Ib i pag. 369. En ambas Cartas subscribe Adaulfo en la 
primera Projpitiante por debilidad de Froylano, y en la segun
da Jn Dei omnijpotentis , por ser Obispo propietario en 8 3 2 s e 
gún lo demuestra el Catálogo. 

0 2 
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muerta lleno de méritos y diás, en una gloriosa y Bue
na senectud : Rex vero cum... magno triumpbo reversas 
est OíVetum-, qui profecto Adephonsus multis spatiis 
temporum-gloriosam r castam, pudicam , sobriam atque 
immaculatam<duxit vUum , atque in senectute bona post 
L l l . anuos regni sui sanctissimum spirititm permissit* 
ad coelum*. Todo lo qual en ninguna época se halla 
tan oportuna y propiamente verificado, como en el 
año 832 ó 833 en que el Rey Casto contaba y exce
día de 70 añosv de vida , edad característica de una. 
buena senectud , mas bien que la de 8 1 , la que Uama-
rian decrépita, si sus dias se hubiesen extendido y 
llegado al año 842 , según erradamente lo h an creí-* 
do muchos Historiadores con el, intrépido impug-. 
nador. 

149 La verdad de esta suputación se demuestra 
poniendo su nacimiento como debe ponerse en 760. 
ó 761 , siete ú ocho años ántes de la muerte de su 
Padre, sucedida en 768, á que obliga la considera-̂  
cion de que en tiempo de Silo que empezó áí reynar 
en.775,,,0 poco ántes gobernaba el-Palacio, y regia el 
Rey no , para lo que era necesario tener á lo menos 15 
años ; y es la medida de tiempo que hay de 761 á 775 
0.776 ; pero de 7 6 1 ^ 832 ó 833 , van 72 años; en este 
año pues de 832 ó 833, excedía el Rey Gasto de 71 
años de edad, y se hallaba en aquella senectudglo^ 
riosa, en que según los mismos Chronicones-puso fin 
á su carrera,. 

i-SQ Con la muerte del Rey Casto se enlaza la su
cesión de Ramiro L0 en el trono t, y su concurrente 
casamiento en las Bardulias ó Castilla: de la suce
sión en el Rey no, con la interpolación de algunos me-

x' Cronicón S.eb'astiani ex códice.Toletano en la eaicion de. 
los Prelimir/ares cronok5gicos pag. L I X . Véase el Cronicón-dei, 
Silense en el Rey Casto. 

j 
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ses, ocasionada por el rebelde Conde Nepociano, ha
blan todos los antiguos Ghronicones : de su retiro y 
ausencia en la Bardulia con motivo del casamiento 
y conducción de su esposa, ad accipiendam uxorem, y 
la circunstancia de haber sucedido en aquel inter- ; 
medióla muerte del Rey Casto-,, dio la primera no- 1 
ticia su - nieto-A-lofíso/lIL0,.. movido sin duda dê  per
sonal interés que tenia, en conservar la memoria del 
matrimonial enlace de sus dos abuelos. Ei Silense que 
nació en el signiente siglo (XI.) lo da á entender en 
la oportuna declaración que hace , de que quando 
Ramiro fué. á elegir y tomar esposa, se hallaba ya en 
edad adulta y avanzada adulta jam etate , indicando 
en estas paiabrasda importante observación de que 
Ramiro en aqueluiempo tenia, edad notable, y ma
yor que aquella en que los Príncipes herederos sue
len tomar esposa ; y que por consiguiente- no habia 
contraído ántes otro matrimonia, pues seria ridicula 
la advertencia de una edad adulta ,~si ántes se hubie
se enlazado con otra Señora, y tenido de ella hijos, 
como nos ha querido persuadir el Señor Masdeu , si
guiendo ciegamente á muchos Historiadores, que no 
meditan con atención el testimonio de los EsGriíores1 
antiguos y exactos* 

igi En efecto : Ramiro en el año 830 ó 831' en 
que debió celebrarse su casamiento en la Bardulia, 
tenia 41 ó 42 años , deducidos desde el año 789, 
primero ó segundo del Reynado y casamiento de sa 
Padre, ( pues era Diácono, y se sabe no h:iber to*-
mado Esposa ánies de ascender* al trono ).. Y véase 
aquí la edad adulta j ; provecta , en que ei exácto his
toriador señala su único casamiento , cuya suspensión 
y tardanza no debe admirarse en un Príncipe, que 
vivia en un .Pálacio ,.,eri que brillaban toda,ŝ  las virtu
des realzadas con el buen olor de la castidad. Pónese 
el casamiento y retiro de Ramiro con alguna deten» 
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cion en h Bai"dulía , a causa de lo mucho que tardó 
en saber la peligrosa liga que á la muerte del Casto, 
entabló el Conde Nepociano con los Astures y Vas-
cones, usurpándole el Reyno por espacio de seis me
ses , para lo que se necesita una ausencia algo dilata
da del Real Palacio , y su antiguo domicilio. 

152 Verificado de este modo su casamiento con 
Doña Urraca en 830 ó 831 tendría en este segundo 
año á su hijo Ordoño, cuyo casamiento en 858, en 
que ya contaba 17 años:, pudo muy bien hacerle Pa
dre de su hijo Alonso ( llamado después Tercero y 
Magno).en 859;; cuéntense ahora los años que cor
ren desde este período hasta el 866 en que empezó 
á reynar , y se hallarán los 18 incompletos que el 
Albeldense le señala en.aquellas palabras que Mas-
de u no quiso leer, ó disimuló, para tener que impug
nar : Primo regni anno , et succ/natívitatis X V I I I , ab 
apostata Froilano... per tyranidem Regno privatur I . 
Dos cosas dice allí, Señor Masdeu , el escritor de Al
belda : que corrían 18 años de .Reynado quando el 
Analista .escribía sus memorias en 883, y que el Prín
cipe Alonso tenia 18 anos , quando á la muerte de su 
Padre empezó á reynar. El impugnador confundió 
las dos Epocas, acumulando una nueva prueba de las 
abortivas producciones de su acalorada fantasía. 

153 Establecida esta clara y fundada chronolo-
gía , resulta i.0 que los 5 1 0 5 2 años que los Histo
riadores señalan al total Reynado de Alonso el Casto, 
se deben dar por concluidos con su vida en el año 
833 2, incluyendo en este cómputo 41 del Reyno pa
cífico , glorioso y continuado que gozó desde 791 ; y 

1 Cronicón Albeldense pag, 453. nüm. 6r . en Alonso III.9 
2 En el de 22 de Febrero , según el fragmento de León ^ ó en 

el 20 de Marzo, según el Kalendario de Oviedo. Risco , tom. J7« 
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los i i que precedieron; al modo que al Rey Magno 
Alonso ÚhS se le computa por año primero aquel en 
que le arrojó del Trono el rebelde Froyla: 2.0 que sin
tiéndose el Rey Casto , después de la feliz victoria de 
Santa Cristina conseguida; en 830, Heno de dias y 
felicidades , determinó ó convino en,que el Príncipe 
Ramiro pasase á tomar Esposa en la Bardulia , Pais 
confinante con el de su madre .Muñía , diligencia que 
tal vez pudo anticiparse algunos meses, considerán
dola necesaria para dexar en Ramiro un magnáni
mo sucesor del Trono , que defendiéndole con sus ar
mas de los insultos agarenos , le continuase con su 
Esposa , propagando la Real familia. 

154 Tercero , que en esta ocasión y por los años 
de 830 fué-quando el Príncipe Ramiro tomó por Es
posa á una Señora de la Bardulia, llamada Urraca, 
nombre, que de Castilla pasó á las Reynas de As
turias y Galicia, á la qual distinguió su nieto Alon
so III.0 al fin de su Cronicón, con el dictado ó ape
lativo de P ^ m m , omitiendo el de Urraca, por ha
ber sido su rti^/ar, ó madre de m padre 1 al modo 
que Doña Muña , muger dé Don Sancho w ^ c r de Na
varra , se llamó también Doña i^/tfyor , apropiándose 
el título de su marido, y lo persuade la reflexión de 
no repetirse posteriormente el nombre de Paterna en 
las Reynas sucesoras de León y Castilla \ y el no ha
llarse en los exemplares todos del Cronicón de Se
bastiano ó Alonso 111.° , pues no le expresa el códice 
antiguo de Toledo. 

155 Quarto,que fixado el casamiento de Rami
ro I.0 en 830 ó 831 v se evitan por un medio claro 
y sencillo las invencibles dificultades que ocurren so
bre lar edad de Ordoño su hijo , necesaria para po
nerse en campaña desde el principio de su Reynado, 
y para ser Padre de Alonso III.0, careciendo absoluta
mente de testimonios que hagan probable la existen-
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cía efe otra mug^r anterior y distinta; g^^qije asg, 
gurada la muerte del Rey Casto en B33, en este mis
mo año , por conseqüencia legítima , se debe poner 
el primero del Rey nado de Ramiro , añadiendo á su 
total duración el decenarioX., que se rebaxa al del 
Casto , desde 842 ó 843 hasta 833, el que aumentado 
ó añadido á los V I I . que traen los Cronicones , mani
fiesta la verdadera, duración de XVJÍ. en el Re y nado 
de Ramiro. 

156 De todo esto nos Ofrece Ama prueba positiva 
y autorizada aquella auténtica Escritura , que el Apo
logista Com póstela no alega contra el crítico impug
nador , como existente en el Archivo de/la Iglesia de 
Oviedo % en que el Diácono Francio dona muchos 
bienes á las,Iglesias de Santa Eulalia , y San Vicente, 
sitas en Xriunico con la data de las Kalendas de Ju
nio , y la era DCCCLXXII. (872) año 834, añadiendo la 
duplicada, expresión del Reyno de Ramiro en aquel 
año , manifestado por el Notario en esta nota : Reg' 
nante sub Chrísto .in populo Dei Ranimtrum Principem^ 
y la subscripción del Soberano escrita por el mismo 
Notario* Ranimirus Princeps confirmat.1 áíce&Q puesta 
por el Notario, porque quando lo executaban por 
sí mismos , y estaban presentes los confirmantes, 
usaban de la expresión confirmo , y no confirmat co
mo aquí. Téngase presente, que siendo ocho dias pos
terior el dia primero de Junio del año 834 al VIH. 
Kakndas JuniiX/i^de M m o ) .en que se despachó el 
Diploma de los votos en Calahorra, se colige que en 
aquella Epoca, ya sonarían en Asturias con aplauso y 
admiración los prodigiosos sucesos de Ciavijo, en que 
el Rey Ramiro habia recibido del cielo la protección 
mas portentosa 5 y es á lo que puede aludir aquella 
íofeBi* ;y* 1 . : : ':: • j " ' •" 1 " ! - • 

1 Existe en el armario ó caxon del Arcedianato de Villa-
viciosa, 
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notable expresión: Regnante suh Cbristo in populo Bei 
Ranimirum Frincipem, Añadiremos para mayor ilus^ 
tracion de la materia , que los caractéres de la Es
critura de que tenemos exacta copia, indican su an
tigüedad acercándose mucho en la configuración de 
la letra y signos á los del siglo X ; y todo ello es una 
demostración clara de que Ramiro 1.° reynaba ya 
en el año mismo en que se formó el diploma de 
k>s votos.1 

157 Para eludir la fuerza de este ineluctable ar
gumento, de dos efugios extraordinarios , y acaso 
nunca vistos se valió el crítico. E l primero se redu
ce á una magistral evocación del instrumento ó es
critura á su alta inteligencia ó presencia visual, ca
paz por sí sola de descubrir en su materia y forma 
defectos impenetrables á ingenios inferiores. Pero es
ta respuesta no merece atenderse, ya por la vana 
presunción en que se funda, ya porque exige la fe pú
blica que se tengan por verídicos los documentos 
que se alegan en la historia , entre tanto que no se 
demuestra la impostura ó la infidelidad del que los 
exhibe ; lo que no tiene lugar en la alegada , habién
dola reconocido por legítima los peritos imparciaies, 
y conservarse en un Archivo no sospechoso y muy 
distante del Gompostelano. 

158 El segundo efugio es un torrente áe poslM^ 
lidades, en que el Escritor sin probar nada , se abis
ma diciéndonos 2 que pudieron los peritos que regis~ 
traron la Escritura de Oviedo equivocar se fácilmente 
en unidades ó decenas : que la escritura puede ser co
pia , y aun copla de copia,y de tiempos muy posterio
res , en cuyo caso no merecía f e \ que aunque se halle 
en el Archivo de Oviedo, puede ser apócrifa como lo 

• Véase esta Escritura en el Apéndice» 
* Masdcu tom. / 6. pag. 1 2j, 

P ' 
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son otras infinitas de Archivos igualmente respetables; 
que aun dado que la Escritura sea antigua y legí t i 
ma, y tenga la Data que dicen los Veritos , pueden es
tar equlvicados ó*invertidos los números por inadver
tencia ó descuido del Escritor ó copiante, recursos d ig
nos del mayor desprecio, porque jamas, los p o j i ^ / ^ 
defectos sirvieron de prueba: contra un.hecho ,, y re
prehensibles en la imputación criminal contra los A r 
chivos mas respetables, por considerarlos como depó
sitos de infinitas Escrituras apócrifas; y falsas ; aser
ción que siendo un. verdadero insulto contra el Esta
do , y los distinguidos Cuerpos que le componen , na 
ménos provoca la indignación de los Magistrados, que 
la censura de los Doctos literatos. En el siguiente ar
tículo añadirémos otras reflexiones. En el Archivo y 
Cartulario del antiquísimo Monasterio de. Santo To-
ribio de Liebana existe otra Escritura de donación 
hecha á la Iglesia del Salvador y San; Juan de Be-
lenia con la data : factum pactum vel testamentum V 
KaL. Apr i l i s era 875.. ( año 837. ) Sedente Principe 
Ramiro in Asturias , de que se infiere el Rey nado de 
Ramiro I.0 en este año de 837 , y con mucha antela
ción al tiempo, en que le colocan los antiguos Chroni-
cones 1 ; y véanse aquí dos Escrituras antiguas y au
torizadas , que demuestran la verdad cronológica del 
Diploma* 

* Vsasc esta Escritura en el Apéndice eon sus notas. 
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A R T Í C U L O V I L 

Truebase el antiguo uso de la vo% Archiepisco-. 
pus, aplicada á los Obispos y Metropolitanos 
que gobernaban un dilatado Territorio ó Pro
vincia , y se satisface ̂ plenamente á las fú t i 
les objecciones, que el Impugnador amontona en 
su respuesta contra este objeto y las subscrip
ciones del Diploma, 

159 JSl común recurso de la ignorancia y sla 
preocupación quando se ve invenciblemente atacada 
en sus errores^ es negar la verdad de aquellos prin
cipios y axiomas en que se fundan ios asertos y ver
dades controvertidas. Nadie ignora que los hechos 
pasados no pueden hacerse presentes , ni ser conoci
dos con certeza, si no los manifiesta un testimonio coe-
xístente ó poco distante del tiempo en que fueron exe-
cutados. A conseqüencia de este ̂ comun sentimiento, 
una Escritura antigua solemnemente celebrada y re
conocida por legítima , se ha tenido siempre entre los 
Sábios y Jueces mas severos por un instrumento pro
bante por sí mismo, de autoridad superior al dicho de 
qualquiera Escritor particular, y que sirve de vínculo 
principal y regla á la fe pública , en que los hombres 
fundan sus títulos, sus honores y propiedades. En la 
Jurisprudencia del crítico Italiano , se siguen otras le
yes muy ^diversas y contradictorias ; pues basta la 
idea de una falsedad imaginada .0 la cabilacion de 
un error posible para que se pongan en duda , y se 
tenga por sospechosa y apócrifa la escritura de Ovie
do que los Peritos declararon por legítima, y á con-
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tinuacion otros muchos diplomas fielmente conserva
dos. Si esta regla fuese cierta y bastante la presun
ción de un error posible para negar un hecho, ¿quién 
no tendría por una novela anglicana todo quanto coa
tiene la historia crítica de España? 

160 Después de las escrituras públicas y solem
nes diplomas, se siguen en el orden progresivo de los 
conocimientos humanos, y se tienen por piezas pro
bantes de u n o , ó muchos hechos ó dictados de la an
tigüedad', las Actas de los Concilios, aunque no sean 
originales, las obras de los Escritores coetáneos^ ó que 
mas se acercan al tiempo de los sucesos, y aquellas 
memorias ó tradiciones que con exactitud , orden y 
diligencia se hallan recogidas y conservadas en an
tiguos Epí tomes , Anales y Cronicones. Sóbrelas es* 
crituras clásicas y diplomas autorizados es impor
tante y digno de observarse, que quanto mas remoto 
es el tiempo de la restauración , y ántes , tanto me-* 
ñor es el número de las existentes y publicadas : de 
suerte, que comparados los dos siglos r el VIH. y el 
IX..con el X . , Xí. y siguientes, apénas llegan las 
cartas de los dos primeros siglos á la centésima ó 

milésima parte de las pertenecientes á los otros que 
se siguen ; y es á loque debia mirar el historiador 
crítico para convencerse, de que en los Archivos res
petables no habia entrado la mano aquella gavilia 
de falsos monederos, que su imaginación le habia ins^ 
pirado ; pues si lo hubiesen hecho, no dexarian da 
multiplicar el número de las mas distantes , impeli
dos del mérito y ventaja con que la mayor antigüe
dad las- decoraba. El no existir pues mas que una 
cortísima porción de los siglos mas antiguos , prueba 
la sinceridad en el mayor número de los conserva
dos. , y el criminal exceso del que las reputa apócr i 
fas, sin demostrarlo. 



161 Siendo corto el número dé las cartas rela
tivas á aquellos siglos, es consiguiente lo sea también 
el de los testimonios que aseguren algunos hechos^ 
noticias y dictados.. No deben pues par este capítulo 
tenerse por infieles y sospechosas aquellas cartas y 
documentos vque enuncien el título de Arzobispo , en 
el que se consideraba como Obispo de una Provin* 
cia en el siglo VIH. y I X . ; ya porque nunca se hace 
muy común un título ó dictado en su principio, ya 
porque siendo escasa, la existencia de monumentos, 
nunca puede ser numerosa la colección de pruebas. 
Esto que la razón y la experiencia justifica, basta, y 
sobra para repeler por ineptos y ridículos los repa
ros que el crítico propone sobre el nombre y existen
cia del Dulcidlo , que subscribe en el diploma dé los 
Votos, después del Rey , con el dictado de Arzobispo 
y título de la Provincia de Cantabria : Ego Dulcidius 
Cantabriensis Archiepiscopus confirma. 

162 Dos cosas notables contiene esta subscripción; 
el dictado y título de ^ r ^ i ^ o con que firma Du i -
cidio, y el nombre Cantabria como Provincia so-
t>re que se extendia su jurisdicción. Que en tiempo de 
los Godos y de Ramiro 1.° se extendiese la Canta
bria sobre la Rioja incluyéndose en ella Logroño, 
Calahorra, Albelda y Clavijo, lo ha demostrado el Pa
dre Risco en su Vasconia, sobre que no es necesa
rio detenernos, hallándose claramente enunciado en 
el Biclariense, quando. describe la conquista que Leo* 
devigildo hizo de esta Provincia año 574 , y en el 
tránsito que Uvamba executó por ella, después de do
mar los Vascones. en su expedición militar contra el 
rebelde Paulo. 

163 El firmar con título de Provincia, no es nue
vo en los fastos de la Iglesia; pues con esté título 
firmaron los Obispos de España en el concilio Nice-
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no y Arelatense Que muchos Obispos hubiesen fir
mado en las cartas posteriores con el nombre solo 
de la Provincia quando eran únicos en ella, es un 
hecho, de que dan verídico testimonio las cartas de 
la Iglesia de Pamplona, y otras que existen y se con
servan en los Monasterios de San Mil lan , de San Pe
dro de Cárdena, de Leyre y San Juan.de Ja Peña, en 
que se leen los nombres de Obispos, que subscriben 
con título de Aragón , de Alaba 6 Alábense ̂ de K i -
bagorza ó Ripacurtia , y de Castilla *ó Castéílanensei 
los quales.títulos desaparecían luego, Ó porque los Mo
ros se echaron nuevamente sobre la Provincia, ó por
que restablecidas las antiguas Sedes, se titulaban ios 
Obispos con el nombre de la Iglesia JJara que eran 
instituidos y consagrados 2, 

164 iEn el Dulcidlo del diploma concurrían las mis
mas circunstancias, por ser el único Prelado de la Pro
vincia Cantabriense, y por íincliíirse baxo ,los límites 
de su jurisdicción el territorio de las Iglesias arruina
das de Oca ó Auca y de Calaborraj cuy a.dilatada, es-
tension agregada á Ja independenciavque gozaba en 
su gobierno, le dió justo motivotpara?firmar, después 
del Rey, el primero de todos los Obispos el Diplo
ma , que se despachaba en Calahorra, expresando la 
dignidad dQ Arzobispo, así como en el siglo anteceden
te lo habia .executado Odoafio Obispo ,de Lugo subs
cribiendo con título de Arzobispo la amplisíma dona
ción, que el Rey Alonso!.0 habia hecho á su Iglesia, mo
vido del dilatado territorio de Lugares y Parroquias, 

1 V é a n s e l a s subscripciones de estos Concilios en la edición 
de Labe tom. 3. 

^ 2 Mantius Aragonensis Episcopus: Arnulphus Ripacurtten-
sis JEpus: Munius Alavensis Epus : Julianus Castellanensis 
Episcopus. Aguirre tom. 3. pag. /96. 

http://Juan.de
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que por toda Galicia hasta el Duero estaban á su cui
dado; de todo lo qual certifica la Escritura publica
da por el Padre Risco en la Iglesia de Lugo S en que 
se lee la siguiente subscripción : Odoarius Deí gratia 
¿írchiepiscopus divina', misericordia admonitus* 

i6s SI todo lo que los Historiadores ignoran , ó 
contradice á sus ideas:fuese* falso, seria necesario que 
un infinito número de hechos y objetos verídicos tam
bién lo fuesen, lo que producirla un absurdo intolera
ble. El Autor de la. Historia crítica, no obstante con. 
siderarse dotado de una alta inteligencia y de una tác
tica ingeniosa para1 discernir documentos científicos 
y diplomáticos, tiene la desgracia de no haber pulsa
do por sí mismo; diploma', escritura ni carta alguna 
de los siglos V I H . , I X . , X.. ni acaso de los siguientes. 
Así que careciendo del conocimiento práctico y refle
xivo , que se necesita^ para hablar, con acierto de sus 
partes , principios y conseqüencias , se ve precisado á 
cada paso , ó á seguir las obscuras sombras, dudas 
y sospechas, que la ignorancia y preocupación han 
derramado sobre muchos objetos de la antigüedad, ó 
á buscar efugios y recursos nada conciliables con una 
crítica sincera y razonable. 

166 A este género pertenece aquel infeliz recur
so de reputar por interpolaciones modernas las pa
labras que enuncian.. el: dictado Arzobispo en el 
Concilio de Mérida del año 666, y en la carta de Qui
rico Obispo de Barcelona á San Ildefonso , para lo 
qual era: necesario , que el Señor Masdéu nos presen
tase uno ó dos exempiares mas' antiguos, así del Con
cilio Emeritense, como de la carta del Obispo de Bar
celona , en que no se hallase aquella cláusula , lo que 
no ha hecho hasta ahora el crít ico, ni otro alguno, 
quedándose por lo mismo la- prueba.en el estado de 

z Véase el tomo 4o.. pag. 3 6 / . en el apéndice X . 
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una viciosa cavilación , ó de una pura posibilidad, 
tanto mas despreciable en la materia, quanto. el Obis
po de Osma Eterio, y el Presbítero Beato en sus dis
cursos apologéticos contra Elipando de Toledo , que 
se escribían en el siglo V l l l . , casi siempre le distin
guen con el dictado de Arzobispo : Eminentissimo no-* 
bis et Deo amabili Elipando Tóletatice seáis A r c h í n 
piscopo.,* Ego Eterius Oxomce Episcopus, qui ab A r ~ 
chiepiscopo Toletano nuncupor hereticus. Ego Elipan-
dus Toletance sedis Ar.chiepiscopus. cum ómnibus mihi 
Gonsentientibus credo K 

167 Con el mismo dictado nombraron al Obispe 
de Oviedo Hermenegildo , quando en el Reynado de 
Alonso IÍI. le eligieron Metropolitano los Obispos de 
España congregados en aquella Iglesia : Ovetensem 
urbem metropolitanam elegerunt sedem, et in ea Er -
meneglldum consecrarunt Archiepiscopum : véanse las 
actas en Sampiro 2, y al último de ellas: tune inquii 
Ermenegildus Ovetensis EceJesite Archiepiscopus, 

168 No era pues inaudito ó nuevo el título de A r 
zobispo atribuido á los Metropolitanos en el siglo 
Víí. y V I I I . , ni podia serlo , hiendo idénticos en lá 
substancia, y poco diversos en el concepto los dos 
nombres de Arzobispo y Metropolitano^ según se co
lige de San Isidoro en las Etimologías, en las que 
aunque al principio parece darle alguna inteligencia 
mas amplia siguiendo el tema 0 idea de los Griegos, 
le limita luego al concepto de los Occidentales, que 
adoptando el decreto del Concilio Antioqueno del año 
341 , entendían en tiempo de San Isidoro por Metro-
po/itano y Arzobispo al que residía en la Metrópoli 
c i v i l , y dominaba sobre una sola Provincia, y no 

7 En las lecciones antiguas de Canisio, edición de Basnage^ 
fom. 2. pag. 297. 7309 . 

3 Florcz tom. i^t. pag. 443. y síg. 



sobre todas Archíepiscopus ( sicut Metropolitantis ) 
singulis Provinciis preeminent , quorum aucthoritate^ 
et dotrince cxteri Sacerdotes subditi sunt »; que es 
el sentido que le da el clarísimo Arzobispo de Tar
ragona Don Antonio Agustín en las notas, que 
debia haber leido atentamente el crítico quan do es
cribía su historia, para no exponer sus aserciones y 
conjeturas á la irrisión de los Sabios, que no po
dran ménos de admirarse al verle negar redonda
mente la dignidad y nombre de Metropolitanos en 
Jos Obispos de España , que residían en la Metrópo
l i civil al fin del siglo V . , y la de Arzobispos , i 
los mismos en el V i l . y V I H . ; siendo innegables am
bos títulos en las épocas insinuadas por los testimo
nios, que existen con la excepción sola de no ha
ber sido freqiientes , ni comunes aquellos dictados, 
á causa de contentarse nuestros Obispos y parecer-
Ies mejor llamar Metropolitana á la Iglesia de que 
eran Obispos , que apellidarse ellos mismos Metro
politanos ; lo que se hecha de ver en lo practicado 
después de haber subscribido cinco Metropolitanos 
con este título en el Concilio 111. Toletano de 589, 
epitecto , que ellos mismos y muchos otros omitieroa 
en los siguientes 2. Concilios. 

169 Con igual moderación ó parsimonia procedie
ron en el dictado de Arzobispo, del que, aunque apro
piado desde lo antiguo á los Metropolitanos, no em-

. pezaron á usar con freqüencía hasta la mitad del si
glo V I H . , en que le adoptó el Obispo de Lugo Odoa-
rio en atención al dilatadísimo territorio á que se 
extendía su episcopal autoridad: de todo lo qual 
nos instruye la carta gótica concedida por Alonso 

1 S. Isidoro en las etimologías líb 7. cap. 12. edición de Madrid, 
véanse las notas. 

Véanse el Concilio Narbonense de 589. el Hispalense de 
590. el Barcinonensc de 599. y otros. 



el Casto al Obispo Froilano de Lugo sucesor de Odoa-
rio , en la que se declara haber tenido Nitigio (en e l 
siglo V I ) , el primero de todos la dignidad de' 
zobíspo ¿ reynando Theodemiro : y posteriormente^ 
en tiempo de la restauración, el Obispo Odoario: Ecle-
siam ditáre studui ̂  ac restituí ^ secundum quod fue^ 
rat ante possesum á Rectoribus eiusdem eclesice l u -
cenis , id est d venerabilissimo Ni t ig io , qui Archie-
piscopatum primus in eadem tenuit urbe , plurimis an» 
nis , temporibus Theodefniri Regis : similiter etiam 
et á glorisissimo viro Odoario eiusdem sedis Archiepis-
copo 1 y concluye ordenando, que el sucesor de Odoa
rio exerciese el sumo Presulado como los antecesores 
referidos sobre toda la Provincia de Galicia y Portu
gal ita ab hodierno die, totius Gallicioe, sen Portuga~ 
lenssis Provincice summum presulatum, et curam agap 
animarum ac ceterarum urhium pressit prcesulibusx ex
presiones, que añadidas á las anteriores, anuncian el 
idéntico sentido y significación , que los Españoles da, 
ban á los áict&áos áQ Metropolitano, supremo Pre
sulado , y de Arzobispo en el siglo VIH , y IX. 

170 En efecto : desde esta Epoca , se familiarizó 
tanto el título de Arzobispo en la Iglesia de Lugo, 
que de varios monumentos que existen del siglo IX. 
relativos á la memoria del Obispo Odoario, jamas 
se le nombra sin la expresión de Archiepiscopus. Con 
el mismo honor y título se distinguen y nombran 
sus dos sucesores Adaulpho , y Gladilano, deque 
se hace mención en una carta original de recono
cimiento , executado en el año 861 por dos Presbí
teros en presencia del Conde Froila , de los derechos, 
que en la villa de Moreda y otras pertenecían á la 
Iglesia de Santa María de Braga : fecerunt Ratio. 

1 Véase el Diploma Propitiante en Risco tom. 40. pág. 
373. y siguiente. 
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nem "Domino Adaulpho Archiepiscopo Sisegutus 
presbiter vohis Domino et Pontifici nostro Gladila-
no Archiepiscopo: epitecto , que hasta tres veces se 
repite en el instrumento. Aquella aserción, pues, 
del Critico , de que 710 se ha descubierto hasta aho
ra 2 un documento antiguo y legitimo, de donde pue
da inferirse , que en España hubo Arzobispos ántes 
de la famosa irrupción de los Coruptores Franceses, 
es un argumento demostrativo no menos de los er
rores con que tegia su historia , que de la mayor 
necesidad , que tenia de estudiar los monumentos de 
que le instruye y avisa el Disertador Compostelano. 

171 A la misma ignorancia y desconocimiento de
be atribuirse quanto profiere y arguye el historia
dor, sobre el nombre de los otros Obispos, y sobre 
el orden con que están colocadas las firmas de las 
Personas Reales que subscriben, para lo que basta 
decirle, que en los Tumbos y Cartularios antiguos, 
y en los trasuntos y copias autorizadas, ó se omi
tían del todo las subscripciones , menos la del Prín-
.cipe donante, ó se invertía el orden de las Personas, 
.por no considerarse urgente y necesaria la con ser* 
.vacion de estas partes accesorias, subsistiendo ínte-
.gro el cuerpo principal de la Escritura ; observación, 
quese halla autorizada con el exemplo de las Car
tas Rodadas , que empezaron en el siglo X I I , las qua-
les , siendo, como son en gran número confirmati-
,vas de antiguos Diplomas , los expresan á la letra, 
sin incluir ni conservar subscripción alguna de las an
tiguas ; notándose ademas de esto en ellas la No
minación de Obispos, y otros Magnates , que no es-

1 De este instrumento hace mención Risco tom. 40. pág. 
,119. y siguientes, el que no se debia haber omitido en el 
Apéndice. 

* Masdeu tom. 16. pág. 113. 
£ 2 
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taban presentes, y lo que es mas, la expresión de 
Iglesias que estaban vacantes. 

172 La postergación ó inversión de los nom
bres, quando se expresaban , era mas común en los 
exemplares , por no guardar el copiante el orden 
progresivo que tenían los originales, mezclando y 
confundiendo los nombres de la coluna izquierda con 
los de la derecha : alteración que se advierte aun 
en las copias coetáneas , pudiendo decirse con' toda 
verdad, que apenas hay una copia antigua, que en 
el orden de las subscripciones guarde uniformidad 
completa con otra , aunque sean del mismo tiempo. 
En las copias posteriores se hallan introducidos nue
vos Reyes y Obispos confirmantes , que al tiempo 
de reconocer el Dip loma, le autorizaban inxerien-
do su nombre al ú l t imo, ó en el vacio y claro del 
instrumento , de que se hallan claras señales en la 
distinción de letra y tinta. 

173 La Iglesia Compostelana ha confesado mu
chas veces no poseer el primitivo exemplar del D i 
ploma de Ramiro I.0 lo que no debe admirarse, ha
biéndose desaparecido todos quantos privilegios des
pachó este Príncipe á favor de otras Iglesias y Mo
nasterios , de que hacen expresa mención los inme
diatos Reyes sucesores, 1 N i la falta del original pue
de alegarse como árgumento contra el mérito y le
gitimidad 'de la copia , así como no puede dedu^-
cirse contra la verdad de los Concilios y otros in
finitos documentos Eclesiásticos , el que no existan 
las Actas y piezas originales. 

174 Lo mas importante en el Diploma de Rami
ro es conservarse Invariable y uniforme el Cuer-

1 Véase la carta de Ramiro I I . en el tom. 19. de la Es
paña sag-rada y otras muchas existentes en los Tumbos de Sa
inos y Lugo. 



po de la Escritura en los muchos exemplares, que 
necesariamente debieron multiplicarse, después que 
la Monarquía se fue aumentando á causa de la am
plísima extensión de su objeto y materia , y mas 
principalmente con motivo de las Concordias cele
bradas con otras Iglesias sobre la colectación de los 
votos ofrecidos al Apóstol Santiago, de que nos ofre
ce un buen exemplo la carta de Lugo enunciati
va de la concordia hecha sobre este asunto, entre 
la Iglesia Compostelana y la Lucense en tiempo del 
Obispo Rudérico, cuyo nombre, por lo mismo pu
do introducirse en el exemplar del Diploma execu-
tado con esta ocasión. Esta carta existe original en 
el Archivo de la Iglesia de Lugo con las subscrip
ciones de ambos Cabildos , cuyos nombres pueden 
leerse en el exemplar publicado por el P. Risco en 
la historia de esta Iglesia ^ 

175 En la subscripción del Obispo Iriense Pe
dro debió influir otro motivo poderoso procedido 
de haberse arreglado en su tiempo y por su diligen
cia y cuidado la administración económica de las 
rentas y votos del Santo Apóstol , reduciéndolas á 
mejor estado y expedición del que teniañ , según lo 
dice el Cronicón Iriense , que se escribía entonces, 
Qui (Petrus) honores, et dignitates, et familias Eccle-
sice suce, et redditus et VOTA in bonum statum redu-
x i t a. Este Obispo era el célebre San Pedro Mo-
zonzo , que habla sido antes Abad del Monasterio 
ante Altares, y regia la Iglesia Compostelana en el 
Rey nado de Veremundo li.0, en cuyo tiempo es muy 
verosímil se diese principio á las Concordias , su
brogando en los Cabildos , ó Iglesias particulares la 
administración de los votos, mediante algún pacto 

"•' * Tom. 4 1 . . Apéndice pág. 341. 
* Cronicón Iriense en el tom. 20. de Florez. 
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ó ínteres útil á los dos cuerpos contratantes. 

176 De qualquiera modo que esto hubiese suce
dido , siendo una verdad práctica y constante, que 
en los antiguos exemplares , y en sus copias se i n 
troducían el nombre de Obispos, que habían renun
ciado la dignidad , y el de otros muchos, que pos
teriormente gobernaron la misma Iglesia , de que co
piosamente nos certifica la España sagrada en los 
repetidos testimonios que tiene publicados 1 el P. Flo
rezas una puerilidad, ó ignorancia diplomática, pre
tender argüir de falso el Diploma de Ramiro I.0 
por la circunstancia de hallarse incluido entre los 
Obispos Subscribientes el nombre de algunos, que 
en aquel tiempo no gobernaban las Iglesias que es
pecifican : decimos de algunos y no todos; porque 
el Suario que subscribe después de Dulcidlo con t í 
tulo de Ovetense es con leve diferencia el Serrano, 
que con expresión de aquella Iglesia subscribe en las 
¿os Escrituras relativas al tiempo del Rey Ramiro, 
que publicó el P. Risco en el tomo 37 a. E l Obis
po Oveco , que se sigue subscribe también sin indi
car su Iglesia en compañía de Serrano, ó Suario la 
carta de Ordoño I.0 del año 857 3, lo que basta pa
ra verificar su existencia en los años antecedentes, y 
con título de la Iglesia 4. Auriense , que declara el D i 
ploma de Ramiro , á la que pasaría desde otra ar
ruinada y poseída por los Moros, para gobernarla 
interinamente, como poco después lo practicó el Obis* 

1 Véase el tom. 16. sobre la Iglesia de Astorga, el 17. y 
18. sobre las de Orense y Mondoñedo , y el 34. en la de 
León. 

* Pág. 322. 
3 Ib i pag. 328. 
* Debe entenderse ó corregirse Auriensis por seguirse el tí

tulo de Asturiensis en Salomón. 
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po Sebastiano, conducido alli desde la Sede Arca-
vicense en la Celtiberia *. • 

177 A l mismo género de ilusión ó ignorancia per
tenece aquella declamación y censura , que el cr í 
tico forma contra el título de Potestades que se apro-
priaron los Condes, Duques y Señores, que se subs
criben el Diploma de Ramiro ; pues ni es inaudito 
este t í tu lo , ni el usarse menos veces que ctros ar
guye falsedad contra el instrumento en que se halla. 
No es inaudito , porque con esta expresión se dis
tinguen los Señores principales de Navarra', y Cas
tilla en el Real Decreto, con que Sancho Mayor de 
Navarra confirmó el Concilio de Pamplona del año 
1023. Facta carta et confirmata m pr ce sentía Epis~ 
coporum et potestatum in Pampilonensi Concilio cúr
rente era 1061. año 1023. S Si el Rey los honraba 
con el título de Potestades ¿ porque no le podian usar 
ellos? 

178 E l no haberse repetido ó freqüentado el uso 
de aquel título como el de otros , tiene muchos 
exemplares en el de Co/m//, de que usaron en algu
nas cartas del siglo X. el Conde Fernán González , y 
en el X I I , algunos Condes de Galicia , de que deponen 
las cartas de Lugo. Mas singular fué á un el título de 
Procer, de que usaron algunos Señores en el Concilio 
V I I I y XI I I de Toledo , el que no vuelve á oirse en los 
Concilios posteriores, ni en otros documentos eclesiás
ticos. ¿ Dirémos por eso , Señor Masdeu, que son fabu
losas , ó apócrifas las Actas de aquellos dos Concilios, 
y las Escrituras en que se leen los dictados de Procer y 
Cónsul por no hallarse en otros monumentos concur
rentes , ó posteriores? Apage nugas. 

1 Véase el tom. 17. de la España Sagrada pág. 247. 
2 Aguirre tom. 3. Conc. pag. 196. Moret. tom. 1. pag. 603. 

num. 63. 
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179 Todo lo demás que el Censor amontona con

tra el orden y qualidad de las subscripciones y subs
cribientes, es una abortiva producción de su fantasía; 
pues ni era uso, ni costumbre, que las Reynas con los 
Infantes se hallasen en las Campañas contra los Ara-
bes, ni es creíble, que á una empresa tan peligrosa y 
difícil como fué la de Clavijo , hubiese concurrido la 
Reyna Doña Urraca con su hijo Ordoño , que solo po
día tener dos ó tres años. La posterioridad, pues, de 
su nombre en las subscripciones con la real familia, 
que no debia precederle , después de haberla nom
brado colectivamente el Rey según estilo , existe co
locada en el lugar correspondiente , y nada tiene de 
irregular , ni lo tendría nunca aun quando estuviese 
rigurosamente dislocado su nombre , siendo comunes 
estas alteraciones en las copias como dexamos pro
bado. 

180 Que Ramiro II.0 hubiese tenido por Esposa 
otra Reyna llamada Urraca, á un hermano Garcta, 
y á un hijo con nombre de Ordoño , nada prueba 
contra la verdadera preexistencia de otros del mis
mo nombre y calidad en tiempo de Ramiro I . 0 , 
así como nada arguye contra la innegable correla
ción ó verdad de haber tenido los dos Ramiros un 
hijo con el mismo nombre de Ordoño, que les suce
dió en el Reyno al año 50. de los dos siglos respec
tivos, y el haber muerto los dos Reyes Ramiros en 
este mismo a ñ o : esto es, Ramiro I.0 en 850. y el 
segundo en 950. 

181 Sobre el nombre de Paterna aplicado á la 
muger de Ramiro en el Cronicón de Sebastiano, in -
sistirémos siempre en considerarle como un segun
do nombre ó apelativo de la Reyna Urraca , que 
menciona el Diploma, sirviendo este documento de 
ilustración á las grandes dificultades, que presenta 
el silencio del mismo Cronista, sobre haber tenido 
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el Rey Ramiro ¡, que era su Abuelo, otra Muger ó 
dos Esposas , y la necesidad de colocar el nacimiento 
4el Príncipe Ordeño en tiempo anterior y propor
cionado para tomar Esposa en el año 848 ó 849, y 
ponerse á la frente de los exércitos en los años pri
meros de su Reynado, esto es, en 851 y 852. Estos 
dos hechos que nunca los Historiadores han medi
tado atentamente son innegables y verídicos, y tam
bién ]o es la relación que el mismo Autor del ^Cro
nicón hace de hallarse ausente Ramiro al tiempo, 
que murió el Rey Casto , con motivo de Pos desposo
rios que había contraído con una Señora de la Bar-
dulia, circunstancia que indica ser esta Princesa la 
misma de quien dice al último haber tenido en Ovie
do-un común sepulcro con su marido. Ahsens crat 
ad accipiendam uxorem,,, Oveto impace qulevit cum 
uxore sua f Paterna» 

182 En el Cronicón del Silense, que resumió el 
texto de Sebastiano , ni en el antiguo exemplar Tole-
tano de este último , no se hace mención de semejante 
Mejyna con nombre de Paterna : al contrario en el D i 
ploma de Ramiro se enuncia constantemente la Rey-
na su Esposa con nombre de Urraca : este pues debió 
ser el nombre propio de aquella Señora , que Ramiro 
eligió para única Esposa en la Bardulia ó Castilla, 
siendo esta la misma , por consiguiente , con quien es
taba casado quando murió el Rey Casto ; la quai por 
haber sido juntamente coronada con su marido, y por 
haber sido madre del Príncipe heredero, mereció te
ner á su muerte en Oviedo el coman sepulcro co-n 
los Reyes y Reynas que la habían precedido, y que 
¿u nieto Alonso 111. la llamase en su Cron icon-P^m^ 
por haber procreado á su padre Ordoño L0 
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A R T Í C U L O V I Í I . 

"Repélense las ilusiones que el criticó padece y 
propone sobre la invocación del nombre del Após
tol ^ según se describe en el Diploma, y se prue
ba con testimonios innegables haber estado po
blada ¡a ciudad de León en el Reynado de Ra" 

• miro L0 
' 'M^Si i fe é-iW&n Mmzuu &p&iS&d sb .ooM t m ú a 

y^w éh ti€K> 
I33 % f uando la pfeocupaeion y él empeño d i r i 

gen las ideas de un escritor, no alcanzan las luces mas 
claras y copiosas para disipar los errores de que se 
halki prevenido. De esta verdad dexamos dadas mu
chas pruebas en las reflexiones anteriores. Los dos ob
jetos ó hechos que ahora vamos á ilustrar , nos ofre
cen otro argumento mas eficaz y convincente. Dícese 
en el diploma, que quando los Españoles en Clavijo 
invadieron y se arrojaron sobre los Moros en el feliz 
y prenunciado dia de la victoria , invocaron primera
mente todos el nombre del Apóstol con aquel fervoró-
so grito : yídjuva nos Deus et Sánete Jaevbe , siendo 
esta la primera vez que en España se entonó aquella 
proclamación, quee quidem invocatio ibi tune primo f u i t 
faeta W fíispania ; y es lo que al crítico le parece 
apócrifo y fabuloso ; pues solo en profecía ó adivinan
do dice, y no con verdad , puede llamarse primero ó 
primera vez aquello de que no consta aun la repeti
ción K 

184 Pero quan insulsa, viciosa y despreciable sea es-
ta objeción , lo conocerá qualquiera que advierta, que 
se dice y escribe año primero de una Monarquía , de 

1 Masdeu en el tom. 12. , y en la respuesta tom. 16. pa
gina 112. y siguientes. 
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una República , de un Soberano, y de un Emperador, 
aquel en que empieza su institución y gobierno, aun-̂  
que no se tenga evidencia de su estabilidad y conti
nuación , así como se llamaron Felipe 1.° , Carlos í.0, 
Joseph 1.° , los Príncipes , que primeramente tomaron 
aquellos nombres fundados en la idea de que se repe
tir ían; aunque nunca se hubiese executado; bastando 
y siendo suficieiite título para tomar estas denomina
ciones la moral presunción de q4ue las adoptarían los 
sucesores. . 

185 En la invocación del nombre del Apóstol con
currieron motivos mas eficaces y poderosos para con
siderarla el escritor como el? alma y el grito de los 
Españoles en las futuras invasiones ó asaltos contra 
los Moros D no tanto por el propósito que entóncí^ 
formaron de apellidarle en semejantes situaciones y 
conflictos, quanto por la sensible, protección 4 que en 
aquel extremado peligro recibieron de su presencia. 
Todo lo qual añadido á la continuada defensa de la 
Patria ofrecida por el Apóstol á Ram.ir0 • le dió justo 
motivo para llamarla primera , ya por haberlo sido, 
efectivamente , ya por la bien fundada idea de que la 
imitarian los sucesores : de cuya verdad dan solemne 
testimonio en las cartas que pd^ten , Alonso I I I . en el 
mismo siglo de Ramiro , Órdoño y Ramiro I I . en el X. 
Fernando L eu el X í . , y en los siguientes los Monar
cas todos: que - sucedieron Jia'sta los. Católicos, que con 
el influxo de ; su poder, arrojaron del todo los Sarra-^ 
ceños del Continente. 

186 1 La Población de la Ciudad de León en tiempo 
de Ramiro es el segundo objeto sobre que los prime
ros impugnadores exercitaron viciosamente su cen
sura , la que nuevamente reproduce el grítico histo
riador, negándose á las luces de la razón y conven
cimiento que le ministran. Dícese en el Diploma de 
Ramiro , que a pocos meses después de hallarse coro-

r 2 
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nado y pacífico poseedor del Trono , hizo una gene
ral Convocatoria de los Preledos y Magnates del Rey-
no á la Ciudad de León, con el efectivo designio 
de establecer oportunas y sábias Leyes para extin
guir y exterminar los excesos y depravados crímenes, 
que en los Reynados precedentes se habían introdu
cido en las costumbres. Ex quo suscepimus guberna~ 
culum, divina inspirante bonitate, predicta nostrce 
pentis oprobria cogítavimus abo ¡ere,** accepto consilio 
dedimus apud L E G W N E M L E G E M populis , et posuimus 
vonsuetudAnes bonas per universas nestri Regni Provin-
cíús observandas *. 

187 Dos partes ó hechos comprehende este ar
t ícu lo , el establecimiento de rigurosas Leyes , y Pro
videncias tomadas por el Rey contra los malhechores 
y viciosos ; y la convocatoria y concurrencia en León 
de los Prelados y Señores. D é l o primero da un tes. 
timonio claro y expresivo el Escritor coetáneo de 
Albelda en el Exordio de la vida y Reynad© de 
este Príncipe, el que describe y pinta ilustrado con 
el brillante esplendor y mérito de un Legislador sábio 
y zeloso , y la singular actividad de un Juez impla
cable y severo contra los mágicos , los ladrones , los 
sediciosos y tiranos, Ranimirus... Vi rga justitite fu i t , 
latrones oculos evelendo abstulit: magicis per ígnem 
finem imposuit: sibique tyranos mira ceíeritate sub~ 
ver t i t , atque exterminavit 2: una breve reflexión so
bre este texto excita la idea y conocimiento , de que 
la gravedad de estos males, y tanto número de flagi-
ciosos no pudo tener su principio y extensión en los 
quarenta años del justo y pacífico Reynado del Cas
to , que habia precedido á Ramiro'; su origen pues, 
y causa principal en ninguna otra parte puede mas 
- n s v n o ó 7 ncsrfil: £ í s n s a o u í E K Í ÍÍ í j gobn i&^ün P ' l obBÍ ' t 

• Diploma R a m m I . n ™ . 2. ea Florez tom. 19. 
' ChrooicondeAlbelda en Ramiro I . 
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bien colocarse que en la efectiva liga , alianza y mez
cla capitulada con los Arabes y Africanos en el vio
lento Reynado de Mauregato , y de los dos débiles 
Príncipes que le hablan precedido. ¿Por que otro ca
nal y conducto se introduxeron en España , y en los 
Reynos circunvecinos los delirios y sueños mági
cos, que tanto se difundieron y rey na ron en los siglos 
de la ignorancia ? 

188 De qualquiera otro principio que hubiese pro
cedido aquel cúmulo y contagio de males que pinta 
el de Albelda , siempre es cierto en el testimonio de/ 
este sinchrono Escritor, que preexístian y dominaban 
en la Capital y en las Provincias , y que el Rey Ra
miro desde el principio de su Reynado se propuso 
establecer y formar severas leyes para su remedio 
y exterminio. Como pues en el sistema legal y prác
tico de los últimos Reyes Godos , de que fueron i m i 
tadores los Reyes de Galicia y León no se formaban 
estas, ni autorizaban sin el voto y deliberación de 
los Prelados y Magnates del Re y no, se sigue estar 
enteramente conforme lo que en esta parte dice el Di
ploma con lo que enuncia Sebastiano ó el Rey Alon
so 111.° 

189 Toda la dificultad pues se reduce á la Ciu
dad ó sitio en que se tuvieron las Cortes, y se cele
bró la Junta, el que no pudo ser £eon como se dice 
en el Diploma, arguyen los impugnadores , por no es
tar poblada ; lo que se prueba con el testimonio de 
los dos Chronicones mas antiguos, que atribuyen su 
población á Ordoño I.Q hijo de Ramiro. Pero este ar
gumento es sumamente débi l , y se funda en una i n 
teligencia errónea y depravada del texto, pues am
bos Escritores suponen alguna población c iv i l , y de 
familias en L e ó n ; y solo hacen Autor á Ordoño Lp 
de la población militar y guarnición , que puso en la 
antigua fortaleza y Castillo de la Ciudad ; y del ma-
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yor número de Colonos que conduxo de otras par
tes y regiones para aumentar la Población. En este 
sentido dixo Sebastiano , que la habia repoblado, dán
dole el útil y necesario incremento de fuerzas mi l i 
tares y familias de que carecía, repopulavit, lo que el 
de Albelda explica , diciendo , que la fortificó, como 
á otros muchos castillos de que había expelido los 
Sarracenos : Legionem,.,, populavit miíltaque et alia 
castra munlvi t I . 

190 El Silense, que copió los dos Escritores, y es
cribía en el siglo X I . , lo explica con mayor claridad, 
reduciendo las obras que Ordoño I.0 executó en las 
Ciudades de León y Amaya, al restablecimiento ó 
formación de nuevas y robustas murallas, y á la 
erección y fábrica de altas torres sobre las puertas 
para repeler con mayor fuerza las invasiones del ene
migo. Ordonius... Legionem et Amayam muris circun~ 
dedit , portasque earundem turribus circumquaque 
munientibus circuiré fecit 2. Todo lo qual es una ex
plicación ó conseqüencia de lo que dexaban historia
do los referidos Escritores en la vida de Alonso I.0 
yerno de Pelayo , al qual si atribuyeo el hecho de 
haber dexado en sus conquistas yermas ó desiertas 
algunas Ciudades , de ningún modo lo quisieron en
tender de la de León, y otras mas cercanas á las As
turias ; pues limitan la deserción á las incluidas en los 
Campos Góticos hasta el Rio Duero , á cuyo Pais, Re
gión ó Provincia no perteneció nunca el territorio 
de León : Legionem ab inimicis possessam victor in -
travi t ( Adephonsus ! . ) Campos quos dicunt Góticos, 
usque ad Dorium eremavit 3. 

19 r Añade luego el de Albelda , que no contento 

1 Chronicon Sebastianl en Ordoño I . 
2 Chronicon Sil. in Ordonio. 
3 Chronicon de Albelda en Alonso I r 
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Alonso I.0con haber expelido y arrojado de la tierra 
llana á los Moros , procuró dar, f dió efectivamente 
mayor amplitud y extensión al Reyno de los Chris-
tianos ChristianGrum Regnum extendit ^Providencia 
incompatible con la total y absoluta despoblación de 
todas las Ciudades, mucho menos de las que estaban 
al pie de las montañas , y contiguas á las Asturias 7 
Galicia, por ser necesaria su defensa y conserva
ción para el progreso y dirección de las conquistas; lo 
que se convence con el innegable exemplar de la 
Ciudad de Lugo, cuya población y fortaleza sirvió 
de asilo al Príncipe Ramiro franqueándole el único y 
proporcionado medio, para que congregada allí la 
gente de Galicia * le pusiese en estado de vencer á 
Nepociano, y adquirir el Trono que este ambicioso 
le tenia usurpado a. 

192 Y si la Bardulia con otros muchos Países de
siertos que menciona Sebastiano se poblaban en el 
Reynado de Alonso I.0 Eo tempore populantur p r i 
mor ias , Lehana... BarduHa , qua nunc appellatur Cas-
te l la , ¿quién podrá creer que así él como su hijo 
Froyla, que casi siempre triunfó de los Ismaelitas, 
abandonasen la población de la Ciudad primera , que 
al salir de Asturias encontraban , y la única , que con 
sus antiguas murallas les podia servir de resguardo 
y retiro en las repetidas irrupciones , que por esta 
parte haciari contra los Moros? ¿Será creíble que 
siendo tan solícitos aquellos Príncipes en dar mas 
cuerpo á la Monarquía , convirtiesen todos sus cuida
dos en vivificar las extremidades, dexando sin vigor 
ni gente á las Ciudades y Castillos mas cercanos ? 
Todo lo contrario persuade la razón y la exjierien-

s Léase el Artículo de Ramiro en el Clironicon de Sebas
tiano de Don Alonso 111. 
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cia : y se prueba con los testimonios positivos, que 
sobre este mismo asunto alega y describe el P. Risco 
en la Historia Eclesiástica de León. 

193 El primero es una Carta autorizada que po
see la Iglesia Legión en se del Rey Don Sancho llamar 
do el Gordo , en la qual ántes de unir y agregar este 
Príncipe á la Catedral de Santa María la Parroquia 
de San Marcelo, dice , haber reedificado su Abuelo 
Ramiro I.0 la Iglesia del Santo Mártir , con expresión 
de tener unidos á su Atrio y servicio dos Monaste
rios habitados de Monges, que, cuidando de las Par
roquias , recibían de los Fieles parroquianos los diez
mos y oblaciones, que el antiguo Cánon y Derecho 
ordenaba y prescribía, et sicut jussum et Monachis 
per nonnullas Eccleslas Parochienses habitare , et de
cimas , et munus accipere: es fortuna que esta auto
rizada Escritura exista en un Archivo y tumbo nada 
sospechoso ; pero ha sido desgracia , que entre tan
tas piezas ménos interesantes, no la hubiese publi
cado el P. Risco en el dilatado Teatro de la iglesia 
Legionense , siendo decisivo todo su contexto , no mé
nos para poner en toda evidencia la antigua pobla
ción de la Ciudad en el Rey nado de Ramiro I.0 , que 
para condenar á un eterno oprobrio , así aquellas t i 
nieblas y ruinas con que el crítico impugnador cu-
bria la Ciudad de León en aquel tiempo, como la 
desatinada comparación que hace ahora en la res
puesta de los Monasterios existentes en León con 
los que estaban en despoblados y desiertos *. ¿A que 
lastimosos efugios 110 se ve precisado á recurrir un 
Escritor, quando se halla cercado de la luz , que le 
guia á la verdad que contradice 2 3 

1 Masdeu tom. 16. pag. TOÓ. 
3 Véase el tomo r. de la Iglesia de León , que es el 34. del 

P. Risco , y allí página 127 se hallará la noticia de los Monas-
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194 Añade el Rey para disipar todas las dudas, 

que la Iglesia de San Marcelo y los dos Monasterios 
unidos se habian conservado baxo la real protección 
y dominio desde aquellos años hasta el Reynado de 
su Padre Ramiro 11.° , al que llama Júnior para dis
tinguirle plenamente del primero* Es algo prolixo el 
texto , pero no puede omitirse en una materia tan ig^ 
norada y controvertida en estos últimos años. Ambi~ 
guum non est, sed multis manet notissimum , quod Avus 
noster Domtnus Ranimirus divce memoria conjunxit^ 
tedificavit , et restauravit Seti Marcelli in suburbio 
Legionensi locum situm ad portam Cauriensem , et est 
ipsa ecclesia ínter dúos Monasterios Sct i Micbael i , et 
Sct i A d r i a n i , et Natalies , qui sunt in atrio de ipsa 
Ecclesia Scti Marcell i et mansit post jure de Om~ 
nes Reges Avorum, et Parentum nostrorum usque ad 
obitumdominissimi Ranimiri Júnior i s Principis et s i" 
cut jussum est Monacbis , &c. Sigúese luego la unioti 
que el Rey Sancho hace de la referida Iglesia á la 
Catedral de Santa María y al Obispo Frunimio , (que 
podía ser el 11.° , extendiendo su vida hasta este año, 
ó un IIT.0 Frunimio S l o que es muy probable), y 
concluye: Facta cartate stamenti V I , idus Novembris 
era milessimaprima {año 963). -

195 De esta Escritura hicimos especial mención 
al hablar del tributo de las doncellas , y del milagro
so triunfo conseguido en la batalla de Clavijo , cuya 
memoria se renueva anualmente en la augusta cere
monia , que en el 15 de Agosto principal dia de la 

lerios que existían en la Ciudad en los Rcynados de Ramiro I * 
con lo que se falísiiica todo quanto amontona el Historiador ea 
su respuesta, tom. 1 <í. pag. /05 . hasta la 109. en que se forti
fican las falsedades é imposturas. 

1 Véase la Escritura que cita el Padre Risco , tom. 34. 
pag. 231. en que firman dos Obispos con nombre de Frunimio. 

S 
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Patrona celebra la Ciudad de León , como Metrópoli 
del antiguo Reyno de Galicia , conduciendo desde la 
Iglesia de San Marcelo las Doncellas al Templo ma
yor , en que con el candor de sus vestidos y cánticos 
alegres entonan y publican el solemne triunfo de su 
inocencia libertada y redimida por las armas de Ra
miro sostenidas del brazo del Apóstol. 

196 A l presente nos ministra el referido docu
mento una prueba ineluctable , de que en tiempo de 
Ramiro h0 no solo existían en León Monasterios, Igle
sias y Monges, sino también Parroquias servidas por 
ellos con Colonos y Parroquianos, que les retribuían 
diezmos , dones y oblaciones , y es mas de lo que se 
necesita para demosítar que en aquel tiempo ni es
taba enteramente despoblada la Ciudad, ni obscure
cida entre las tinieblas que el crítico soñaba. 

197 Además de Colonos parroquianos , existían 
también en León Casas reales y Palacios, en que tem
poráneamente hablan morado el mismo Rey Ramiro, 
y otros Principes , de que da testimonio el Rey Ordo-
ño II.0 en su carta de fundación ó dotación de la Igle
sia cíe Santa María del año 91Ó que publicó el Padre 
Risco , en la que declara haber destinado para la fá
brica del Templo los Palacios que hablan sido pro
pios de sus Padres y Abuelos. Malui eügere , ut quce 
¿ivarum. et Parentwn meornm babuerunt palatia in~ 
tus Civitas Legionensis , I N H O N O R E M B E A -
TJE M A R I J E , MODO ESSET E C C L E S I A 
Si estos Palacios existían dentro de la Ciudad, si 
en ellos habían residido su Padre Alonso 111.° y sus 
Abuelos , de los quales era uno Ramiro I.0; y final
mente si de ellos se habia fabricado el grande edi
ficio de la Iglesia, ¿quién que no este iluso podrá creer, 
que solo existiesen los escombros y las ruinas, y mas 

• . 

. * Risco toro. 34. en el Apéndice pag. 435. 
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repugnándolo el dominio que en ellos habían tenido 
los Reyes antecesores , babuerunt, y la certeza de que 
en los tiempos de Ramiro, de Ordoño, ni de su nieto 
Alonso III.0 no se apoderaron los Moros de León? 

198 No hay necesidad , y es un puro sueño hipo
tético el recurso, que el crítico hace al tiempo de 
Leovigüdo para atribuirle los Palacios de que Ordo-
ño II.0 habla en su carta U Epoca verdaderamente 
imaginaria para el asunto , constando del coetáneo 
Biclariense y de San Isidoro, que Leovigüdo murió en 
el año inmediato al de la conquista de León y Gali
cia , y careciendo de toda verisimilitud , que alguno 
de los Reyes Godos residiese ó fabricase Palacios en 
León. La fábrica por consiguiente de aquellas Casas ó 
Palacios se debe reservar para el generoso y magnáni
mo Príncipe que primeramente la sacó del poder de 
los Sarracenos Alonso I.0,el que justamente convencido 
de la necesidad que tenia de hacer mansión enun Pue
blo grande fuera de Asturias para reunir allí y or
ganizar las tropas y el exército , que debía dirigirse 
contra los Arabes que dominaban la Bardulia , la Cas
tilla y la alta Celtiberia , ningún otro podia escoger 
mas proporcionado para este efecto , como la Ciudad 
de León felizmente sacada del poder agareno con sus 
armas; ya por ser la primera que se encuentra al salir 
de las altas cumbres de Asturias con dirección á los 
sitios referidos, ya por ofrecer un sitio oportuno para 
el abrigo y retiro de las tropas concluidas las cam
pañas. 

199 Lejos pues de pensar que hecha la conquista 
la dexase este Príncipe totalmente desierta ó yerma 
de habitadores y colonos, debemos creer que hubiese 
conducido á ella parte de los Christianos Españoles, 
que en otras muchasCiudades conquistadas hablan vi-

1 Masdcu toia. JíT. pag. 10S. 
s 2 
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vido esclavos y cautivos de los Mulsumanes; cuyo 
número creciendo después con la militar guarnición 
que Ordeño 1.° puso en eila , quando fortificó sus mu
rallas y bastiones , dió suficiente motivo á los Histo
riadores para decir, que la habia poblado ó aumen
tado su población, repopul'avit, que es lo que dexó di
cho su hijo Alonso 111.° ó el Obispo Sebastiano. 

200 Estas pues y no otras son ó fueron las rea
les casas en que Ordoño II.0 edificó ó transfirió la prin
cipal Iglesia de Santa María , y estos son también los 
Palacios en que ántes habian habitado sus Abuelos, 
entrando Ramiro I.0 , de cuya residencia en aquella 
Ciudad nos ofrece un testimonio irrefragable ei an
tiquísimo Cartulario de Valpuesta en aquella Escritu
ra del año 844 que publicó el Padre Florez en el to
mo 26 de la España Sagrada *, en la qual claramente 
se enuncia , que en aquella Epoca residía Ramiro en 
León regnante Ramiro Rege m Legione era 882 , que 
es el año dicho, palabras que no pudiendo entenderse 
del Reyno de León , que como sabe todo el mundo 
no estaba instituido aun con este título , ni lo fué has^ 
ta pasados muchos años , precisamente designan la 
temporánea residencia del Príncipe en la Ciudad de 
aquel nombre. Con esto queda eludido el otro frivo
lo reparo, que el Historiador opone en su respuesta, 
sobre no hallarse referida la mansión del Rey en León, 
estando claramente enunciada en el instrumento de 
Valpuesta. 

8 Florez tom. a6. pag. 447. 
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A R T Í C U L O I X . 

Demuéstrase con el exemplo del Sayón la f u t i 
lidad de los argumentos del crítico. 

201 n todo tribunal político y literario nada 
tanto demuestra el derecho de un poseedor y pro
pietario, como la debilidad y contradicion en las prue
bas y argumentos del contrario. Esta verdad que es 
inconcusa ^ y dexamos demostrada á favor de nues
tra causa en las reflexiones precedentes, recobra ma
yor fuerza , y se hace mas visible en el reparo que el 
crítico opone contra la legitimidad del Diploma de 
Ramiro, fundándole en la postergación y último lu
gar en que firma el Sayón del Rey como Notario I : 
argumento el mas frivolo de iodos, por lo que mu
chas veces hemos dicho , de que en las copias pocas 
veces guardaban los escribientes el orden y gradua
ción, que en el original tenían los confirmantes y tes
tigos. N i en estilo Diplomático seria irregularidad no
table que el Sayón firmase como notario , así como no 
l o es, que el mismo notario se ponga muchas veces 
por testigo» elias scripsi et posui me pro Teste, lo que 
no ignora el crítico 2. 

202 E l Apologista Compostelano tomó por otro 
camino mas breve, reponiendo contra el Censor ser 
infundado y falso el argumento, por quanto en la co
pia de la Iglesia, que se debe preferir á todas, no subs
cribe el Sayón como notario r sino otro distinto , cu-

1 Masdeu tom. 16. pag. i ^ r . 
a En la carta otíginal del Obispo Sisnando del año ,914. 

véase el tom. / & de Masdeu pag. 391. 



yo nombre y exercicio se designan en las cláusulas 
siguientes G N g ; contra lo qual reclama el crítico 
multiplicando extravagancias y falsedades, lo que se 
demuestra con el hecho de recurrir á las favoritas 
posibilidades, esto es, á los diversos modos conque 
puede entenderse aquella letra inicial G , recurso i n 
feliz y extravagante, no solo porque comunmente en
tienden los instruidos en aquella letra el nombre de 
una persona que empieza por G , explicándola así. 
García notuit o notavit, sino también porque la ima
ginaria posibilidad de un hecho ó sentido , así como 
no sirve de prueba positiva para establecerle, tam
poco sirve para negarle. ¡Qué de cosas no diria el c r í 
tico contra el juicioso y modesto Tragia si en los ar
gumentos y correcciones proferidas contra la Histo
ria crítica se hubiese valido de otros distintos mo
dos con que se podian entender sus asertos y testi
monios! ¡O si para impugnar la verdadera inteligencia 
de las inscripciones, que se hallan en los tomos de Mas-
deu , se hubiese empeñado en dar á las letras iniciales 
con que empiezan los Nombres, los Pronombres y las 
Tribus , otras distintas y posibles inteligencias! 

203 No es ménos extravagante é infundado el otro 
recurso , que el crítico hace á la superior y fabulosa 
grandeza del Sayón del Rey, asegurando ex trípode^ 
y con magisterio, que en el siglo I X , era el Sayón 
persona muy noble y tan distinguida , que en los De
cretos y Escrituras Reales firmaba entre los Grandes 
y Condes de Palacio , y á veces con preferencia á to
dos ellos 1 ; de que intenta infer i r , que hallándose su 
nombre situado a l fin del Diploma sea como notario, 
ó como simple testigo , es siempre indicio siniestro de 
fa l t a de legitimidad. JLsto último jamas se inferiría 
por lo que dexamos dicho en el número primero de 

* Masdea ibi pag, / j r« . 



este artículo : fuera de que si esta consequencia fue
se admisible , seria preciso refutar como falsos ó sos
pechosos innumerables documentos y exempiares de 
la venerable antigüedad en que se hallan invertidos 
los nombres , trastornadas las cláusulas, pospuestas 
las inscripciones y desfiguradas las sentencias. 

204 Pero no es esto lo que mas afea el argumen
to del impugnador; la monstruosidad mayor se ma
nifiesta en no presentar ni ser capaz de exhibir el 
menor testimonio ni alguna de aquellas reales Car
tas y Decretos del siglo I X . , en que el Sayón del 
Rey, como tal subscriba entre los Grandes y Con
des de Palacio , ó con antelación á todos ellos. Deci
mos como tal Sa jón , y exerciendo precisamente su 
oficio, porque si obra como comisionado del Juez ó 
Príncipe en la pesquisa ó averiguación de algún de
recho, ó pertenencia dudosa ó controvertida, enton
ces es él el primero que habla, supliendo al Notario en 
la declaración de lo investigado á favor de una par
te mas que otra; pero como estas investigaciones y 
reconocimientos nada tienen de común con las reales 
cartas y decretos en que subscriben los Grandes y 
Condes de Palacio, y para aquellos reconocimientos 
se daba igualmente comisión á otras personas que no 
tenían el oficio de Sayón, de que testifican infinitas 
cartas del Siglo X. y X I . , que el. crítico puede leer-
en los Apéndices de la España Sagrada, se sigue que-
aquella elevación,en que pretende colocar al Sayón 
del Rey , es absolutamente imaginaria y fabulosa, 

205 Regístrense en efecto las Leyes góticas y los 
Concilios de Toledo, en que firmaban los Proceres, 
los Condes y Oficiales primeros de Palacio, léanse las 
cartas de donación de Don Alonso I.0 á Lugo, y á 
su Obispo Odoario , las del Rey Casto á la Iglesia 
Composielana y á la Lucense; las de Ordoño I.0, y 
de su hijo Alonso 11L0 á varias Iglesias y Monaste-
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rios, que son las mas antiguas » y corresponden al 
Siglo IX. , y no se hallará que en alguna de ellas subs
criba el Sayón del Rey con aquella gerarquía y gra
duación que el críturo soñaba. Ni podía ser otra co
sa, constando de verídicos instrumentos, que si algu
na vez se hace mención del Sayón f, es siempre con 
la odiosa ocupación y exerciciode ser un puro exe-
cutor de los Juezes , Magistrados y Señores p;ira 
el efecto de aprehender y arrestar los reos, de eni' 
bargar sus bienes, de conducirlos á juicio y de apl i 
carles el castigo &c. ; en cuya consideración quan-
do los Soberanos concedían á las Iglesias y Monas
terios en un territorio con varios Pueblos y Villas 
el absoluto y pleno Dominio, añadían al último que 
no entrase el Sayón del Rey en aquel sitio, ni por 
homicidio, ni por otro delito alguno : «o« intret Sa-
gl.o pro homicidio, nec pro Rauso aut aliquo alio deli-
cto , indican io en esta exclusiva el principal ministerio 
que practicaba, y exercia muy inferior sin duda á 
la sublime clase, á que el Señor Masdeu pretendía 
elevarle. 

206 Con estas pruebas concurren otras mas abun
dantes que nos ofrecen los muchos Glosarios,que se 
han publicado en el último siglo, en los quales en
trando el de Ducange % que es el mas copioso de to 
dos, no se halla explicado ni definido el Sayón con 
aquel grado de excelencia que el crítico fingió de 
su cabeza, sino con la regular expresión de exactor 
ab exigendo, que dice San Isidoro, j> de aparitor ab 
aprehendeüdo, nombres y oficios que en parte corres
ponden al del Lictor los Cónsules Romanos, y en 
el todo al de Alguacil de ios Arabes, de los quales 

r Véase al Autor toa. i t . pag. #p. citando las Leyes 
•Godas. 

* Ducange, 
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pasó después , y sé conserva con la misma inteligencia 
entre los Españoles. 

207 N i es fácil saber á que antiguas historias j 
costumbres remite el crítico al lector 1 para apoyo 
de su opinión en este punto, quando en la enume
ración y catálogo que hace de los principales ofi
cios y empleos de los Godos en el tomo X I . , solo 
describe al Sayón con el dictado de Alguacil ó Bu-
cetario así llamado porque se mantenía , dice, de 
la mesa, á expensas del Patrono 2, ocupación ser
v i l y poco compatible con aquella alta gerarquía en 
que el crítico pretendía colocarle; ¿A vista de esto 
no diriamos con justo título , que el gazophilazio, 
de donde el crítico sacaba la mayor parte de los ar
gumentos contra el Diploma de Ramiro no era 
otro , que el de una imaginación, que soñaba con po
sibilidades y declamaciones? 

1 Sayo, ó y Sagio , *b extgendo dictus S. Isídor. lib. ID. 
Originum. Sagio Penator , Tortor: Sagio Magistratus } vel 

for i gotici minister , qui reos protrahit in judiíium: Romanis 
Lictor: Spelman in Glosario. 

* Masdeu tom. 11. pag. 47. 

Él 
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A R T I C U L O X. 

^indicase la verdad del Diploma con la autori
dad del Decreto Pontificio que aprobó el so* 
lemne oficio de la aparición del Apóstol en 
Clavijo y y se refutan los errores y equivo
caciones que sobre este y otros muchos pun
tos amontona el crítico en sus discursos y res
puestas 5 cuyos objetos se ilustran y examinan, 

208 Uno de los medios mas comunes de que 
se valen el empeño y la preocupación para cen
surar los objetos que lo son de sus iras y furores, 
es transformarlos é investirlos de otro trage , con
dición y naturaleza distinta de la que tienen, á fin 
de que presentándose con aspecto desagradable y 
feo justifiquen la censura con los negros colores que 
los cubren. Sobre este pie y con este artificio em
pezó el crítico la trama de su impugnación contra 
el Diploma , y fué tan feliz en texerla y continuar
la que cada vez fué tomando mayor cuerpo la fal
sedad. La prueba mas sensible de esta verdad se 
halla en el texto literal del disputado instrumento, 
cuyas cláusulas leidas atentamente nada enuncian 
que no sea glorioso á la Nación y Monarquía. 

209 En efecto , ¿qué cosa mas grande y magnífica 
para un Reyno que ver concurrir los vasallos de to 
das clases á la voz del Soberano, y reunidos á sus 
banderas caminar llenos de ardor y fuego á repeler 
y abatir al feroz enemigo que les exige el vergonzo
so tributo, que por viles intereses les habían violen
tamente impuesto dos Reyes tiranos y usurpadores? 
¿Y qué gloria mas ilustre y brillante para toda la 



Monarquía, que ver empeñado el cielo en socorrer
la en el dia de su mayor angustia y aflicción, en-
viándole al divino Patrono de las Espanas, para que 
con su visible espada y caballo dexase postrados á 
sus pies á aquellos mismos enemigos, que en el día 
anterior se gloriaban de ser dueños del tributa y la 
victoria? 

210 Siguióse luego la gratitud al beneficio , ma
nifestándose aquella en una solemne y generosa ofren
da , que prometieron los vencedores todos ; y al ins
tante se descubre , y lee en el Diploma el mas au
gusto testimonio de la piedad de los Españoles , prin
cipal objeto de la promesa , tanto mas grata y acep 
table al dispensador de todos los bienes, quanto la 
hizo mas duradera y obligatoria el voto y juramen
to de cumplirla. ¿Y que es en comparación de tan
tas glorias y grandezas la v i l flaqueza , y la ciega 
ambición de los Reyes usurpadores que pactaron el 
tributo, quando ya se sabe que á imitación de otros 
Príncipes mancharon con su conducta el Solio y Ce
tro que empuñaron? Poco ó nada sin duda; pues 
nadie ignora que los delitos de los Monarcas, por 
grandes que sean , no transcienden á los vasallos , y 
no hay Monarquía alguna que no haya tenido sus 
Nerones y Sardana palos. 

21 r Pero siendo esto a s í , y una literal exposi
ción del privilegio , sobre que apelamos al juicio de 
los lectores , jcómo tan horrible y espantosa la pin
tura que el Crítico hace de sus cláusulas? No por 
otro motivo y causa que por haberlo transforma
do y revestido de otro cuerpo y trage proporciona
do á sus ideas. Léanse sus discursos, y se verá co
mo sin probarlo, imputa al Autor del Diploma , á 
quien llama falsario , traidor , temerario y embuste-
r o , el falso testimonio de atribuir á todos los Re
yes de Asturias que precedieron al Casto, y Rami-

t 2 



ro el crimen de haber pactado el nefando feudo coa 
los Moros: quando en el Diploma solo se habla de 
algunos , quídam , lo que se verifica en los dos indi 
cados. Con la misma dolosa libertad hace concur
rentes , cómplices y reos en el asenso y consenti
miento del tributo á los Grandes del Reyno y a 
todos los Españoles , constando expresamente del ins
trumento , aplicarse todo el crimen á los Reyes , sin 
haber una sola palabra ni indicio , que señale á los 
vasallos de ningún carácter ; deduciéndose de la mis
ma letra , que lejos de aceptarlo se reunieron luego 
que pudieron, y conspiraron todos con el Rey Ra
miro á extinguirle y extirparle, 

212 Transformadas ^ pues, y pervertidas las idea» 
y los objetos, ¿qué mucho se formase aquel nubla
do que hirió á tantos cuerpos respetables? A los Fran
ceses , que vinieron en tiempo de Alonso V I . y V I I . , 
atribuyéndoles el horrendo atentado , no solo de ha
ber sido artífices del fabuloso Diploma, sino tam
bién de haber inficionado la Nación Española en 
lo divino, en lo polí t ico, y en lo mas sagrado; al 
Monasterio de C lun i , y i los Cluniacenses del si
glo X. y X I . , en que la Europa toda tenia fixada 
la vista sobre aquel alcázar de ciencias y virtudes, 
el inaudito y depravado designio, aborrent aures, 
4e pervertir y corromper la Disciplina regular y 
eclesiástica de España , de alterar y confundir las 
Leyes y Cánones de nuestras Iglesias, de turbar el 
órden gerárquico de los Obispos , Prelados y Minis
tros , y de querer dominar en los Palacios y Tro
nos , hasta expeler de su Solio á los Monarcas. ¿Que 
dirian los PP. del Concilio Tridentino, que tan glorio
sa memoria hicieron del Monasterio y Congregación 
Cluniacense 1, si oyesen hablar así al caviloso crítico? 

* Sesslon 2 j . cap. n . 
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2i3 De la misma oficina y hoguera salió tam

bién aquel negro vapor que condensándose en obs
cura nube descargó los malignos rayos de la plu
ma sobre el Diploma y sobre su artífice , tiznando 
á este con los indignos epitectos ,que quedan refe
ridos , y á la Escritura con los injuriosos títulos de 
¡zbeto infamatorio de la Nación , de sacrilego abor
to y producción de los Franceses, y de una pieza es
candalosa , digna de eternas llamas, Pero calificacio
nes de este género pedían pruebas convincentes , ó 
testimonios muy probables , los que no hallarán en 
la respuesta del Señor Masdeu ios lectores impar
ciales , á cuyo juicio por lo mismo dexamos la de
cisión sobre qual de los dos extremos debe recaer 
la censura , ó sobre el Diploma y la Escritura , que 
con sencillez y propiedad refieren los heroicos he
chos que los Españoles executaron en Clavixo baxo 
el maravilloso Patrocinio del Apóstol Santiago , ó so
bre la respuesta y discurso , que á la sombra de vio
lentas glosas vomitan contra los documentos mas res
petables y personas del primer mérito tanto cumu
lo de invectivas. 

214 En las proferidas y publicadas contra el D i 
ploma ocurre otro género de ofensas y agravios mas 
notables , que la preocupación y la osadía no debie
ron advertir, y es haberse dirigido indirectamente 
contra las dos potestades, la Real y la Pontificia: 
contra la primera , por haberle confirmado y reves
tido los Reyes de León y Castilla con el sello y 
autoridad de su nombre , lo que no executaron obran
do como ilusos, ignorantes ó authomatos , según nos 
quiere persuadir el cr í t ico , sino con el dictamen y 
aplauso de los Prelados y Consejeros del Reyno ; en
tre los quales ninguno hubo que descubriese en las 
clausulas del instrumento aquella presumida fealdad, 
ó encantada infamia que soñaba el Historiador, y 
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es un delirio creer y pensar que para los felices días 
de un Escritor cáustico estuviese reservada la luz que 
debía manifestar los sentimientos del honor y de la 
fama , en que todo el mundo fué siempre y es un 
lince. 

215 La ofensa contra la Sede Apostólica es tan
to mas injusta, quanto habiendo aprobado esta so
lemnemente el rezo y oficio divino de la milagro
sa aparición del Apóstol en Clavijo, y refundido en 
las actas ó lecciones los principales sucesos que re
fiere y enuncia el Diploma, les imprimió el carác
ter de una verdad , quando no infalible y eviden
te , la mas probable, á lo menos , entre las humanas; 
lo que se demuestra con el hecho de haber prece
dido á la aprobación el mas prolixo y dilatado exá-
men de sus partes , y el de haberla conferido y dis
pensado el Papa Benedicto X I V . , uno de los Pontí
fices mas sabios de la iglesia en opinión de los 
mismos Hereges , y el mas zeloso también y diligen
te Pastor en purgar los martirologios y actas ecle
siásticas de las fábulas y novedades, que en el dis
curso de los tiempos se hablan introducido en la v i 
da de los Santos ; dos circunstancias , ó premisas que 
reuniendo positivamente con la exácta averiguación 
de los objetos la Sabiduría y Autoridad del apro
bante , constituyen los principios de probabilidad i n 
trínseca y extrínseca en que según las leyes de la 
mas escrupulosa y severa cr í t ica , se funda el asenso 
y juicio de la fé humana. 

216 Tres conseqüencias , pues , son necesarias : ó 
la indirecta acusación contra aquel Pontífice de una 
culpable ilusión ó condescendencia á favor de los so
licitantes de la gracia en la emisión de aquel De
creto , ó la vana presunción de superiores luces en 
el impugnador respecto de las que poseia aquel sa
bio y supremo Pastor de la Iglesia, ó la ingenua 
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retractación de quanto profirió contra el Diploma 
su Autor y poseedores. Esta última conseqíiencia 
era la que el Apologista Composterano se prometia 
y esperaba del Censor , intimamente persuadido á 
que no le desamparada la razón- y la equidad, en 
ocasión de verse precisado de lo contrario á in
currir en los excesos y extravagancias de las dos 
primeras ; pero los efugios de nuestro crítico son. 
inmensos , y aunque sea á expensas de la modera
ción y la modestia, que expresamente recomienda 
el referido Papa, quando ocurre grave fundamento 
para corregir el Breviario Romano 1, no recela man
tenerse en el osado pensamiento de reputar por una 
impostura fabulosa y libelo damnable todo quan
to en la parte enunciativa y dispositiva declara el 
Diploma, y contiene el oficio que aprobó el Santo 
Padre. 

217 N i se detiene en este punto nuestro famo
so Oráculo , acordes sus deseos con sus ideas quisie
ra imprimirlas también en el corazón y espíritu del 
Soberano , prometiéndole la execucion de un impor
tantísimo servicio á favor de la Monarquía , si uni
do á impulso de sus vanas sugestiones con el Cle
ro Español solicitase la corrección de aquel mis
mo oficio divino , que después de un maduro exá-
men aprobó por sí mismo el Papa Benedicto XIV. 2; 
proposición peligrosa y poco comedida , primeramen
te por las armas , que ministra á los enemigos de la 
Iglesia manifestándoles un exemplo de la presumi
da ignorancia, facilidad ó falencia con que proce
de la Cátedra Pontificia respecto de aquellos ob
jetos que proponen al culto y veneración de los fie
les, así en la aprobación de los milagros , como en 

1 Masdeu tom. 16. pag. 145. 
* Ib i . pag. 1.44. 
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la distribución ó institución de los oficios que se can
tan en la Iglesia. 

ai8 Segundo: porque no exíbiendo el historia
dor pruebas demonstrativas de la falsedad de los he
chos que comprehende el oficio, lo que no es ca
paz de executar , es siempre una temeridad repren
sible y osada presunción, el arrogarse por puro ca
pricho y sin suficiente comisión el extraño pensa
miento de inspirar y pretender la corrección de un 
culto práct ico, que solemnemente aprobó la Santa 
Sede á instancia del Soberano y del Clero mas dis
tinguido del Reyno. Tercero, porque es absolutamen
te falso , que quando la Silla Apostólica decreta y 
aprueba algún oficio eclesiástico sobre un hecho mi 
lagroso , como lo es la extraordinaria aparición de 
un Santo, la invención y descubrimiento de sus re
liquias , el portentoso patrocinio exhibido en defen
sa de un Reyno, ó la curación repentina de un en
fermo , atienda solamente á la bondad moral del cul
to , como nos dice el crítico 1 , y no á la verdad 
histórica del suceso; pues lo contrario se demues
tra en la práctica de la Iglesia , que con diligente 
y exacta averiguación procura exáminar los objetos 
que aprueba y cononiza. 

219 Quarto : porque aunque en la declaración de 
estos asuntos no proceda el Sumo Pontífice defini
tivamente , ni sus decretos tengan aquella certeza 
ó infalibilidad , que obtienen los que son relativos al 
dogma, á la disciplina y pureza de costumbres, no 
debe negársele la asistencia de aquellos auxilios y 
luces que son necesarias para no incurrir en subs
tancial error , ni infundirle en los fieles , proponién
doles por objeto de su piedad y veneración una fá
bula , un embuste ó una patraña ; absurdo á que con-

1 m. 



ducen derechamente las proposiciones del historia
dor , por no haber observado atentamente , que en 
la aprobación de los milagros y establecimiento del 
culto no proceden los Papas precisamente como Es
critores particulares, sino mas también como Maes
tros y Pastores de la Iglesia y de los fieles; en cu
ya consideración , aunque no tengan sus decisiones 
y decretos la infalibilidad característica de los Dog
mas, gozan aquella infalibilidad moral, ó certitud pre
suntiva que resulta del exacto exámen de ios he
chos y documentos exhibidos, en que exceden á la 
opinión de qualquiera particular Historiador , no obs
tante, que esté dotado de la alta inteligencia del 
Señor Masdeu. 

220 Así que , entre tanto que no nos exíba los 
testimonios de una misión bien autorizada , ó un cú
mulo de pruebas incontestables, que demuestren la 
falsedad de los hechos milagrosos que refiere el D i 
ploma de Ramiro I.0 , y contiene el oficio divino 
solemnemente aprobado sobre la aparición del Apóstol 
Santiago en Clavijo, dirémos que todo quanto en eŝ  
ta parte redarguye contra el Apologista Composte-
lano , esun confuso agregado de incoherencias y so^ 
fismas, y un solemne testimonio del siniestro extra
vio , y viciosa transformación , que hace de los ar-» 
gumentos que le ponen. La razón potísima consis
te , en que no se trata aquí de un hecho histórico 
introducido antiguamente en el oficio ó; rezo d iv i 
no formado á petición de los Pueblos , y con la pre
cisa y única aprobación del Obispo Diocesano, que 
era el modo con que en lo antiguo se instituían 
las Actas Eclesiásticas, sino de un hecho portento
so de la antigüedad novísimamente reconocido y 
aprobado por aquel mismo Pontífice ? que por con
fesión del mismo crítico prescribía las mejores re
glas y zelaba su observancia, discernieado lo verda-

v 
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dero de lo falso en todo lo perteneciente al culto de 
la Iglesia. 

221 Tampoco se funda la energía y fuerza del ar
gumento en alguna circunstancia accesoria ó narrati
va indirecta, que desde el principio ó en el decurso 
de los tiempos se hubiesen mezclado é inxerido en 
las verdaderas Actas de la Vida de un Santo; sino 
mas particularmente en la misma aparición milagrosa 
del Apóstol enClavijo sostenida sobre una continua
da tradición » autorizada con auténticos instrumen
tos del modo que la refiere el Diploma » que es el ob
jeto directo de la aprobación executada por el Papa 
después de un riguroso exámen , en cuyo concepto 
se halla elevado con poca diferencia al mismo estado 
que tiene el Oficio establecido sobre la santidad y 
virtudes de un Justo contra el qual, aunque se pue
den suscitar algunas dudas y reparos , á nadie le es 
lícito desahogarse en declamaciones tan indecentes, 
como las proferidas en la censura del Oficio , ó apari
ción milagrosa del Apóstol % que enuncia la Escri
tura* 

222 Como pues los exemplos todos que el Histo
riador cita sobre el Bautismo y Lepra de Constanti
no, y sobre la caida del Papa Marcelino , y las cor
recciones que alegarecaigan todas sobre Legendas 
y Oficios antiguos, ó sobre aditamentos y circuns
tancias intrusas en la Vida de los Santos, y ningún 
exemplo ó Documenta nos presente y exhiba de ofi
cio alguno^ nuevamente instituido 6 aprobado con la 
exactitud ó solemnidad que el de la aparición del 
Apóstol en Clavijo ,; inferimos; ser un fárrago inútil 
y vicioso todo quanto amontona en su respuesta , y 
no eximirle de aquella insolencia y temeridad de que 
se consideraba reo , en dictámen del Defensor Com-
postelano. 

223 Nótense para mayor inteligencia y claridad 



las observaciones siguientes: primera , que a impulso 
de la tradición ó aplauso popular se insertaron en 
la Vida y Actas de algunos Santos de la ant igüe
dad, y aun de otros mas cercanos al último siglo, 
multitud de milagros y acciones extraordinarias, que 
sin discreción y diligente estudio habían adoptado 
muchas Iglesias particulares, incorporándolas en sus 
Oficios propios, que posteriormente aumentaron el 
Breviario común y general; segundo, que ninguno 
de estos aditamentos ó circunstancias accesorias for
maba el principal objeto del culto ó divino Oficio, 
ni ménos había merecido la solemne aprobación ex
presa de la Silla Apostólica ; tercero , que el atenta
do y crimen de los que fabricaron la chusma de falsos 
Cronicones en el siglo antepasado, no tanto consistió 
en inspirar á los Españoles la veneración de aquellos 
Obispos , Mártires y Confesores , que introduxeron en 
sus obras, quanto en suplantar en muchas Iglesias, 
Ciudades y Pueblos de España , el Nacimiento , Pon
tificado y Martirio que habían padecido en otros Paí
ses muy distantes , sobre que puede leerse al P, Flo-
rez en su España Sagrada. 

224 Quarto, que conmovidos muchos Sabios de 
los últimos siglos de estas y otras alteraciones y des
órdenes que afeaban la pureza del Divino Oficio , pro
curaron manifestar por medio de sus escritos á la 
Santa Sede la urgente necesidad que había de corre
gir y purgar los Breviarios que se usaban ; quinto, 
que convencidos los Sumos Pontífices de la verdad y 
justicia de la causa, no cesaron desde el Papa Pau
lo IV. hasta Clemente V I I I . de encomendar á muchos 
y zelosos Sábios la corrección y reforma de las anti
guas lecciones y rezos , formalizándose desde entón-
ces , y con mayor energía á últimos del siglo pasado, 
y principios del presente, el importante y deseado 
sistema de no decretarse oficio alguno sin un prévio 

v 2 
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y riguroso exámen , y relevante prueba de su verdad 
y existencia. 

225 Sexto, que colocado elOficio Eclesiástico y di
vino en este punto de solemne aprobación , se reviste 
y goza de una autoridad y exactitud superior en el 
hecho y derecho , al dictámen de qualquíer Escritor 
.particular por recomendable que sea, así por la mayor 
firmeza y autenticidad de principios en que se funda, 
como por la razón general de ser mas fácil la ilusión, 
y la falencia en un solo Historiador, que en los mu
chos Sabios á quienes encomienda la Santa Sede el 
exacto exámén , y averiguación de lo que solicita y 
quiere proponer á los Fieles por objeto del sagrado culto. 

226 Constando pues de lo dicho, que las correc
ciones alegadas y declamaciones que se citan , se di
rigen todas á los antiguos Oficios del Breviario, y 
ninguna contra los instituidos en el presente y pasa
do siglo, se deduce contra el crítico , primero, ser ab
solutamente falso , que respecto de estos Oficios haya 
dexado , ni dexe la Iglesia aquella plena libertad, que 
el Historiador se imagina para creer ó negar el hecho 
histórico , que propone 1 por punto y objeto capital 
del culto y divinas alabanzas , por no ser compati
ble con la exáctitud y diligencia que le es propia , la 
libre y fácil impugnación de lo que declara y deter
mina. Dícese plena libertad para creer ó desechar lo 
determinado , porque el proponer con moderación y 
modestia algún reparo, ó excitar algunas dudas en 
el sentido en que hablan los Sábios que alega el Se
ñor Masdeu a, ni excede los límites de la prudencia, 
ni se opone á las leyes de la veneración y respeto, 
que se vinculan las decisiones Apostólicas. 

227 La segunda conseqüencia que se infiere contra 

2 Pág. 153. num. 51. al fin. 
8 Masdeu tom. 16. pag. 153. 
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el crítico, consiste en que siendo de esta clase el oficio 
divino de la aparición del Apóstol Santiago en Clavi-
jo instituido y aprobado por el Papa Benedicto, no 
solo es osada contradicción en el tono que la exe-
cuta, sino también temeraria: es osada, porque 
obstinándose en proclamar por fabuloso el objeto á 
que se dirjge ó en que se funda, se califica indirecta
mente de ilegítimo el culto, y de supersticiosa la 
creencia : es temeraria, por los indecentes títulos con 
que le describe y pinta, llamándole libelo infamato
rio y detestable parto de los Franceses en odio de los 
Españoles ; expresiones, que además de oponerse á la 
modestia y decoro que la Iglesia y la prudencia exi
gen de un Escritor juicioso, son ofensivas en su con-
seqüencia á objetos y personas del mas alto mérito y 
clase ; á la santidad del culto por la fealdad con que 
describe el objeto que le excita ; á la Santa Sede, y á 
la venerable memoria del Papa que le aprobó , argu
yendo de erróneo, y cargado de fábulas el oficio es
tablecido ; al Soberano y Prelados que le solicitaron, 
acusándoles de la ilusión y torpeza mas notable, no 
conociendo el oprobrio que se imputaban ; á la Na
ción entera , inspirándole ideas contrarias á la piedad, 
y devoción con que hasta aquí celebró el primero y 
mas augusto beneficio que recibió de mano del Após
tol ; y finalmente al respetable Cuerpo de la Iglesia 
Compostelana haciéndole autor ó cómplice de un 
Instrumento ó Diploma, que no obstante estar solem
nemente aprobado, es en sus argumentos y pluma 
objeto digno de eternas execraciones. 

228 En lo demás, que por disposición de la Silla 
Apostólica se hayan corregido y reformado muchas,, 
veces los himnos , la psalmodia, y el oficio divino re
duciéndole á mejor forma , perfección y uniformidad, 
ó purgándole de algunas impropiedades y alteraciones 
que se hablan introducido ó no observado ántes ; que 
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por la misma autoridad se hayan suprimido del todo 
en la Edición del Breviario corregido las Vidas de 
algunos Santos no bien exáminadas , y purgado otras 
de narrativas ó ampliaciones poco fidedignas ; que 
por no estar suficientemente averiguado un artículo 
ó circunstancia accesoria se haya excluido esta del 
Oficio ó Vida de un Santo , y posteriormente restitui
do en fuerza de un nuevo eximen y eficaz represen
tación ; como en todos estos actos y reformas inter
vino la autoridad Pontificia , y recayeron todas so
bre monumentos antiguos , que no habían sido ex
presamente aprobados por la misma Sede , ningún ar
gumento legítimo puede hacerse contra la verdad del 
Oficio Compostelano sobre la aparición del Apóstol 
Santiago en Clavijo, por quanto és te , sin haberse án-
tes instituido ni celebrado, consiguió su primera y 
solemne institución del Papa Benito XIV. con la ven
tajosa circunstancia de incorporar en las Actas ó 
Lecciones del Oficio el principal contexto del Diploma. 

229 Del mismo modo, que los críticos modernos 
por un espíritu de emulación, ó de cavilosa sagaci
dad hayan suscitado dudas y reñidas controversias 
sobre los ascendientes de Santa Catarina de Sena, de 
Santo Domingo de Guzman , de San Francisco de Bor-
j a , y de otros seiscientos ; que controviertan algunos 
Sábios largamente sobre la Patria de San Blas, so
bre la antigüedad de los Carmelitas, sobre la pre
dicación 4e San Dionisio Areopagita en Francia , y 
con ménos fundamento ( porque el prurito de dispu
tar es infinito ) sobre el determinado Autor del Cán
tico Te Zieum , y del Símbolo Quicumque, como todos 
estos artículos y títulos no forman la parte substan
cial del Oficio que se canta y celebra en la Iglesia, ni 
en ellos consistia el heroísmo de las virtudes canoni
zadas, ni ménos la portentosa obra de la Omnipo
tencia que se propone á los Fieles para el culto en 
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la milagrosa aparición del Apóstol en Clavijo r si algo 
puede inferirse con fundamento de estos alegatos , es 
la gran falta que el crítico padece de pruebas sólidas 
y firmes, quando para impugnar el Diploma se ve 
precisado á recurrir á exemplos tan. incoherentes y 
superficiales. 

230 Del mismo calibre que ios antecedentes son 
los argumentos que funda en la Vida de San Gregorio 
Magno,, y en la de San Iñigo Abaár y San Vicente, 
Mártir de León ; notando en las Lecciones del p r i 
mero la irregularidad de atribuirle la conversión 
de los Godos Arríanos de España 1, quando el mismo 
San Gregorio confiesa en su Carta al Rey Recaredo, 
no haber tenido parte alguna en la execotada por eí 
Príncipe Católico, y advirtiendo en las otras dos v i 
das varias alteraciones , y ninguna conformidad cro
nológica con la data de la inscripción, que se halla 
en la Iglesia Monasterial de San Claudio ; pero acerca 
de estos alegatos ocurre mucho que notar y decir: 
primeramente, aquella observación, que el crítico ha
ce sobre la vida de San Gregorio no es tan nueva, 
ni tan singular, que no la hubiese executado ántes, 
y en términos mas arreglados el P. Florez en el to
mo 5* de su España sagrada 9% 

231 Segundo : en el texto de las lecciones no se 
dice que San Gregorio hubiese convertido á los Go
dos de España que eran Arríanos, sino que reprimió 
á los Arríanos en España como lo traduce literal
mente el Autor de la España Sagrada , y lo dice el 
texto „ t r í a n o s in Hispania represit r lo que es muy 
distinto, y pudo' execucarlo San Gregork» por me
dio de vivas Exhortaciones epistolares dirigidas á 
San Leandro r y á otros Obispos de España , encar-

r Masdeu tom. 16. pag. 159. 
a Florez tom. 5. pag. 220. n. 60. y ér^ [ 
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gándoles , como lo hizo con el Rey Recaredo, apli
casen la mayor vigilancia y cuidado á que no reto
ñase el antiguo error ; pues no debemos creerle tan 
del todo extinguido, que no se ocultase en algunos 
prosélitos el amor á la favorita opinión en que ha
bían sido educados ; contra lo qual no es argumen
to la inexistencia de aquellas Cartas exhortatorias, 
en vista de que no existen todas las que aquel insig
ne Papa escribió á los Obispos Españoles , y de ha
berse desaparecido los dos preciosos libros, y el Opús
culo que contra los Arríanos escribió San Leandro, 
cuya desgraciada suerte pudieron tener también aque
llas cartas. 

232 Puede también decirse, y acaso con mas 
acierto , que en los libros ó tratados que San Leandro 
compuso , y que tanto sirvieron para el total exter
minio de la secta arriana, tuvo San Gresorio una 
gran influencia , no solo inspirándole la idea y el pen
samiento , sino también confiriéndole los materiales 
mas útiles en los quatro años que estuvieron estre
chamente unidos y enlazados en Constantinopla; oca
sión mucho mas oportuna por el tiempo y las cir
cunstancias para la execucion de tan excelente obra, 
que el imaginado y creido por los Autores en el 
tiempo posterior de su regreso y venida desde el 
Oriente á España. • ) 
£ 233 Nótese en abono de esta conjetura , lo pr i 
mero, que desde el año 575 ya tenia el Arriano Leo-
vigildo desterrados muchos Obispos Católicos, que 
defendiendo con tesón la Fe Católica , se oponían á la 
Secta arriana; cuya pena sufrió también con otros 
muchos el fundador del Monasterio Biclariense, que 
con nombre(de Juan , ascendió después al Obispado 
de Gerona. A conseqüencia de esta verdad , hallán
dose sumamente exácervado Leovigildo contra San 
Leandro por la conversión á la Fe Católica de su Hi -
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jo Hermenegildo, en que el Santo había tenido el ma
yor influxo , no pudo ménos de condenarle al des
tierro de sus Estados , con tanto mayor empeño y 
furor, quanto su exemplo, doctrina y presencia po
dían atraer á la Religión Católica mayor número de 
prosélitos. 

234 Nótese lo segundo , que aunque Leovigiido 
hubiese entregado á su hijo el Gobierno de la Béli
ca , conservaba en su mano y poder el supremo do
minio sobre toda la Monarquía ; por lo que no es creí
ble , que habiendo fulminado contra otros Obispos 
defensores de la santa doctrina el destierro, excep
tuase de la misma ó mayor pena al que excedía á 
todos en el objeto, que mas le tenia irritado y enfu
recido , qual era la conversión del Hijo. En efecto: 
con relación á este motivo y á esta Epoca dice el 
Papa San Gregorio, que seguramente lo sabría de la 
confesión y boca de San Leandro , que no había ce
sado de afligirle y molestarle con el mas vehemente 
enojo de su i r a , quem prius vebementer üfiixerat I ; 
y es quanto se necesita para acreditar en esta parte 
la conjetura. 

235 De aquí es fácil inferir, que viéndose San Lean
dro condenado al inevitable destierro, eligiese de im
pulso propio ,: y por el de otros interesados en con
servar la Religión santa , el pensamiento de dirigirse 
á Constantínopla con el duplicado objeto y desig
nio que refieren los antiguos monumentos , de implo
rar algún refuerzo ó auxilio mil i tar , según dice el 
Turonense , de parte del Emperador Tiberio á favor 
de los Vísogodos perseguidos por asuntos y causas 
de la Fe, y de instruirse de los medios y documen
tos mas eficaces y oportunos que necesitaba para 
sostener ileso el dogma contra las sutilezas del er-

1 Gregor. Magn. líb. 3. dialog. cap. 31 . 
se 
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ror , que cada dia se iba extendiendo, y echando mas 
profundas raices en España. 

236 Malogrado y desvanecido el primer objeto 
por la mudanza del Gobierno , ó por las facciones de 
la Corte Imperial 1 , tuvo San Leandro el singular 
consuelo y felicidad de hallar en aquella Capital á su 
grande amigo San Gregorio , y en su espíritu y per
sona el tesoro mas copioso de conocimientos sagra
dos para formar y componer los dos excelentes l i 
bros contra los Arríanos, que según dice su hermano 
San Tsidoro , trabajó con suma erudición y vehemen
te estilo en la peregrinación de su destierro , in pere-
grinatione exilii sui 2 ; el qual destierro, atendido 
el sonido de las voces , y la expresión de los concep
tos , que le designan largo y distante , no pudo mé-
nos de ser éste, y lo persuade ventajosamente la cir
cunstancia de no haber sido otro el principal ob
jeto de su viage, según refieren las Actas del anti
quísimo Breviario que citan los Bolandistas , y la de 
no haber podido componer semejantes obras en el 
breve espacio que intervino desde su regreso hasta 
los penúltimos meses de la vida de Leovigildo, en 
que ya le hallamos tan respetado de este Monarca, 
que mereció le encomendase á su Hijo Recaredo, 
para que le instruyese en la Religión Catól ica, co
mo lo habia hecho con Hermenegildo. 

237 Lo mas probable pues en la vida de San Lean-

* En el año de 582. murió Tiberio ^ y le sucedió Mau
ricio. 

- 3 Cum Ariance haresis fervorem lempore Leomgildi Regís 
Gotorum confutare Beatus Leander nequisset} pro confirman-
dis Sanctce Trinitaiis Capltulis , ad Constantinopolitani Pree-
sulis ccetum transfretavit: U B I A D E R A T T U N C G R M G O R I U S 
Vtces Romani Pontificis agens , cum quo ipse Leander amicitiíe 

foedus pepigit, Aguirre tom. 2. Concil. pag. 395. num. 7. 



dro es, primero , no haber sufrido otro destierro mas 
que el de Constantinopla , adonde le conduxeron los 
intereses de la Religión y la Fe, que veia cruelmen
te perseguida en la doctrina y en las personas por 
el implacable Leovigildo: segundo, haber residido 
a l l í , y cultivado familiar y estrecha amistad con 
San Gregorio desde el año 580 ó 581 hasta el de 
585 en que fué condenado á muerte por orden de su 
Padre, y padeció martirio el Príncipe Hermenegildo: 
tercero, haber compuesto y trabajado en este espa
cio de tiempo, que fué de quatro ó cinco años , los 
excelentes tratados y obras contra los Arríanos, que 
refiere su hermano San Isidoro, recibiendo sin duda 
de San Gregorio, que se sabe era el mas rico depó
sito que habla de las ciencias sagradas , aquel cúmulo 
de instrucciones y luces , de que estaban organizadas, 
según lo expresa San Isidoro \ 

238 Quarto: que restituido San Leandro á España 
por este tiempo halló mas templado el ánimo y es
píritu de Leovigildo, lo que se acredita con el verda
dero hecho de haber levantado el destierro á los Obis
pos Católicos , y confiado [al mismo San Leandro la 
educación en la fe de su Hijo y único heredero Reca-
redo; en cuya consideración, al concluir el coetáneo 
Biclariense los sucesos de este año 585 entre los qna
les dexa contado el martirio de Hermenegildo, ad
vierte con particularidad , que por este mismo tiempo 
y en este año florecía y brillaba San Leandro con el 
explendor de una superior ciencia y sabiduría en el 
Gobierno de su Iglesia Hispalense: Leander Hispalen-
sis Ecclesice Episcopus clarus hahetur 2 : y es prueba 
clara de la libertad que entonces gozaba San Leandro. 

1 En el artículo de San Leandro. 
* Chronic. Biclariense en Florez , tom. (f. pag. 384. ad 

ann. 585. 
X 2 
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239 La constancia pues en la Fe, y el martirio 

de San Hermenegildo lejos de haberle causado al
gún destierro , le abrió la ocasión y puerta , para que 
serenado el espíritu de Leovigildo le permitiese y de-
xase manifestar sobre el Orizonte de España aquel 
Tesoro de sagrada erudición , que habia recogido , y 
cultivado en la escuela y compañía de San Gregorio. 
Los que sepan, que de esta misma literaria confe
rencia entre los dos Santos fué fruto la difícil expo
sición de la misteriosa Historia de Job , que nadie ha
bia tentado hasta entonces, y que solo á repetidas 
instancias de Leandro trabajó San Gregorio con 
los otros muchos testimonios que existen de la eru
dita correspondencia , que los dos Santos cultivaron 
mientras vivieron , no hallarán repugnancia en dar 
asenso á lo que decimos : de aquí se sigue, que aun
que San Gregorio no hubiese personalmente repri
mido con la voz y predicación el Arrianismo en Es
paña , lo executó ventajosamente por medio de San 
Leandro , comunicándole aquellas luces qne tanto sir
vieron á disiparle en sus escritos, y mas que todo en 
el Concilio tercero de Toledo, en que los Godos to 
dos le abjuraron. Contra lo qual nada arguye lo que 
San Gregorio escribió á Recaredo , lamentándose de 
no haber concurrido con la misma actividad que el 
Rey á la conversión de los Godos; expresión que mag
nifica la humildad del Santo , pero que no excluye la 
parte que habia tenido en la instrucción y obras de 
San Leandro. 

240 , En|el mismo sentido podría entenderse tam
bién aquella otra cláusula de las Lecciones del Santo, 
en que se dice, que obligó á los Godos á dexar la 
Heregía Arrian a : Arlanos Gatos Hceresim Arianam 
relinquere coegit» Pero como aquí no expresa Españo" 
les, de que ántes tenia hablado , y entre aquella cláu
sula y esta median otras que tratan de distintas he-
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regías, es verosímil que la última diga relación á 
otros Godos Arríanos distintos de los Españoles , y 
serian aquellos para los quales , después de conver
tidos , dedicó en Roma una Iglesia con título y nom
bre de Santa Agatha Virgen y Mártir: Dedicavít Ec~ 
clesiam Gotorum , qu¿e fu i t in suburra in nomine Sanc~ 
tce Agatbce Mar t i r i s 1. 

241 Los Lectores juiciosos disimularán la digre
sión en que fué forzoso detenernos , así para dar al
guna luz á este punto histórico , que estaba obscure
cido en la vida de los insignes Santos San Gregorio y 
San Leandro , como para convencerlos de que los ar
gumentos del crítico contra el Diploma, y el Oficio 
Compostelano no son comunmente otra cosa que va
gas excursiones hechas y sugeridas por sus preocu
paciones sobre variedad de objetos incoherentes y 
disparatados. 

242 A propósito de esta verdad vienen los re
paros hechos sobre las vidas de San Iñigo Abad , y 
San Vicente Mártir , no debiendo ignorar el decla
mador , que la mayor ó menor amplitud de sucesos 
singulares en las lecciones de los Santos en nada al
tera la santidad canonizada de virtudes , que sirve 
de objeto principal al culto, siempre que en ella es-
ten acordes, y no discrepen las Actas ó legendas, que 
es lo que comunmente sucede , dexando á la falible 
opinión los artículos accesorios, que añadió la credu
lidad , y que no están solemnemente aprobados. 

243 Por el mismo principio, constando de ver
daderos y antiguos monumentos sostenidos de la 
constante tradición el martirio de algunos Santos, 
los celebra y venera la iglesia , no obstante que esté 
dudoso el año determinado en que padecieron , y el 
nombre del Tirano que les condenó á muerte , por 

1 Anastasio Bibliotecario en la V i d a de San Gregorio. 



i54 
no considerarse este punto histórico esencialmente 
necesario para verificar el martirio; constando por 
testimonio de Prudencio , Escritor del I V . siglo , que 
los Tiranos quemaban las Actas de los Mártires, y que 
siendo inevitable la pérdida de las originales en el 
decurso de muchos siglos, fué consiguiente la fábri
ca de otras , con ménos exáctitud y conformidad con 
las primeras. 

244 N i debe admirarse, que la data cronológica 
de la inscripción lapidaria de León no corresponda 
al año en que padeció martirio el Abad San Vicen* 
te ; pudiendo entenderse fácilmente del tiempo y año 
en que por divina disposición se manifestó el sitio ó 
depósito en que estaban escondidas las Reliquias del 
Santo , de que se da noticia en la misma inscripción *. 
Pudo también el Artífice al tiempo de esculpir los 
caractéres alterar ó invertir los números de que hay 
innumerables exemplares en datas de Escrituras, de 
Códices , de tumbos y mármoles ; de suerte que de
biendo poner la era CDLXXVIII (478) que corres» 
ponde al año 440 , en que ya reynaba el Arriano Re-
ch í ia , á quien el Leccionario de León atribuye el 
martirio a , pospuso la C ó número centenario , y su
primió un decenario, sacando la era DCLXVIII.(668), 
que corresponde al año de Christo 630 , en cuyo 
tiempo es constante , que ni reynaban los Suevos, ni 
los Godos eran Arríanos. E l critico que ha tratado de 
inscripciones, y corregido en ellas números y datas, 
no debe recusar esta explicación. 

245 De qualquiera manera que esto haya suce
dido, la inscripción, aunque no es coetánea al mar
tirio , es antiquísima, como lo demuestran la forma 

1 Véase esta inscripción en el tom J4 de la España Sagrada, 
pag. 371 y 3t9-

* Ib i . 
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y figura de los caracteres, que publicó el P. Risco ea 
la Iglesia de León. En ella se da noticia del martirio 
y de la edad en que el Santo le padeció , reducién
dola á 42 años ; refiere también el feliz descubri
miento del Cuerpo, que se supone ignorado y ocul
to , Memhra sacrata demonstrante Deo vates hic re-
•perit index , y son los principales sucesos que acre
ditan el conocimiento , que tenia el primero que la 
formó para piadosa memoria del Santo, y venera
ción de los Fieles, No se dice quien fué el Tirano que 
le condenó á muerte por no ser necesario % pero si 
lo fué el Suevo Rechilano desde su Reynado, que 
empezó en 439 hasta el de 630 pasaron cerca 200 
años ; distancia bastante para que se obscureciese el 
sitio en que le habían sepultado. La era pues 668, 
que es año 630 , debe corresponder al de su milagro
so descubrimiento ; y es á lo que parece quiso alu
dir el Escritor de las Actas antiguas de León , quando 
sin designar distinto a ñ o , que necesariamente debie
ron tener el martirio , y la invención del Santo Cuer
po , les señaló distinto dia, diciendo que el martirio 
habia sucedido en el V . idus M a r t i i , que es el once^ 
y la manifestación en el I I . idus, que es el catorce, 
Historia S. Vincentii Abatis et Mar tyr i s , qui pas-* 
sus est V , idus et inventus I I . idus 1 ; en cuya com
probación al concluir la legenda , señaló el día de su 
muerte, y omitió la era , obiit in pace Domini V . idus 
M a r t i i : el V. idus pues señala el dia de su muerte; 
y la era en el original y copias el de su invención, 
que según la nota del título debió ser el 14 de Mar
zo de la era 668 año 630. 

246 En el asunto y objeto que disputamos, con
curren y se adunan otros principios mas seguros y 
autorizados que le apoyan; primero, una tradición 

•Ibi. pag. 417. 
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constante sostenida de la Escritura ó Diploma , que 
aunque no existe original ( como ni otras muchas 
actas y documentos de la antigüedad , que se tienen 
por auténticas y fidedignas ) se conserva íntegro con 
la data coetánea á los sucesos, y uniforme en todas 
las copias que poseen otras Iglesias , siendo la mas 
antigua entre las forasteras la de Orense, como sa
cada del original en el siglo X I I . ; circunstancias y 
qualidades que caracterizan su legitimidad y buena 
fe. No negaremos que se pueden oponer algunos re
paros contra la cronología y orden de las subscrip
ciones y confirmaciones; pero quando estas objecio
nes fuesen fundadas , que no lo son , como lo dexa-
mos abundantemente demostrado en el progreso del 
discurso , á nadie le es l íci to, dice Benedicto X I V . , 
citando á Baronlo , degradar ni envilecer los antiguos 
monumentos que la Iglesia venera , y las dos Potesta
des tienen aprobados, solo por algunos errores ó de
fectos que en ellos se encuentran; porque si lo fuese, 
quedarían en sumo riesgo todas las Actas de los San
tos ; pues apenas hay algunas en que no se halle algo 
que sea digno de corrección, siendo especial preroga-
tiva de las Escrituras Canónicas no contener sino lo 
que es inconcuso y verdadero l , 

247 Esto decia el Sábio Papa Benedicto quando 
como Promotor Fiscal daba su voto á favor de la tra~ 
dicion del Pilar de Zaragoza , y repella los podero
sos argumentos que los modernos críticos proponian 
contra la verdadera antigüedad de aquella Capilla 
que el Apóstol Santiago habia fabricado en honor de 
la Santa Virgen, á tiempo que aun vivia entre los 
mortales ; sobre cuyo objeto está acorde también 
nuestro implacable Censor , fundado en que no habien
do tenido este singular hecho por muchos siglos oposi-

1 Risco tom. 30. de la España Sagr. pag. 81. nurn- ft£. 
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eton alguna hasta la edad de Jos manuscritos apócri
fos , le defendieren después hombres de mucho juicio, 
se llevó á Roma el Proceso , y sujetado á un r igu
roso examen , lo aprobó solemnemente el Papa Inocen
cio X I I I , 1 ; como pues otro tanto se halle verificado 
respecto de la aparición del Apóstol Santiago en Cla-
vijo, habiendo aprobado con igual solemnidad el Pa
pa Benedicto XIV. el Oficio de su Fiesta y Rezo con 
arreglo á lo contenido en el Diploma , ningún recurso 
razonable le queda al crítico para no conceder á esta 
el mismo asenso que concedió á la primera : ó de otra 
suerte : supuesta la verdad de aquella tradición , ca
lificar de falsos y fabulosos los hechos del Diploma, 
es un argumento ineluctable de la monstruosa incon-
seqiiencia y contradicción con que el crítico procede 
en la materia. 

248 Esta verdad ó argumento comparativo se 
hará mas sensible , si se advierte y reflexiona, que ni 
existe Documento ó Escritura alguna coetánea que 
hable del maravilloso suceso del Pilar, ni en los Es
critores domésticos de Zaragoza, ni en los muchos 
Españoles que florecieron por espacio de XíV. siglos, 
se halla memoria, ni aun indicio terminante y expre
sivo , de que el Apóstol Santiago hubiese erigido aquel 
Oratorio por revelación de la Virgen. Efectivamente 
el P. Risco, que con el mayor desvelo meditó sobre 
este objeto, y no perdonó el menor cuidado para des
cubrir y recoger quanto se habia escrito, y existía ea 
el Archivo de la Iglesia de Zaragoza 2 no habiendo 
hallado Documento alguno coetáneo, ni anterior al 
t'íglo X V , que exprese la maravillosa aparacion de la 
V i rgen al Apóstol Santiago, se vió precisado á decla
rar , que el célebre monumento del Pilar estriba princi* 

" Masdeu tom. 8. pag. 223. 
* Risco tom. 50. pag. 70. 
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pálmente en la tradición I , la qual sostiene contra eí 
universal silencio de ios Historiadores por espacio de 
tantos siglos., fundándole en el hecho mismo de no 
alegar los Impugnadores documento alguno, que diga 
lo coxitrario, de haber existido vivamente impresa la 
noticia en la memoria y devoción de los Fieles , y ú l 
timamente de haberla aprobado después de un pro-
lixo y riguroso examen la Silla Apostólica. 

249 La conexión, que este prodigio tiene con las 
glorias del universal Patrono de las Españas , nos i n 
clina á creer, que la aparición de la Santa Virgen al 
Apóstol, en que no hay la menor repugnancia, se di r i 
gió principalmente á recomendarle la erección de un 
Oratorio ó Basílica dedicada á su hijo en calidad de 
Salvador ^ ÚQ cuyo encargo resultó que al tiempo de 
executar la fábrica , pusiese también el Apóstol con la 
Imágen del Hijo la Figura ó Tipo de la Madre en la 
misma representación de la columna, en que se le había 
manifestado , con lo que se evita la grande disonancia 
ó dificultad que ocurre, en que con preferencia, y aun 
olvido del hijo se erigiese y dedicase el Oratorio 
con solo el nombre y título de la Madre. A esta con
jetura da un grande impulso y probabilidad , así la se
gura noticia que tenemos de que los primeros Templos 
del Christianismo se dedicaban z l Salvador , lo que es 
indubitable, como el hecho mismo de existir en Zara
goza los dos Templos del Salvador y de la Santa V i r 
gen del Pilar , condecorados con el mismo honor y 
Dignidad de Iglesia Principal, gozando los dos de la 
alternativa , de que en un semestre concurra el Cabil
do con su Prelado á celebrar los Divinos Oficios en 
una , y los otros seis meses á otra; circunstancia nota
ble , y que por su antigüedad , parece está denotan
do aquel origen. 

1 Ib i . 



250 De qualquiera suerte que la revelación del 
Pilar hubiese sucedido , de cuya verdad no dudamos 
ni sobre ella queremos suscitar la menor duda, no ha
brá sensato alguno, que si compara los dos objetos en 
sus pruebas y principios , no conozca el grande exce
so que lleva la aparición del Apóstol en Clavijo á la 
manifestación de la Virgen en el Pilar de Zaragoza. 
No repetiremos aqui por haberlo ya insinuado , que 
á pesar de los muchos Escritores que tuvo la Iglesia Ce-
saraugustana en los siglos anterioresá la irrupción ma
hometana , ninguno hizo mención expresa del prodi
gio del Pilar ; tampoco le hicieron los Escritores de 
los siguientes siglos , no obstante el interés grande 
que tenían hasta el décimo quinto. En efecto , el p r i 
mer monumento publico que le especifica , es la Bu
la de Calisto I I I . , despachada en el año 1456 , y en 
segundo lugar , el Real privilegio de Juan II.0 de Ara
gón concedido á favor de aquella Iglesia en 1459 
En este vacio , pues , ó silencio de quince siglos , es 
forzoso se estrelle aquel decantado argumente pro
cedido del soñado olvido de los Historiadores espa
ñoles , que el critico con otros Sofistas pretende ha
cer contra los sucesos de Clavijo. 

251 Decimos soñado olvido , porque divididas las 
pruebas y testimonios en diplomáticos ó instrumen
tales y en históricos y particulares , pocos objetos ó 
ninguno hay de toda la antigüedad que tenga á su 
favor tanto número de documentos , y autoridades 
como el de Clavijo. Queda ya dicho y repetido , que 
el Diploma, atendida su uniformidad en todas sus co
pias y su coherencia cronológica con los sucesos, es 
un instrumento , que prueba por si misn^o,, yes tan
ta su relevancia en dictamen de los Diplomáticos mas, 

1 Véase el P. Risco en el tora. 30. de la España Sacada 
pag.83.y 8). js , • 
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sabios y juiciosos,^ que para debilitar su fe, se necesi
tan pruebas coetáneas, ineluctables y convincentes, 
que digan positivamente lo contrario , las que hasta 
ahora no han exhibido el Señor Masdeu, ni los demás 
Censores ; y es la ventaja primera ó superioridad, en 
que la Aparición del Apóstol en Clavijo, según la re
fiere el Diploma , excede á la del Pilar. 

252 Asentado este principio , recórranse los cin
co ó seis primeros siglos que se siguieron al designado 
en la Escritura , y luego se hallará demostrada su 
verdad y existencia en el objeto principal á que se d i 
rigió el Privijegio ó Diploma , que son los votos, de 
cuya contribución y percepción, como efectiva y prac
ticada en el siglo X. y X I . , deponen asertivamente las 
dos Cartas ó instrumentos góticos de los dos Monaste
rios de San Martin de Santiago y de San Julián de Sa
mes, que quedan citados. De este mismo hecho dentro 
del mismo siglo, da otro testimonio irrefr agable el Cro
nicón Iriense en el Pontificado de San Pedro Mozonzo, 
y el Conde de Castilla Fernán González en su Carta 
á San Millan, en que supone y declara el antiguo Cen
so ó Tributo , que se ofrecía al Apóstol por el título 
y carácter de ser Cabeza, Defensor y Patrono de toda 
España I . 

253 Impelido de este mismo título, y con relación 
á esta misma promesa, dispuso el Emperador Don 
Alonso V I I . á la mitad del siglo X I I . , que el Rey no 
de Toledo representado por su Clero, y Ciudades mas 
distinguidas poco ántes conquistadas de los Moros, 
renovase el antiquísimo voto hecho y jurado al Apóstol 
por sus Abuelos en gratitud y reconocimiento del pa
trocinio y defensa concedida contra aquellos Tiranos; 
de cuya efectiva execucion , en beneficio de la Iglesia 
Compostelana , ofrece un testimonio irrefragable la 

3 Véase el núm. 2. 
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generosa cesión que en el mismo siglo hizo su Arzobis
po Don Pedro á favor de la orden de Santiago , y de 
su primer Fundador y Maestro de una porción de vo
tos en ei Pais de Toledo , de la Mancha y otros Adya
centes , prueba evidente de su existencia. Del siguien
te siglo, que es el XÍÍI, es la Real Carta del Rey 
Don Alonso el ÍX, en que ordena y manda, que la 
exáccion y contribución del antiguo voto se propague 
y extienda á todos los Pueblos y Ciudades que las ar
mas Españolas fuesen conquistando , gracia y decla
ración, que confirmó su hijo el Santo Rey Don Fer
nando. 

254 Comprobada esta verdad con tantos títulos, 
solo faltaba la inserción literal del mismo Diploma en 
otro confirmatorio del primero , y es lo que se halla 
executadoal tiempo en que empezaron las confirma
ciones de Cancelada , y extensivas á que el Sello del 
Rey con un numeroso séquito de Obispos , de Gran
des y Consejeros imprimía un nuevo vigor, autori
dad y fuerza, reintegrándole en su primer estado de 
autoridad, firmeza y seguridad. De este género son las 
confirmaciones que en el siguiente siglo hicieron los 
dos Reyes Alonso XT. y su hijo Don Pedro., en-cuyas 
Cartas se halla literalmente incluido el Diploma de 
Ramiro I.0 con todas sus cláusulas; y resumidas las 
principales en las Reales Cédulas de los Monarcas 
que sucedieron hasta los Reyes Católicos, en cuyo 
tiempo, de resulta de la total ruina del Imperio Maho
metano, se publicó la Real Carta de los votos de Gra
nada , con expresa relación de los portentosos benefi
cios concedidos por el Apóstol á los Españoles en 
tiempo de Ramiro I.0 

255 A competencia délas Reales Cartas concur
ren los Rescriptos Pontificios, dirigidos todos á la efec
tiva paga del antiguo tributo de los votos, cuya dis
posición y mandato empieza en el Papa Pasqual l í , y 
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prosigue con mayor 6 menor expresión desde el si
glo XL por todos los tres siguientes. Si de estos Res
criptos y Testimonios diplomáticos volvemos la vista 
á los monumentos históricos y públicos que existen, 
nos hallamos luego con el antiquísimo escudo ó cír
culo de piedra, en que de una parte se miran repre
sentadas las doncellas de distintas clases, implorando 
al Apóstol el beneficio de su libertad ; y de la otra la 
figura del Insigne Patrón con expresión de estar á 
caballo , y tener levantada la espada para defender
las. Monumento el mas expresivo que puede imaginar
se para acreditar de verídico aquel suceso, al qual 
(̂ a la mayor solemnidad y certeza el festivo cántico y 
anual concurso con que las Doncellas de León, des
de inmemorial tiempo, se presentan en el Templo ma
yor de aquella antigua Capital el dia 15 de Agosto á 
celebrar la memoria de aquel triunfo. ¿Quando el Se-
ríur Masdeu nos exhibirá otro hecho ó tradición de la 
antigüedad , que tenga á favor de su existencia y ve-
riticacion un duplicado testimonio tan estable, elo-
qiiente y parlante , como lo es respecto del tributo 
¿e las Doncellas la viva representación del existen
te escudo, y el universal grito y continuado festejo 
de una Ciudad populosa , que empezó á ser Capital 
en el siglo inmediato á los sucesos? ¿Y quanta no de
be ser la confusión del critico al verse precisado á 
recurrir á otras paj/^/W significaciones, que igual
mente se puedan aplicar á los documentos mas autén
ticos y sagrados , para calificarlos de inciertos y fa
buloso^ . . . ; >.:: • , . . : 

256 No obstante esta certidumbre , no tenemos el 
menor recelo en confesar , que en los antiguos Croni
cones no se halla expresa ó directa noticia de los su
cesos de Clavijo , como ni tampoco de la aparición, de 
la Santa Virgen en el Pilar de^Zaragoza; omisión que 
debe .atribuirse en buena crítica .á la misma publici-
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,dad , ó tradición oral de los dos prodigios, como á la 
extremada concisión y brevedad con que procedían 
los Escritores. Pero admitido este silencio respecto 
de ambos objetos, ¿quién no percibe luego la diferen
cia de los dos, considerada la distancia de los tiem
pos; dilatándose el silencio que oculta la aparición 
del Pilar sobre los Historiadores todos domésticos y 
extraños hasta el siglo XV , y no excediendo el que 
recae sobre la aparición del Apóstol en Clavijo, de 
siglo y medio ó dos siglos? Lo que se demuestra trayen
do á la memoria aquella verídica visión ó aparición 
executada á la mitad del siglo X I , que refiere el Si-
lense , 1 en la qual manifestándose el Apóstol al incré
dulo Peregrino en trage militar , rodeado de luces, y 
montado en un caballo blanco , le convenció ilustrán
dole de la verdad con que en los anteriores tiempos, y 
particularmente en el conflicto de Clavijo se habia 
presentado con el mismo aparato en defensa de los 
Españoles. Decimos determinadamente en el conflic
to de Clavijo, por no constar de otra aparición tan 
circunstanciada y semejante como esta, á la executa
da según especifica el Historiador con el Peregrino 
compostelano. 

257 N i fué peculiar aquella omisión ó silencio á 
los dos sucesos, habiendo sido idéntica y común res
pecto de otros muchos hechos coetáneos , y muy no
tables como dexamos probado, omisión, que por otra 
parte se halla ventajosamente suplida y recompensa
da, luego que saliendo la historia de España de los es
trechos límites de unos precisos sumarios ó compen
dios, empezó á tomar mayor extensión y amplitud á 
principios del siglo X I I I . ; Epoca en que por especial 
encargo del Santo Rey Don Fernando , y de su Ma^ 

1 Véase el Silease Escritor coetáneo en el tom, 17. de 
Florez. t.bA m .ITÍOJ ¿íi-muú'jii * 
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dre la insigne Rey na Doña Berenguela tomaron la plu-, 
ma para escribirla y organizaría los sabios Prelados 
Don Rodrigo de Toledo , y Don Lucas de Tuy ; los 
quales sin proferir una sola palabra del singular monu
mento del Pilar, se esmeraron en publicar los sucesos 
de Clavijo, manifestándose en la histórica relación de 
los dos Prelados quanta luz se necesita para disipar y 
ocurrir á las dudas y argumentos que oponen los cen
sores contra los s-ucesos del Diploma. 

258 De esta verdad se convencerá qualquiera que 
sin preocupación y atentamente considere , primera
mente, que ambos Historiadores para escribir la vida 
del Rey Alonso 11.° llamado el Casto , y la de Rami
ro I.0 tuvieron presentes los dos Cronicones mas anti
guos , el de Albelda y el del Obispo Sebastiano, ó del 
Rey Alonso III.0 pues copian sus palabras refiriendo y 
ampliando los sucesos mismos que aquellos tenian pu
blicados. Segundo, que los exemplares délos Cronico
nes de que usaron , ó se hallaban en sus tiempos mas 
completos y extensivos, ó los acompañaban , y exis
tían con ellos otras memorias mas individuales y c i r 
cunstanciadas ; lo que se colige , de que aunque con-
cuerdan con ellos en señalar al Rey Casto 52 años de 
Rey nado , insisten ambos, primero en computar en 
esta duración , ó número los once años de que con ni
mia concisión habla el de Albelda , deducidos del ver
dadero Reyno, que por derecho le competía, y de que 
los ambiciosos le habían despojado. Segundo en decir 
que el Rey nado solitario y propio del Casto solo fué 
de 41 anos, solas autem regnavit XLI.1 , los quales con
tados desde el año 791, en que indubitablemente em
pezó á reynar solo y sin compañía por absoluta ce
sión y renuncia de Veremundo I.0, vienen á concluir 
en el de 832 : este año, pues, ó el inmediato, en sus 

1 Rudericus tolet. ín Ade plionso 11. 



primeros quatro meses fué y debió ser el de la muer
te del Rey Casto , y el primero por consiguiente, con 
un pequeño intervalo de su inmediato sucesor Rami
ro 1.° 

259 A este innegable cómputo general precede 
otro particular que describe el Arzobispo, diciendo: 
que hallándose enfermo el Rey Casto en la era 869, 
-año 831 habla Bombrado por sucesor suyo en el Tro
no á Don Ramiro; pero que por haberse detenido mu
cho en la Bardulia adonde había ido á buscar á su Es
posa, y asaltado en aquel intermedio la muerte al Rey 
Casto , no había podido coronarse hasta pasados al
gunos meses, en que le fué preciso usar de todas sus 
fuerzas y armas para rendir y sujetar al Conde Ne-
pociano , que durante su ausencia se habia apoderado 
del Cetro y Solio. 

2Ó0 Cinco cosas , pues, son ciertas y están cla
ras en el texto y sentencia de los dos Historiadores*, 
que en los antiguos Cronicones se hallan confundidas 
ó pasadas en silencio. Primera la computación de los 
52 años del Rey Casto empezada á contar desde Don 
Silo, entrando en esta cuenta los 11 años del Rey na 
de que le hablan expelido antes que Vererauodo I.0 ie 
cediese el Trono y la Corona , en que están conformes 
con el Cronicón de Albelda. Segunda la restitución al 
Trono y Consagración del Rey Casto en 791 con la 
duración en el gobierno de 41 años , cuyo fin termi
na en 832. Tercera la designación que el Gasto hizo 
de Don Ramiro para Sucesor verificada en el año an
terior de 831 , á cuyo tiempo corresponde también el 
viage que este hizo á la Bardulia, con motivo de ir á 
casarse ó conducir á su Esposa. Quarta la muerte del 
Rey Casto en el siguiente año 832, ó principios de 

I b i . cap. 13. Supliendo un X , á la era D C C C L I X . por exigir lo asi el cómputo am^pclente. 
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833, en cuyo tiempo , por hallarse aun ausente Ra
miro, le usurpó el Trono Nepociano. Quinta la Corona
ción de Don Ramiro en uno de estos dos años seguida 
á la muerte del Rey Casto, con el intervalo de algu
nos meses ocupados en la sujeción y triunfo del Re
belde. 

261 Asentados estos hechos y principios, se siguen 
dos innegables verdades ó conseqüencias. Primera que 
en el año 833, que es un año ántes del de la data del 
Diploma , ya reynaba Don Ramiro. Segunda que la 
duración de su Reynado fué quando menos de 17 años, 
y no de 6 ó 7 como con notorio error y equivocación 
tienen los exemplares de los Cronicones, en los quales 
se debe suplir un X , ó decenario para fixar la verda
dera Cronología ; pues se sabe por la inscripción de 
su Sepulcro existente en Oviedo haber muerto en el Fe
brero de 850 en que se completan los 17 contados des
de el de su coronación en 833. Otra verdad se sigue 
del texto de estos Historiadores, y es haberse llamado 
Urraca y no Paterna de primer nombre la que fué Mu-
ger de Don Ramiro; pues nunca le dan mas nombre 
que el primero. 

262 N i es argumento contra la exáctitud de los 
dos Historiadores el que especificando y describiendo 
los tiempos y los sucesos, lo executen con mas ampli
tud y extensión que los antiguos, asi como no lo es que 
«1 Rey Don Alonso ó el Obispo Sebastiano ampliasen 
y añadiesen al Cronicón de Albelda lo mucho que le 
faltaba en la vida de los primeros Reyes de la restau
ración , inclusos el Casto y Ramiro I.0, y que poste-
riormente le diesen mayor aumento Sampiro y el Si-
lense, incorporando la noticia de algunos hechos ad
quirida por el descubrimiento de escrituras y docu
mentos, que no hablan visto los antiguos; que es el mis
mo medio y conducto por donde la Historia eclesiás
tica, civil y profana , y aun todas las ciencias, y ar-
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tes adquirieron en estos últimos tiempos la mayor per
fección, claridad y orden que gozan á beneficio de las 
muchas cartas, códices y monumentos que se descu
brieron, y ocultaban los Archivos. 

263 Esto, que no ignoran los ménos eruditos, y 
que debía servir de luz y guia á los impugnadores, se 
hace sensible en los dos Prelados historiadores, obser
vando que, aunque concuerdan en lo substancial de 
la milagrosa victoria de Clavijo y aparición visible 
del Apóstol, discrepan entre s í , y respecto del D i 
ploma en la designación del tiempo, y exposición de 
los motivos y circunstancias que ocurrieron. Pues ni 
el Arzobispo, ni el Tudensehablan de las Cortes ó Jun
ta preparatoria que los Grandes y Prelados del Reyno 
tuvieron con el Rey Ramiro en León antes de ponerse 
en camino con el Exército contra los Moros, circuns
tancia que no hubieran omitido, si hubiesen copiado 
el Diploma. 

264 Mas notable es en el Arzobispo el total silen
cio que aquí hace de las Doncellas, no obstante haber 
declarado por autor del tributo á Mauregato *, y el re* 
servar para lo último de la vida de Ramiro los glorio-
Sos triunfos de Clavijo, en que se opone al Tudense y 
ál Diploma, que los aplican al I.0 y 11.° año de su Rey-
nado, cum regnare cepisset % En el Tudense hay tam
bién la particularidad ó diferencia de referir el desti-
tino de unas Doncellas para casamiento, y el de otras 
por título de feudo, en que se diferencia el Diploma, 
que ías enuncia todas como tributarias. Existían, pues. 
Otras memorias distintas del Diploma , que aquellos 
Escritores obtuvieron y defloraron, sin que sea nece-

• 1 . Mauregatus in favorem Arabum contra IDeilegem multa 
commisit. Puellas Nobiles , ingenuas et plebeyas strupis Ara-
kum concedebat. D . Rodrigo. 

8 Cronic. Tud. in Ramiro. 
% 2 
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sario recurrir á k-soñada fábrica déla Escritura para 
acreditar las abortivas ideas y producciones del Se
ñor Masdeu. 

26.5 En el Cronicón del Cerratense,, Escritor del 
mismo siglo, se halla otra prueba decisiva del mis
mo asunto, observandos áníes las siguientes palabras. 
Era D C C C L X X I I . ^nno 8-34) Rex Ramirus comissit. 
prelium cwn Sarrace.nis divo Jacobo visibiliter adju-
vanfre , et e00cuss.it grave jugum á cervicibus christia-
norum ; namque usque ad illum diem dabant eis centum-
virgines deludendas l . De este Historiador trata dos, 
veces el P. Florez coa motivo de publicar su Cronicón^ 
inédito en el torno* 2. pag. 211, y eirel 3. pag. 396. 

2.66 Esta segunda indagación La dirigió el Sabio 
Florez á explorar el tiempo en que escribía , y el País, 
en que moraba % sobre lo qual halló que residía en un 
lugar ó convento inmediato^ á Caiatrava , y que el 
tiempo en que escribía era la mitad del siglo XIIL, es-, 
to es , muy pocos años después de la muerte de Don 
Rodrigo V y el Tudense ; y es lo bastante para saber,, 
que de ninguno de los dos tomó la noticia del primero, 
por lo que dexamos dicho/de; que nada:dice del tribu
to de las Doncellas, que en el. Cerrajease se hallan»; 
especificadas: no del Tudense, por- ^concordar con> 
él en la, narrativa de este suceso ,.,ni ser fácil la comu-t 
nicacion, atendida la distancia 4e I^eon á, Caiatrava 
en un tiempo.r en que por falta: d.©: impreuta no se; 
multiplicaban tan fáci lmente ' to exemplares*, 

267 De aquí se sigue, que ó: se- ha de confesar
la existencia de otras antiguas,memorias distintas del 

1 Se suprime una C que tiene demás el exeír.plar de F l o 
rez,. por exigirlo así la naturaleza- de los otros sucesos , y wo 
estar-exáipto en otros cómputos de las eras. Véase aljg. í"lo-. 
rez. ibi. 

* Florez tom. 3. pag. 396. 

http://e00cuss.it
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Diploma, ó convenir eon et crítico en que escoltado el , 
Cabildo Compostelano en el siglo X I . de una Cohor^ 
te de Franceses, no solo se dedicó á fabricar el ima
ginado Diploma ¡> sino también á inxerirlo en los A r 
chivos de las Regiones , y Provincias, muy distantes 
de España. Pero como esto es una notoria calumnia^ 
y las calumnias léjos de ser razones , claman- por el 
justo castigo y la venganza, dexamos. á'los Supremos, 
Magistrados la debida repulsa del atentaxdo^ observan
do entretanto que en. la Ghróniea General de Espa-
ñ a , que en el mismo siglo XIIÍ. escribió Don Alonso X.. 
llamado el Sábio , se hallan repetidos los sucesos de 
Clavijo, con lo que se multiplican, los testimonios que: 
los acreditan. 

268 En el mismo siglo X I I I . se escribía y eopiabai 
también el Chronicon de Cárdena monumento precio
so y el mas-estimado de todos, así por la expresa no
ticia que d á de la milagrosa victoria de Clavijo conse
guida por Ramiro I.0, y de los votos ofrecidos al Após^-
tol con título: d e ^ r r ^ i " , ó estrecha promesa en re
conocimiento de tanto beneficio, como por la antigüe
dad que supone en el Códice ó exemplar que transcr.i-
bia el Chronista ; lo que se colige de la individuali
dad con que describe la duración de los Reynados en̂  
los Monarcas. Godos , y Reyes primeros de Asturias* 
y León , por años , meses y dias ; computación mas 
propia del que ve ya los s-ucesos , que del que moraba 
en tiempos- muy remotos. 

269 El primero, que publicó este célebre docu
mento fué el docto Padre Berganza hijo del mismo 
Monasterio de Cardeña distante poco mas de una le
gua de la Ciudad de Burgos, lo que executó en el se
gundo tomo de las antigüedades de España 1 r previ
niendo en el discreto Prólogo que precede ser copia 

1 Berganza en. el Apéndice del 2. to,m. desde la pag. 578.. 
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en estilo romanceado y vulgar de otro exemplar mas 
antiguo y latino que se hallaba al fin del libro de los 
Macabeos en una Biblia Gótica, que se escribió á prin
cipios del siglo X . ; en cuya consideración, después de 
haberse aprovechado de sus cláusulas y sentencias 
para la formación y apoyo de sus estimables anti
güedades, le dió á la luz pública, citando á la mar
gen de cada Artículo ó Reynado la página desús dos 
partes ó tomos, á que corresponden los Testimonios 
ó asertos del mismo Chronicon. 
. 270 Esto, que no entendió ó no advirtió el Padre 
Florez, le dió motivo para que concibiendo una idea 
muy baxa y desagradable de sus cláusulas, no solo le 
mutilase y refundiese en las memorias de Cárdena, 
que á continuación había publicado el Sábio Berganza 
formando de las dos piezas un Chronicon monstruoso 
y complicado, sino también que en perjuicio de la an
tigüedad ofreciese en su edición á los Lectores un do
cumento no ménos adulterino que sospechoso I . Pero 
quan precipitado y erróneo haya sido esta transfor
mación y juicio del Padre Florez, lo conocerá fácil
mente qualquiera, que leyendo atentamente los dos 
documentos según existen en Berganza, observe, que 
entre quantos Chronicones ha publicado este Histo
riador , ninguno hay que contenga un Sumario ó su
cesión histórica tan completa y exácta de todos los 
Reyes Godos que dominaron en España desde Ata-
narico hasta el último Don Rodrigo, como ni de los 
Reyes de Asturias y León , contados desde el p r i 
mero Don Pelayo hasta Don Alonso el X. y Sabio, 
en que termina el Chronicon. En efecto el Escritor 
de este documento no solo enlazó la sucesión y ca
dena de los Reyes Godos extractando y reduciendo 
á un breve compendio quanto habian escrito Idacio, 

s Florez tom. 23. pag. 317. num. 8. ypag. 370. j sig. 
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el Biclariense, San Isidoro de Sevilla y el Pacense, 
y sobre los Reyes de León quanto hablan historiado 
el de Albelda , el Obispo Sebastiano ó Don Alon
so, Sampiro y el Silense, lo que ningún Autor de los 
Chronicones publicados habia hecho, sino que tam
bién compiló otras muchas memorias ó Códices anti
quísimos ó coetáneos, que sobre los referidos Reynados 
le ministraban noticias , que no se hallan en otros Có
dices ó Chronicones. 

271 La brevedad y naturaleza de este discurso 
solo nos permite notar y advertir en ambas líneas 
aquella singularidad con que especifica los Reynados 
por años, meses, y dias;la atención con que descri
be el lugar , ó sitio en que el Godo Theodemiro 
triunfó del Suevo Reciorio, el que dice se llamaba 
Mendiegos, y estaba entre las dos Ciudades de As-
torga y León , y aquel especial cuidado que puso 
su Autor en nombrar los Reyes que corrigieren ó 
mejoraron las Leyes Góticas, y los Reynados en que 
florecieron los Sábios y Santos Escritores Isidoro de 
Sevilla, Ildefonso, y Juliano de Toledo: hechos que 
se hallan omitidos en otros Chronicones, ó notan 
especificados como en este. En la línea, ó serie his
tórica de los Reyes de Asturias y León es igualmen
te notable la individualida con que indica la dura
ción de sus Reynados, y en el de Alonso 111.° la noti
cia que da del dia y año en que fué solemnemente un
gido , de que nada dicen los otros Chronicones, según 
andan publicados, el haberse consagrado por su d i l i 
gencia y en sus dias el Templo Compostelano, y eri
gido en principal Obispado ó Metrópoli la Iglesia de 
Oviedo: hechos que solo constan de cartas origína
les, y de memorias separadas posteriormente incor
poradas en el texto de Sampiro. 

272 Este Chronicon pues por^su antigüedad, ex
tensión y exáctitud es de superior clase, y preferí-
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ble á todos los Chronicones , y á las memorias mismas 
de Cardeña: lo es por su antigüedad y extensión, por
que dexando aparte el reclamo que hace al nacimien
to de Adán , á que ni con muchos siglos llegan las me
morias caradignenses , da principio al Catálogo histó
rico, empezando por Atanarico á últimos del siglo I V . 1 , 
y le conduce sin omitir Rey alguno hasta Don Rodri
go en la era 749 , año 711 ; cuyo orden prosigue ,-ó 
continua después en los Reyes de Asturias y Gali
cia, desde Don Pelayo en 718 ó 719 hasta el Rey 
Sábio en la era 1322, año 1284; lo es por su exác-
titud y singularidad, en vista de la individualidad 
conque procede en los Reynados, y la noticia que 
dá de algunos hechos, que se hallan omitidos en los 
otros Chronicones. 

273 No tuvo pues razón ni motivo suficiente el 
Padre Florez para suprimir ó mutilar el Chronicon de 
Berganza considerándole como un puro extracto del 
de San Isidoro, lo que es absolutamente falso; pues 
además de especificar algunos hechos de que no ha
bla el último ., se extiende aquel sobre toda la línea de 
los Reyes Godos, adonde no llega el de San Isidoro, 
que concluye en Suintila. Ménos. fundamento tuvo pa
ra confundirle con las memorias de Cardeña , cons
tando del contexto de estas no ser otra cosa, que un 
Suplemento añadido al Chronicon dispuesto en forma 
de Anales para describir y conservar la memoria de 
algunos hechos ó acontecimientos verificados en los 
Reynados á que corresponden: cuya narrativa toman
do principio en la era 864 ( año 826 ) demuestra cla
ramente ser muy posterior al sistema histórico y 
chronológico del Cronicón que empieza en los últi
mos del siglo IV^ 

274 A pesar de las ventajosas qualidades delChro-

3 I b i . 
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nicon, no podemos negar que en muchas partes ó ar
tículos se halla muy perturbada la Chronología de 
los Reynados. Pero como este es un defecto acciden
tal ocasionado de la ignorancia ó desatención de los 
copistas , que no altera la substancia ó verdad de los 
asertos , y es tan común y transcendente á las Histo
rias y Chronicones antiguos, que apénas hay uno que 
no haya padecido el mismo vicio en los exemplares, 
ningún argumento sólido puede hacerse contra su le
gitimidad , que no pueda formarse igualmente contra 
otros, que son reputados por verídicos. Asentado este 
principio, y el seguro conocimiento de ser copia ea 
los hechos antiguos del Chronicon latino que se es
cribía en el siglo X . , ya no debe dudarse que la noticia 
que contiene de la milagrosa victoria de Clavijo, y de 
los votos prometidos al Apóstol, sea tomada de aquel 
Códice, y tan autorizado ,quanto lo es la que ofrece 
de la solemne unción de Alonso 111.° en el dia de Quin-
quagésima ó Pentecostés del año 866, que los críticot 
roas severos adoptan en sus obras como verdadera. 

275 Si con tanto peso de testimonios pasamos del 
siglo XIII. al X V . , en que empieza la primera noti
cia pública circunstanciada del monumento del Pilar, 
en el mismo se nos presentan dos Escritores célebres, 
que uniformemente nos pregonan y enuncian los mi
lagrosos sucesos de Clavijo ; uno de estos es Don Ro
drigo Sánchez Obispo de Palencia , y el otro el Sábio 
y Docto Obispo de Burgos Don Alonso de Cartage
na ; la sabiduría y virtud que prevenía á estos dos 
Prelados contra los insultos y rumores de la fábula y 
ficción hace tanto mas respetable su declaración, 
quanto escribiendo dentro de los límites de Castilla 
en que vivían., no se hace creíble adoptasen un.he
cho de esta naturaleza á no hallarle verdadero y le
gítimamente establecido. En el mismo Pais cercano 
á la Capital de Castilla escribía tambiea el Autor del 

ta 
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Cronicón de Cárdena de que poco hace hemos ha
blado, y son tres testimonios , que sobre el mérito de 
antigüedad que goza estê  último , tienen el de la im
parcialidad y rectitud que les exime de toda sospecha. 
En el testimonio del Obispo Palentino hay la parti
cularidad de advertir á los Lectores que la aparición 
del Apóstol al Rey Ramiro habia sido real y verda
dera , no fantástica ó fingida como la de Castor y 
Poliix,que antiguamente hablan imaginado los Gen
tiles , palabras con que quiso prevenir los delirios, que 
en el siglo X V I I I . se hablan de inventar y proferir 
contra el Diploma *. 

276 Demostrada con tanto cúmulo de pruebas la 
superioridad de testimonios clásicos y respetables; 
en que los triunfos de Clavijo exceden á los monu
mentos del Pilar, ya no debe admirarse, que conven
cidos los Escritores de los siguientes siglos , el X V I ; 
y^XVII . de la verdad de los primeros , mirasen esté 
a r t ícu lo , y -lo publicasen en sus obras como un ob
jeto universalmente réconocido y autorizado. De este 
hecho podrá certificarse qualquiera que eche la vis
ta sobre el inmenso Catálogo de Autores que se ex-
presah I en 'el memorial en- respuesta "¡y satisfacción j u 
ra di c a que la Iglesia Compostelana presentó en el año 
1769, en cuyo número se incluyen los dos Príncipes 
de la Historia y varones de mucho juicio el P. Fr. Juan 
Mariana, y el Sabio Ambrosio de Morales,distinguién
dole este segundo en haberle defendido a con sólidos 
principios en dos discursos contra los débiles ataques 
de algunos zbylos ignorantes ; todo lo qual agregado 
á, la solemne aprobación, que después de un riguroso 
exámen de los nechos declaró sobre su verdad y cul
to el Papa Benedicto XIV. , colocan al Señor Masdeu 
-S . v OT?¿.c'r,;: -/ J.'-ífi or» i ' ..-ira iiU.3 'Mi 

1 Véase el memoriaí del Duqué pag. 144. mim. 244. 
Í'J! Xéasé allí el num/ 6. al ftn. 
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en: el estrecho c í rculo , ó de cantar la palinodia sobre 
las maravillas del Pilar , ó de dar el debido asenso á 
los prodigios de Clavijo P. 

-277 No por eso negaremos que desde el mismo 
siglo XV. ó X V I . hubiese dexado de padecer alguná 
contradicción el Diploma de ios votos. Ela mor y res
peto de la verdad exige de nosotros esta ingenua con
fesión; pero deben distinguirse atentamente dos gé
neros de oposiciones : una producida por el interés y 
la ingratitud , y otra por la ignorancia y la preocu
pación. La primera se manifestó en aquellos Pueblos 
que olv idados del singular y antiguo beneficio se opu
sieron á la contribución que exige el voto; la segunda 
la excitaron aquellos Escritores , que careciendo de 
las luces necesarias para entender y combinar las da
tas y sucesos respectivos del tiempo , se dexaron des
lumhrar de algunas aparentes dificultades, que á la 
primera vista presenta el Diploma de Ramiro. 

278 La oposición del interés y la ingratitud es tan 
antigua como el mundo , y por una diaria experien
cia nos consta que los derechos y títulos mas legíti
mos y sagrados no están libres de que les impugne y 
contradiga el furor de la ambición y la codicia. En la A 
edad misma de los Apóstoles , en que la piedad de los 
primeros Christianos debia ser mas desinteresada y 
religiosa , se vio precisado San Pablo á reconvenir á 
los Fieles de Corinto sobre el justo título qiíe tenían 
los Ministros de la Iglesia á alguna parte de sus bie
nes temporales en recompensa y premio del servicio 
espiritual que les ministraban Nada exigían con vio
lencia los Apóstoles ; pero empleados en el cultivo de 

1 V é a s e el num. 246. de este discurso. 
4 S i nos vóbis spiritualia seminavimus , magnum est , s i nos 

carnal ia vestra metamus : Léase todo el eap. 9. de la Epístol. I . 
¿c San Pablo á los de Chorinto. 

aa 2 
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la santa Viña del Señor y en el ministerio del Altar y 
Sacrificio , eran acreedores de Justicia al estipendio y 
fruto de sus trabajos y fatigas ; y no debe olvidarse 
de la memoria de los Católicos el horrendo castigo de 
muerte, que á la voz de San Pedro padecieron Ana-
nías y Safira, por haber distraído y ocultado parte 
del precio líquido en que hablan vendido el campo 
entregado antes libremente al pie de los Apóstoles I . 

279 Sin exemplos tan remotos y sensibles ¿quán-
tas disputas y contiendas no suscita diariamente el in
terés mundano sobre Diezmos , Oblaciones, Primi
cias y otros réditos , no obstante estar destinados por 
la Iglesia para culto del Señor, ornamento de los Tem
plos , sufragio de los pobres y substentacion de los 
Ministros? ¿Dírase por eso que es fingido y suplan
tado el derecho de exigirlos ? 

280 En la oposición, que los Pueblos hicieron con
tra el voto, debe también notarse, que si en el decur
so de los tiempos se fueron agravando las disputas á 
impulso de las sofisticas invectivas y sutilezas del fo
ro , nada tuvo al principio de criminal y ofensivo con^ 
tra el Diploma, pues confesándole verídico en todas 
sus partes y establecimiento, solo aspiraban los Pue
blos y pretendian eximirse de la obligación de con
tribuir á la paga de sus réditos , ó por no haberlos en
tregado ántes ni exigido el Cabildo Cospostelano , 6 
por haber hecho y prometido aquel voto solamente el 
Rey de León, Asturias y Galicia con sus Vasallos, y 
no Rey alguno de Castilla y otras Provincias con 
los suyos. 

281 Pero como contra estos alegatos se declaró efi
cazmente la Justicia ministrada por las dos potestades 
Real y Pontificia calificándolos de injustos , falsos 
y viciosos, nada se deduce de aquí contra la verdad 

* Aet. Apost. cap. 5. 
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del Diploma y sus efectos. Los calificó de injustos una 
y otra potestad , y lo son en realidad , no precisa
mente por ser piadoso el objeto , y haberle prorneti-
do al Supremo Hacedor del universo los concurren
tes á Clavijo , que representaban toda la Nación como 
ellos mismos lo dicen, |Vfey omnesHispani, ofreciéndo
le en su nombre, y en el de sus hijos y sucesores, sino 
mas bien por haberlo excitado y producido el vivo 
reconocimiento de un beneficio general comunicado á 
toda la |Nacion en el inmenso peligro, en que iba á 
perder su política existencia y libertad. La continua
ción ó reproducción del mismo beneficio en las guer
ras y conquistas sucesivas , de que los Reyes y Ge-
fes Españoles fueron testigos hasta el brillante ex
tremo de ver extinguido del todo con el brazo del 
Apóstol el Imperio Mahometano , y elevada inmedia
tamente la Monarquía á una grandeza y gloria á que 
no llegó ninguna otra de la Europa , es otro argu
mento ineluctable de la injusticia con que procedían 
los Pueblos en la pretensión y progreso de las dispu
tas y litigios. 

282 Mucho mas irregular y falso es el alegato que 
se funda en la distinción de Reynados y Gobiernos, 
que entónces no habia, siendo constante que en aque
lla Epoca, y desde Don Pelayo ninguna otra Monar
quía exístia de Españoles libres, que la de Asturias 
y Galicia poseída por Ramiro; lo que se demuestra 
con la estrecha correspondencia que el Rey Casto in
mediato antecesor de Ramiro tuvo con Cario Mag
no, en la que no se halla la menor noticia de Prín
cipe alguno Soberano, que por la parte de Navarra 
y Aragón mediase entre los dos Monarcas. Ni es creí
ble que le hubiese, viendo á los Vascones de los Pi -
jineos coligados primeramente con el Conde Nepo-
ciano para usurpar el Trono á Ramiro, y unidos des
pués con el pérfido Muza, así para invadir las fron-
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teras de Cárlos el Calvo Rey de Francia, como los Es
tados de Ordoño Hijo de Ramiro, prueba evidente, 
de que ni los Vascones tenian en aquel tiempo So
berano alguno que los domase y contuviese distinto 
de los Reyes de Asturias, ni que por aquellas partes 
dominase algún otro Monarca que no fuese el de Fran^ 
cia ó el de Galicia, asi nombrado casi siempre en los 
Anales Arabes de Casiri. 

283 La Monarquía pues y Reyno que sucesiva
mente poseyeron Ramiro I.0 y su Hijo Ordoño era 
el único , que en aquella Epoca formaban los Espa
ñoles libres, que contenían y triunfaban de los M o 
ros, y este mismo Reyno fué el que lleno de felicida
des y vitcorias, y consignado con el tributo y Voto del 
Apósto l , transmitieron estos dos Príncipes á su Hijo 
y Nieto Alonso 111.° 1 llamado el Magno, en cuyo Go^ 
bierno habiéndose multiplicado maravillosamente con 
la asistencia del Apóstol los triunfos y conquistas que 
son notorias, adquirió aquella extensión y grandeza 
que dió motivo á dividirse posteriormente en varias 
Dinastías y Principados, cuya inevitable emulación 
diversidad y contradicción de intereses, al mismo tiem
po que fue infundiendo en los Pueblos separados y 
distantes la indiferencia y el olvido del antiguo be
neficio recibido del Apósto l , ocasionó en el Cabildo 
las graves dificultades , que son obvias para cobrar y 
percibir de Vasallos que obedecían á otro Príncipe el 
Voto y rédi tos , que como dexó declarado el Empe
rador Alonso VII.0 habían jurado y prometido al San
to Apóstol sus Padres, Abuelos y Ascendientes 2. 

284 En contraposición á este nuevo órden de co
sas , dos efectos se hacen notables en las guerras su-

1 Alonso I I I . 0 fue Hijo de Ordoño I.0 Nieto de Ramiro. 
* Léase el privilegio del Voto establecido por este Monar

ca en el Reyno de Toledo. 
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cesivas contra los Moros ; primero, la superior ven
taja que las armas de los Reyes de León consiguie
ron sostenidas , y fortificadas con el brazo del Após
tol en comparación de las que manejaban otros Prín
cipes de España : segundo , que siendo la protección 
Apostólica uno de los medios mas eficaces de que 
se valió la Providencia para expeler y abatir el I m 
perio Mahometano , jamas se manifestó aquella tan 
sensible y benéfica, como quando en un solo M o 
narca se vieron unidos con el Reyno de León los Es
tados de Castilla y otras Provincias, sirviendo es
te vínculo y enlace de estímulo y méri to , no pre
cisamente para adquirir mayor número de fuerzas 
y combatientes, quanto para que invocando su nom
bre y abrazando su bandera los Reyes y Gefes de 
IOB exérci tos, experimentasen aquel soberano impul
so y defensa que les aseguró tantos triunfos, y que 
el mismo Apóstol habia ofrecido al Rey Ramiro. 

285 De este hecho nos dexaron un ilustre tes
timonio los Reynados de Don Fernando I.0, el de 
su Hijo Alonso V I . , el del Nieto de este , Alonso V I L , 
el del Santo Rey Fernando l l í . , y úl t imamente , des
pués de otros muchos, el de los Reyes Católicos 
Don Fernando y Doña Isabel, en todos los quales, 
si se observa un maravilloso cúmulo de victorias, 
glorias y conquistas ganadas por la sensible inter
cesión del Apóstol , se advierte también no haber
se verificado aquella prosperidad hasta el feliz tiem
po , en que constituidos Reyes de León pasaron á ve
nerar sus reliquias, y empuñaron sus banderas. Sir
va por todos de prueba la solemne declaración que 
el Santo Rey Don Fernando dexó estampada en ios 
Fueros que dió á la Ciudad de Sevilla con las siguien
tes palabras : é por ruegos é por merecimientos del 
após to l Santiago, cuyo Alférez somos , é cuya seña 
tenemos, y que nos ayudó siempre á vencer, é por 
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facer hien i merced á nos $ á nuestros hijos, é a niies-
tros Ricos Ornes, é á nuestros Vasaltos , é á todos 
los Pueblos de España hizo ordenó y acavó que por 
nos qu$ somos su Caballero que conquisiésemos (con
quistásemos) toda la Andalucía 

286 Nótese en la vida y Reynado de este insig
ne Monarca que en el año 1230, en que por muer
te de su Padre Alonso IX. fué proclamado Rey de 
León, contaba ya doce años de posesión en los E s 
tados de Castilla, en cuyo espacio de tiempo al pa
so que las armas de sus Padres fortificadas con el 
escudo del Apóstol habian expelido los Moros de la 
mayor parte de Extremadura, poco ó ningún pro
greso ó fruto habian hecho las de Castilla; recibe 
el Príncipe Fernando la Corona de León , pasa al 
Lugar Santo á venerar el cuerpo del Apóstol, con
firma á su presencia la Real Carta de su Bisabue
lo Alonso VII. sobre los votos del Reyno de To
ledo , la que declara haber visto original, en su for
ma , materia y subscripciones a , empuña su Estan
darte , ciñiéndose la espada colocada antes sobre el 
Altar , y luego empiezan á sonar por toda España 
los heroicos hechos y célebres conquistas del inven
cible Monarca en las Andalucías , que dieron moti
vo á la augusta declaración que dexamos referida. 

287 Pásese desde aqui con la vista al Reynado 
y vida de los Reyes Católicos, en que felizmente 
se adunaron con el Reyno de León y de Castilla los 
estados de Aragón, Valencia y Cataluña , y lue
go se verá reproducido el mismo sistema de ir á im
plorar el auxilio Apostólico , y de conducir á las 
campañas el fuerte Escudo y Bandera del Apóstol, 

1 Ortiz de Salazar en los Anales de Sevilla, y Reguera en 
la nueva ediccion de los Fueros de León y Castilla pag ¿19, 

* La data de esta Real Carta es del aáo 1232. 
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de que fué glorioso fruto la Conquista de Grana
da , y con ella el final exterminio del Imperio Ma
hometano. A proporción del beneficio fué también 
la gratitud, coronando los Reyes Católicos su au
gusto reconocimiento con el solemne Diploma que 
existe original, en que después de mencionar el triun
fo de Clavijo con expresión del voto ofrecido por 
el Rey Ramiro y sus vasallos, lo renuevan y ex
tienden al Reyno de Granada nuevamente adqui
rido , con la misma obligación y establecimiento que 
el primero y mas antigüo , reuniéndose en este pun
to de vista, y en esta famosa Epoca una cadena y 
vínculo de brillantes pruebas y testimonios , que no 
menos demuestran la malignidad de los impugna
dores, que la injusticia de los Pueblos. 

288 N i contra la universalidad del Voto argu
ye el que en los privilegios de los Reyes Católicos 
se diga, que el Voto de Ramiro fué execuíado por 
el Rey y vasallos del Reyno de León 1, pues ya que
da probado que en este Reyno se comprehendian en
tonces todos los Españoles que formaban la única Mo
narquía independiente y libre , que existia, título efi
caz y suficiente para refundir en los sucesores la 
misma obligación de cumplirle que contraxeron los. 
presentes ; así como por el mismo medio y motivo 
se refundió en todos los Españoles el reconocialien
to del universal Patronato del mismo Apóstol, en 
virtud de la proclamación que hizo el antecesor de 
Ramiro, Alonso él Casto, Rey que se decia y era 
de Asturias y Galicia. 

289 No es menos extravagante el otro reparo 
que hacen algunos impugnadores , pretendiendo in 
ferir la ilegitimidad del Diploma; de no verle cita
do en el privilegio de los Reyes Católicos sobre los 

1 Memorial del Duque pag. 105. nóm. 165. y siguientes. 
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sucesos de Clavixo, para los que solo se alegan las 
coronicas antiguas 1 : conseqüencia frivola y ridicula, 
no pudiendo ignorarse que los Autores que escribie
ron las antiguas Coronicas, de ninguna otra fuente 
tomaron la noticia que del Diploma, y que es i m 
pertinente la omisión ó el silencio del Diploma , quan-
do se hallan literalmente expecíficados, como es noto
rio , los hechos, que describe en la Real Carta ó Pri
vilegio de los Católicos. 

290 Estos dos últimos argumentos y exemplares 
deben servir de instrucción y desengaño á nuestros 
Lectores , para conocer á que irregulares extremos 
conduce la ignorancia , y la jpreocupacion de los His
toriadores para impugnar el Voto y el Diploma, por 
falta sin duda de principios mas sólidos y firmes. 
En efecto, divididos los impugnadores en dos clases, 
se halla, que si en una gran parte de los que es
cribieron en el siglo pasado contra el Voto , influyó 
principalmente la ignorancia histórica y cronológi
ca de ios Reynados de Alonso el Casto y Ramiro I.0 
procedida de la falta de luces y documentos que des
pués se descubrieron , en los que escribieron en el 
presente siglo siguiendo los sueños ó ideas falsas de 
Pellicer, dominó mas la ilusión, que no les dexava 
ver la luz de la verdad y la justicia. 

291 La prueba de .esta diversidad se hará pa
tente , si se observa, que los mejores críticos del si
glo pasado , aunque excitaron algunas dudas sobre 
el Diploma por no poder disolver las aparentes d i 
ficultades cronológicas sobre el tiempo y Autor de 
la Escritura, ninguno se atrevió á negar descarada
mente la verdad de los hechos que en ella se con
tienen , convencidos todos, y también los Jueces y 
Magistrados, de que una tradición perpetua desde lo 

1 ibíá 
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antigíio en los Afectos y en los escritos , no ^s mo
ral mente posible fuese fingida y fabulosa , á cuyo im
pulso , contando sobre la verdad !del instrumento se 
dividían los Historiadores, atribuyendo unos su fa
brica ai Reynado de Ramiro 11.°, y otros al del 111.°. 
No faltaron algunos , que obscurecidos de mayores 
sombras creyendo haberse perdido el primer exera-
plar del Diploma , se inclinaron á persuadir, que so» 
bre el mismo fondo se habia fraguado novísimamen
te el que subsiste: dictamen lastimoso y desprecia
ble , que abrazó el Sábio Benedictino Maestro Pérez 
por no haber hecho las investigaciones necesarias, 
que exígia una crítica juiciosa y razonable, sobre que 
nos remitimos á lo dicho antecedentemente. En es
ta clase de Censores críticos del siglo pasado y pre
cedente no queremos incluir á Don Lázaro Gonzá
lez de Azevedo , por no ser digno de que se cite en 
el número de impugnadores equitativos un Escritor, 
que ademas de empeñarse en justifícar el Reynado 
del alevoso Mauregato, á quien los Cronicones mas 
antiguos llaman un Tirano , camina casi siempre tro
pezando en sus discursos sobre la sucesión históri
ca y cronológica de los Reyes que precedieron y se 
siguieron á Ramiro I.0 

292 Quanto sobre este mismo-objeto hayan que
rido delirar aquellos nuevos Ilustradores ó Censores, 
que introduciendo en la Dinastía de la Restauración 
Príncipes extraños y desconocidos se han empeña
do en hacer dudosa ó complicada la existencia y 
cronológia de los que por incontestables testimonios 
se sabe dieron verdadero principio á la Monarquía 
que oy subsiste, queda dicho lo bastante en el progre
so de estos discursos. A l presente , pues , solo ano
taremos aquel torrente de invectivas y declamacio
nes , con que por un nuevo esfuerzo de la fantasía 
han pretendido los impugnadores de este siglo deni-

bbi 
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grar el Diploma del Voto , y á sus respetables po
seedores , ya comparando los prodigios que refiere 
con otros fabulosos de la gentilidad, no de otra suer
te , que lo executaban con las maravillosas obras del 
Salvador los Judíos y Filósofos enemigos de su ce
lestial doctrina; ya calificándole de un papel deni
grativo , y de un libelo infamatorio de toda la Na
ción , fundando esta acusación en el juicio, de que 
toda ella habia aprobado y consentido en el tribu
to de las Doncellas , lo que ni en el instrumento se 
dice expresamente, ni puede inferirse de sus pala
bras como dexamos claramente probado, y conoce
rá el que no este iluso ó preocupado. Todo lo qual, 
con lo demás que queda prevenido r es mas que sufi
ciente para convencer á los lectores, de que las im
pugnaciones que empezó á padecer el Diploma des
de el siglo X V I I . , y que con mayor estruendo se 
exacerbaron en el presente , en nada pueden ofender 
su verdadera legitimidad y subsistencia. 

E r r o r , cui non contradicitur, aprohaturt 
E t ve r t í a s , quce non defenditur, oprimitur. 

Can, 3. Dist . 83. 
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P A R T E S E G U N D A . 

Ocúrrese á los nuevos ataques y cavilaciones 
que la critica del mismo Historiador repro
duce en el tomo XVIII» contra la verdad del 
Diploma 5 Voto Compostelano y su contri
bución. 

i C!( .oncluidas las precedentes reflexiones llegó 
á nuestras manos el tomo X V I I I . de la Historia cr í 
tica de España , en que animado el Historiador de 
un nuevo fuego de su ardiente crítica , vuelve ter
cera vez contra el Sagrado V'oto del Apóstol y D i 
ploma del Rey Ramiro, nimiamente gozoso y com
placido con el descubrimiento y hallazgo del Me
morial ó Rpresentacion , que baxo el nombre del Se
ñor Duque de Arcos se publicó en el año 771. , au
mentado de un numeroso séquito de instrumentos y 
escrituras relativas al mismo objeto ; producción , se
gún nos dice, de que le había privado la funesta 
ausencia de su Patria , y que por muchos títulos de
bía simbolizar con sus ideas. 
1 a Entre estosi ninguno mas reparable, que la fal
sedad con que da principio al discurso en la repre
sentación dirigida á la Magestad del Trono, en la 
que asegura el Escritor haber declarado el Conse
jo por falso el privilegio de Ramiro I.0 en su sen
tencia del año 62B. 1 , y antes executado lo mismo 
la Chancillería de Valiadolid en la de vista de 612, 
quando en ninguna de las dos sentencias se challa 

r Memorial del Duque. DÚm. 2. ; roí 
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hecha expresamente semejante declaración, ni por 
título alguno razonable se puede inferir de Tas es-
cepciones y determinación de los Jueces, así por no 
ser estilo , ni permitirlo la integridad del Magistra
do autorizar quanto alegan y deducen las partes l i 
tigantes , como por ser común recurso y sofisma de 
los Patronos y defensores de los Clientes redargüir 
de falsos los títulos y documentos contrarios, por 
mas lejítimos y verídicos que sean. ¿Que verdad prác
tica mas demonstrada que esta en la experiencia de 
las curias y tribunales? 

3 En en el caso controvertido sobre la contribu
ción del Voto , de que pretendían eximirse los Pue
blos indicados en aquel proceso, concurrían otros 
principios de probabilidad distintos de la verdad ó 
falsedad del Diploma, á que pudieron atender los 
Jueces con preferencia ; como eran la prescripción 
bien ó mal entendida de no haberle pagado ni exi
gido en los tiempos anteriores ; la libertad civil y 
política , de que hablan gozado sus Ascendientes en 
virtud de la diversidad de Reynos y Monarquías i n 
dependientes y separadas introducida después de la 
institución del Voto , y finalmente la notoria con
nivencia , con que había procedido la misma Iglesia 
Compostelana absteniéndose de pedirlo y cobrarlo 
en tiempos calamitosos de aquellos Pueblos, lo que 
podia interpretarse por una voluntaria cesión del Sa
grado Feudo : motivos y argumentos ,que aunque no 
demostraban con evidencia el derecho absoluto de 
la libertad , pudieron ser suficientes , para que pro-
babilizada la materia , inclinasen la flexible balanza 
de la Justicia al benigno pensamiento de absolver los 
Pueblos de la contribución que se disputaba , sin pen
sar ni escederse, como no lo ^hicieron entonces, ni 
asta ahora lo executó alguno á pesar de tantas con
troversias , al extremo de condenar por falso el D i -
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ploma, como se atrevió á proferir el Autor del Me
morial á la faz del Trono. 

4 Exáltada y pervertida la imaginación tan al 
principio , ¿qué otros frutos podian esperarse en el 
progreso del discurso mas que aquel sucesivo y con
tinuado trastorno de ideas, máximas y deduciones 
con que prosigue? En que después de verse confun
didos los efectos con las causas; el censo ó rédi
tos del Voto con el título ó causa, que le produ
ce ; el Voto general que hizo la Nación por medio 
de sus legítimos representantes en Clavijo con la 
donación ó Voto particular , que distintos Príncipes 
hicieron de un territorio 0 Pueblo deíerminado ; el 
sentido obvio y verdadero de las cartas y privile
gios , que se citan con otro fabuloso y extraño que 
se finge ó suplanta ; el punto cronológico mas adap
table respecto de los Reyes y tiempos en que rey-
naron con otro mas incierto y dudoso ^ue ofrecen 
documentos mal entendidos y mas torpemente con-
vinados ; se extiende y propasa el Escritor á eludir 
y ridiculizar el primero y mas portentoso patroci
nio del Apóstol , afirmando no ser otra cosa que un 
tejido de fábulas tomadas de ¡as historias Romanas, 
Griegas y Mahometanas En cuya comprobación se 
trahe la victoria de Alexandro en Tiro , y la de los 
Romanos en Regilo , no de otra suerte, que el atre
vido Celso y otros impíos Nebulones pretendían des
mentir y falsificar la relación histórica , que Moyses 
hace de la Torre de Babel, diciendo ser una copia 
sacada de la guerra de los Titanes contra Júpiter, 
que refieren los Poetas de la Gentilidad , y esto al 
mismo tiempo, que el célebre Representante repasa
ba en su memoria y recorría con la pluma los so
lemnes festivos cultos con que anualmente celebran 

1 Memorial del Duqu« pag. 148. núm. 242. 7 siguienteí. 



las Iglesias dd España tan augusto beneficio según 
se contiene en el Diploma de Ramiro, á impulso y 
con aprobación autorizada de las dos potestades Real 
y Pontificia. Todo lo qual con otras muchas i r re 
gularidades y extravagancias que omitimos, y que 
en la mayor parte quedan repelidas en el discurso 
ó tratado precedente, es un argumento perentorio 
de la siniestra y violenta prevención con que el Au
tor del Memorial se habia preparado á formarle , y 
proseguía organizándole. 

5 No obstante este desorden , no recelaremos de
cir que duró por algún tiempo la ilusión y el en
gaño á favor de la eloqiiencia , que le disfrazaba y 
encubría, y acaso hubiera durado mas entre la tur
ba de los ignorantes y semidoctos , si los juiciosos 
y reflexivos Sabios , á quienes consultó el Exmo. 
Duque luego que llegó á su noticia el eco y soni
do del monstruoso parto, no le hubiesen informa
do de la realidad del hecho , y con mas particula
r idad, de los incontextables y sólidos principios en 
que se apoyaba el J^oto y privilegio, de cuya ver
dad convencido aquel Exmo. no tardó un instante 
en desistir y apartarse de la demanda, lamentándo
se amargamente ( hablamos con testimonio de vis
ta ) no menos de la sorpresa, á que incautamen
te le habían precipitado sus Agentes con la mira de 
proteger á sus vasallos, que de las enormes cantida
des de numerario , que en .varias expediciones y reco
nocimientos le habían consumido. 

6 No fué ménos profunda, eñcaz y viva la im
presión., que causó en el supremo Tr i bunal de Justicia, 
adonde por orden superior fué remitido el Memorial, 
como lo acredita el justo y debido desprecio , que de 
su contesto y partes hicieron unánimemente des
pués de un maduro y riguroso exámen los Ministros; 
declarando con su vista debía ser maruenida la iglesia 



Compostelana en eí antiguo derecho y posesión de 
los títulos y réditos del Voto Apostólico \ declara
ción , que al mismo tiempo que realza la integridad 
y alta comprehension de aquel augusto Senado, nos 
dexa la justificada presunción y seguridad de que 
los recursos y reparos históricos, diplomáticos, le
gales y cronológicos que en el Memorial se alegan, 
no son ménos insubsistentes , que despreciables, 

7 A pesar de un testimonio tan solemne y deci
sivo , dos cosas nos dice el Historiador crítico en su 
nueva producción ; primera, que si bien las razones 
que dexa producidas en los tomos antecedentes CWÍ-
t ra el Diploma de Ramiro , tributo de las Doncellas^ 
batalla de Clavijo , j ; aparición presumida del Após
tol son mucho mas fuertes que las del Memorial, 
le ministra éste un tesoro de luces y materias mss 
abundante para discurrir y proceder con mas aciei^ 
to sobre el último y determinado ar t ículo , que es la 
contribución del voto 1, 

8 Segunda , que lo que se alega por el Anónimo 
de la Executoria y declaración del Consejo á favor 
de la Iglesia Compostelana de resulta de la represen
tación ó Memorial del Duque, no exige ni compele 
su asenso, ni creencia sobre la materia, entretanto 
que no se le remite, y llega á su vista un certificado 
del hecho con otro testimonio autorizado así de las 
razones y principios en que los Jueces fundaron la 
sentencia, como de los excitativos y causas que i n 
tervinieron para que el Duque no siguiese, y se apar
tase de la oposición y demanda puesta a : de suerte, 
que en la delicada crítica del Historiador, ningún he
cho , ni acto judicial por público y notorio que sea 
Je admite como existente y verdadero., quaado se 

x Histor. critic. tom. 18. pag. j 8 ^ . 
1 Tora. 18. pag.427. num. 247. 

ce 
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opone á los delirios de su capricho , sí no lleva con
sigo adjunto el certificado de tres Escribanos que ase
guren y depongan de la existencia y motivos de ella, 
reservándose siempre el crítico , aun después de ex
hibidos los testimonios judiciales , el supremo honor 
y magisterio de fallar y decidir en último resorte 
sobre el mérito intrínseco de la causa y fundamentos, 
sobre el valor y exactitud de las pruebas y juicios 
que se formaron , y finalmente sobre el conjunto de 
motivos y circunstancias que ocurrieron *. 

9 Pero como este modo de pensar exceda los l í 
mites todos de una crítica sábia y prudente, y en el 
hecho mismo de no dar asenso á un testimonio pú
blico , que se funda en la fe humana convencional, es
té manifestando el extremado efugio ó violento Pirro
nismo á que se ve precisado el crítico á recurrir, quan-
do le atacan con pruebas y testimonios existentes pú
blicos y autorizados, dexaremos á los juiciosos Lecto
res la justa y proporcionada admiración de tan inaudi
to y extraño recurso, contentándonos con advertirle, 
que aunque dada una sentencia judicial sobre un he
cho ó derecho positivo, histórico y civil quede lu
gar ó libertad á la crítica para inquirir y excitar al
gunas dudas sobre los medios y principios en que se 
funda, es siempre y será temeridad erigirse en Dic
tador o Juez Supremo de la materia, declarando ser 
demostrativamente falsos los hechos y testimonios, 
que después de exáminados en común y particular 
reconocieron los Jueces implícitamente verdaderos 
por el hecho mismo de haber despreciado como in 
útiles y frivolos los contrarios Alegatos y argumen
tos ; debiendo mirarse como risible el infeliz efugio 
del Impugnador á la presumida floxedad y tibieza de 
los Abogados y Procuradores en la defensa, recurso 

2 Allí y en otras muchas partes. 
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desesperado por lo que tiene de hipotético y posible, 
y mucho mas porque se trata de ua asunto y causa, 
cuyo riguroso exámen exigían la importancia y grave
dad de la materia, la recomendación del Soberano, 
el interés y honor de la Nación , y finalmente la dig
nidad del Representante en su principio : circunstan
cias todas que hacen increíble aquella desatención y 
negligencia que se presume , y pretende atribuir á los 
Jueces y Consultores. 

10 Con no menos extravagancia ó imprudencia 
se procede, quando se le piden al Anónimo , que opu
so la sentencia del Consejo , las executoriales y funda
mentos de ella , teniendo igual derecho para ser creí
do hablando históricamente de un hecho público y 
autorizado al que goza el crítico en los muchos ob- . 
jetos que aglomera en su Historia, sin exhibir los 
documentos en que se fundan. ¿Que seria en efecto 
de la Historia crítica , y de quantas Historias se han 
escrito hasta ahora, antiguas y modernas, civiles ó 
eclesiásticas, si para verificar los hechos que refieren 
sus Autores no fuese bastante el testimonio conven
cional de la fe humana , y exigiese la crítica que ca
da Escritor presentase un certificado, no solo de ser 
cierto lo que afirma de observación propia, sino tam
bién lo que asegura de testimonio ageno? Recursos 
y efugios de este género prueban claramente quan 
i-nsubsistente y desesperada es la causa, que el crítico 
Historiador nuevamente reproduce baxo el extraño 
título Apología Católica', título impertinente, y 
muy impropio respecto de un discurso y dictado , en 
ique á la sombra de viciosas y vagas excursiones, y 
glosas voluntarias se declama contra el primero y 
mas augusto beneficio del Apóstol , que la piedad y 
una tradición no interrumpida tienen canonizado en 
el corazón de los Españoles ; que las iglesias de Es
paña con sus Pastores cantan en sus Oficios; que las 

ec 2 
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dos Potestades después de un maduro consejo apro
baron en sus decretos, y cuya memoria recuerda 
todos los años desde tiempo inmemorial con festivos 
aplausos la Ciudad de León con otras Villas , á to
do el Reyno. Con documentos tan públicos y au
torizados , ¿quien no dirá que cotejados los dos extre
mos i tiene lo que se llama Apología Católica los ca-
i-actéres todos de una fábula? 

11 Así lo confiesan y aclaman la razón y la justicia, 
reconociendo en virtud de estos principios innegables 
por verídico el suceso milagroso de Clavijo, y por 
consiguiente obligatoria la contribución del yoto, 
que es el principal objeto del Diploma , y la promesa; 
verdad que se halla confirmada con todos aquellos 
Documentos que contiene el Memorial del Duque, 
los quales acreditando la efectiva paga en distintos y 
separados Territorios, demuestran por este mismo 
medio su existencia , y la generalidad de su princi
pio y obligación, no de otro modo que la difusión de 
algunos Fieles por todo el mundo , no obstante que 
sea mayor el número de rebeldes y Gentiles, justi
fica la universalidad de la Religión Católica , y la en
trega que hacen algunos Vasallos de rentas y tr ibu
tos, aunque no sean todos, demuestra el universal 
dominio en el territorio del Señor que los percibe. 
Esto , que con innumerables exemplos podia compro
barse , es lo que no ha querido entender el crítico, 
profundamente fascinado con la inteligencia, que el 
Autor del Memorial da á los documentos que cita, 
deduciendo de sus cláusulas no bien penetradas, con-
seqüencias contrarias de lo que afirman y contienen; 
y es lo que vamos á exáminar , implorando ántes la 
paciencia de los Lectores en un asunto en que pro
vocada la pluma se ve impelida á repetir , con poca 
diferencia en la substancia , gran parte de los argu
mentos y reflexiones precedentes. 
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Manifiéstase la confusión de ideas y trastorno de 
principios con que proceden ¡os Impugnadores del 
Diploma» 

. , : : h feílti U • V¡ Jai »t ••• (•: 
12 Quando la imaginación está perturbada sobre 

un objeio , y el espíritu ó entendimiento prevenido 
en contrario , es fácil concebir luces en las tinieblas, 
y tinieblas en las luces; esta observación ó verdad,; 
que es general respecto de todas las materias , no es 
absolutamente extraña al Apologista Católico ; pues 
él mismo nos dice, que es malísimo indicio en un 
Historiador 1 mirar con mal ojo á un asunto, y es
tar prevenido con ideas contrarias á la verdad, 6 
existencia del objeto que va á exáminarse. Asentado 
este principio discurriremos a s í : entre todas las Es
crituras , Cartas y Rescritos Pontificios que contiene 
el numeroso Apéndice del Memorial del Duque, que 
tanto ha complacido al Señor Masdeu, no hay ins
trumento alguno que directa ó indirectamente no 
compruebe el Voto Nacional del Apóstol Santiago , y 
ninguno hay que expresa ó implícitamente le impug
ne ó contradiga : ambas proposiciones se fundan en 
un mismo principio , y consiste en que , ó en los re
feridos Documentos se habla del Voto general confir
mado por los Reyes , y mandado exigir y entregar 
por arabas Potestades Real y Pontificia , ó se describe 
un Voto hecho al Apóstol Santiago, que desde el prin
cipio del siglo X. que es el inmediato al de su ins
titución se exigía y cobraba en distintas y distantes 
Provincias y Regiones , esto es , en el Territorio mis
mo Composrelano , en el de Portugal y Braga , en el 
de Tuy , de Orense , de Lugo, de Zamora , de Sala
manca , y de la otra parte de los Montes Carpenca-

1 Tom. 18. pag. i66. num. 79. 
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nos, en Toledo, en Cuenca , en Huete, y segun el 
Diploma del Conde Fernán González , y el Cronicón 
de Cárdena , le reconocía por legítimo la mayor par
te de ios Estados de Castilla ; pero de la multitud 
de particulares relativos á una misma materia re
sulta la generalidad de su existencia , y sin ser aque
lla omnímoda y absoluta , basta para verificar la uni
versalidad histórica , activa y radical, así como bas
ta para decir que los Reyes de España lo son de las 
Américas, y de todas las Españas , no obstante que 
en aquellas existan muchos Salvages , y en algunas 
Regiones dominen otros Príncipes , y en el Continen
te ningún dominio exerzan sobre la Lusitania y G i -
braltar : ó de otra suerte y con mas determinación, 
un Voto ó promesa hecha al Supremo Hacedor por una 
Ciudad ó por un Reyno , de ayunar , de guardar un 
dia festivo , ó de hacer alguna ofrenda ó dádiva, 
será siempre respectivamente general en la obliga
ción y en la exigencia , aunque un gran número de 
Colonos ó Inquilinos, no ie cumplan ni guarden prác
ticamente. Constando pues todo lo dicho de las Car
tas y Escrituras citadas y contenidas en el Memorial, 
¿como pudo decir el crítico , que en ellas mismas 
hallaba mayor copia de luces , y abundante materia 
para impugnar y contradecir la contribución nacio
nal ó general del Voto ? No es difícil adivinarlo. 

13 La ignorancia es madre del engaño y el er
ror , y la preocupación siniestra contra un objeto es 
alimento de la ignorancia; quando el crítico empezó 
á discurrir contra el Diploma y el Voto , ningún do
cumento poseía ni habia visto relativo 1 á la exten
sión , efectiva paga y confirmación del sagrado feu
do , contentándose para impugnarle con las ilusio
nes , que le habia ministrado su ardiente imaginación 

1 V&ise el tomo 18. pag. 383. num. 2J2 . 
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nutrida y alimentada de las erradas y falsas reflexio
nes del Maestro Pérez , y de una breve nota hipoté
tica y equívoca de los Bolandos: no es inverosímil 
que en los sueños de Pellicer sobre el desconocido 
y encantado i?«r£fc/o , y en el reclamo que posterior
mente hicieron sobre el mismo objeto los F,ditores 
Valentinos de la Historia del Sábio Mariana hubiese 
bebido también alguna idea alusiva al execrable tí
tulo- de libelo infamatorio , con que empezó á tiznar 
el tributo y el Diploma , haciendo muy poco favor á 
la Nación, y al respetable Cuerpo que le poseia: de 
qualquiera modo que esto hubiese s u c e d i d o h a l l á n 
dose el Historiador profundamente fascinado con 
aquellas falsas ideas , y careciendo absolutamente de 
los conocimientos necesarios para, la mejor y mas 
verdadera inteligencia de la materia , era consiguien
te, que adoptando el inmenso caos de viciosas y falsas 
glosas , que el Autor del Memorial derrama sobre los 
muchos documentos que exhibe en el Apéndice, se 
transformasen en tinieblas las verdaderas luces , que 
estos despiden sobre la contribución nacional del 
Voto. Discurriremos ahora sobre el modo., 

14 E l medio mas breve de que comunmente se 
vale la preocupación para sostener sus errores es 
negar la verdad y sana inteligencia de los testira©^ 
niós y argumentos v .qiie4os impugnan , calificando de 
falible y sospechosa la autoridad y tradición escri* 
ta que los prescribe y condena. Fundados en este prin
cipio erróneo los enemigos de la Religión santa, y 
tradición Apostólica- se apartaron y persisten separa
dos de la Iglesia santa y Verdadera ,' negando á ésta el 
infalible derecho y autoridad, que goza de fixar el 
sentido de las cláusulas y sentencias de la Sagrada 
Escritura , despreciando la fuerza de la tradición 
Apostólica y doctrina de los Santos Padres , como al
terada y opuesta á la arbitraria inteligencia que ellos 
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le aplican y atribuyen , y arguyendo de muy poste
riores , de apócrifos y fabulosos los innegables docu
mentos , que se les oponen , tomados de la primitiva 
observancia de la Iglesia. 

15 Pero de estos mismos medios se vale el Histo
riador crítico con su oráculo para derogar el valor 
y mérito de ios documentos que se citan en prueba 
y demostración de la verdad del Diploma , del Voto 
Nacional, y de su contribución ; pues toda su bate
ría se reduce á calificarlos de apócrifos y suplanta
dos , á dar siniestro sentido y violenta inteligencia á 
sus cláusulas y palabras, á eludir y ridiculizar con 
osada presunción, ya el solemne culto que anualmente 
le tributan las Iglesias y Ciudades de España ; ya 
la innegable autoridad , que le imprimieron con sus 
Decretos las dos Potestades; ya la fe y crédito que 
se merece todo instrumento y Diploma custodiado, 
ínterin no se demuestra su falsedad; luego aunque 
la materia y los objetos sean de distinta ciase , y de 
superior elevación las verdades que sobre la discipli
na y doctrina enseña y prescribe la Iglesia , tenemos 
justo derecho para inferir , que siendo igualmente des
ordenados y viciosos los medios con que se impug
nan ambos hechos, objetos y verdades , lo deben tam
bién ser los juicios y conseqiiencias que se deducen. 
Una breve excursión sobre las glosas y argumentos 
dará la prueba, 

16 Antes conviene advertir y observar dos ver
dades de hecho: primera, quede todas las Cartas, ins
trumentos y escrituras, que el Autor del Memorial 
recogió en su dilatado apéndice anteriores á los Re
yes Católicos , apenas hay una que exista integra y, 
exáctamente conforme á los originales ó á las copias 
autorizadas que se conservan: segunda, que tampo
co existen en dicha colección, ni en quantas se han 
hecho hasta ahora, todos aquellos específicos do-
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cumentos, que ilustran y comprueban la cronología 
del Diploma y la generalidad de la contribución, con 
otras noticias relativas al mismo objeto. Lo primero 
fue efecto de la contagiosa facilidad en adoptar y 
adherir los Colectores á copias defectuosas, sin poner 
el menor cuidado en consultar los originales , ni los 
exemplares mas exáctos; á que contribuyó también 
no poco el estilo que seguían los primeros Historiado
res , los quales contentándose con las simples copias 
del cuerpo de la Carta ó privilegio bien ó mal copia
do , omitían las subscripciones y otras partes inte
grantes de la pieza primitiva ó autorizada. 

17 La segunda verdad dependió de dos principios: 
primero de no haberse podido registrar en los Archi
vos multitud de escrituras y documentos, que en 
ellos se hallaban obscurecidos, y cuya posterior mani
festación sirvió para dar luz , claridad y perfección 
á innumerables objetos y asuntos ignorados en la His
toria Eclesiástica y civil del Reyno,de que deponen 
y dan un ilustre testimonio la E'spaña Sagrada del P. 
Florez y Risco , la Crónica de Yepes , los Anales de 
Berganza y Salazar con otras muchas historias par
ticulares de Ciudades , Iglesias y Monasterios, que 
desde la mitad del siglo X V I I . se fueron publicando 
con gratitud y aplauso de los Sabios, sin que algu
no de ellos tropezase con aquella irrisible y despre
ciable incertidumbre, que el Autor del Memorial pre
tendió deducir de la novedad ó nuevo descubrimiento 
de escrituras contra el voto ; argumento propio de la 
desesperación ; pues no hay Historia alguna inclusas 
las polémicas, eclesiásticas y sagradas , que en estos 
últimos siglos no haya recibido mayor esplendor, per
fección y claridad con los nuevos descubrimientos 
que se han hecho de códices y fragmentos ignorados 
y desconocidos. 

18 E l segundo principio consiste en loque dexa-
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mos dicho ] de que las controversias y oposiciones de 
los Pueblos no se dirigían principalmente contra la exis
tencia del voto nacional, ni contra la qualidad del D i 
ploma , que generalmente suponian verdaderos, sino 
contra la obligación de pagar sus réditos ó censo, de 
que pretendían eximirse por el derecho de prescrip
ción , por la diversidad de dominios, por la falta de 
anterior población , y por la costumbre de no pagarle 
ni exigirle ; verdad que el mismo colector del Memo
rial confiesa respecto de los Pueblos de la Andalucía 
ó del Tajo allá 1, contra la qual nada hace el recur
so de algunos Pueblos de Castilla al imaginado ar t í 
culo, de falsedad por haber sido este un punto acceso-
sorio y no principal, en que fundaban su defensa, 
como se echa de ver en el resumen de los alegatos. 

19 Sobrevino después la cavilación filosófica ó 
sofistica de los crí t icos, que haciendo cruel anato
mía del Diploma convirtieron sus partes expositivas 
y cronológicas en otros tantos objetos de su violenta 
crítica y censura , empleada por unos en declamar 
contra el nefando motivo del tributo ; por otros , con
tra la verdad de la batalla y victoria de Clavijo, aten
dido su silencio en las breves historias de aquellos 
tiempos ; por muchos , contra la incompatibilidad de 
las Epocas, Príncipes y Reynados ; y finalmente por 
el célebre crítico Masdeu , y el autor del Memorial 
contra toda la narrativa de sus partes y subscripcio
nes; y es lo que dió motivo para que hecha con ma
yor actividad y diligencia la exploración de antiguas 
Cartas y Documentos, se llenasen y corrigiesen las 
que andaban incompletas y alteradas, y se manifes
tasen otras mas útiles, eficaces y ventajosas para d i 
sipar las imposturas, las sombras y tinieblas, con que 

1 Memorial del Duque j véase la nota 3. de la pag. IJ6. 
Sel Apéndice. 
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los censores pretendían denigrar y obscurecer los he
chos y materias referidas. 

20 De estos documentos y piezas instructivas 
hemos escogido un número competente que damos en 
el Apéndice ; primeramente, para justificar la verdad 
del Voto , del Diploma , y de la contribución : segun
do, para enseñar al crítico y á otros censores las 
fuentes puras y depósitos incorruptos , en donde se 
deben beber las noticias , y tomar las luces necesa
rias para tratar y discurrir sobre estas y otras ma^ 
terias : tercero , para prevenir á los Lectores contra 
la mayor y última calamidad que el Historiador po
día causarles, haciendo pública aquella colección 
crítica que dice tiene ideada 1 de todos los documen
tos relativos á la causa de Santiago: producción que 
precisamente seria defectuosa, así por no poder pro
meterse el Escritor la franquicia y abertura de los 
Archivos del Reyno, entre tanto que no abjure y se 
retrate de haber desacreditado á muchos en sus Car
tas , Códices y Escrituras, sin mas apoyo que el de 
su imaginación fecunda y derramada en vagas decla
maciones; como , porque faltando la luz clara de los 
originales ó copias exáctas asistida de la sana y be
néfica disposición intelectual, es imposible ó muy 
difícil poder formarse, y salir á luz una colección j u i 
ciosa y razonable. El crítico no ignora esta verdad, 
y el Público está tan fastidiado de suplementos , ilus
traciones y apologías de unos mismos errores y ex
travagancias , que nada desea tanto como ver refun
dida y purgada de impertinencias y errores la His
toria crítica de España. 

1 Apología Católica tom. 18. pag. 449. num. 28^. 
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T i x ase el gemino sentido del Voto Nacional ó general, 
y se descubren las depravadas inteligencias, que so
bre este objeto formaron los Impugnadores, 

21 Uno dé los medios mas fuertes y eficaces de 
que podia usar y valerse el Defensor Compostelano 
para sostener y justificar la antigüedad del Voto Apos* 
tólico, su general contribución en el derecho y exi
gencia , y la verdad del Diploma de Ramiro I.0, era 
exhibir documentos verídicos y autorizados , que de
mostrasen la memoria y efectiva paga ó entrega del 
referido Voto , empezando ésta desde el tiempo in
mediato al de su institución en la circunferencia del 
Templo Apostólico , y extendiéndose después sucesi
vamente en los siguientes siglos por aquellas Dióce
sis , Regiones y Provincias, que el valor de las armas 
españolas fueron conquistando del poder de los Sarra
cenos ; operación , que fué mas lenta y perezosa, que 
lo que prometian y vaticinaban los felices Reynados 
y empresas de los tres Alonsos, primero, segundo 
y tercero, y las de los dos Ramiros y Ordoños, prime
ros y segundos , influyendo en esta triste lentitud y 
tardanza , de una parte , la continuada y violenta i r 
rupción de los enemigos que por tres siglos no cesaron 
de invadir las fronteras de Galicia , León y Castilla, 
y de la otra, la infame debilidad y colusión de algu
nos Príncipes Christianos con los Arabes; las intesti
nas guerras que producía la insacible ambición del 
Trono , y por un efecto necesario, la falta de unión y 
fuerzas en los que debían repeler al enemigo, aumen
tar y defender la Monarquía. 

22 Hecha esta advertencia, que la contribución 
del Voto Apostólico hubiese empezado á ser mas efec
tiva y general en los Pueblos de Galicia, y entre estos, 
en los que estaban dentro de la amplísima Diócesi 
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Compostelana mas que en otros, es un efecto regu
lar, y el mas conforme á la naturaleza y estado de 
las cosas; una de las quales , y la primera es la ma
yor y mas viva devoción que inspiraba la proximidad 
ó presencia del Santo Cuerpo del Patrono; y la se
gunda , la circunstancia de ser Galicia con extensión 
á los confines de la Bardulia la única Provincia, que 
formaba la Monarquía de nuestros Reyes, en cuyos 
Pueblos interiores, por lo mismo era mas fácil la en
trega, y exigencia del sagrado tributo, que en los dis
tantes y fronterizos, que por espacio de tres siglos no 
cesaron de ser invadidos , ó dominados por los Moros. 

23 De aquí se siguen tres verdades ó conseqiien-
cias ; primera , que aunque el Voto y la promesa hu
biese sido universal ó nacional en su institución y orí-
gen , no lo fué ni pudo serlo absolutamente en el efec
to de la contribución activa y personal, no por falta 
de eficacia en la promesa , sino por la multitud de 
estorbos , impedimentos y dificultades , que sucesiva
mente ocurrieron , procedidos unos dé las incesantes 
y freqüentes invasiones de los Moros , y otros , del in
herente olvido y tibieza de los fieles , de la dilatada 
costumbre contraria , y con mas fuerza , de la sepa
ración , independencia, y libertad de distintas Mo
narquías : segunda , que la tardanza ó falta de efecti
va paga en estos Pueblos , de ningún modo arguye 
contra la universalidad del Voto , por no ser efecto 
esta de la ineficacia intrínseca del Voto , sino de la 
inevitable oposición de los enemigos, y de la mayor ó 
menor resistencia de los contribuyentes y deudores. 

24 Tercera , que los documentos que cita y alega 
el Defensor Compostelano á su favor , son otros tantos 
testimonios que demuestran la existencia, origen y 
progreso de una contribución ó censo anual , debido 
y pagado á la Iglesia Compostelana por título de un 
Voto nacional en todos aquellos Estados, en que domi-
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naban los Re^es de León ó Galicia al tiempo de su 
institución , y en otros muchos que posteriormente 
fueron conquistados : decimos debido por titulo de un 
Voto general 6 nacional, para eludir y desenredar 
aquel nebuloso caos ó sofisma , con que el Autor del 
Memorial y su alumno pretendieron confundir este 
Voto y su contribución , que es un verdadero rédito, 
con el censo Real ó interés beneficiario , que algu
nos Reyes concedieron á la Iglesia del Apóstol con 
expresión de Voto personal y propio , ex voto nostro 
proprio, en otros distintos y determinados comisos 
ó territorios, cuya redituacion, no habiendo tomado 
aquí ni en otras donaciones nombre ni título de V o 
to , convence de viciosa y extravagante la interpreta
ción de los Escritores. 

25 No tomó aquí título de Voto , porque ja
mas la Iglesia Compostelana cobró el Censo Real en 
los Comisos ó Condados de Pistomarcos , Cornados y 
otros, que expresan las donaciones de Ordoño y Ra
miro IL0 con título de Voto , sino con el de Señorío ó 
Dominio , que le hablan conferido estos Monarcas: 
Hoc statuens ut ipse populus ingenuus tantum Episcopo 
in eodem loco persolvant, quantum censum statutum 
est Regi h Concessit, ut in omni giro hominum.„ C E N 
S U M quod Regi solvebant illud {Sancto Apostólo) fide-
liter persolvant 4. Léanse los Instrumentos ó Escri
turas que trae el Maestro Florez en el tomo 19, y se 
verá esto demostrado. 

26 No tomó tampoco el título de Voto en otras 
donaciones, porque son muchas las que existen rea
les y particulares , en que el Notario usó al último de 

1 Privilegio de Ordoño II .0 en Florez tomo 19. pag. 
* Donación del Condado de Pistomarcos hecha al Apóstol 

por Ramiro Il.e ibi pag. j ó j . Véanse todas las demás que trae 
el 2víemorial. 
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la palabra Voto ó promesa , factum votum promissio 
vel testamentum, sin que en los efectos de alguna de 
ellas resultase contribución determinada con título 
de Voto , y es prueba evidente de que el Voto ó pro
mesa hecha al Apóstol de un Territorio 6 Condado 
con dominio jurisdiccional, y redituado ó beneficia
rio no pudo dar el origen á la contribución con t í 
tulo de Voto particular ni general; no particular, 
por no haber exemplo de semejante denominación en 
numerosas donaciones que existen de aquel género; 
no general ó nacional, por dos motivos, primero, 
porque de un voto ó donación determinada y parti
cular no se puede inferir el general; segundo , por
que de los documentos alegados por el Defensor, y 
exhibidos en el Memorial, consta, que la Iglesia Com-
postelana percibia el censo ó contribución del Voto 
en Territorios y Paises, en que ni los Reyes de León, 
ni de Castilla le habian hecho donación alguna ju 
risdiccional , ni territorial : argumento de que lo uno 
no tenia conexión con lo otro. 

27 Echando ahora la vista sobre los documentos 
alegados en defensa del Voto , los dividirémos en tres 
clases , los primeros y mas antiguos enuncian la con
tribución del Voto al principio del siglo inmediato al 
de su institución , y la declaran continuada y efec
tiva en aquel y siguientes siglos por distintos Paises 
de la Monarquía : en los segundos .se comprebenden 
las Bulas y Rescriptos Pontificios , á que recurría la 
Iglesia Compostelana para compeler á la contribu
ción á los Pueblos mievamente conquistados, ó á otros, 
que olvidados del portentoso beneficio , y del jura
mento que habian hecho sus ascendientes , se resis
tían á lá paga del censo que debían. Si desde que hubo 
Reales tributos , Diezmos debidos á laiglesia , y con
tratos obligatorios entre los hombres, se excitaron 
efugios, pretextos, litigios y contradicciones para 

http://segundos
http://se
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eludir y derogar la entrega y la paga, ¿que mucho 
ocurriesen las mismas análogas oposiciones contra el 
Votol Las pasiones de los hombres fueron siempre 
unas mismas, y no hubo siglo en que la piedad , re
ligión y la justicia no padeciesen sus eclipses y con
tradicciones. 

28 En la tercera se incluyen los Reales Decretos 
con que los Monarcas de España extendieron la con
tribución del Voto á los Pueblos nuevamente conquis
tados , ó confirmaron el primitivo privilegio de Ra
miro , imponiéndole nueva fuerza y vigor para exci
tar y compeler á los Pueblos á su cumplimiento y 
execucion; á que pueden añadirse aquellas concor
dias , contratos ó cesiones que la Iglesia Composte-
lana executó con otros Cuerpos ó Comunidades sobre 
la colectación , repartimiento y distribución del Voto 
ó Censo prometido. 

otos Compostelanos enunciados en documentos del si
glo X . y siguientes, 

29 El monumento mas antiguo y específico, que 
el Disertador Compostelano alegó en defensa del Voto, 
fué la donación, que el Obispo de Iria y Santiago 
Sisnando hizo de porción ó parte dé los Votos, que 
se percibían en el territorio de UUa al Monasterio 
de San Sebastiano, que fundaba en la altura del Mon
te Ilícino llamado hoy Pico Sacro, con la data de 
la era 952 , que es año Christiano 914, Epoca solo 
distante 80 años del 834 en que instituyo el Voto. E l 
cuerpo de este Documento que existe original y gó
tico en el Archivo del Monasterio de San Martin de 
aquella Ciudad , á quien , y á su Abad Guto lo agre
gó el Obispo Sisnando , anda bastante alterado y de
fectuoso en las copias que se sacaron del exemplar 
de Yepes , y con los mismos vicios existe en el Me-
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moríai del Duque, de donde le tomó el c r í t i co , mul
tiplicándole en latín y romance, no sabemos si para 
abultar mas su obra con fastidiosas glosas y suple
mentos , ó para manifestar al público la facilidad y 
talento que goza ea materia de traducciones ; pero si 
en otras pudo adquirir alguna gloria , la presente ha
ce poco honor á su inteligencia diplomática por la 
nimia vulgaridad ó materialidad de voces, y falta de 
conocimiento con que se halla executado. 

30 Sobre el valor y iegitimidad de este precioso 
documento, no siempre ha estado ei crítico de acuer
do consigo mismo; pues en ei tomo 16 I . le vimos 
muy inclinado al desatinado pensamiento de creerlé 
fábiiea de una perversa chusma de falseadores de 
Cartas y corrompedores de nuestras costumbres, quan
do aun los Franceses maquinistas no hablan entrado 
en España, y en la Apología Católica se aparta del 
Autor del Memorial, que le graduaba de fabuloso 
y espurio, calificándole de muy ingenuo y respeta
ble % dictámen juicioso, y arreglado por muchos t í 
tulos, pero que no creemos constante y seguro, 4 
causa de que aun prevalece y domina la extrava
gante manía de tener por obra de los impíos y mal
vados Franceses, que vinieron á España en el Siglo 
X I . los documentos todos que apoyan y favorecen 
al Voto de Santiago y á su contribución 3. 

31 Dexando ahora aparte la inestimable recorda
ción ó memoria que el Obispo Sisnando hace en este 
Instrumento , así de la venida de los siete Discípulos 
del Apóstol, que habían conducido su sagrado cuer
po desde Jerusalen áComposte la , como del Viage, 
que desde la sagrada cripta ó tumba hicieron en ca-

1 Histor. crítica tom. 16. pag. 9^, 
! £ o m . 18. pag. 3$ 2, 
5 Ibí. 

€0 
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lidad de Sagrados Pastores al Monte Ilicino para ben-
dicirle con ceremonias sagradas, y exterminar de
aquel recinto el supersticioso culto que al infernal 
Dragón daban los Gentiles Celtas que moraban en 
aquella tierra, á tres objetos dirige la atención en 
la carta de fundación del Monasterio de San Sebas
tiano; primero, le provee de utensilios sagrados pa
ra el ministerio de la Iglesia, y de libros Esclesiás-
ticos para instrucción de los Monges y servicio del 
Coro; segundo, le señala competente dotación para 
alimento de los Monges, que se compone de dos par
tes ó clases, entrando en la primera y mas copiosa 
una gran porción de medios ó quartas de grano, que 
con título de Voto pagaban anualmente varias Par
roquias ó Iglesias sitas en el territorio de la Ulla, 
que dista mas de doce millas de la Ciudad y Tem
plo, á la Iglesia Compostelana : Ibidem damus de Eccle-
szts terr í tor i i pro victu fratrum et Clericorum^ et Sa-
eerdotum% qui ihi fuerint Deo servientium, VOTOS 
E C C L E S I A R U M x, 

32 Veinte y ocho son las Parroquias que se nom
bran, y aunque no expresa la especie de grano, que 
servia de materia á la contribución, se colige de lo 
que después se dice en el instrumento, haber sido 
la, de trigo: de Cornado et subvereda quartas sex de 
triticoy y es lo mas correspondiente á la medida del 
mejor fruto memurce de meliori fruge que señala el 
Diploma de Ramiro. Añade que de todo el cúmulo 
de grano,, se deba dar la tercera parte al Monaste
rio de San Juan de i^yetí llamado posteriormente ŜVw 
Juan de Coba, que estaba al pie del Monte y á la, 
corriente del Rio Ulla , de que aun hoy se ven las 

1 En las coplas esta torpemente alterada esta cláusula, po
niendo domus 1 por damus cpxt tiene el original, y añadien
do oferimus que no existe. 
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reliquias , y manda , que los Sacerdotes y Presbíteros 
deban cuidar de recoger de todas las Parroquias los 
granos debidos por el I^oto, y de conducirlo al Mo
nasterio de San Sebastian, del mismo modo que lo 
hacian ó debían hacerlo de las Primicias destinadas 
para el servicio de sus Parroquias ad modum primit ia-
rum, según se dice en el Diploma; indicándose en esta 
providencia la uniformidad con que desde el prin
cipio se procedió en la colectación de ambas con
tribuciones Esclesiásticas , haciéndola por medio de 
los Presbíteros y Eclesiásticos, cuyo exemplar tuvo 
presente el Emperador Alonso Vil.0 en la extensión 
ó renovación, que con los de Toledo hizo del iFioto en 
aquella Ciudad y su territorio, sin mas diferencia que 
la de entregarle, quando los Diezmos, y no Primicias, 
al Clérigo ó Sacerdote Colector, para que éste lo h i 
ciese después al Ministro Eclesiástico de la Iglesia 
Gompostelana : hanc faneigam t r i t i c i cum Decimis ad 
Ecclesiam fideliter darnus, ut unns ipsius Ecclesite To-
letance fidelis Clericus ,per Scripturam recipiat, et 
Ministro Eccclesice B . Jacobi per scripturam vera-' 
citer reddat ^ Tanta conformidad de eféctos y prin
cipios entre estos documentos respectivamente, y el 
Diploma de Ramiro ¿qué otra cosa es, que una antor
cha luminosa que disipa las menores sombras y nu
bes que los contrarios levantan contra la verdad y 
mérito del Diploma, de Voto y contribución? 

33 Laisegunda parte de la dotación recae sobre 
lo que el Obispo Sisnando y su iglesia poseían por tí
tulo deSeñorío y propiedad donada por los Reyes en el 
Comiso ó Condado de Monte Sacro vde Cornado, Mon-
taños , y otros territorios, en que entraban réditos de 
granos^ derecho de llamamientos , ó clamores para que 
viniesen los serviciales al trabajo , y un número deter-

E Véase en el Apéndice la Carta de. Alonso Y I I . 0 
ee 2 
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minado de varias familias que nombra , concluyendo 
con la demarcación individual de términos que des
cribe y señala privativamente ai Monasterio de San Se
bastian; de cuyo sencillo y verídico contexto se co
lige ser distintos los Censos ó réditos , que los Reyes 
ó particulares hablan donado al Santo Apóstol en 
Condados ó territorios determinados , de los que re
sultaban del Voto general ó Nacional , extendiéndose 
aquellos á varios derechos propios , y afectos al do
minio temporal, y limitándose el producto del Voto-
á una precisa medida de grano, ( y vino donde le hu
biese ) con proporción á las facultades de los Colonos 
de uno quoque jugo boum s 'mgulce mensures de meliorh 
fruge \ No deben pues confundirse , como hacia el 
Autor del Memorial, unos derechos ó Censos con los 
otros. 

34 E l Historiador crítico no obstante confesar aquí 
la legitimidad del instrumento de Sisnando , dice', no 
inferirse de su contexto nada favorable al Voto Na
cional , porque los Votos allí referidos son unas ofren
das ó dádivas que anualmente presentaban á Santiago 
aquellas Iglesias é Parroquias , de que no puede infe
rirse la general contribución, á que se añade,que allí 
no se expresa nada relativo á los sucesos de Clavijo % 
ni se hace memoria del Voto executado con motivo 
de ellos ^ y es lo que se necesitaba para su demostra
ción. Pero el crítico debía saber , primeramente, que 
aquellas dádivas y ofrendas no eran ni hablan sido 
puramente libres y graciosas , sino estables y obliga
torias ; pues de otro modo no las hubiera destinado el 
Obispo Sisnando, como lo hizo , en primer lugar para 
dotación permanente y segura del Monasterio de San 
Sebastian que fundaba. Su origen pues nacía y dima-

1 Diploma de Ramiro I.0 en Fíorez tom. IÍ>. pag. 33J. 
s Tom. 18. pag. 392. 
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naba de la obligación estrecha de una promesa jura
da de resultas de un grande y extraordinario bene
ficio , qual es el referido en el Diploma, cuya identi
dad y derivación se convence por la identidad de la 
materia, y del modo de executarlo, esto es, de la con
tribución en granos y entrega de ellos, á manera de 
Diezmos y Primicias ad modum primitiarum, 

35 Convendremos en que aquellos Pueblos pudie
ron haber hecho otro Voto semejante por sí mismos, 
sin respecto á los sucesos de Clavijo;pero esto no 
consta, ni hay indicio de que hubiese sucedido de 
aquel modo por falta de la imitación connatural en 
en otros Pueblos circunvecinos; y los posibles, las con
jeturas y las probabilidades son ilusiones, y nada prue
ban contrario en concurrencia de los hechos positi
vos que se hallan demostrados por la uniformidad de 
la materia ó contribución; los quales, aunque particu
lares prueban por sí mismos, en virtud de este pr in
cipio, la identidad de su origen en el Diploma; y agre-, 
gados á otros , de que luego hablaremos , demuestran 
la generalidad de la contribución , pues nadie ignora 
que esta no es otra cosa, que el resultado de muchas 
contribuciones particulares», 

36 E l Defensor Compostelano recurrió á otro prin
cipio mas sencillo y luminoso fundado en la tradición 
autorizada, y al conocimiento seguro, que en, el sir! 
glo X I . se tenia de haber sido estos /gotos de Sisnando 
derivados del de Clavijo,lo que se comprueba con la 
unívoca inteligencia, que en una controversia sobre el 
quanto del percibo le dieron las partes litigantes, que 
fueron el Monasterio de San Martin y el Cabildo en 
tiempo del Señor Gelmirez , que gobernaba la Iglesia 
Compostelana al principio de aquel siglo: si las dos 
partes convenían ya en aquel tiempo en la identidad 
de su origen, y el derecho de gentes, y la fe pública 
pide que á cada Pueblo, Pais y República se le crea 
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sobre la inteligencia de _aquellos títulos y prerogati-
vas que goza y percibe , en que se le supone mas 
instruido y enterado, ¿ á qué fin venirnos el crítico 
con aquel tan débil, como decantado argumento de los 
posibles , diciendo , que pudieron componerse, ó con
cordarse las dos partes en las capitulaciones ó inte
ligencias que quisieron, aunque íuzsen falsas y mal 
fundadas ¿Al oir estos pueriles recursos y lastimo
sas conjeturas no se diria que el Apologista Ca tó 
lico para impugnar el Voto y la contribución se en
tregaba al vasto campo de sueños, conjeturas y po~ 
sibilidades1: 

37 En quanto á no expresarse en la Carta de Sis-
nando , ni en otras algunas del mismo género cosa re
lativa á los sucesos de Clavijo , debia saber el crítico 
que supuesto el primer Diploma circunstanciado de 
Ramiro, ya no habia! necesidad, ni era estilo repro
ducir ó renovar la individual memoria de aquel su
ceso , así como no la hay ni hubo jamas para repe
tirse en las siguientes Donaciones y Escrituras la le
genda ó narración histórica de los motivos, que los 
Reyes, Magnates, Condes y particulares tuvieron pa
ra edificar un Monasterio , dotar un Templo , erigir 
una Catedral ó fundar un establecimiento piadoso: de 
cuya verdad deponen todos los Archivos, los Cartu
larios, la Colección de Diplomas publicados que se 
pueden leer en la España Sagrada, en Yepes , en el 
Limes ó Marca Hispanice de Balucio, y en otros i n 
finitos. 

38 San Agustín en el libro de las Retractaciones56 
habla de unos obcecados incrédulos , que no querían 
asentir á los hechos y parábolas contenidas en los 
Evangelios, porque no constaba , que Christb hubiese 

1 T o m . p a g . jrp 2. al fin. 
Lib. 2. eap. /5. 
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escrito cosa alguna, ni mandado á sus Discípulos la 
escribiesen : el Escritor de las conjeturas sobre el Gé
nesis opinaba también, que no habia prueba suficien
te para creer que Moyses hubiese escrito aquel sa
grado libro por inspiración ó revelación divina , res
pecto que en ninguna parte lo dice 1, dando por ra
zón de su disenso un silencio , que el error ó la ima
ginación prevenida abulta, quando no quiere ver las 
luces , que por otros hechos y principios se manifies
tan claramente á un entendimiento dócil, juicioso y 
reflexivo. No obstante que sea diversa la materia, y 
de otra línea los objetos, no lo son como se echa de 
ver los motivos y fundamentos de la contradicción y 
duda; por tanto es digno de singular admiración, que 
el crítico adopte aquellos mismos principios , argu
mentos y cavilaciones con notable agravio r y poca 
honor de su juicio y reputación» 

39 Si fuese necesario probar con exemplos lo d i 
cho, á la mano teníamos el obvio exemplo de la ma
nifestación prodigiosa del Santo Cuerpo del Apóstol 
sucedida en tiempo del Obispo Teodemiro, dé la que 
habla el Rey Casto en su Privilegio, sin que en nin
guno otro vuelva á repetirse, i Diremos por eso, que 
este suceso ha sido fingido ó falso? De ningún modo. 
Dícese , y se repite en las Cartas y Diplomas de los 
Reyes sucesores , que el cuerpo del Apóstol yace se
pultado en un Sepulcro ó Arca de Marmol, sufr A r 
éis marmoreis , y esto basta » y sobra para asegu
rar ó confirmar su revelación, pues no se diría ni 
repetirla con tanta confianza su existencia en el mar
móreo sepulcro á no haberse manifestado con las 
maravillosas señales , que refiere el Rey Casto. Del 
mismo modo publicó el Rey Ramiro con los Obis
pos y Grandes de su Rey no el glorioso triunfo de 

1 Vence , en el prefacio del tom. J. de ja Biblia pag. a.-
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Clavijo, especificando tan singulares sucesos con ex
presión del yoto nacional, de sus motivos y circuns
tancias : no vuelve después á reproducirse esta legen
da circunstanciada hasta el tiempo de las Cartas Plo
madas en que se incorporó todo entero el Diploma 
de Ramiro; pero ántes de este tiempo, y desde el i n 
mediato siglo, se multiplicaron varios Documentos y 
Cartas particulares Reales , y Pontificias , que enun
cian la existencia! de aquel JSoto con la efectiva paga 
y extensión del individual Censo ó réditos á varios 
Pueblos, de que se han exhibido y exhibirán repeti
dos exemplares; ¿Qué mas pues se necesita para su 
histórica verificación y evidencia? ¿ó será tanta la 
obscuridad y obstinación de los Impugnadores , que 
siendo unos mismos los principios pretendan en opro-
brio de la razón y de la equidad sacar conseqüen-
cias contradictorias? 

40 Decimos, siendo unos mismos los principios, por
que el recurso que hacen, de que todos los documen
tos exhibidos son apócrifos y fingidos sin demostrar
lo con fundamentos y razones convincentes es un efu
gio desesperado , que igualmente puede hacerse con
tra todos los monumentos de la respetable antigüe
dad; pues ninguno hay por auténtico que sea, que por 
su naturaleza, circunstancias y accidentes , ó por la 
diversidad de su constitución formal y diplomática 
respecto de oíros mas modernos y posteriores no de 
presa á una censura ó critica mordaz y belicosa. 

41 Verificada la contribución del Voto en tiempo 
del Obispo Sisnando en la DiócesisCompostelana, que 
como queda dicho, era el territorio en que debia em
pezar mas prontamente , no se necesita mas que un 
Documento clásico y coetáneo , que nos diga haberse 
extendido dentro de un breve Periodo aquella misma 
operación por todos los demás Pueblos de Galicia has
ta Us extremidades, que estaban mas libres del i n -
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sulto ó yugo Mahometano; y es lo que nos asegura 
el Chronicon Iriense en el Artículo de Ramiro 11.° de 
quien afirman haber nuevamente ofrecido y manda
do ante las aras del Apóstol , que todos los Pueblos 
incluidos dentro de los límites que hay desde el cur
so del Pisuerga hasta el Océano, concurriesen anual
mente con el Censo ó Feudo que tenían prometido al 
Apóstol, añadiendo algún don gratuito de los muebles 
que tuviesen, en consideración al inmenso peligro 
que amenazaban los espantosos movimientos, y nu
merosas tropas del formidable exército de Abderra-
men III.0 : Qut Rex ( Ramirus I I , ) ante accesserat ad 
B» Jacobum , causa orationis , et obtulit ibidem Vota 
usque in Visorica , ut singulis annis redderent censum 
ylpostolicce E cele si ce l , 

42 No ignoraba Ramiro II.0 el Voto general que 
con los estados de su Reyno había ofrecido al Após-
en Clavijo ó Calahorra su tercer Abuelo Ramiro Io; 
pero sabia también, y le constaba, que no habia sido 
tan eficaz y pronta la execucion como la promesa, la 
que no debe admirarse en tiempos tan calamitosos, 
y estando tan atrasada la agricultura. Llega á su no
ticia con aviso comunicado por el Conde Fernán 
González el terrible aparato de las fuerzas, con que 
el Mahometano pretendía invadir las fronteras de 
Castilla y Galicia ó León , y vuela luego al Templo 
Apostólico lleno del mas ardiente deseo de renovar 
el Voto con la estrecha determinación de llevarle á 
plena execucion, ut redderent censum, valiéndose de 
este medio para conseguir aquella poderosa asistencia 
y divino patrocinio que el Apóstol habia ofrecido á 
su Abuelo , y lo executa : sábelo el Conde y lo cele
bra , reconociendo el glorioso feudo y Patronato qüe 
gozaba sobre todos los Españoles el Apóstol Santia-

* Chronie. Iriense en la España Sagr. tom. 20. pag. 604» 
ff 
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go 1; pídele sin embargo permiso y consentimiento al 
Rey para hacer otro Voto particular al Abogado de 
su Condado San Millan , en que convino el Rey Ra
miro , correspondiendo el cielo á estas afectuosas 
súplicas con el estupendo triunfo de Simancas, que 
refiere Sampiro y el Cronicón , en que con el visible 
auxilio del Apóstol quedó derrotada del todo por las 
armas del Rey la masa principal del exército Agare-
no2: y poco después por las del Conde, los fugiti
vos y los refuerzos que venian en socorro de los ven
cidos 3. 

43 No fueron pues distintos Z7'^^ el de Rami
ro 1.°, y el del II.0 , sino uno mismo en la substancia 
y en el objeto , sin mas diversidad en el hecho , que 
haberle renovado el segundo, dirigiendo su principal 
cuidado y promesa á la execucion del primero, con 
el fin de conseguir aquella protección que el Após
tol habia ofrecido en Clavijo : único excitativo para 
implorarla en el inminente peligro que le amena
zaba, 

44 Sobre el tiempo en que se dio la batalla de Si
mancas , ya discurrimos en las reflexiones preceden
tes , alargándola al año 939. Allí mismo diximos que 
las promesas y los Votos hablan precedido en el año 
933 ó 934 , cuya Epoca comparada con la data de 
Sisnando , solo da veinte años de distancia ó interme
dio. Acerca de la antigüedad del Cronicón Iriense 
hay poco que decir , no pasando su Autor en su his
toria de los primeros años del Reynado de Veremun-
do II.0, que empezó á reynar en 982; prueba de que 

3 Léase el Privilegio del Conde Fernán González en Yepes, 
y el Apéndice. 

3 E t Deus magnam dedit í l t i ( R a m i r o ) victoriam, Cron. 
Iris, y el de Sampiro en Ramiro II.0 pag. 452. 

3 Véase el Fragmento Cronológico del Apéndice. 
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escribía por aquellos años , y ántes de la muerte de 
este Rey en 999. 

45 En tiempo de este Monarca , según se colige 
del mismo Cronicón coetáneo, ya la colectación del 
Voto se habia hecho mas numerosa y general; lo 
que se infiere de las nuevas providencias que tomó el 
Santo Obispo Don Pedro de Compostela , llamado de 
Mozonzo, arreglando y reduciendo su administración 
y producto á un estado mas exácto y seguro ; qm 
(Episcopus Petrus) honores, et dignitates, familiasEc-
clesice , redditus, et V O T A , et omnem honorem , et bo-
num statum rectum reduxit 1 , en que se debe notar la 
pluralidad con que nombra los Votos , V O T A , y la 
distinción que hace de réditos, y Votos, en demostra
ción de que además de los Votos percibía otros mu
chos réditos la Iglesia Compostelana, en virtud del 
dominio Territorial que le habían cedido los Reyes, 
y otros bienhechores. 

46 Antes de este tiempo, y por los años de 970 ya 
los Inquilinos, y varios Pueblos de la Abadía de Sa
mes , que está situada á la parte Meridional del Ce-
brero, y en lo mas profundo de aquella áspera mon
taña pagaban el Voto á Santiago en frutos propios de 
su industria y cosecha , de que depone el documento 
autorizado, que contiene el Tumbo Gótico de aquel 
célebre Monasterio, que damos en el Apéndice, en 
cuyo contexto se describen los muchos Pueblos de la 
contribución Apostólica, con relación al tiempo en 
que florecieron los quatro Abades, que allí se nom
bran , de los quales se sabe por otras Escrituras, que 
el mas antiguo gobernaba la Abadía en 974. Una con
tribución tan constante y general del Voto apostólico 
en uno de los Paises mas estériles de Galicia es una 
prueba convincente de la eficaz extensión, que desde 

1 Cronic. Iríensc ib! pag. 607. 
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Ramiro II.0 habia tomado la contribución del Voto 
dentro del siglo X. 

Ilusiones del critico , sobre la inteligencia de los do
cumentos Pontificios y Reales , que se alegan á favor 
del Voto* 

47 Después del vicioso examen, que el Señor Mas-
deu hizo sobre la célebre Escritura del Obispo Sisnan-
do, no sigue orden cronológico en las reflexiones que 
derrama sobre los otros documentos , que cita y alega 
el Defensor Compostelano , ni su cHtica ó censura 
se ocupa en otro objeto mas que en repetir la ridicula 
y molesta cantilena, de que los Votos indicados en 
ellos, no son otra cosa que los Votos particulares 
que los Reyes hacian quando donaban Iglesias , Villas 
y Pueblos al Santo Apóstol ; lo que se confirma, dice, 
con la observación, de que ni en los Rescriptos Pontifi
cios , ni en los Reales se expresan los sucesos de 
Clavijo , ni se declara , que los Votos, enunciados en 
ellos sean los que se executaron con relación á aquel 
triunfo ; dos objeciones y reparos que ya quedan elu
didos , y disipados en los artículos precedentes , y que 
traen consigo inherentes las pruebas de una clara i n 
coherencia y desprecio. Primeramente por no deberse 
reproducir , ni ser estilo , que en las cartas sinceras* y 
posteriores de un derecho, donación y gracia se re
pitan los primeros motivos y causas históricas, que 
las excitaron .y produxeron , como dexamos ya pro
bado , y de que seria fácil exhibir tantas pruebas, 
quantos son los primeros instrumentos de las fun
daciones Reales , Eclesiásticas y particulares que an
dan publicadas, y poseen auténticas las Iglesias Ca
tedrales y Monasterios ls 

1 Léase lo que queda advertido en el num. 38. 
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48 Segundo , porque la expresión misma indica

tiva de que usaban los Reyes inmediatos que sucedie
ron al primer Ramiro en sus donaciones particula
res al Santo Apóstol, diciendo que las hacian por un 
Voto particular y propio : Votum hoc nostrum 1 , está 
demostrando indirectamente la existencia anterior de 
otro Voto común y nacional, cuya verdad se evi
dencia , ya por el hecho mismo de haber percibido 
la iglesia Compostelana Votos en Pueblos y Territo
rios de que no consta le hubiesen hecho los Reyes 
donación alguna, como se verifica en los de Toledo, 
Cuenca , Extremadura , y otros que cedió á la Orden 
de Santiago, ya porque los intereses y derechos que 
el Cabildo Compostelano percibía y percibe en las 
Iglesias, Villas y Pueblos donados por los Reyes, ó 
eran y son diezmos , ó son réditos fundados en el do
minio civil usufructuario y jurisdiccional que los Re
yes gozaban , y le cedian en aquellos territorios ; con 
los quales no tiene conexión ni conformidad alguna 
la medida determinada del mejor fruto, que enuncia 
y corresponde al Voto Compostelano, 

49 De esta distinción de intereses y réditos hace 
expresa memoria el Papa Inocencio I I . en su Rescrip
to dirigido á petición de Don Diego Gelmirez al 
Arzobispo de Braga Don Pedro , mandándole en p r i 
mer lugar , que no impida ni estorbe la restitución y 
entrega de las Villas y Posesiones, que á la Iglesia 
Compostelana pertenecían en su Diócesis, y en segun
do , que no ponga contradicción alguna á que sus 
Diocesanos paguen el Voto ó contribución, llamada 
de los Fieles , V O T A F I D E L I U M , ( ¿de que voces podia 
usar mas expresivas para designar el Voto nacional?) 

1 Léase entera la donación que Alonso III.0 hizo al Abostol 
en 899 , en Florez tom. 19 pag. J42 , y es la misma que cita y 
glosa el crítico a q u í , tom. 18. pag. 395 y siguientes. 
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según la antigua costumbre con que habían empe
zado á executarlo , ad hcec mandamus t i b i , ut V O T A 
FiDELium, quce B . Jacobo per Parocbiam , vel Dice-
cessim tuam debentur juxta antiquam consuetudinem 
absque contradictione dari per solví permitas I . 

50 Eran pues distintas y diversas aquellas contri
buciones y réditos en las causas y en los efectos , con 
la ventajosa circunstancia á favor del Voto Compos-
telano de expresarse éste en la Bula de Inocencio I I . * 
con el distintivo de Voto de los fieles ó nacional, V o 
ta fidelium, y no precisamente Voto de los Reyes ó 
particular, y enunciarse el modo de su contribución 
como una cosa muy antigua juxta antiquam consuetud 
dinem, expresión , que se halla repetida en otra Bula, 
que el mismo Papa dirigió á todos los Arzobispos, y 
Obispos de España , para que con toda eficacia en sus 
Diócesis promoviesen la contribución de los referi
dos Votos 2 : prueba evidente de su generalidad y 
antigua existencia. 

51 Con esto quedan eludidos y disipados aquellos 
sofismas y complicadas glosas, que el crítico pretendió 
hacer sobre la inteligencia de la primera Bula de este 
Papa , y del Diploma de Alonso III.0 3 ; y solo añadi
remos para conocimiento de los que lo ignoren , que la 
resistencia que los Obispos de Braga oponían para 
permitir el derecho usufructuario de las posesiones , y 
de los Votos debidos á la Iglesia Compostelana en su 
Diócesis , era como una especie de represalia , ó com
pensación , de que pretendían valerse, por haberles 
llevado el Señor Gelmirez clandestinamente los cuer
pos de San Fructuoso, Santa Susana y otros San-

1 En la Compostelana tom. 20 , enFlorez pag. 509. 
2 Compostelana pag. 511. 
* Tom. 18. pag. 39í- y siguientes. 
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tos, que refiere la Compostelana I . Fué sin embargo 
tan eficaz el mandato Pontificio, que en el año siguien
te 1131, ya el Arzobispo de Braga Don Pedro convi
no y llevó á bien según lo asegura en su Carta, que 
un Canónigo de Santiago viniese en nombre del Señor 
Gelmirez y de su Iglesia á recoger los Votos todos 
de la Diócesi Bracarense: Quoniam vero Bracharensis 
Episcopatus Vota vestro Clerico Petro Ferdinandi, 
vestroque Canónico , comisistis , nos satis ducimus esse 
jucundum , et summopere laudamus 8i 

52 De esta Carta del Obispo Bracarense se hizo 
desentendido el Historiador crítico , como también 
de la cesión que de los Votos de la Diócesi de Mon-
doñedo 3 hizo el Señor Gelmirez á favor de su Obis
po Don Munio, y de la administración de los mismos 
yotos pertenecientes en el Obispado de Astorga , que 
habia estipulado con un tal Juan Cidiz 4, no obstante 
haberlos alegado el Defensor Compostelano , y ha
llarse extensamente referidos estos tres hechos ó tes
timonios en la Historia Compostelana , de cuyos Au
tores hace un singular elogio en su tomo X V I . , ase
verando ser dignos de toda f e , aun según las leyes de 
Ja crítica mas severa 5, porque escribieron con auto~ 
ridad pública ;jy tuvieron présenles las Memorias del 
Archivo de la Catedral, y es el testimonio mas com
pleto que el crítico podia darnos de la inexáctitud, 
contradicción y ceguedad con que procede en su crí
tica y argumentos ; pues siendo auténticos y fidedig
nos estos documentos, y constando por ellos la gene
ral uniformidad del Voto ó Votos Apostólicos en dis-

1 Historia Compostelana pag. 30 y sig. En Florez tom. 20. 
9 Ibi. pag. 328. 
3 Ib i pag. 376. 
4 Ib i . pag. 479. 
5 Masdeu tom. 16. pag. 77. 
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tintas y multiplicadas Diócesis, se sigue jsor una con-
seqüencia necesaria haber tenido un mismo y gene
ral principio ó causa, la que no pudo ser otra que 
la enunciada en - el Diploma de Ramiro I.0, en vista 
de no presentarse otro monumento positivo que lo 
justifique , y ser inútiles y despreciables todas las con
jeturas y presunciones en contrario , quando se exhi
be un instrumento antiguo que lo acredita , sostenido 
de la autoridad pública , del ventajoso mérito de la 
t radición, y de la soberana voz del imperio y sa* 
cerdocio. 

53 Si el Historiador crítico no lo fiase todo á su 
ardiente imaginación , y hubiese leido la Composte-
lana en el lugar últimamente citado 1 , allí hubiera 
hallado el desengaño y conocimiento de las dificulta
des que ocurrían para percibir la Iglesia Compos-
telana los honores del Apóstol ( así se llamaban en el 
siglo XL y XÍI. los Votos á distinción de otros rédi 
tos ó derechos ) procedidos, no de la inexistencia ó 
ineficacia del título ó Diploma primitivo, sino de las 
funestas calamidades y devastaciones, que ocasiona
ban las guerras intestinas y extrañas , de cuyo estra
go se lamenta el Escritor de la Compostelana en el 
capítulo 4.0 del libro 3.0 que se debe leer para ins
trucción , así de este objeto, como de la distinción 
que habia entre los Votos, y las posesiones donadas 
por los Reyes al Apóstol Santiago , ó á su Iglesia , de 
que da noticia la Escritura de arriendo y administra
ción que hizo al referido Juan Cidiz el Señor Gelmi-
rez , obligándose aquel á darle annualmente por las 
tierras y heredades de cult ivo, la tercera parte de 
lo que cogiese, tertiam partem , duabus nobis p a r t i -
bus reservatis, y de los Votos , que cobrase ó reco
giese en el Obispado de Astorga, dos partes, que* 

Lib . 3. c^p. 4- P^g. 479-
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dándose él con 'una sola por el beneficio ó trabajo 
de la colectación et de Votis B . Jacobi habeatis 
ms duas partes , et nos tertiam. En la Compostela-
na fue forzoso incluir , y repetir esta observación 
para disipar aquellas negras sombras, que el Autor 
del Memorial del Duque y su alumno derramaron so
bre el Voto apostólico, pretendiendo confundirlo con 
las donaciones privadas , que los Reyes y Príncipes 
hacian al Apóstol con una promesa ó Voto particu
lar y propio. 

54 A la Bula de Inocencio II.0 se sigue en el exa
men censorio del crítico 1 la de Alexandro 111,° d i 
rigida á todos los Arzobispos y Obispos de España, 
en cuya Diócesis existiesen las rentas que la Iglesia 
Compostelana percibía por título de Votos del Após
tol , ó por qualquiera otra razón y causa , mandán
doles con estrecho rigor compeliesen á los deudores 
á la anual paga y contribución del feudo, auctorita-
te nostra moneatis, et districtius compellatis, ut ea~ 
dem Vota et redditus prcedictce Eccíesice omni oca
sione , et excusatione cessante , cum integritate per-
solvant 2; como la Historia Compostelana no pasa del 
año 1139 , no pudieron sus diligentes editores incluir 
en ella este Decreto dimanado de un Papa que no 
ascendió al Trono Pontificio hasta pasados 20 años 
en i i S 9 ; Pero su Decreto es enteramente conforme 
en la substancia á otro mas antiguo de Inocencio 11.*, 
que el crítico no quiso leer en aquella Historia fide
digna , el que se halla 3 dirigido como-yá queda no
tado á todos los Arzobispos y Obispos del Reyno, 
con mandato para que sin poner el menor impedimen
to obligasen á los Fieles á la paga de los réditos del 
""cipo v «./I nú» 8© OJJÍ'Í , !ü,j *' s tl*í"Ü íltf í'ílOC?' '' 

1 Tomo 18. pag. 398. 
* Léase toda ibi. 
5 Pag. 511. 

g £ 
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Voto con arreglo á la antigua costumbre secundum 
antiquam consuetudinem , palabras que enuncian y de
muestran con mas energía y fuerza , que las del Pa
pa Alexandro , no ménos la antigüedad del Voto , que 
la de su contribución. Aquella sospecha pues de fic
ción y falsedad , que el crítico pretende infundir 1 
sobre el Decreto de Alexandro 111.°, que los Tr ibu
nales han reconocido por legítimo, y el laborioso Cas-
tella Ferrer produxo en su Historia , ó pone en con-
tradicion al arguyente consigo mismo, teniendo aquí 
por apócrifo lo que los Autores fidedignos de la Com-
postelana dexan asentado por verdadero ; ó se pare
ce mucho á una de aquellas erupciones tenebrosas 
y desordenadas, que brotan de una imaginación he
rida , quando se halla rodeada de la brillante luz y 
esplendor de un objeto. 

S5 Sin este desorden capital, ni parece creíble 
que el crítico pudie&e confundir tantas veces, y con 
una ceguedad tan grande, las promesas privadas que 
los Reyes hicieron al Apóstol de un Condado d Ter
ritorio determinado \ con un Voto general, que en los 
antiguos documentos se llama Voto de los fieles con 
extensión y existencia en muchos y distintos. Obis
pados; ni que , atendiendo á estas verídicas circuns
tancias , dexase de conocer como verdadera la voz 
de la nación proferida por el Rey Ramiro asistido de 
todos sus Estados en la primitiva institución de Vo
to ó promesa tan circunstanciada.. Estas dos; verda
des se fundan en aquel principio muchas: veces; incul
cado , de que siendo uniforme y general en su origen1 
la obligación de pagar el Voto que los Papas recono
cen respecto de los Reyes y vasallos, precisamente 
supone un Agente autorizado , esto es , un Rey asis
tido del Cuerpo representante de toda la Nación, que 

3 Masdeu tom. pag. 
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lo hubiese primitivamente emitido , y pronuncia
do : el instrumento pues que enunciase este hecho, 
con expresión de las causas y motivos que lo ex
citaron , lejos de poder suscitar alguna duda ó sos
pecha razonable, trae consigo los inherentes carac
teres todos de la verdad; pero tal es el Diploma de 
Ramiro, según anda publicado , y no alguno de quan-
tos han citado los Impugnadores; aquel pues y no 
otro es el documento verídico á que debia atender 
y consultar el crítico para hablar con conocimiento 
de la materia, y no á las Escrituras y donaciones 
privadas que hicieron los Reyes que cita, las quales 
siendo particulares, y estando reducidas á territorios 
limitados, jamas pudieron fundar ni dar origen ai Va* 
to general de que se trata. 

$6 Nueve años ántes que Alexandro III.0 hubiese 
aseendido á la Tiara, y en el año 1150 habia reno
vado el Emperador Alonso VIL0 en Toledo el Voto 
Apostólico con una solemnidad, de que no hubo otro 
exemplar después de su primera institución en Cia-
vijo ó Calahorra, de que da claro testimonio la Es
critura autorizada, que posee la Iglesia en su anti
guo Cartulario, en la que se declara haberse cele
brado este solemne acto en la Iglesia Metropolitana, 
y en la Dominica de Ramos ó Palmas de aquel ano 
con asistencia del Rey, del Arzobispo Don Raymun-
do, todo el Cléro y un numeroso concurso del Pue
blo , de la Ciudad, y de las Villas mas distinguidas 
del Reyno de Toledo, expresando ser este Voto el 
mismo que sus ascendientes habian executado antigua
mente por el remedio de sus almas, y por las mu
chas victorias y triunfos, que por intercesión del 
Apóstol habian conseguido de los Sarracenos : E t pro 
animabus parentum nostrorum, qui hoc antiquitus vo~ 
verunt etiam vovemus et per scriptum firmitatis us^ 
que ad finem mundi dari annuatm volumus Deo , 
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B . Jacoho de Compostella de uñó quoque Jugo Boum sin-
gulas faneigas de tritico per totum terminumToIetanum: 
Este célebre privilegio se halla confirmado por el 
Santo Rey Don Fernando estando en Valladolid año 
i22o, con expresión de tenerle presente con sus sellos 
y firmas originales, y autorizarle con asistencia de 
muchos Prelados y Grandes del Reyno para que tu 
viese su pleno y efectivo cumplimiento. 

57 De ambas Escrituras hablaremos en el Apéndi
ce, ahora solo notaremos las irregularidades y defec
tos de que abundan los exemplaras del crítico, siendo 
entre todos el mas notable la asignación del día pr i 
mero de Abr i l , que se pone en la Carta del Empe
rador , y no señala el original ó copia autorizada que 
posee la Iglesia, en la qual se indica el mes de Abr i l ; 
pero noel dia del siguiente modo: Facta carta To-
leti mense A p r i l i era I C L X X X V I I I , (1188) aña 
de Chrlsto 1150: el nombre del Obispo Seguntino, 
que en el original se describe con la letra inicial B. y 
corresponde á Bernardus ó Bernardi se halla subs
tituido en el de Beati Seguntini con error intolera
ble, en el exemplar del crítico 1 , sobre estas y otras 
alteraciones y defectos hubiera después fundado aque
lla prueba de falsedad que promete exhibir en el pro
greso de la Historia 2 sobre los dos privilegios, único 
recurso desús vanas ilusiones, quando se ve atacado 
con documentos iresistibles y con Vicentes. 

58 Que sean de este carácter y naturaleza las Es
crituras referidas, lo demuestran ellas mismas en sus 
cláusulas, ya enunciando un ^ 0 ^ 0 antiquísimo hecha 
en beneficio del Apóstol por los Progenitores, de los 
que actualmente le renovaban 3, ya designando por 

1 Masdeu tom. J8. pag. 418, 
' Ib i pag. 43 J. 
3 Léase en el Apéndice. 
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materia del Voto una medida determinada del me
jor grano de meliori fruge, que es el trigo, y a t ó ^ 
produciendo la memoria de los muchos triunfos con
seguidos con asistencia del Apóstol de los enemigos 
mahometanos, que son las partes principales qlie com
ponen el Diploma de Ramiro, sin mas diferencia que 
la de indicarse aquí los triunfos que se siguieron al 
memorable de Clavijo en fuerza de la protección ó 
tutela que el Apóstol había prometido en las guerras 
sucesivas, numquid ignorabas quodDominus noster Je
sús Chr i s tus,., totam Hispaniam mece tutele? per s'or-
tem deptitasset, et mece commissit protectioni 1 ?. y es uií 
nuevo argumento de la íntima y estrecha corelacion 
que tiene el Diploma del Emperador con el de Ra
miro, siendo sumamente despreciables los pueriles re
paros que hace el crít ico, diciendo, que en aquel D i 
ploma no se hace mención del vino como en el p r i 
mero , y que un Voto limitado al Rey no de Tole
do no puede indicar el que se extendia sobre las 
Provincias de España; dos proposiciones absurdas y 
extravagantes, que fproduxo la inadvertencia y ig
norancia; primero porque no puede llamarse l imi
tado un Voto , que va adquiriendo extensión sobre 
Reynos y Provincias poco antes sacadas de manos de 
los Sarracenos, que son las únicas sobre que se impu
so la contribución según lo declara el Diploma de 
Ramiro I.0 al número 5; 2 lo secundo, porque la simul
tánea contribución de las dos especies de pan y v i 
no nunca se consideró como materia obligatoria del 

1 Diploma de Ramiro en Florez tom. 19. pag. 331. 
, a Statuimus ergoper totam H i s p a n i a m ac in universis p a r -

iibits Hispaniarum , quas Deus sub Apostoli Jacobi P a i r o -
cinto digúaretur i Sarracenis liberare VOVEMUS OBSERBAKDVM 
Privileg. de Rana. I.0 en Florez tom. j p . pag. j j 2 . num. 5. 
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Voto, sino una de los dos, ú otro fruto equivalente 
según la naturaleza y calidad del Pais. 

59 Debia también saber el Censor , que quando 
con buena fe se examina y disputa sobre la verdad ó 
falsedad de un hecho ,un Diploma ú otro Documento, 
exigen las Leyes de la sana Lógica y crítica , que no 
se suponga ni insista en tenerle por absolutamente 
falso , apócrifo y fabuloso, para eludir y reprochar la 
fuerza y evidencia de los testimonios que favorecen 
y demuestran su verdadero estado y naturaleza. En 
iguales circunstancias lo que dicta la razón y la jus
ticia es \ que depuesta toda parcialidad y preocupa
ción , se suspenda el asenso y el juicio, hasta que oido 
el Defensor contrario y pesados con madura reflexión 
sus argumentos y alegatos, se pueda formar una de
cisión juiciosa y razonable : obstinarse en el extremo 
contrario como hace él cr í t ico , eludiendo y recha
zando la fuerza y evidencia de los muchos testimo
nios , que demuestran la extensión y generalidad del 
Voto Apostólico desde el inmediato siglo de su insti
tución en tiempo de Ramiro I.0 en varios Reynos, Dió
cesis y Provincias, sin dar otra razón fundamental, 
que la de que es apócrifo y falso el solemne y primi~ 
tivo Diploma, es faltar á las Leyes de la Crítica y 
Lógica mas sana , es querer probar una falsedad real 
y positiva con otra puramente imaginaria y presumi
da , y es finalmente querer atrincherarse en el seno 
de las sombras y tinieblas para no ver la luz y cla
ridad de los efectos que demuestran la verdad y exis
tencia de las causas y principios. 

60 Durante el Pontificado del mismo Alexan-
dro 111.° , y en el de i i 70 1 se erigió el ilustre Or
den de los Caballeros de Santiago, y al 5 año de 

• . Véase el Bulado de esta Orden, pag. 3. y J. 
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su institución recibió el Fundador de mano del Ar
zobispo de Santiago Don Pedro el Estandarte del Após-
tol , una Carta de estrecha hermandad con su Iglesia, 
y el derecho de percibir una gran parte de los Votos 
afectos-, y debidos al Apóstol en los Obispados de Za
mora , Salamanca, Ciudad-Rodrigo, Avila y en Tran-
sierra , que es en lo respectivo al Reyno de Toledo 
y tierra de Extremadura, sacada poco ántes del po
der de los Infieles 1 , y todo con obligación de defen
der las fronteras de la invasión mahometana. La Car
ta comprehensiva de estas gracias y beneficios se ha
lla en el Archivo de aquella Orden, y no precisa
mente en el Compostelano , por lo que no hay lugar 
á la sospecha de ficción alguna. 

61 Lo primero que de esta Carta se colige es, que 
la Iglesia Compostelana y sus Prelados poseían an
teriormente aquellos Votos en todas aquellas Dióce
sis ; pues no los darían en dote y beneficio al ilustre 
Fundador Don Pedro Fernandez^ni á su Orden, si en 
los tiempos anteriores no los hubiesen poseído con 
título legítimo y autorizado : colígese lo segundo que 
para que la Iglesia Compostelana y sus Prelados go
zasen aquellos fo tos r era forzoso ó que muchos Re
yes les hubiesen donado todos aquellos territorios con 
expresión específica del fo to , ó que poseyesen el Do
cumento primitivo de un foto general, cuya contri
bución se fuese extendiendo á/proporción de las con
quistas y según lo declara al mimeró-$ eLDiploma de 
Ramiro ; pero aunque es cierto que Don Alonso IX.0 
de León ^conquistada la Ciudad de Mérida con espe
cial auxilia del Apóstol la cedió y donó á su iglesia, 
no consta ni existe Diploma alguno que enuncie la 
donación de todas aqueüas Diócesis, ni del Reyno de 
Toledo r ni méaos de lo que después se llamó tierra ó 

•l!íit:>J O í r ; * 3t23 ns^STl'^UOO-C-JK^O'-ífloOfir' ' ' » 
8 Aáo j a 2 9 . y JÍJO. 
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Provincia de Extremadura. Aquellos Z7"^^ pues no 
eran otra cosa que la sucesiva derivación, ó extensión 
del Voto Nacional, que contiene el Diploma de Ra
miro , y el que los mismos Reyes sucesores fueron di 
latando á proporción que iban extendiendo sus con
quistas. 

62 De este modo lo executó el Emperador Alon
so VIL0 en la renovación ó extensión que hizo al Rey-
no de Toledo en 1150 , y con Decreto mas amplio lo 
determinó después su Nieto Alonso IX.0, declarando 
en el primer año de su Reynado 1188 ser su ánimo 
y deseo, que al paso que se fuese dilatando su Rey no 
con las conquistas , se fuese también extendiendo la 
contribución del Voto antiguamente ofrecido por sus 
antecesores al Santo Apóstol , confirmo per universum 
regnum meum reditus illos qui -vota B. jfacobi dicun^ 
tur , et si jyominus regnum nostrum per fines Mau-
rorum dilatare concesserit, eundem censum ibi cons--
tituo vestrce Ecclesice persolvendum , quce de singulis 
Boum parihus antecesores nostri statuerant I . No se 
dice aquí expresamente que fuese el /^Qfo ^ C/^wj'o; 
pero se declara abiertamente ser> nn -Voto antiguo, 
cuya materia consistía en la contribución de una me
dida de grano, que debia pagar el que labrase con 
una junta ó pareja de Bueyes ¿fe singulis Boum pa
rihus, y es. la idéntica expresión y materia , que se
ñala y determina el Diploma de Ramiro , prueba sen
sible y evidente de la identidad de Votos , y ser le
gítimo el instrumento primero que los anuncia. 

63 Con la misma verdad se incluían en la Bula 
de Alexandro III*0, aunque no se expresasen los Votos, 
entre Pisuerga y el Océano,.los de Toledo, y los de 
quantas Diócesis y territorios quedan indicados, pues 

T En el tumbo Compostelano obsérvese en este texto la iden
tidad del Censo con los réditos que producía el V o t o . 
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habían precedido todos en la existencia y extensión 
á su pontificado, y á todos ellos se dirigía igual
mente su mandato y providencia, y es el sentido 
en que quiso hablar el disertador Compostelano quan-
do dixo que en este Breve se comprehendian los 
Fotos de Toledo y otras partes ¿ E l crítico no acier
ta á salir del tenebroso cahos de sus imaginadas fá
bulas y ficciones, y en todas partes las halla: de 
aquí aquella damnable inconseqüencia de admitir por 
legítimos los Diplomas que hablan de donaciones lo
cales y particulares, y tener por falsos, apócrifo» 
y dudosos los que designan un Voto general, no obs
tante que unos y otros se hallen en un mismo ar
chivo y cartulario , sin otro motivo que el de ma
nifestar los últimos la verdad , que se disputa. De aqui 
aquella perpetua y lastimosa sofistería de recurrir 
á motivos imaginarios y posibles para decir, que 
aunque los Votos que enuncian los instrumentos sean 
ó fuesen verdaderos, pudieron ser emitidos y exci
tados por otras causas y principios, que los conte
nidos en el Diploma de Ramiro. ¿Que verdad his
tórica seria cierta, si este modo de argüir fuese ad
misible? De aqui finalmente aquel obscuro y desor
denado círculo de confundir las causas con los efec
tos , atribuyendo á donaciones particulares de un 
territorio determinado un Voto , que por principios 
incontextables de hecho y derecho, consta haberse 
extendido por muchos Países, y Provincias dilatadas 
del Reyno. 

64 Diez años después de Alexandro IÍI. ascendió 
al trono pontificio Celestino también 111. 2 , quien no
ticioso del recurso, que algunos Pueblos hacían á la 
costumbre contraria , y prescripción antigua para no 

* Véase la pág. 399. del tom. 18. 
Arte de las Datas. Baronio^ Pagi ^ y otros. 

hh 
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pagar el Canon del Voto Compostelano , dirigió un 
decreto Apostólico al Arzobispo Don Pedro, decla
rando no tener lugar ni deber admitirse semejante tí
tulo en esta causa y materia , fundando la providencia 
y decreto en la comparación de las leyes humanas y 
civiles; pues si en estas no prevalece la prescripción 
contra aquellas cargas, utilidades y tributos que se 
dirigen al bien común , y á las funciones públicas del 
Pueblo ó Soberano, mucho menos debian admitirse 
contra la promesa y Voto hecho en tiempo del Rey 
Ramiro á Dios y al Apóstol Santiago, por quanto de
bía considerarse este Voto , atendida su naturaleza y 
circunstancias, como un tributo Sagrado y Divino 
ofrecido por el Soberano y sus Vasallos al Omnipoten
te y su Ministro el Apóstol por la salud pública pre
sente y futura, esto es, por un portentoso beneficio co
municado á toda la Monarquía en la ocasión y cala
midad mas urgente y peligrosa, y por la esperanza de 
otros favores y gracias sucesivas: Pagina presentí sta-
tuimus, ut cum in le ge humana confine atur, quod in t r i 
buí i s , et publicis funtionibus nullum prcescriptio locum 
obtineat, et illa Vota sint quasi tributa , quce Deo, et 
Beato Jacob o Apostólo in Hispania statuit, amis sin-
gulis exolbenda, Rex Ramirus, illa quce tibí et Ecle~ 
si ce tuce , in eis prescriptio objicitur, locum non habeat 
nec vigorem 

65 Hemos emendado y substituido en el Breve 
aquella palabra, et illa nota sint quasi tributa, en és
ta otra , et illa Vota sint quasi tributa, por ser obvia 
la corrección y exigirlo así el sentido y objeto de la 
oración , que es la materia y Canon sobre que recae la 
anual paga y contribución , mnis singulis, idéntica 
con la que expone el Diploma controvertido, todo lo 
qual agregado á la terminante expresión de haberle 

1 Mascku tora. 1%. pág. 401. y sigientes. 
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ofrecido un Rey Ramiro por un beneficio general, pro 
salute Populi, y en toda España , in Hispania, es una 
prueba clara y decisiva de que el Papa en su Breve 
habla del Voto general ofrecido por Ramiro 1.° y no 
por otro; pues ni el segundo Ramiro, ni algún otro Mo
narca extendieron sus Votos ó donaciones á toda 
España , ni hicieron mención alguna de beneficio ge
neral , ni menos de Censo ó Cánon que debiese pa
garse cada año en la extensión del Reyno , in His~ 
pania annis singulis persolvendum ; aquellas excursio
nes , pues, vagas y ridiculas que el Historiador c r í 
tico hace con el Autor del Memorial por el espacio
so campo de su cavilación para atribuir el objeto 
del Breve á las donaciones particulares de Ramiro IL9 
y otros Monarcas, es un nuevo oprobrio de la sa
na crítica y continuada prueba de la ilusión. 

66 Mas pueriles son aun y despreciables los dos 
argumentos que propone para probar la ficción mo
derna y falsedad del decreto Apostólico, fundando 
el primero, en que no se halla el referido Breve 
del Papa Celestino en el Bularlo grande, ni en co
lección alguna , y el segundo en la disparatada ocur
rencia , de que siendo la prescripción de derecho co
mún no podia, ó no debia el Papa obrar contra ella *. 
A lo primero se dice que hasta ahora no salió á luz 
Colección alguna general de los Rescriptos y Breves 
pontificios, y nadie ignora que por grande y nume
rosa que sea la última ediccion del Bulario, la de 
los Concilios y decretos Papales , ni en ella ni en otra 
alguna se comprehenden todos los indultos, gracias y 
mandatos que los Papas han concedido á las Igle
sias mayores y menores , á los Soberanos, á los Obis
pos, Monasterios particulares y cofradías.¿Quien has
ta ahora ha visto los exuberantes y raros privilegios 

1 Masdeu tom. 18. pág. 403. 



que de los Sumos Pontífices había obtenido y poseía 
la extinguida Compañía? Es muy verosímil que ni el 
crítico mismo los haya visto. 

67 El segundo argumento debió su origen á la 
preocupación y falta de conocimientos en el asun
to ; pues no hay Jurista que no sepa que la pres
cripción es una excepción de la Ley ó del derecho 
-común introducida por el derecho c i v i l , como un 
subsidio ó Ley particular para evitar dudas y litigios 
sobre lo que se posee con buena fé , aunque en rea
lidad sea ageno , motivo porque la llamaba el Em
perador Justiniano, impium prcesidium, improbam tem-
poris alegationem, en que no convienen los Legistas, 
sin embargo de que no hay uno qne haya dicho que 
atendida su calidad y naturaleza pertenezca al de
recho común , y mucho menos profesor ^lguno bene
mérito que sostenga su fuerza contra los derechos 
del bien público de la Religión , del Supremo Hace
dor del Universo , de los Soberanos, de la verdad , y 
de un poder superior y legítimo. ¿Y en que Autor 
habrá leído el argumentador, que el Papa no puede 
compeler y declarar la obligación práctica de un 
Voto deliberadamente hecho por los fieles á Dios , no 
obstante haberse suspendido su execucion por algún 
tiempo? ;Que falsedades no se conciben y aglome
ran para impugnar una verdad ó un derecho legí
t imo, quando se toma el empeño de executarlo! 

€8 Del decreto de Celestino 111.° nos es preciso 
retroceder al de Pasqual 11.°, cuya declaración so
bre el mismo asunto es de la mayor importancia por 
muchos tí tulos; primeramente, porque se halla en 
la Historia Compostelana escrita , según el Señor Mas-
deu , por Autores fidedignos : segundo , por haberse 
omitido y publicado este decreto año 1102. ,enque 
precedió muchos años á los que produgeron los Pa
pas antes referidos ; tercero , porque indica claramen-
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té el Voto de Ramiro I.0 con la renovación que pos
teriormente hizo del mismo Ramiro el 11.°, decla
rando su antigüedad en aquellas palabras en que d i 
ce haberle establecido y ratificado los Reyes que ha
bían precedido al quQ entonces dominaba que era 
Alonso V I . 1, con expresión de ser su objeto y 
materia la anual contribución de granos, afecta á 
los Colonos que trabajasen con una yunta ó par de 
bueyes, según se contenia en los escritos de la Igle
sia Compos tela na; annuatim ex singuUs boum parir 
bus persolvendum , sicut in scriptis ejusdcm Ecclesice 
continetur : antes , pues , del Rey Alonso V I . , y por 
consiguiente antes de la funesta irrupción de los Fran
ceses poseía ya la Iglesia Compostelana un Diplo
ma ó Diplomas, en que se referia un Voto hecho 
por uno de los Reyes antecesores á Dios , y al Após
tol Santiago por la salud y libertad de todo el Pue
blo, pro salute totius Regni vel Provincice, con la obli
gación de contribuir cada año con una medida de 
grano los que tuviesen un par de bueyes; pero es
ta pensión y este Cánon así' expresado es el mismo 
que contiene el Diploma de Ramiro I.0 , y á ningún 
otro Rey es adaptable, pues no consta ni existe do
nación hecha por Rey alguno del dilatado territo
rio que hay desde el Océano hasta el Pisuerga. El 
Voto , pues , de que habla el Papa Pasqual II;0 , y se 
contenia en los escritos ó Diplomas de la Iglesia Com
postelana, in scriptis ejus continetur, no es otro que 
el de Ramiro 1.9 , como reproducido y llevado con 
mas eficacia á su execucion, según dexamos adver
tido l por el segundo Ramiro antes de la Campaña y 
victoria de Simancas. 

69 No debe omitirse aquí el riguroso precepto 
que el Papa impuso para que todos pagasen el Vo-

? HIstor. Compost. pág. 32. C i r c a finem. 
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to Apostólico con absoluta exclusión de persona al
guna y de todo pretexto y alegato, en que se m i 
ra anticipado el decreto sobre la ineficacia de la pres
cripción , que posteriormente declaró Celestino 111.° 
por los dos relevantes títulos de haber sido hecho 
á la divinidad, y haberse executado por un benefi
cio común y general pro salute Populi, resolución 
y máxima que se hizo común entre los Canonistas: 
Illud omnimode interdicimus, ut nulli unquam personte 
facultas sit Beati jfacobi Eclesice censum illum qua-
libet ocasione suhtrahere, quem Hispanorum Reges no-
bilis memorice Alfonsi presentis , predecesores pro sa
lute totius Regni vel Provincice statuerunt á flumi-
ne Pisoricte usque ad litus Oceani, annuatim ex sin-
gulis Boum paribus persolvendum , sicut in scriptis 
ejusdem K ele si ce continetur I . 

70 Confesárase que ni en este breve pontificio, 
ni en otros se habla expresamente de Ramiro I.0, ni 
de los triunfos de Clavijo, ni de la redención de las 
Doncellas; mas para que se habia de hablar de aque
llos hechos, si los decretos solo se dirigían á los efec
tos , cuya obligación ó execucion excitaba el man
dato , y no á las causas que precisamente debian su
ponerse , pues no hay efecto sin causa , y por la iden
tidad de aquellos con los que enuncia el Diploma de 
Ramiro se viene en conocimiento de la identidad 
de causas, que los produxeron. Fuera de que , si la 
obligación se intima y dirige á todos sin exceptuar 
persona alguna, ¿que duda queda de que intervino 
un motivo común , y que fué general ó nacional el 
Vo to , Pro salute Populñ ¿Quien por otra parte i g 
nora que los Breves no son Historias , y que se dis
tinguen de las Bulas plomadas, que comunmente son 
estensas y motivadas en la calidad y naturaleza de 

1 Histor. Compost. en Florez tom 20. pág. 32, % 



235 
ceñirse ó limitarse á la precisa execucion ó manda
to de lo que se pide ? E l Censor , pues, en sus ob
jeciones , ó no entiende los términos de la disputa 
ó está en contradicción consigo mismo , poniendo por 
tema de sus argumentos una omisión ó silencio , que 
es ó era de esencia de los mismos Breves decretos 
y privilegios. 

71 Sin salir de la Compostelana en el capítulo 30. 
del libro i.0, hallamos el relevante testimonio de que 
quando el Señor Gelmirez venia á lo interior de la 
Campaña , ó Castilla , lo que executaba muchas ve
ces impelido de los importantes negocios del Trono 
ó de la Iglesia, empleaba su atención y cuidados en 
cobrar por medio de sus Ministros los honores ó Vo
tos del Apóstol1 , de cuyo hecho depone el fidedig
no Historiador, con motivo de referir su regreso de 
Segovia , á donde habia ido á consolar al Rey Alon
so V i . de la funesta pérdida y muerte de su Hijo 
el Infante Don Sancho, y es un testimonio y do
cumento claro de ia extensión y generalidad con que 
los Pueblos interiores pagaban el Voto; y si bien 
es muy creíble que no en todos fuese ían grata y 
benévola la contribución, que algunos otros ó mu
chos no la hiciesen con resentimiento y repugnan
cia , como esto mismo se verifica en la paga de Diez
mos y Primicias, en los tributos que se deben al 
común y al Soberano , y en el cumplimiento de otros 
muchos actos de Justicia y Religión á que los hom
bres están sugetos, no por eso dexa aquella de ser 
universal, urgente y obligatoria. 

* Denique cum partes C a m p a n i l pro adipiscendis E d e -
siíe suae honoribus íarpius vísitasset, Í*/ cum per Astoricam, et 
Legionem sapissime transkum faceret... qualiter mansiones a d 
perfectionis cumulum perduceret modis ómnibus cogitabat. 
Compost. lib. 1. cap. 30. pág. 69. 
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72 Con esto se entenderá fácilmente el sentido 

obvio en que quiso hablar el Arzobispo Don Rodri
go i quando dixo que en su tiempo animados aun 
y reconocidos algunos Pueblos al portentoso socor
ro y beneficio executado por el Apóstol en Clavijo, 
entregaban con placer y voluntad la redituacion del 
Voto , en cuyas palabras no se excluye el que otros 
lo executasen con menos complacencia, ó tal vez 
con la repugnancia que excita la fuerza de la jus
ticia executiva ; verdad que se deduce del contex
to del mismo Historiador, en que declara que con
seguida la victoria, y tomada posesión de Clavijo, 
Albelda , Calahorra y otros Pueblos , entonces mis
mo ó poco después de aquel acto, tune etiam, de
terminaron el Rey Ramiro con los Obispos , Magna
tes y concurrentes celebrar el Voto á Dios y al Após
tol , con expresión de los tributos y dones señala
dos en el Diploma , tune etiam Vota , et donaría Bea
to Jaeoho persolverunt ( i d est, solvere promiserunt ) 
et in aliquibus loéis non ex t r i s t i t i a , aut necessitate, 
sed devotione voluntaria adhue solvunt 1, en que se 
conoce y enuncia la idea de un Voto no limitado y 
particular , sino nacional, ó general á todo el Reyno. 

73 E l crítico omitió en el texto el etiam a con 
lo que ofuscó el sentido de las cláusulas , dando á 
entender que se hablaba de otro objeto ó asunto 
distinto, cuya omisión anadia á las dos conseqüen-
cias que pretende deducir del testimonio referido, 
afirmando en una , que el Voto en su primitiva ins
titución fué particular y no general, y en otra , que 
el Arzobispo no asintia en su corazón al referido Vo
to , no obstante que lo enuncia y refiere sin mani-

1 Histor. de Don Rodrigo lib. 4. cap. 13. pág. 87. nova 
eJitionis • 

* Véase la nota dé la pág. 453. en el tom. 18. de Masdeu. 
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festar la menor duda ni sospecha alguna; son otras 
tantas pruebas de la ilusión y ceguedad con que se 
escribía una gran parte de lo que injustamente se 
llama apología católica. En efecto, si fuese lícito á 
un Historiador interpretar á su arbitrio las intencio
nes de los Escritores de la respetable antigüedad, 
atribuyéndoles el estraño pensamiento de que solo 
por respetos humanos , ó una vi l condescendencia t , 
hablan introducido en sus historias ó discursos a l 
gunos hechos fabulosos ó fingidos, así como lo exe-
cuta el crítico con el célebre Arzobispo respecto 
del foto y triunfos de Clavijo , ¿que verdad histó
rica estarla segura de los insultos de un Censor or
gulloso y atrevido? mas adelante volveremos al mis
mo asunto. 

74 Entre tanto, en vista de las reflexiones y re
pulsas prevenidas, debemos decir , que tan léjos está 
la razón y la justicia de nuestra causa de apetecer y 
solicitar en su apoyo y calificación el Voto y dicta
men del crítico Historiador2 , que antes bien se com
place de lo contrario , dexándose ver con mas explen-
dor en la debilidad, contradicción y extravagancias 
de sus objeciones y argumentos, la superior energía 
y brillante luz de los principios y documentos exhibi
dos y alegados , de cuya verdad podrán convencerse 
fácilmente los que hayan observado en la censura del 
impugnador , ademas de las irregularidades referidas, 
el constante y obstinado empeño de suponer falso y fa
buloso, no solo lo que se disputa , sino también los do
cumentos, que le apoyan, no obstante contenerse algu
nos en Historias fidedignas , y asegurarse la verdad 
de todos ellos, no ménos en la uniformidad de tes-

1 Léase todo el numero 288.de k Apología Católica tom. i S, 
pag. 453. 

* Véase la recapitulación del crítico pag. 461. 
H 
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timonios, que en la identidad de los efectos correla
tivos á las causas ; y es quanto puede desear la Igle
sia , y el Disertador Compostelano para contar á su 
favor con el juicio y voto de los Sábíos , en cuyo t r i 
bunal no logran estimación alguna , ántes bien se mi
ran con desprecio todos aqueilos argumentos que no 
tienen otro mérito que el de la declamación y apa
riencia , instrumentos débiles, y armas prohibidas, 
siempre que acompañadas de la preocupación se atre
ven y descargan sus iras contra los respetos debi
dos á una tradición continuada , viva y autorizada, 
y finalmente contra los títulos y derechos de propie
dad y posesión que gozan las Cuerpos mas distin
guidos y respetables del Rey no. 

Repélese el último reclamo^ del Historiador crítico 
contra el Diploma j el Voto Nacional, haciendo 
patentes sus incoherencias jy contradicciones. 

75 Ignoramos absolutamecte, quién es ó pudo ser 
aquel Anónimo , contra quien se bate el crítico censor 
en el último artículo de la Apología Católica1. Qual-
quiera que haya sido, de los fragmentos y extractos 
que se leen en la censura del Señor Masdeu , se colige 
estar plenamente instruido de los oportunos medios 
y eficaces arbitrios , de que se valieron ios Agentes y 
Defensores de la Iglesia Com pos tela na para responder 
y refutar el voluminoso Memorial, que se publicó 
con título del Duque ; sobre cuyo asumo no repeti-
rémos aquí lo que dexamos dicho en los primeros nú
meros de esta segunda parte, mirando siempre como 
un atentado de la crítica , el pensamiento de preten
der sujetar á su juicio y exámen los motivos , las 
razones y las causas , que pudo tener el supremo Tr i -

1 Masdeu tom. 18. desde la pag. 424. num. 253. y sig. 
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bunaí del Reyno para despreciar las ardientes de
clamaciones del Memorial, y mantener á la Iglesia en 
los derechos de propiedad y posesión , que ántes go
zaba. 

76 En este desatinado pensamiento hay de sin
gular ea la última erupción ó tentativa, el no ha
berle ocurrido al Censor aquella indigna conniven
cia , falta de verdad ó flaqueza, en que por respetos 
humanos incurrió en su Historia el Arzobispo Don Ro
drigo sobre la misma materia , para imputársela con 
igual magisterio á los Jueces, que dieron y decla
raron la sentencia : omisión y moderación, que p©-
dia creerse meditada y reflexiva, si las sospechas d« 
floxedad y desidia presumidas en los Abogados y Pro
curadores de la causa no indicasen con bastante cla
ridad una culpable desatención ó colusión en los Jue
ces; y aquellos clamorosos gritos, que tantas veces se 
repiten en la Apología Católica de ser demostrada la 
fábula del Voto y el Diploma , no arguyesen indirec
tamente en el Sábio Magistrado una crasa ignoran
cia , ó una violenta injusticia. 

77 Convendremos fácilmente con el Católico Apo
logista , en que , quando empezó á escribir contra el 
Diploma y sucesos de Clavijo , no tuvo presente , ni 
le sirvió de guia el Memorial del Duque por estar 
ausente y distante de la Patria; pero de aquí no se 
sigue , que el haber prevenido ó concordado con su 
Autor en unos mismos argumentos , sea indicio ó se
ñal ( como lo asegura al Anónimo ó al Público) de la 
bondad de las razones , y del mérito intrínseco de la 
causa fi La conseqiíencia contraria es mucho mas se
gura ; primeramente , porque en todos los Países se 
padecen ilusiones y nieblas intelectuales ; segundo, 
porque estando los hombres, aunque sean críticos, 

1 I b i . pgg. 425. num. 2 5 j . 
U 2 
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por la limitación de su entendimiento, y multitud de 
sombras y vapores que le circundan y ofuscan , mas 
expuestos al error y al engaño , que al acierto y exac
titud , es mucho mas fácil, que dos Escritores distan
tes y desconocidos , conciban unos mismos errores, 
ilusiones y desaciertos, que el que convengan en la 
exacta compr.ehension y contacto de la verdad sobre 
un objeto. 

78 N i pudo suceder otra cosa en la presente con
troversia , si se atienden y miran las extrañas dispo
siciones y qualidades de los dos Impugnadores ; refle
xiones , que el crítico Historiador , quando empezó á 
escribir sóbrela materia, se hallaba en Italia por una 
fatal constitución ausente de la Patria , de la que ha
bía salido joven, y por consiguiente privado y des
nudo de los conocimientos instructivos y mas nece
sarios para averiguar á fondo y con integridad ia 
naturaleza , el estado y comprincipios en que se fun
daba el Voto y el Diploma , lo que con toda eviden
cia se colige del hecho de no citar en sus primeros 
escritos otros testimonios mas , que la errada censura 
del Maestro Ferez , y unas hipotéticas observaciones 
y notas vagas de los Bolandistas fundadas sobre el 
vario y perplexo dictámen del Señor Sandoval I , Obis
po de Pamplona. 

79 En el Autor del Memorial concurrieron otros 
motivos para no atinar con el sendero de la verdad y 
de la razón , de los quales el principal y el origen de 
todos fué el haberse determinado á escribir sobre 
la materia movido del deseo de impugnar el Diplo
ma y el Voto, á lo que le impelía con gran fuerza, 
ya el duplicado interés de su honor y reputación; 
ya el empeño contraído con el Duque de servirle en 
el combate y triunfo que le prometía , quizá con so-

f Véase el tomo 12. y 16. de la Historia crítica» 



241 
brada facilidad. Puestos en estas circunstancias los dos 
Escritores , y entregados al fuego de sus imaginacio
nes , ¿que mucho conviniesen en el mismo género de 
ataques para arruinar la verdad del Diploma ? Y en 
efecto, si solo con el ojo del empeño y prevención 
contraria veian y registraban los objetos, ¿que^ idea 
podían formar de su existencia y antigüedad? 

80 Echese una ojeada imparcial y reflexiva sobre 
el cúmulo de invectivas, que el Historiador crítico 
dexa sembradas en varias partes de sus escritos con
tra el Voto y el Diploma; léase aquella vehemente 
declamación con que conmoviendo á la Nación ente
ra la incita y provoca á que se levante, y reúna en 
masa con la idea, de combatir el objeto de la ma
yor gratitud , religión y piedad , que por una larga 
série no interrumpida de años veneraron sus mayo
res , que por mas de cinco siglos reconocieron y au
torizaron los Monarcas de España , y los Sumos Pon-
sífices , que con solemnes cultos celebra annualmente 
el Clero Español , y que con demostraciones mas fes
tivas y ostentosas manifiestan desde tiempo inme
morial al Público, y preconizan varias Ciudades y 
Villas del Rey no : regístrese aquel absurdo y extraño 
pensamiento de imputar á los Varones mas ilustres 
y recomendables de la Francia el sacrilego y detes
table pensamiento de viciar , corromper y alterar to
das nuestras leyes políticas, eclesiásticas y sagradas 
con el designio de hacerles artífices fabulosos y fe
mentidos del Voto y el Diploma , imputación que se 
funda sobre una hipótesi imaginaria , y que en todas 
partes se repite hasta la náusea, sin que vez alguna 
se pruebe ni demuestre; y se verá á que profundos 
abismos de cavilaciones y extravagancias no preci
pita una imaginación fascinada y pervertida. 

81 Vuélvase luego la vista á l a s fogosas excursio
nes y correrías que el Autor del Memorial execuu 
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sobre los hechos y triunfos de Clavijo , sobre los Es
critores antiguos y modernos que los han indicado 
en sus Historias, sobre los monumentos vivos , estan
tes y permanentes qne los testifican , y se verá en 
las extrañas imputaciones y eloqüentes sát i ras , que 
por todos los objetos derrama el abuso que pretende 
hacer de la credulidad de los Lectores , la multitud 
de aparentes sofismas y falacias en que envuelve la 
verdad de un objeto público y notorio , y finalmente 
la negra pintura que le inspiró su exáltada fantasía, 
substituyendo á los objetos de la mas ilustre piedad 
christiana, los horrendos exemplos ó simulacros de 
la credulidad gentílica y bárbara. 

82 Léase finalmente en los dos Escritores la ca
vilosa y continuada glosa , que hacen de los títulos y 
documentos que justifican el mérito del Voto y el D i 
ploma , y se les verá reunidos en el fantástico círcu
lo de confundir, ya el censo ó producto del Voto con 
el mismo Voto ó promesa; ya una donación ó Voto 
particular con otro evidentemente mas extenso y 
general; ya de invertir y trastornar el sentido obvio, 
mas natural y común de los Instrumentos, Bulas y 
Privi legioscomo sucede quando se le atribuye al 
Diploma un general oprobrio sobre todos los Reyes 
antecesores, no hablando mas que de algunos, quídam^ 
y se le suplanta el consentimiento de la Nación res
pecto del nefando tributo , quando con toda eviden
cia enuncia lo contrario, haciendo solamente reos y 
autores del crimen á los Reyes imbéciles, pérfidos 
y tiranos , á que se añade el aditamento y glosa de 
llamar Corte á León , que indubitablemente existía en 
aquella Epoca , como dexamos probado, no usando 
de semejante expresión el Diploma. 

83 En el Historiador crítico hay aun otro género 
de fascinación mas extraña y sensible, manifestada 
en aquel general y común recurso, que hace á las 
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hipótesis , á los posibles , y á las intenciones secretas 
de los Historiadores , diciendo de estos que escribie
ron lo contrario de lo que sentían , afirmando del Vo
to expresado en las Bulas , Diplomas y Rescriptos, 
que pudo haber sido hecho por otros motivos , cau
sas y razones, y dando por asentada aquella inau
dita hipótesi , de que obscurecida y ofuscada la razón 
de todos los Españoles en el siglo X I . y Xíí. se dexa-
ron engañar y seducir Monarcas , Obispos, Grandes 
y pequeños de aquella turba de Franceses , que vinie
ron á España con el alevoso designio de imponerles 
un tributo con el fabuloso título del l^oto y el Diplo-
ma. ¿Quien, que no fuese el cr í t ico , se atreverla á 
insultar á la Nación con tanto borrón y crimen ? ¿Ni 
que otro Historiador seria capaz de llenar y texer su 
preconizada obra con reflexiones tan complicadas, 
injustas y extravagantes ? 

84 Fundado en estos y otros muchos apoyos, t u 
vo pues justa razón el Anónimo para decir y asegurar 
con toda confianza, que ni en las declamaciones del Me
morial, ni en los repelidos insultos de la Historia crí t i 
ca no se daban , ni exhibían pruebas solidas y firmes 
contra los testimonios de la antigüedad , que por es
critos y monumentos públicos, vivos y permanentes 
tenían justificada la verdad y existencia del Voto y 
Diploma de Ramiro I.0, pues no lo eran, ni podian ser
lo aquellos argumentos, que no tienen otro mérito que 
el de una vehemente declamación , fruto de una fanta
sía prevenida en contrario , y que solo se ,fundaban en. 
vanas y ridiculas hipótesis y posibilidades, en falsas y 
voluntarias suposiciones, y mas comunmente en glo* 
sas viciosas y adulterinas, 

85 De este género y calibre , son las que se apli
can á las cincuenta y dos Escrituras que el Memorial 
contiene en el Apéndice , pues de nada sirven los re
cursos y cantinelas , que tercera ó quarta vez repro-
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duce aquí el crítico en el número 261 , por ser absolu
tamente falsa aquella debilidad ó diminución de fuer
zas que se atribuye al primer Abderramen en tiempo 
de Aurelio, Silo 7 Mauregato , según queda probado, 
y mucho mas falso y fingido aquel oprobrio general 
que se le suplanta a! Diploma sobre los Reyes antece
sores , y sobre la Nación entera , haciendo á los p r i 
meros reos del influxo en el nefando tributo , y á ésta 
en el consentimiento dado al contrato , quando á la 
Nación expresamente ia excluye el Diploma, decla
rando Actores solamente á los Reyes débiles, pérfidos, 
y cobardes, y con este epíteto solo nombra á algunos, 
y no todos, quídam. Si sobre unas expresiones tan cla
ras se fraguan quimeras por argumentos, ?(que otra 
cosa puede esperarse de los otros reparos, falsedades 
y contradicciones ? 

86 El crítico quisiera libertarse de ellas, y lo so
licita con toda fuerza en la Apología, que pretende 
hacer de las que el Anónimo le opone ; pero es muy 
difícil conseguirlo, subsistiendo , y multiplicándose 
en la defensa los motivos y principios en que se fun
dan. Confesaremos fácilmente , y el AnóninR lo con
fesará también con nosotros , que es muy digno y 
acreedor á ser quemado como libelo infamatorio un D i 
ploma ó Escrito , que es ó fuese injustamente denigra
tivo de nuestros piadosísimos Reyes 1 ; pero diremos 
con igual confianza, que la aplicación de este teo
rema al Diploma de Ramiro incluye una manifiesta 
impostura, contradicción y falsedad del impugnador; 
primeramente, porque en el Diploma no se atribuye 
el feudo del nefando tributo á ninguno de nuestros 
piadosísimos Reyes en general, ni en particular, lo 
que sin duda seria muy execrable , sino á algunos (no 
á todos ) de los Reyes predecesores de Ramiro , que 

a Tomo 18. de Masdeu pag. 437. 
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fueron tan flacos, pérfidos y ambiciosos , que mas qui
sieron sacrificar al imperio Sarraceno la Religión y 
honor propio y el de sus vasallos, que perder la quie
tud y libertad personal de gozar la corona caduca 
y temporal que tenían , ó á que aspiraban : Fuerunt 
quídam nostri aíítecessores, pigri, negligentes, desideŝ  
et inertes, quorum utique vita nulli fídelium extat imi~ 
tanda.., proh dolor 1 Exemplum posteris non observan-
dum ! pro pactione pacis temporalis et transitoria, tra~ 
debatur captiva Christianitas luxurice Saracemrum 
esplendce 1 , ¿ podia decirlo con mas claridad el ins*-
trumento? El libelo pues que debía quemarse publi
camente en una profunda hoguera , no es ciertamente 
el Diploma de Ramiro 1.°, que no denigra á nuestros 
piadosísimos Reyes con aquel feo borrón, 

87 Segundo el crítico Apologista confiesa franca
mente al anónimo, que entre los Reyes, que prece
dieron á Ramiro hubo algunos que mancharon su 
nombre y vida con las mas abominables injusticias de 
crueldad, ambición y t iranía, y entre ellos cuenta á 
Mauregato 4 ; como pues este violento tirano y usur
pador de la Corona, léjos de ser uno de los pia
dosísimos Reyes que tuvo la Monarquía , sea aquel 
mismo á quien con mas uniformidad atribuyen los Au
tores antiguos, que con alguna extensión escribieron 
la Historia de España , quando no el primer pacto 
del tr ibuto, su mayor peso á lo ménos complemento 
y eficaz ratificación, se sigue que la tácita indicación 
que de este Monarca hace el Diploma de Ramiro, 
como Autor ó cómplice en la imfame capitulación 
del tributo, no le denigra injustamente por confesión 
del mismo cr í t ico , como ni á algún otro Rey usur-

1 Privilegio de Ramiro 1.° en Florez tom. 19. pag. 350. 

* i b i pág. 438. num. 271, : 

kk 
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pador que le hubiese precedido en el mismo crimen. 

88 En el Catálogo del crítico 5 se omiten los 
nombres de Vitiza y Aurelio ^ de los quales el p r i 
mero excedió en maldades y abominaciones á otros 
Reyes malos por mas que lo disimule y calle el Histo
riador contra la auténtica declaración del respeta
ble Coronista 2 que pudo saberlo de los testigos, que 
hablan alcanzado su vida ó reciente fama. De la 
complicidad de Aurelio en la muerte de su Rey natu
ral Fruela I.0, y de la violenta usurpación que hizo del 
Trono, persiguiendo cruelmente como lo executó deŝ  
pues Mauregato, al piadoso y legítimo heredero del 
Solio paterno, Alonso II.0 llamado el Casto, dimos efi
caces pruebas y sólidos documentos en el primer dis
curso: allí mismo exhibimos también testimonios irre
cusables y claros \ que no dexan la menor duda de 
las superiores, fuerzas , y poderoso Imperio que en los 
primeros años de Aurelio gozaba Abderramen I.0 de 
Córdoba, sobre las tres partes del continente; cons
titución ó circunstanciaque sin un artículo intere-
s-ante y proporcionado al sistema voluptuoso de los 
Mahometanos^ hace increible aquella dilatada paz 
y serenidad que empezó en el Rey nado de Aurelio, 
y duró hasta fines del Mauregato; y véase aquí desig
nada con bastante claridad, aquella Epoca infeliz , en 
que por medio de dos Príncipes torpes y tiranos á 
quienes por lo mismo no se les denigra ni infama 
¡justamente, tuvo principio, y se estableció el sacri
lego feudo de las Doncellas , de que habla y blas
fema el Diploma de Ramiro; por tanto las feas i m 
putaciones y falsas glosas con que el crítico le des
cribe y desfigura r son otros tantos argumentos de 

x Tom. 18. pag. 438. num. 27 T. 
s Alonso III .0 ó el Obispo Sebastiano en el artículo de U v i -

tiza. 
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la facilidad con que prostituye la verdad y la justi
cia del Diploma al furor de sus ilusiones y delirios. 

89 Pero no siempre dormita Homero ni delira, 
ó se enfurece el crítico : felizmente al responder al 
anónimo, que le estrechaba amargamente con la re
flexión de la imperiosa ley del vencedor sobre el 
vencido para hacerle sufrir á este el yugo ó feudo 
mas pesado y vergonzoso, le dice y confiesa fran
camente , que no le causaría novedad alguna que los 
Moros, aun en el siglo cultísimo ̂  nos hubiesen pedido 
un tributo de Doncellas , ni me admiraría de que alguno 
de nuestros Reyes d P O R I M P I E D A D , o POR T E M O R , d 
P O R L I G E R E Z A , 0 P O R I M P R U D E N C I A , 0 P O R F A L S A 
P O L Í T I C A , hubiese condescendido á tan escandalosa petir-
cion; de nada de esto me admiraría, ni manifesté, ni in~ 
sinué semejante admiración 1: absorta nuestra consir 
deracion al oir y leer este periodo , apenas pudimos 
creer fuese producion del Señor M^sdeu; pues si la 
confesión es sincera y constante, lo primero que de 
ella se sigue es que el Diploma no es Recusable, ni de-f 
be ser tenido por fingido y fabuloso, por la inve-r 
risímilitud, incredibilidad y repugnancia del tributo 
de las Doncellas respecto de uno ú otro Rey malo 
que lo hubiese conocido. 

90 Lo segundo que se sigue es, que si entre los Re
yes que precedieron á Ramiro i.Q, hubo algunos que 
fueron conocidamente notados de imprudentes , tími
dos, ambiciosos y falsos políticas , y que par otra par
te no pudieron ménos de contraer alguna estrecha 
confederación y liga con el poderoso, Xefe de los Ma
hometanos que en aquel tiempo dominaba, en aten
ción á que gozando un dilatado imperio con el be
neficio de brillantes victorias y expertos Capitanes, 
les dexó poseer un Reyno yTrono violentamente usur-

1 Ib i num. 273. 
kk 2 
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pado con la mayor paz y tranquilidad , tenemos los 
jnas fuertes indicios para creer , no solo auténtico y 
verídico, sino también necesario quanto dice el D i 
ploma de Ramiro sobre el tributo ; pero uno de estos 
Reyes malos , impíos , imprudentes y falsos políticos, 
fué por confesión del crítico Mauregato I , y de Au
relio lo dexamos probado con abundantes reflexiones 
y testimonios ; aquellas invectivas pues con que el 
Historiador empezó desde el tomo 12 , y prosiguió 
en el 16 á declamar contra el tributo , levantando 
siempre el grito , y diciendo altamente á la Nacioni, 
que la noticia de la prostitución tributaria era inve-* 
rósimil é increihle , ya porque se opone á las máxi
mas de Religión y piedad características de la Na
ción 2 , ya porque seria un pecado público y feísimo), 
indicativo de haber renunciado el purísimo moral del 
Evangelio 3, ya porque en los Reyes no solo hubiera 
sido un delito privado y personal i¡ sino también un 
escándalo pública y nacional 4; ya finalmente por ser 
injurioso , infamatorio y denigrativo de todos los es
tados %\ aquellas invectivas pues repetimos ,, además 
de ser falsas y contradictorias á lo que aquí dice y 
confiesa expresamente al anónimo, demuestran la mul
ti tud de sofismas, cavilaciones, incoherencias y con
tradicciones , con que se texia y organizaba la Histo
ria crítica , quaado se impugnaba el Voto y el D i 
ploma. 

91 Diximos haber sido moralmente necesario el 
mefando tributo , y haberle indicado como tal en el 
hecho, el Diploma de Ramiro respecto de los Reyes 

1 Tom. 18. pag. mina. 271. 
* Tom. 16. pag. 62. nura. 8.. 
3 Ib i pag. 48'. 
4 I™ pag- 54-
5 Ibi pag. /70. J/X. num. 9^ 
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impíos , que describe por dos motivos: primeramente 
porque en el plan político de Monarcas dominados de 
aquellos vicios , ningún medio por opuesto que sea á 
la piedad y máximas del Evangelio , les detiene para 
conseguir el fin y objeto de las violentas pasiones, de 
ambición, torpeza y libertad que les doininan. Las 
Historias están llenas de exemplos tristes y detesta
bles ; y es puerilidad en el crítico querer mezclar en 
estos hechos la aprobación y consentimiento de los 
estados, quando saben los menos instruidos en la His
toria , que á los Monarcas viciosos nunca les faltan 
Ministros lisongeros, y que para obrar iniquamente 
como obraron Mauregato , Aurelio, Don Rodrigo, 
Uvitiza, Egica, Viterico, Suinthüa y otros muchos, 
jamas consultaron á la Nación , ni esperaron ó pidie-
ion el consentimiento ni aprobación á los sabios , ze-
ÍOsos Obispos y Magnates del Reyno. ¿Qué delirios 
ó fantasmas no se le ocurren al crítico para fabricar 
y sostener sus repetidas y ridiculas incoherencias, 
errores y cavilaciones! 

92 E l segundo motiva se funda en el sistema vo
luptuoso y constante práctica, que siguieron los Ma
hometanos desde su ingreso en España, de que nos de-
xó Isidoro Pacense repetidos testimonios % así en aque
lla violenta prostitución , á que se vieron sacrificadas 
las hijas de los Magnates, como la remesa que hicie
ron los primeros conquistadores de un gran número de 
hermosas Doncellas al Mirarnolin de Damasco: á que 
se puede añadir la dura necesidad á que se vió re
ducido el Duque Eudo de Aquitania de entregar sil 
hija á los brazos de un Capitán Moro para salvar ía 
libertad de sus Estados y Gobierno. En el siglo Xí, 
y X I I . era aun tan funesta y peligrosa la irrupción, 

5 Chronícon del PacensQ en Fiorez tom. ¿?, pag. 292. 7934 
num. 38. y 42. 
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que de parte de los Piratas Sarracenos padeciañ los 
Pueblos Marítimos de las Costas de Cataluña y el Ro-
sellon , que no de otro modo podían redimir la liber
tad de las muchas personas de todas clases que tenían 
cautivas , que entregándoles un gran número de Don
cellas para satisfacción de sus placeres. 

93 De este trágico suceso, que seguramente no ha
brá leido el crítico , dá lamentable noticia el Conci
lio Narbonense celebrado en el año 1134 por el A r 
zobispo de Narbona Arnaldo , con cinco Obispos con
currentes; en cuyas actas se enuncia que levantán
dose el Obispo de Elna Udalgario , hizo presente á 
todo el Sínodo la cruel situación en que se hallaban 
sus Diocesanos, con la dura ley y necesidad en que 
les ponían los Sarracenos \ pidiéndoles para conseguir 
la libertad de los cautivos, cien Doncellas por su res
cate ó redención , surextt ídem Udalgarius Episcopus 
conmemorans calamitatem su¿e Dicecesis, cui ita erant 
graves Sarraceni, ut passim Christianos trucidarent, 
in captivitatem ducerent, et nunc pro eorum redempttone 
petebant C E N T U M V I R G I N E S A D O L E S C E N T U L A S T. La re
solución del Concilio, oidas las quejas del Obispo E l -
nense fué que se hiciese y publicase una colecta por 
toda la Provincia Narbonense, concediendo indulgen
cia plenaria á los contribuyentes , baxo la condición 
de preceder una verdadera confesión de sus pecados 2, 
y aunque nada se dice de la resulta , nos inclinamos 
á creer se juntaría la cantidad suficiente para saciar 
la avaricia , ya que no la lascivia de aquellos desen
frenados enemigos. 

94 Hacemos particular mención de este trágico 

* Balucio en la Marca sive limes Hispanice lib. 4. pag. 494. 
a Eisque qui pecitniam pro ea redemptione darent , con-

cesserunt plenam remisionem peccatorum post actam veram con-
fessionsm exceptis publk i s peccatis, Ib i pag. sig. 
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suceso para convencer á los incrédulos de la facili
dad y costumbre que tenían los Mahometanos , de im
poner y exigir el feo tributo de las Doncellas, siem
pre que su violento Imperio adquiría alguna superio
ridad y dominio sobre los Pueblos vecinos ó subyu
gados ; y á la verdad , si unos Piratas que no tenían 
dominación alguna fixa en el Continente, le exigían 
por precio de la libertad y redención de los captivos, 
¿con quánta mas arrogancia y seguridad la capitula
ría el poderoso Abderramen I.0 de Córdoba con unos 
Príncipes ó Reyes débiles y ambiciosos , que ni te
nían fuerzas para hacer frente á sus armas y conquis
tas , ni otro derecho para poseer el Trono usurpado 
con la extraña tranquilidad que le gozaron, mas que 
el de la violencia , injusticia é impiedad ? 

95 Con relación á estos Reyes injustos , infames y 
perversos , que son los mismos de que habla el Diplo
ma, opuso el anónimo al Apologista Católico, el opor
tuno argumento de que en el plan político y gobierno 
corrompido de estos Príncipes,se miraría ó graduaría 
de ménos m a l , y de inferior nota ó escándalo^ en el pú
blico, él feudo de las cien Doncellas, que el de exponer 
al ludibrio y damnable corrupción de los Mahometanos 
el honor de ¿as muchas Señoras y Doncellas de todo el 
Reyno K Esta reflexión es muy juiciosa atendido el co
mún estilo de los Príncipes y Reyes que obran moral-
mente mal, y la inteligencia contraria á lo que quiso 
decir el anónimo, solo es fruto de la precipitación. 

96 En efecto, el crítito no puede estar tan desti
tuido de conocimientos, que no sepa estas tres verda
des ; primera , que ningún racional quiere , apetece, 
ni executa el mal baxo el aspecto y naturaleza de 
t a l , sino de un bien físico , verdadero ó aprehendido: 
segunda que los que obran mal moralmente, en tan-

1 Masdeu tom. 18. pag. 440. num. 274. 
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to se conducen a s í , en quanto prefieren sus placeres, 
antojos y liviandades á la ley Divina , al temor de 
Dios , y á la Justicia , y es lo que sucede quando do
minan las pasiones desarregladas , y estas dirigen los 
actos externos, los pactos, convenios y capitulacio
nes injustas y viciosas: tercera, que no hay hombre 
tan estúpido, que no procure ó estudie encubrir y 
cohonestar lo que hace, por feo y malo que sea , con 
el aparente disfraz de alguna bondad aprehendida ó 
utilidad externa, 

97 Esto supuesto , habiéndonos confesado el crí t i 
co con toda la reíiexíon de que es capaz su entendi
miento, que no zta. inverosímil, ni le hacia fuerza 
que existiesen ó hubiesen existido Reyes, que por imp 
piedad , temor , ligereza , imprudencia , ó falsapoliti~ 
ca , acetasen ó condescendiesen en el referido tributo exi
gido por los Moros, tampoco debe hacerle fuerza, antes 
bien lo debe confesar como consiguiente , el que para 
aceptarle ó admitirle se alegaría el especioso título óde-
signio de evitar un mal mayor,aparente ó verdadero, 
y el de conseguir un bien, no santo , divino, ni eterno, 
sino lisongero, caduco y apreciabie á los ojos y al 
placer de ideas mundanas y engañosas ,• y véase aquí 
el sistema y sentido en que el anónimo argüía , y se 
explicaba , sin pensar ni proponerse, por ser imperti
nente, las máximas teológicas y divinas del Evangelio: 
que ni eran del asunto ni tenían coherencia con la ma
teria y argumento: que fin pues aquella terrible des
carga contra el anónimo sobre la infracción de la Ley 
divina y evangélica? 1 ¿Y que mayor extravagancia, 
que ladefigurarse siempre, y repetir hasta el fastidio, la 
formación del sacrilego tratado , con las firmas de los 
Obispos y Grandes del Reyno, de que ni indirectamen
te habla el Diploma, ni lo soñaba el anónimo, ni menos 

1 Masdea tom. 18/pag. 440. num. 275. 
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lo cxecutarian aquellos Príncipes, que por impiedad, 
tamor , imprudencia y falsa política condescendiesen 
en el Feudo. 

97 Sobre las confirmaciones , que del disputado 
Diploma se hiciéron posteriormente , de que habla el 
Crítico en el número 279 , respondiendo al Anónimo, 
queda dicho lo bastante en el primer discurso , y solo 
añadiremos, para mayor conocimiento de la materia, 
la distinción que debe hacerse de dos géneros de con
firmaciones , una indirecta y otra directa ; la primera 
relativa á los efectos del Voto Apostólico se advier
te indicada en las donaciones particulares , que los i n 
mediatos Reyes sucesores de Ramiro hicieron de Ter
ritorios y Comisos ó Condados , en las que usaron de 
la expresión de executarlas, según enuncian las Escri
turas , á impulso de un Voto personal y proprio, ex Vo
to nostro proprio 1 , expresión no oida en otras dona
ciones y diplomas , indicativa , por lo mismo , de otra 
promesa y Voto general, que el Rey Ramiro con los 
principales representantes del Reyno habia hecho al 
Apóstol , en reconocimiento y gratitud del universal y 
portentoso beneficio de Clavijo. 

98 La efectiva paga de los Votos , que al princi
pio del siglo X. hacian los pueblos que están á las már
genes del Rio UUa , de que da noticia auténtica la 
carta original de dotación del Obispo Iriense Sisnan-
do , y la contribución que de ellos executaban tam
bién al fin del mismo siglo los pueblos de la Abadía de 
Samos, de que depone el tumbo gótico del mismo 
Monasterio , son dos testimonios solemnes, que clara
mente demuestran su primitiva institución , y la ver
dad del Diploma por los efectos. 

99 Las sucesivas irrupciones, que los pueblos fron-

1 Léase el privilegio de Ordoño 11. en Florez tora. IJ?. 
p%. 351. 

// 
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terizos del rio Duero padecían en aquel siglo de par
te de los Moros , y la contradicción que el Rey Don 
García opuso para que el Obispo de Astorga San Ce
nadlo llevase á la Iglesia Compostelana los quinien
tos escudos de oro, que su Padre Alonso III.0 habia de-
xado á la hora de su muerte al Santo Apóstol1 , todo 
esto agregado á la decadencia de la agricultura , y á 
la esterilidad de frutos que ocasionaban las guerras, 
impedia que la contribución de los pueblos mas orien
tales fuese tan efectiva y pronta , quanto lo era en los 
occidentales de Galicia ; en cuya consideración, quan-
doRamiro lí.0 fué á implorar ante las aras del sepul
cro el auxilio y patrocinio del Apóstol en la inminen
te y espantosa invasión conque le amenazaba Abderra' 
men III.0, reproduxo el antiguo Voto , mandando, que 
desde el Occeano hasta el curso de Pisuerga se hicie
se efectivo el censo ó contribución del Voto , según lo 
declara el Cronicón de Iriense que se escribía en aquel 
siglo, obtulit ibidem Vota usque in Pisorica ut singulis 
annis, redderent censum Apostólica: Ecclesite , en las 
quales palabras no se debe entender limitado el censo 
del Voto á los términos del rio Pisuerga , como algu
nos han querido groseramente persuadir, sino la actual 
contribución solamente , á la que por entónces no po
dían obligarse los otros pueblos , que vivían baxo el 
yugo de los Sarracenos , ó estaban en continuos com
bates con sus tropas; y es la primera confirmación 
directa, de que dan noticia los documentos mas an
tiguos, 

ico Extendida después la Monarquía , y asegura-

1 V é a s e el privilegio ó carta de Ordeño I I . en Florez. 
tom. 19. pág. 353. La contradicción del Rey Don García te
nia su origen en el vivo resentimiento qne !e excitaba la do-
ipinacion , que en calidad de Rey independiente , gozaba su 
hermano Ordoño I I . en Galicia por disposición del Padre co
mún , Don Alonso I I I . y Magno. 
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do el dominio de los Reyes de León y Galicia de la 
otra parte de los Montes Carpentaneos , lo que no pu
do conseguirse establemente hasta los Reynados de 
Alonso VI.0 y su Nieto el VIL0 , se admira luego el 
solemne y auténtico reconocimiento , que el Empera
dor D. Alonso con el Clero y Pueblo de las Ciudades y 
Villas principales de Toledo hicieron del Voto apostóli
co, confesando su antigüedad en la promesa executada 
por sus Mayores y Ascendientes ; y sujetándose á su 
cumplimiento y contribución en aquel nuevo y dilata
do Reyno , cuyo exemplo siguió después su nieto Don 
Alonso IX.0 , conseguida la conquista de Mérida , y 
otras Ciudades de la Extremadura, renovando el mis
mo decreto, y reconocimiento con mandato de que se 
llevase la contribución á efecto en todos los pueblos 
comprehendidos en sus actuales y futuras conquistas, 
á las quales providencias dió después superior autori
dad y fuerza el Santo Rey Don Fernando , declarán
dolas en un Diploma legítimas y obligatorias: de suer
te , que desde el siglo IX. hasta elXÍII . nos hallamos 
con una serie de documentos , que demuestran en la 
verdad de los efectos y escritos la legitimidad del 
Diploma y Voto en que se fundan. 

IOI Oprimido el crítico con la universal fuerza 
de estos documentos , no halla otro recurso y medio 
para eludirla , que el de fingirlos falsos, ó suponer
los fabricados por una liga de Franceses perversos , ó 
por los Ministros que asistían al Templo Apostólico; 
pero como este es un arrojo intolerable, y en esta ma
teria y otras de igual gravedad y naturaleza, á nadie 
se le cree sin exhibir pruebas positivas, y no conje
turales, ni hipotéticas, de cuya clase son las que el 
crítico alega , tenemos suficiente motivo para redar
güir contra el Impugnador en nombre del Anónimo, 
que su critica es tan extraña y complicada en los prin
cipios , medios y conseqüencias, que no es fácil ha
llar otra semejante. 

i ¡ 2 
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102 En el siglo XIV. ocurrió la novedad de haber 

pasado Don Alonso el X I . á venerar las sagradas re
liquias del Apóstol , en cuyo Templo, y á vista de 
tan precioso Monumento se armó de Caballero, sir
viendo de principal Ministro en esta función y en la 
de la coronación executada en Burgos en el mismo 
año 1332 el Arzobispo de Santiago Don Juan Fernan
dez de Limia, que murió en 1338 : en el de 1340. con
currió el sucesor , que se llamaba Don Martin , con 
sus vanderas á la memorable batallarctei rio Salado, 
en que un inmenso número de Moros quedó vencido y 
derrotado , dexando en manos del Soberano la impor
tante plaza de Tarifa , y todo por un especial influxo 
y asistencia del Apóstol : de este hecho da un augus
to testimonio el mismo Monarca en varios privilegios 
dispensados á la Iglesia, y con mas especialidad, en el 
que de resulta de aquella victoria concedió al mimo 
Arzobispo , en que incorporó extensamente el de Ra
miro , omitiendo según estilo las firmas y subscrip
ciones antiguas, y revistiéndole de un nuevo vigor y 
fuerza con el nombre y confirmación de los Próce-
res del Reyno , y de los Prelados de todas las Iglesias; 
y es la primera vez que se halla totalmente incorpo
rado en otro Diploma; á cuya novedad dio motivo, de 
una parte, lo singular y portentoso del triunfo, y de la 
otra, la solemne institución introducida en el siglo an
terior de las cartas plomadas y de cancelería, á las que 
recurrian todas las Comunidades, Cuerpos eclesiásti
cos y particulares, para dar una nueva firmeza y au
tenticidad mas pública á las gracias y privilegios , que 
desde lo antiguo gozaban , de que deponen los Archi
vos todos de la Península. 

103 De esta confirmación del Rey Don Alon
so X I . existe un exemplar autorizado en el archivo de 
la Iglesia de Lugo , por lo que no es necesario recur
rir á la confirmación del Rey Don Pedro : dos siglos 
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ántes de este tiempo y reynado , ya se habían sacado 
copias legales del Diploma original de Ramiro I.0, de 
que dan invencible testimonio el exemplar gótico , que 
posee el Monasterio de Nágera proprio del siglo X. 
ó X I . , y el otro exemplar que existe en la Iglesia de 
Orense, y se compulsó á presencia de los Apoderados 
contrarios , con el claro conocimiento y desengaño de 
haberse hecho la copia en el siglo X I I . De estos hechos 
y documentos ninguna noticia tuviéron ni solicitáron 
el Autor del Memorial, ni el Censor Catól ico; así 
que ya no debe admirarse, que entregados ambos Es
critores á su inflamada fantasía , derramasen sobre el 
Diploma y Voto el maligno vapor y pensamiento de 
atribuir su ficción y fábrica á una facción depravada 
de Franceses , ó á los tiempos mas modernos del Rey 
Alonso XI.0, ó de su hijo el Rey Don Pedro. 

104 Efecto del mismo capricho es imputar los dos 
Escritores á las dos historias de Don Lucas de Tuy , y 
del Arzobispo Don Rodrigo el hallarse interpoladas 
en la parte , en que dan noticia del suceso milagroso 
de Clavijo, y del Voto ofrecido al Apóstol ; recurso 
miserable , quando no se exhiben ni presentan exem-
plares que digan lo contrario, ó carezcan de aquella 
narrativa y relación , lo que hasta ahora no se ha he
cho ni se hará. Poco seria esto , si á la falsedad de la 
impostura no se añadiese una osadía 1, atribuyendo el 
crítico al Arzobispo la vi l condescendencia de inser
tar en su historia por humanos respetos un hecho y su
ceso , que creia ser fabuloso, y aseverando él Autor 
del Memorial con poquísimo miramiento haberse fa
bricado el primer exemplar en la Oficina de ios inte
resados en su producto. 

105 Lo mas gracioso en el laberinto de tantas con
fusiones , es ver ocupados á los dos Censores en el ra-

s Masdeu tom. 18. pág. 45J. num. 288. 
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ro empeño de descubrir en las obras del Arzobispo Doa 
Rodrigo y Don Lucas multitud de incoherencias , fal
sedades y contradicciones en lo histórico y cronológi
co , para inferir de estos defectos la poca credibilidad 
que merecen en la relación de los sucesos de Clavijo, 
que son los del Diploma, sin hacerse cargo , que si es
té argumento hiciese fuerza en la materia , también lo 
haría en la relación de qualquiera otro hecho ó suceso 
que no fuese coetáneo al tiempo en que escribiéron; 
separados , pues , estos últimos hechos, la historia de 
estos dos Sabios y diligentes Escritores seria un caos 
de errores , tinieblas y confusiones, y por consiguien
te sumamente despreciable en todo quanto dicen; y 
como otro tanto podia decirse de las producciones 
históricas y cronológicas del laborioso Morales , Ma
riana , y otros en que hay un gran número de irregu
laridades, defectos, equivocaciones y descuidos , ven
dríamos á parar en un pirronismo general de todos 
ios Historiadores Españoles, entrando el crítico por el 
sobresaliente mérito que tiene adquirido en esta clase. 

106 E l desengaño y conocimiento mas completo 
de estas ilusiones le hallará el curioso en la última 
edición de la historia del Arzobispo Don Rodrigo, 
corregida y publicada en Madrid año 1793. á expen
sas y por diligencia del Eminentísimo Cardenal Lo-
renzana, en cuyo prólogo ó prefacio se da razón de los 
muchos exemplares manuscritos que se consultaron 
para executarla con perfección , entre los quales se 
prefiriéron los de la Iglesia de Toledo , y del Colegio 
mayor de Alcalá , como mas antiguos y cercanos al 
tiempo de su Autor , notándose en ellos como en to
dos los demás 1 , la mas constante uniformidad en re-

1 Concuerdan en todo el exemplar de la Iglesia de L e ó n , que 
partee ser del mismo siglo , y otro de la Iglesia de Astorga «jue 
manifiesta ser poco distante de aquella edad. 
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ferir el tributo de las doncellas en el articulo deMaure-
gato, y en la vida del Rey Ramiro el milagroso tr iun
fo de Clavijo, con la expresión de la promesa ó Voto 
general ofrecido con este motivo al Apóstol, añadien
do para mayor complemento de la verdad la agrada
ble disposición, con que reconocidos algunos pueblos al 
beneficio , entregaban en su tiempo la quota ó tributo 
que les tocaba , sin que fuese necesario recurrir como 
en algunos otros, al impulso de la fuerza judicial y 
executiva. 

107 En el mismo prefacio se da también noticia 
del merecido elogio que los sabios hicieron de la his
toria de Don Rodrigo, y basta leer su prólogo, y 
observarle atentamente en la vida de los primeros 
Reyes de la restauración, para convencerse de la es
tudiosa diligencia que puso en aprovecharse de los 
Códices y Memorias mas antiguas y veraces para or
ganizaría , insertando en la mayor parte y contexto 
de los artículos las palabras mismas y testimonios 
de los dos célebres Cronicones de Albelda , y del Rey 
Don Alonso III.0, ó sea el Obispo Sebastiano : y si bien 
se nota en la Historia alguna falta de exáctitud en 
el órden progresivo y cronológico de los sucesos, 
como este defecto es puramente accidental, en que 
pudo influir la alteración de los exemplares que poseía, 
ó la mayor atención que ponia en la veracidad de los 
hechos , que en la asignación del tiempo en que se ha
blan executado, ningún argumento sólido puede dedu
cirse de este defecto contra el testimonio alegado del 
Arzobispo á favor del Voto Apostólico y el Diploma. 

108 El Historiador crítico tiene la desgraciada suer
te de que quanto mas van creciendo las luces del des-
-engaño, y acercándose al fin de la Apología Católica, 
tanto mas se aumentan las nieblas y vapores que i n 
ficionan sus discursos , insistiendo siempre en aquella 
inaudita y lastimosa cantilena del interno disenso y 
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fácil condescendencia con que los Escritores mas re
comendables del siglo X I I I . procedieron en sus obras, 
e'nunciando asertivamente los triunfos y las promesas 
ó votos, de Clavijo , sin asentir á ellos, al paso que 
ño expresaban la menor duda ; imputación damna
ble , é indigna de proferirse contra la veracidad for
mal de los ilustres personages Don Rodrigo, Arzo
bispo de Toledo, Don Lucas , Obispo de T u y , y el 
Rey Don Alonso el Sábio: exáminemos las pruebas 
en que se fundan juicios tan temerarios. 

109 La primera y mas principal se toma de la 
anticipada Epoca de años, que aquellos Escritores se
ñalan al Reynado de Ramiro í. 1 , con la qual no con
curre en año alguno la era 872 año 834, que tiene 
la data del Diploma , de que pretende inferir la con
traria opinión de su juicio , por no ser creíble asin
tiesen á hechos y Epocas tan opuestas y complica
das : pero este argumento solo podía hacer alguna 
fuerza, en caso que aquellos Escritores hubiesen c i 
tado ó comprobado con el Diploma los hechos que 
refieren , lo que es absolutamente falso; pues ni se ha
lla citado en sus obras, ni aquellos Autores señalan 
Epoca alguna sobre este asunto, contentándose con 
referirlos en la Vida del Rey Ramiro con la misma 
confianza y seguridad, que otros hechos propios de 
su Reynado , sin expresi&n de a ñ o , ni guardar orden 
cronológico en los sucesos. De aquí ̂ se siguen dos 
conseqüencias claras. 

110 Primera, que los referidos Historiadores no 
se guiaron precisamente por el Diploma para ase
gurar y escribir los triunfos ó Voto de Clavijo, sino 
por otros Documentos de la antigüedad, que entonces 
existían , lo que debe servir al crítico de singular ins-

1 Léase el tomo j 8. de Masdeu desde la pag. 4J0. hasta 
la 
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tracción , oportuna advertencia y desengaño ; la otra 
conscqüencia es que verificándose la misma incom
patibilidad de Epocas y años , respecto de los otros 
sucesos que refieren en la vida del Rey Ramiro,ó 
todos deben ser falsos por este motivo y desorden, 
ó no lo deben ser los del Diploma; ó de otra suer
te , existiendo aquella incompatibilidad , ó en todos 
han mentido formalmente aquellos Historiadores, ó 
tan poco lo han hecho respecto de lo que enun
cian del Voto y causas que le excitaron. 

111 En este laberinto de confusiones se abisma 
el crítico por no haber observado como debia , que 
á la Era DCCCLIX. (859) año 821 en que Don Rodrigo 
pone el principio del Reynado de Ramiro 1.°, le falta 
un decenario , el que añadido de la Era DCCCLIX. 4 
que es el año 831 , en que hallándose el Rey Cas
to en la extremidad de sus dias, según afirma Don Ro
drigo, le nombró y eligió por sucesor de la Corona: 
Ipso Rege Adephonso adhuc in extremis laborante Ra-
nimirus ad Regni fastigium sublimatur 1 ; que se de
ba añadir un decenario ó convertir la unidad que 
precede al último número en decenario , se comprue
ba con el cómputo cronológico que dexa señalado 
al Reynado del Casto, cuyo principio pone en la 
Era 825. % año 787., al qual añadidos los quatro años 
en que viene atrasada desde el principio la croilo-
logía de los Reyes precedentes , dan la verdadera 
Epoca de 891, desde el qual número contados 41 años 
resulta la verdadera Epoca del fin del Reynado del 
Casto , y principios de Ramiro en DCCCLXIX. ó 
DCCCLXX.,que es 831 ó 832. 

112 Que venga atrasada quatro años la crono
logía de los Reyes precedentes se prueba con el he-

1 Don Rodrigo lib. 4. cap. 13, 
cap. IÍ. 

mm 
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cho , de que dando el Arzobispo á Don Pelayo 18 
años de Reynado, en que está acorde con los Cro
nistas mas antigüos , el de Albelda y Sebastiano po
ne su fin en la Era 770. año 732 , de que se infie
re haber empezado á contarlos desde 714, quatro años 
antes, del 718, en que de resultas de la victoria de 
Covadonga le reconocieron por Rey , y empezaron 
los Coronistas mas antigüos á contar su primer año. — 
Don Rodrigo aplicó el año K0 al de su rebelión , que 
fué el de 714, en que ya los Arabes se habían he-
chado sobre la mayor parte de la España interior; 
pero esta fué su opinión particular, que no han se
guido los antigüos, 

113 Con este mismo atraso prosigue Don Rodri
go la cronología de los. Reyes que siguieron á Don Pe-
layo , guardando siempre la mayor exáctitud en el 
cómputo, numerario de los años hasta llegar al Rey-
Casto, á quien señala dos principios, uno de Rey-
nado solo y pacifico , y otro turbulento y asociado : el 
principio del primero le fixa en la Era DCCCXXV. 
año 787 , último según su cuenta de Veremundo I.0, 
á que añadidos los quatro años en que viene atrasado 
el cómputo x como queda prevenido , resulta el año 
de 791 Tque es puntualmente el de su exáltacion ó 
consagración solemne , de que da fé el privilegio 
de Monforte % y otros varios Cronicones de la anti
güedad^ 

114 El principio del segundo Reynado le pone en 
él año 4.0 de Don Silo 1 ; pues dice que la total nu
meración de su Reynado comprehende 4 de Silo, 5 de 
Mauregato,y 2 de Veremundo L0, los que unidos 
forman el número de t i , y agregados á los 41 que 
reynó solo, componen la cantidad de 52 , que es la 
total duración que los Coronistas mas antigüos le atr i-

x Cap. 12. 
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buyen de Reynado: Licet autem dicatür L 1 I , amos 
regnasse , Siloni annis quator coregnavit, et expulsus, 
annis quinqué, tempore Mauregati, et duobus in Regno 
particeps Ueremundi, solus A U T E M X L L idest (41). 

115 Este cómputo fué constante en Don Rodri
go ; pues ya en el artículo de Mauregato 1 dexaba di 
cho, que los 5 años de su violento gobierno se incluían 
y se computaban en la duración total del Reyna
do del Casto : Mauregatus regnavit annis quinqué sed 
ejus anni in computatione temporum annis Adefonsi 
annumerantur. De suerte, que en la opinión de Don Ro
drigo sostenida sobre documentos verídicos , dos co
sas eran ciertas; primera, que en el Reynado total 
del Casto se comprehendian y computaban 11 años 
que habian precedido á los de su pacífica y solem
ne Coronación; segunda , que la duración de este 
segundo Reynado solo habia sido de 41 años : solus 
autem regnavit quadraginta unum; ut supra % 

116 A pesar de un conocimiento tan claro sobre 
la duración del Reynado del Casto, dos causas con
currieron en la Historia de Don Rodrigo á infun
dir una suma turbación en la cronología respectiva 
al principio y fin de entrambos Reyes, Don Alonso 11.°, 
llamado el Casto, y el sucesor Ramiro ; primera , el 
atraso que traia la cronología desde el principio de 

. l a restauración como queda prenotado ; segunda, la 
inadvertencia de no haber observado que la dura
ción de solo seis ó siete años , que los Cronicones 
antiguos daban al Reynado de Ramiro L0 estaba er
rada , debiendo ser la de 17, computados desde úl
timos del 832 ó principios del 833, en que se con-
cluian los 4[ del Rey Casto, contados desde 791, 
primero de su Reyno pacífico y solitario, hasta el 

1 Cap. 7. 
* Ib i . cap. 12. 

mm 1 
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de 850, que indubitablemente fué el de Is muerte 
de Ramiro, según demuestra la inscripción de su 
sepulcro. Confundidos los extremos fué preciso que 
también se alterase la cronología en el primer año 
de Ramiro , poniéndole en la Era DCCCLIX (859) 
año 821 , debiendo fixarle en la DCCCLXIX. año 831, 
ó mejor en la DCCCLXX. año 832 , en el que aun
que vivia el Casto como dice el Arzobispo, se ha
llaba en la extremidad de susdias, y le habia ele
gido por Sucesor en el Gobierno y la Corona. 

117 Esta combinación cronológica se hace tan
to mas necesaria, quanto procediendo Don Rodri
go desde Don Pelayo con bastante arreglo y arma-
nía en el cómputo numerario y cronológico de años 
y Reynados , á excepción de los quatro que se deben 
añadir hasta el Rey Casto y Ramiro i.0, se advierte 
desde el Reynado de estos dos Príncipes un inmen
so atraso y trastorno en los Reynados siguientes has--
ta el siglo X I . , prueba evidente de la iiusion ó equi
vocación padecida en la computación de años re
lativa al principio y fin de los Reynados, de cuyo 
origen fué inevitable conseqüencia aquel estraño atra
so ó diminución de números y años , que por inad
vertencia del mismo Arzobispo, ó por ignorancia y 
torpeza de los Copistas , que es lo mas verosímil, se 
introduxo y advierte en los Reynados sucesivos. 

118 Verdaderamente, que esto sucediese en aque
llos tiempos en que reynaba la obscuridad y falta 
de exáctitud en el estudio y conocimiento cronoló
gico , no debe causar la mayor admiración ; pero que 
en un siglo el mas fecundo de luces, y quando se 
debían disipar las sombras , las equivocaciones y fal
sedades dé la Historia de España, pretenda el His
toriador crítico reproducir los mismos errores y ana
cronismos con el duplicado designio de impugnar 
los sucesos de Clavijo, ó la verdad del Diploma , y 
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de persuadir á los lectores , que aquellos célebres Es
critores que asertivamente los anunciaron , solo lo hi
cieron por temor , política y otros respetos humanos, 
prostituyendo la verdad de su dicho al dictamen 
contrario de la razón , y que para apoyar este d i 
luvio de incoherencias se hagan intempestivas ex
cursiones por los Reynados de Abderramen de Cor-
dova , de Ludovico Pió de Francia , y del Pontifica
do de Eugenio II.6, esto es lo que no había visto 
ni soñado el Público , hasta que salió á luz la His
toria crítica de España , escoltada de la apología 
católica , y de un numeroso séquito de tomos, ilus
traciones y suplementos. 

119 En lo demás, que en Don Lucas de Tuy se 
destinen las Doncellas del Tributo al casamiento, y 
en el Diploma á la prostitución, como todo es uno 
con poca diferencia en el voluptuoso sistema ó des
posorio de los Mahometanos , la ilusión sola podía 
hallar contrariedad ó disonancia , mas no la razón 
ni el juicio. Del mismo modo que en Don Lucas y 
en el Arzobispo se nombre solamente á Mauregato 
en la criminal imposición del Tributo, y que en el 
Diploma se indiquen otros Reyes malos y perversos, 
ninguna oposición verdadera se descubre; primera
mente , porque no hay expresión alguna que exclu
ya á los otros ; segundo , porque habiendo excedí-
do á todos Mauregato en el criminal atentado del 
Feudo, así por el aumento que hizo de las 50 Don
cellas nobles, como por la violencia y tiranía con 
que obligó á la paga y entrega á sus vasallos, i n 
clinaba la memoria á proponerle como Agente prin
cipal del crimen de la dura Ley y oprobrio gran
de que por aquel tiempo padecían los Españoles. 

120 Con este cúmulo de pueriles y frivolas ob
jeciones concluye el Historiador crítico su apología 
Católica contra el anónimo: y es tanta su satisíac-
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cion y confianza, que no obstante ser tan débiles» 
fútiles y despreciables sus alegatos , como ellos mis
mos lo demuestran y dexamos probado, se atreve 
á decir magistralmente sobre la nulidad de la obli
gación del Voto y sus efectos, pareciéndose mas en 
la conclusión de esta causa á un enfermo que quie
re morir en los accesos de su fiebre, que á un Es
critor juicioso que procura despojarse de los pro
fundos errores que padece. 
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P A R T E T E R C E R A . 

Apéndice Diplomático en que se exhiben las pie" 
zas instrumentales y justificativas de todo 
lo enunciado en los artículos y discursos pre
cedentes , á que se añaden notas y adverten
cias cr í t icas , que ilustran los Reynados de 
Alonso I L 0 , llamado el Casto , y Ramiro I.0r 
con otros puntos obscuros y dudosos de la His
toria de España,. 

A V I S O A L LECTOR. . 

J Ü o s documentos que se siguen son, como se no
ta en su epígrafe , copias exáctas sacadas de sus 
originales ó de exemplares autorizados, que existen 
en los archivos que se designan , contra los quales 
podrá declamar la preocupación y la injusticia obs
tinada en cerrar los ojos de la razón á la luz que 
manifiesta sus errores y delirios, pero no el amor 
de la verdad ^ que deseoso de hallarla en sus prin
cipios y efectos se complace y congratula , siempre 
que con sinceridad y recíproco enlace se le presen
tan y administran* Con este designio, y para disi
par las densas nubes que padecían los impugnado
res del Diploma de Ramiro I.0 , sobre los hechos prin
cipales que refiere y enuncia , hemos escogido los 
que con mas alusión y claridad tocan y describen 
la materia , de los quales muchos no habían visto la 
luz pública, algunos andaban imperfectos y mutila
dos , y otros no habían logrado la verdadera inte
ligencia y explicación en sus notas y palabras. 
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Con el fin de dar una luz mas clara y copiosa á las 

materias obscuras y dudosas, nos pareció mas conve
niente reunir aquellas piezas, que teniendo conexión 
entre sí dicen relación á unos mismos objetos y suce
sos , y es el motivo de no haber guardado con rigor 
el orden sucesivo de los siglos y tiempos, imperfec
ción de poco momento, comparada con la mayor luz 
y fuerza que resulta de la unión de principios y con-
seqiiencias. 

A cada escritura y documento sigue una observa
ción crítica , que explica y declara el verdadero sen
tido que exige y corresponde á la naturaleza y cali
dad del instrumento, á la combinación histórica y 
cronológica de los hechos y sucesos que refiere, al de
signio y carácter del principal Agente que le dictaba 
y escribía , y finalmente á la inteligencia mas legítima 
de las partes integrantes que le componen, diligencia 
indispensable por muchos títulos ; primeramente, por 
la imperfección y error con que muchas escrituras se 
hablan publicado , segundo, por la depravada inteli
gencia con que otras hablan sido consideradas , y úl
timamente por la general negligencia y desidia coa 
que se habia procedido en su investigación y descu
brimiento. Los sábios imparciales y amantes de la ver
dad darán á estas advertencias y cartas que les pre
ceden el valor y precio que les dicte el sano juicio y 
la razón. Si en los ignorantes y ciegamente preocu
pados no produxesen algún efecto saludable, nos la-
mentarémos de su ceguedad , fruto propio de la igno
rancia y preocupación. 
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C A R T A P R I M E R A . 

Carta de Venta escrita en caracteres Góticos 
antiquísimos existente en el Archivo del Mo
nasterio de Sahagun , con ¡a memoria del Pr in
cipe Alonso { I V ) en la era 8 0 7 año f 6 9 . 

Se pone la Glosa intercalar para inteligencia de ¡as 
voces alteradas. 

nomine Domini : Ego Argilo una cum marito 

»meo Felis placuit mici uono animo nunlisque 
mihi bono animo nullis 

«cum gentis imperio ñeque suadentis articulo sed 
coegentis imperio , ñeque suadentis arti 

wprobria mici et venit voluntas ut binderen tibi 
propria mihi evenit voluntas ut venderem 

"Ermulfo et usori tue Ciabera , térra in Villa que 
uxori 

«dicitur Ancinaba subtus domum meam ubi dicitur 

«ad ila boira 1 bacanea ad preciata ipsa térra suos 

«términos in cesse modio, et in alio loco mea portio-
in censu modio 

»ne in ipso prato felicís mea portio ínter meos ger-

*> manos et tu dedisti nobis precio que nos bene cora-

* B e i r a batanea , idetn ac letra bacanea , y significa un 
prado de yerba destinado para pasto de bueyes y bacas. Veas© 
á Ducange. 

nn 
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«placuit Kabra et bino et de ipso precio adgrato et 

ad grato 
>ídefinito apu te debitus non remansi ut ex odierno 

apud te debitum non remansit 
«die et tempore de nostro dato in tuo jure et domi-

"nio sit transíatum abeas adeas bendices ac defendas 
vende as ac defendas 

wbos et filis vestris, neptis atque nepotibus totibus. 
vos, et fílil vestri 

wpossidendum relinquas et si aliquis orno de progenie. 
homo, 

^nostra ad vos ad irruppendum venerit ane nos ane 
tam nos,quam 

?#de eredibus. nostris quod tu non poseas vindicare 
de 

"qualiter abeas potestate adprendere de nos ipsa ter-
potestatem 

?Í ra dumpla vel quantum ad tempus fuerit meliorata,. 
dupla 

^FactaKartula quartaKalendasgenoariaseraoccc.Tjii.. 
^anuarias era 807. 1 

sjSenté principem *• adfonsus ia asturias. Ego Argilo in. 

« h a n c Kartula et relegendo. gobin t manu mea í t t 
et relegendo cognovimus 

«feci et coras testibus. tradi í robórala t felis confir-

•> mat. Vendas Presbiter manu meat . Vestinuti oso-

cqust. modicust Eide notuit.— 

1 Año de Christo 769. 
3 Senté , vel sedente. Esta expresión sentí 6 sedente es co-

imm en otros instrumentos de este siglo. 
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REFLEXION. 

Este Instrumento, que existe original, sirve de 
testimonio para probar que los Pueblos de Galicia, As
turias y de León reconocían por legítimo heredero de 
la Corona al Infante D. Alonso, llamado después el 
Casto , distinguiéndole con el título de Príncipe y So
berano en el año de 769 (sin expresar á Don Aure
lio , ni á otro Príncipe) que es el inmediato al de la 
muerte alevosa de su Padre Froyla I .0, padecida en 
el antecedente 768 á manos de sus Parientes , á suis 
interfectus est. Cronicón de Sebastiano en la V i 
da del Rey Fruela. De que se infiere la violenta 
usurpación del intruso Aurelio, y la grave perse
cución que sufrió en los primeros años de su i n 
fancia. 

E l signo idiográfico de la Cruz, con que subscri
ben los contrayentes y testigos , es una de las señales 
de su original ant igüedad, y con mas fuerza lo acre
dita la paga , y estipulación en frutos y no en dinero, 
en que convinieron los contratantes; artículo ó c i r 
cunstancia característica de las compras y ventas que 
se hacían en aquel siglo, que fué el primero de la i r 
rupción mahomentana, por falta del numerario ó 
moneda, del que nunca hubo mayor penuria que en 
aquel calamitoso tiempo. De este hecho solo podrán 
dudar los que no han registrado Archivos, ni visto en 
ellos Documentos de este género. La cavilación podrá 
hallar también algún reparo en el estilo bárbaro de la 
locución ó latinidad; pero esta irregularidad es otra 
prueba ó señal de su antigüedad , pues aunque no era 
general la ignorancia gramatical , en los Notarios y 
Tabelarios de Escrituras de Venta y Transacción era 
sobradamente común en los siglos V I H , IX. y aun X I 

nn 2 
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así en España, como en otros Reynos, sobre que 
puede leerse á Muratori en sus antigüedades, y á Ma-
billon en su Diplomática. ¿Que documento mas lleno 
de barbarismos y solecismos, que el Cronicón de Isi
doro Pacense? ¿Diremos por eso que es una fábula 
todo lo que contiene? 
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C A R T A S E G U N D A . 

Carta ó Privilegio del Rey Ordoño I L 0 , en que 
hace especial memoria de la penosa y larga 
persecución que el Príncipe Alonso , llamado 
después Segundo y Casto , padeció, en los p r i * 
meros años de su puericia ó juventud. 

Existe original en el Archivo del Monasterio de Sa
ntos , j la publicó el Maestro Florez en el tomo Xiy> 

de su España Sagrada ^ página 367 
y siguientes* 

»In nomine Domini. Incípit inventario agnítíonis 
ŝibe , et Testamentum confirmationis de Monasterio 

«que vocitant Sámanos iEglesice Sancti Juliani, facto 
«á Principe Domino Hordonio Rex magnus» íiilus 
?? Domini Adefonsi Principia 

j>Omnipotenti Deo Salvatori hac Redemptori nos-
» t ro Domino Jesu Christo : Sive gloriosis hac post 
»>Deum mici fortissimis Patronis, Sanctorum Juliani, 
«et Baselissse T Sánete Eufemiae, Sánete Eolalie, Sane-
»t i Vincenti; vel Sánete Hengratie, Sanctorum Justi 
«e t Pastoris , et Sancti Sebastian! vel sociorun ejus 
"Mar t i rum, quorum Baselica sita est Provincia Gal-
«leeie , Lucense Sedis in Urbe, territorio Sarriense m 
»ejusden ripa fluentis, ubi modo dicitur Sámanos, 
«Hego exiguus famulus vester, et ubique in perpe-
"tuum obedientem Hordonius Rex. Licet priaiordia 
«bonorum operum quod Deo inspirante in mentem 
"gignuntur jusutie operibus deputentur, tamen eaque 
«majori cumulo , vel potiori increscunt in Voto, vel 
«ampliori remuneratione expectatur in premio: ille 
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*?etemm in stadio boni operis suos dirigit gressus , qui 
«ad edificationem animarum Fidelium, sensus sui cor-
^dis efficit coram Sanctam Divinitatem devotos. Sed 
-ville-justitie operibus:::: et tabernacula sibi:::: debe-
9>mus tabernacula Sante Eglesie ad exorandum Deum 
?'adque inveniendum construere, et restaurare dis-
"ponit. Digne igitur jam sue spei vota in domo Celi-
"ca mansionum multarum conlocat, qui hic domurn 
"Eglesie Sánete intra , extraque, et edificiis , et mu-
«neribus rerum, vel animarum Fidelium construit, 
«e t confirmat. Ideoque ut Ego indignus vestro Sancto 
?>precamine.... Sanctam inefabilemTrinitatem dignus 
^effici merear; et ut hic pravorum valeam semitas 
"declinare , et bonorum ingredere, et passu placido 
"vias percurrere , adque ut in illo regenerationis sta-
»>dio placabilem te Dominum JesumChristum merear 
^prospectare, dum seculum per ignem ceperis j ud i -
« c a r e , devota mente cupiens hunc locum glorie ves-
" t re in melius reparare, quove tempore , vel aquo 
wdudum fundatus fuerit, nunc me convenit memo-
«rare . 

?»Plerisque enim manet cognitum, quod est ipse 
wlocus de abiis , vel parentibus meis : quapropter so-
»>licita ista in meo mecum corde pertractans, qui 
«dudum me constat Monasterio in loco jam supradic-
« t o , sub sancto ejus nomine vestro parrociali hor-
?ídine dedigasse: ideo nunc volens hanc ipsam ves-
» t ram Baseligam sub Monástica Religione aucto M o -
?>nasterii hordine confirmare , sicut ex antiquo fuerat, 
^quomodo ibi scriptum resonat in illa Petra. 

Gaudeat acceptum hic sibi remedium: 
Et atrium interius Populi non cedat in usus: 

Nec umquam illic introeat Mulier 
Pu plica invitus hic nemo negotia solvat, 

Flos ubi jam tenerum Cenobialem migat. 



«Per hec quod novimus 1 quia Cenobialem claruit 
«ibi decus. Modo vero cognoscimus eo quondaiíi §a4. 
«cerdos nomine Argeribus Abba , et Sóror ejus noná-
«ne Sarra venerunt definibus Spanie tempore di ve r ñ ^ J i j _ Q V 

}>morie proabii mei Domni Frollani Principis::: qiú 
«concessit eis ipsumlocum , et construerunt Monas-
«terium , et fecerunt Cenobium multorum secundum 
«Normam Sanctorurn Patrum» Et per hordinationem 
«ipsius Principis prendiderunt Villas de Sueco antiquo 
« a b stirpe relicta. Id sunt Villas prenominatas. In Ber-
« c i o , Vila , que dicunt Viogio , et fecerunt Eglesia 
«Sancti Johanni inter dúos discurren tes Site , et Cu a. 
«In Jorres Senrra semine modios VI I IL In Karioga 
«Villare que dicunt Parata. In Bubal Eglesiam quam 
«dicunt Celia hic orantes. In Cu marro Villare que d i -
«cunt de Sancta Marina.. In marís. Ripa 7 ad Saliense, 
«Villa ad Castrellum, quod dicunt Lustris. Eglesia 
«Sancti Pe t r í , et Salinas quod vocitant Samanegas. la 
"Lauzara Egíesias: Sancti Christophori et Saneti 
«Joanni cum suas Villas v et suos términos per ubi 
«eas delimitavit:::: prenominatos :::: et fecerunt inde 
«testamentum de ipsas Villas jam supradictas cum 
«suas Eglesias v vel ómnibus ejus adjacentiis ::: suis in 
«nomine Monasterij ejus. Et prenominaberunt fratres 
«in ipso testamento per unumquemque quis , qualem 
«Viilam presit, ut firmitatem habuisset. 

«Postea vero vene Proabus meas s (Adefonsus 11.) 
«jam dictus Dominus Adefonsus, adhuc in pueritia, 
«remorabit ibidem in Sammanos, et in alium locel-
« lum quod dicunt Subregum 3 in Ripa Laure 4 , cum 

1 L . cognoviimis. 
* E l Rey Casto no tuvo hijos, pero en las Escrituras era 

estilo^ llamarle Abuelo y Visabuelo , con respecto á la serie y 
sucesión cronológica de los Reynados. 

3 Subregum, hoy So&redo. 
4 R i f a L a u r e , hoy Rio Lor^ que baxa de !as montanas 
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"fratres multo tempere, in tempore persecutiotiis ejus. 
»>Postquain confirmatus fui t , et unctus in Regno , ite-
f r u m confirmabit eis, adque contestabit ipsum M o -
>»nasterium, et ipsas Villas per suis terminis, et locis 
>?antiqiiis. 

»> Ad multorun vero tempus venit Ophilus Abba 
"cum Deo vota nomine María de Spania, et posside-
??runt ipso Monasterio ab integro per concessione 
?> Abii mei Do mi ni Hordonii, seu et genitoris mei Do« 
»mini Adefonsi Principis. Post obitum vero ejus, i te-
9>rum vero fratres, qui usque nunc commorantes fue-
?>runt, ac si pertranseuntes ob quod omnes ipsos Tes-
?»tamentos, pactos, vel dotes Monasterlj Eglesie ejus-
wdem , non invenerunt, eo quod , ut arbitramus, de-
"perierunt, au i l l i eos furaverunt, i l l i vero quidem de 
??tempore Oñlonis usque nunc, qui ibi commorantes 
"fuerunt, partím in id escusantes , partim absque Le-
?>gis censura , et Christi jugo esse volentes , nec in v i -
»>ta Sancta, et loco hoc mentientes Spiritui Sancto 
?>perseverant, sed imperit i , et inútiles, non mortifi-
?? cantes , sed vivificantes carnem suam , non ad edi-
»»ficationem suam , vel populorum , sed valde , quod 
«est timendum , ad interitum , et perdictionem ani-
»>raarum suarum. 

" Hinde pro hac causa , ideoque jam supradictus 
f>Hordonius Rex , dum ista:::: hordinabi ibidem fra-
?>trum Congregationem , qui Cenobialem vitam de-
wgeant, sicut ex antiquo claruit ; ideo propria mea 
»elegi voluntatem ut apud vestram multitudinem con-
«sequar gratiam, O ñero , et dono Sacro , et Sancto A l -
otario , Eglesieque vestre in ipso Monasterio , ut dixi, 
»>confero ibidem Sacris Sanctis Altaribus suis, in or-
wnaraentor.... Cruce argéntea Capsa.... argéntea , tres 

del Cebrero, y entra en el Sil, atravesando el Valle de Qui-
roga. 
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Coronas argénteas , Cálices dúos argénteos, Pateras 

.vduas argénteas , Candelabrum argenteum , Turibu-
» lum, et Lucernam , Aquamoniles , Signum =z Vesti-
«menta Altaris, Frontales , Palíeos, Velos principales, 
?>qui ínter Vestibulum, et Altare dependunt. Vesti-
» menta Monachorum , Albas, Casulas , lineas , et ía -
?>neas. Libros Eglesiastes , id sunt, Antiphonariuni, 
?yOrationum , Comicum , Manuales dúos, Psalteriuni, 
*>Passionum, dúos orationum Ordenes, dúos Precum. 
«Libros Spirituales id est, Homeliarum, Diaiogorum. 
"Homelia Prophetarum. Dispositio Esaye Prophete, 
»> Parte deMorario,Degada Psal;morum* Testum Evan-
íígeliorum. Librum Regularum, Generae ofíkiorufrj, 
^Scinonimarurtí; Aepistolarium, Ethimolijarum, Abta-
«t igum Latercuíum zz In SanotoChristophoro in Lau* 
»zara , Antiphonariurti, Orationum , Comicum , duós 
«Manuales , et Psalterium — In lohanne in Viogio iá? 
«In Sanoto Petro*... es... quantos ibi inveneritis. 

«Adjicio qúoqüé , et dono ob hóñore Egiesie Sanc-
« t i Juliani, vel sociorum ejus , pro sustetitatione mah-
«sionum , et victum fratrum , vel Religiosorum Mo-
«nacorum in hunc locum degentium, adque in vicfta 
«Sancta perseverantium pro sustentatione paupertiái, 
«e t Peregrinorum ibidem Ospitium advenientium, l p -
«sum locum cüm omnes suas adjacentias. Villas que 
«in circuitu ejus sunt, per suos términos per ubi eos 
«obtinuerunt Argerigus Abba, sen et Ofilo , secundum 
«fuit testamentum proavio meo jam supradicto, Dom-
«nus Adefonsus; sic et hego confirmo post partem Mo-
«nasterij homnia ad intecrum ; Eglesias, Domos cum 
«illorum introsicum edifitijs , terris, pomiferis , V i * 
«ne i s , vel omnia quid quid ad prestantia loci ipsius 
«esse videtur. Sive , et omnes ipsas Villas jam supra 
wnominatas 

«Omnia trado, adque concedo , ut habea.».* con-
¿9 
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"firmata , et cor robóra la , devotione, simul et do-
«natione decerno , ut quisquís Sacerdos, vel Religio-
j í sorum que Deo, in hunc locum per pactium , vel 
>íplacidum Regule , d i t a t i , an pauperes se tradiderint 
jjdeserviendum sub manu Abbatis,, vel Senioris, sint 
ííillijs hec omnia snpra.... comunia ; ita duntaxat ut 
jvSancta Eglesia testimonijs bonis ornent, et sibi l u -
?>crum previdertdo. aucmentent. 

??Siquis igitar de hinc ad insubsequentibus tempo-
nribus, tam ex Clerlcis, quam ex Laicis, vel cujus-
«piam assertionis , aut generis homo, contra hanc 
"Scripturam, et votum quocumque patratum, vel au-
"sum temptaverit insurgere , hac de adprestationibus 
" loc i ipsius aliquid presumpserit subvertere ex vo-
5>tum meum, immutando, furando, vendendo , occu-
« pando , vel alienando; sit Anathemma Maretana , in 
5?conspectu Dei Omnipotentis, et Sanctorum Aposto-
?>lorumque , hac Martyrum ejus, et dupla confusio-
V ÜQ cum Juda traditore , ab Spiritu Sancto in eterna 
"damnatione, non care.at. Et hic in seculo omnes 
«maledictiones , que scripte sunt in Libro Moysi su-
^per eum veniant. Et damna Legum, districtus, et 
5>qiiohactus exholvat. Facta Scriptura Dotisy velTes^ 
j?tamenti, hac Donationis á Principe Domno Hordo-
"nio , Rege, Pió, in Concilio Episcoporum. adque Or-
>?todoxoriim, quorum subter Confirraationis habentur 
?>signacula. Sub dieKalends Augusts. Era D,ccccLx.a~ 
"Hordonius Rex, hunc Testamentum Dotis, et Do^ 
wnationis , inventionis,. seu Agnitionis , á me factus^ 

Regís filius Sancius confirmans- Regís filíus Adefonsus conf. 
Gustiher Menendiz j testis. Regís filius RaJiemirus. corif.. 
Arias Menendiz. testis Regís filius Garsea. conf. 
Guttiher Osoriz. testit. Didacus Fernandiz. testis^ 

Titon Lucid i , testis,, 
"Veremudus Lucidi testis^ 



279 
Ovecus Ovetensis Sedis Episcopus. conf. 
Fronimius Legionense Seáis Eps. conf. 

Reccaredus Lucense Sedis Eps. conL 
Savaricus Dumíense Sedis Eps. conf. 
Assuri Auriense Sedis Eps. conf. 
Didacus Conimbricese Sedis Eps. conf, 
Gimdesindus.. 
Fortis Astoricense Sedis Eps, conf. 
Sabaricus Usense 1 Sedis Eps. conf. 
Pantaleus Lamecense Sedis Eps. conf. 
Veremudus Presbiter. Scripsit testis. 

Hordonius Rex confirmans. 
í>Nunnu Albaraz , testis, Azoleimbar testis. Justino 
^testis. Ardinus testis , Diaconus , Arculfns testis. 
"Jubadus testis. Oveco Diaconus testis. Arosido testis. 
» Artaricus Diaconus testis. Ero Olitiaz testis. Sancius 
^Presbiter testis. Itaultus'testis. Adulfus Diac, testis. 
"Braolio testis. M . . . tus testis. Benazarius. testis. For-
"tis testis. Egas Sinistro testis. Aloitus testis. Gu-
?>tinus testis. Siscutus Pepiaz, testis. 

De este instrumento habla Ambrosio de Morales 
en la vida del Rey Casto 2, como existente en el A r 
chivo del Monasterio Samonense, y en su contexto, 
se halla la noticia mas auténtica de la grave per
secución, que padeció el Infante Don Alonso ( l l a 
mado posteriormente el Casto), después d é l a muer
te de su Padre Froyla 1.°, la que no pudo ménos 
de ser efecto del furor y odio que el intruso Aure
lio había concebido contra él , viéndole proclama
do y reconocido por los Pueblos cte Asturias y Ga
licia, en calidad de Heredero y sucesor en el Trono 
de su Padrer cuya persecución, se dice haber sido 

1 Idest Uísense. • 
* Morales lib. 13. cap. f j . 

00 2 
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muy grave y violenta, en vista de que no alcanzan
do el retiro del Monasterio para su seguridad y res
guardo, se vieron precisados los Monges á transfe
rirle y ocultarle en un un sitio mas obscuro y re-
condito, llamado entonces suhregun^ y aliora sobre-
do, inmediato al Rio Lcture, y hoy Zor , en don
de asistido de algunos Religiosos, vivió en su com
pañía algunos años: Remoravit ibi in Sámanos et in 
ülium locellum quod dicunt Subregum Kipa Laure cum 
frcttibus multo tempore, in tempore persecutionis sute. 
La voz f r a t r í b u s , áe que aquí usa el Rey Ordoño I I . * 
dice relación y tiene consonancia con la que an
teriormente había usado el mismo Rey Casto con 
los Monges en la primera donación que hizo al M o -
fiasterio, cuyo exordio, empieza así, Adefonsus Rex 
std omnes Fratres de Sámanos, en demostración de 
la fraternidad y especial amor, qu.e desde aquella 
residencia habia contraído con ellos V 

No era menor; el reconocimiento y afecto que 
los Pueblos de Galicia profesaban al Joven Príncipe 
en cuya defensa tomaron las asmasr resistiéndose á 
reconocer por legítimo Soberano á Don Silo, las que 
no dexaron de la mano hasta que convino en aso
ciarle al Trono, encomendándole el exercicio. guber
nativo de toda la Monarquía , seg.un. lo expresa Don 
l&Gdrigo , j4depkonsus regale palatium gubernabat et 
Silonis negotia proaurabat 2 ; y es á lo que alude 
aquella rehelion de lost Pueblos de Galicia, de que 
Jiabla el Chronicon, de Sebastiano como dirigida 
principalmente contra la persona de Don Silo: Popu* 
¡os QaUeciíe contra se rebelantes, in monte cuperio^ 
wel CiperiQ superávit, A la parte meridional del 

8 Véase este ínsminp^nto en Risco tora-. 4 a pag; 36S, 
3 I)on Rodrigo Lib , 4. cap. 7. 
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Monte Ciperio (hoy Gebrero) está el Monasterio de 
Sames, metido en un estrecho y profundo Valle ro
deado de elevadas montañas; y es muy verósimil, 
que hasta el tiempo de esta rebelión no hubiese sa
lido el Príncipe Don Alonso del retiro del Monasterio 
ó del de Sobredoy de cuyo hecho depone en este 
instrumento el Rey Ordeño I I . 0 q u e nació y gober
nó el Re y no de Galicia en el mismo siglo en c£ue 
¡reynó y murió el Casto», 
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E S C R I T U R A T E R C E R A . 

Carta primera de Don Alonso II,0 escrita en ca~ 
ractéres. Góticos ^ en que restituye á la Iglesia 
de Lugo, y concede á su Obispo Froilano mul
ti tud de Iglesias y Parroquias con el Castillo 
de Santa Cristina extraído del poder de los 
Moros por intereesion de la Santa Virgen á 
quien lo dona todo en testimonio de su viva 
gratitud y reconocimiento. Era DCCCLXIX. 
•año 8 3 1 . 

Justificase la verdad de esta Epoca , en la nota que 
se sigue al intrumento, con pruebas 

¿ncontestabl-es. 

»ITropitiante Tr ino , et uno Dómino Patr i , et Filio, 
«et Spiritui Sancto, qui ex nihilo cuneta condidit, 
j^qui et sua providentia inefabili Divinitate hominum 
«gemís ad sui Nominis laudem fieri voluit , eisque con-
??tulit proprii arbitrii legem, ut queque essent animi 
wsalubria sagaci perquirerent industria ,quatenus ne-
?;quaquam possint carere Regni superni gandía, inquo 
jíRegno juncti Angelicis choris laudarentperpetim no-
j ímen mundi Rectoris. Hac ego Adephonsus Rex lege 
»proprii arbitrii fultus , spirituque divino inflamatus, 
??auctoritate etiam Evangélica eruditus ubi nobis D i -
?»vina jubet Auctoritas thesauros adquireret in ccelo, 
?? ubi eruge , et tinea non demoliuntur , nec fures effo-
y>dkmt. Ut ergo mihi peccatori hereditas ipsa Para-
?>disi,seu Regio vivorum á Deo coacedatur delicto-
«rumque , ut merear veniam, et mihi ut detur t r ium-
«phus á Deo de inimicis visibilibus, et invisibilibus me 
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«tota devotione Deo commendo , ejusque^ Genitrici 
«perpetuae Virginis Mariae, ceterisque sanctis ómnibus 
«me devote vovens commito , ut ab ipsis merear ad-
«juvari in coelesti regno. Cujus gloriosíe Genitricis Vir-
jjginis Marise domus, seu Ecclesia fundata esse dignos-
«citur á Patribus antiquis in Urbe Lucensi Provincia 
»>GalletieeSanctorum reliquiis Altarlbusque copiosis mi-
«rifice deGorata,ac áPredecesoribus meis gloriosissimis 
«Regibus venerabiliter honorata, ac de manibus Sarra-
?;cenorum abstracta , et in proprii honorrs decus res-
>?taurata , et munitione, et populo renovata. Hule 
"Ecclesiae S. Marise, Lucense Sedis post peractam vic-
?'toriam de inimicis Mahanmt videiicet interempto, ac 
?>Regni mei solio oveto firmato : sequens Principum 
?ípriorum vesúgin., pristinam restituo functionem ab 
?> antiquis Principibus eidem Ecclesise Lucensi con do-
wnatam ; ac de meis facultatibus, seu hereditatibus, 
«quas abstuli juvante Deo ab Hismaelitarum jure pro-
«prio gladio ; eandem sedem seu Ecclesiam dictare 
" Studüi, ac res t i tu í quod fuerat ante posesum á Rec-
" toribus ejusdem Ecclesiae , id est, á Venerabilissimo 
"Nit igio , qui Archiepiscopatum primus in eandem te-
í?ftuit Urbem plurimis annis temporibus Theodemiri 
"Regís. Similiter etiam et glorioso viro Odoario ejus-
*>dem sedis Archiepiscopo, et ad ceteris videiicet Epis-
"copis sunt possesse tricenis ^ et centenis annis. Has 
"itaque Ego Adeptionsus Rex hereditates, castra, MO
JÍ nasteria , Ecclesias, Villas, quse á Sarracenis fuerant 
"destructce\ et adjam prefata Ecclesia abstractas , et 
" á m e sunt auxiliante Deo vendicatse, Vovis Domino 
"Froilano Episcopo Qtvestrze Ecclesiae S. Mariíe L u -
«cense sedis dono , et restituo pro anime mee reme-
« d i o , ac ex mea familia vobis gopuíationem concedo,, 
"Ut habeatis possideatisque jure perpetuo vos vestri-
«que seqüaces , in eadem Ecclesia Lucensi Deo ser-
avientes, Sunt autem ipsse hereditates seu possesiones. 
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^ i n ProvintiaGalletíse dispersas. Imprimís est illud Cas-
titrum antiquum vocitutum S, Christina ,quod cthstuli 
r>d Sarracmis , cum Ecclesia in eodem fundata iffíer 
«territori© Lemabus, et Sarrise sub Urbe Lucensi per 
ifsuh terminis astiquis, id est, per montem moro-
«sum, et deinde deducitur in illas Cortinas, doñee rec
a t a linea per summitatem montis devenit in Arroyo 
« Vaucello, et defluit per convallem in flumine Huma-
j>no,usque ad portum de Godonvetera ascendítque 
?>per ipso Sarrapio ^montis Spinosi usque in verticem 
^ipsíus Montis : inde recta linea per cacumen montis 
»donec venit in Arroyo de Piellas vdefluitque in Ca-
»veyo flumine, pertransitque flumen per ipsas lage-
«ñas medianas concludens eilongo, usque in campo 
Mlongorio , et concludens in directo per ipsas lagenas, 
J ídemerg i íu r in flumine Humano, et ascendit per ipso 
>? Arroyo montis mediano per ipsos escoupos usque in 
?? illas cortinas concludens montis morosi, Totum et 
wintegrum vc^bis dono et concedo , tam cultum quam 
»incul tum, t é r r a s , Montes , Silvas, Fumares, Aquas, 
"Veygas, molendinorum , sessiones, cum suo cauto, 
?>sine omni calumnia Regie vocis et quidqnid foris i n -
j>venire potueritis ab antiquo debitum ipsius Ecclesie 
?>S. Christine , id est, térras possesiones Ecclesias iíli 

subditas. Villas et castrum S. Eulalie cum ipsa Eccle-
??sia Vincine vallis, vobis consigno, et confirmo. Con-
«cedo et dono pro anime mee remedio ad ipsam se* 
»dem Lucensem aliud Monasterium S. Stephani, et 
?>SS. Petri et Pauli in finibus territorii Lemabus,quod 
^est fundatum valle vocitata Atanae, per declivium 
?»montis Cervarii ripa Minei, quod Monasterium i m -
jrprimis de escalido rure venerabilis Odoarius sedis 
«prefate Episcopus apprehendit, ac propria familia 
" radicavit; sed destructum postea ab Hismaelitis Ego 
»Adephonfus Rex restauratum S. Mariae restituopec 
» suis terminis primis , ¡idt est, per ipsa stracta publi-
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w c a , quse discurrit ad por tum Palumbarise indeque 
?>deducitur ad ipsas Mamulas ubi or i tur A r r o y o , quem 
7?dicunt sicum proceditque inde in Aceveto, et per-
« d u c i t u r per eodem Ar royo in flumine Quenza voc i -
j>tato , et pro ipso flumine indirectum intrat in Mineo 
» a d portum Maurul io , et inde recta linea pro medio 
" i lumine Mineo , cum su as piscarías integras, et mo-
j>lendinis suís concludens medietates fluminis usque i n 
?> Ar royo Lusini Froilani vocitatum , concludens ipsas 
«p i sca r las integras, inde per ipso A r r o y o Froi lani , 
*>cum suo vi l lare integro usque in stracta publica, qua 
"provehi tur ad por tum Palumbarii includens. To tum 
9>et i n t eg rum, vobis gloriosa Vi rgo Maria restituOy 
» concedo atque condono quidquid infra istos contine-
?>tur t é rminos tan cultura quara incul tum , montes, 
« v a l l e s , t é r r a s , silvas , aquas, villares cultos , et i n 
ocultos, tam et ipsos villares de Cervaria , quam et ce
r teros totius valüs Atanae , quos ex nostra familia po-
« p u l a m u s nominibus Maure , Malelo , Sagato, R a i -
>? richo , Froilano , Sala miro cum filiis, et u sor i bus 
« s u i s , ut habeant et possideant havitantes in Lucensi 
«Ecc les i a S. Marlse jure perpetuo , cum Ecclesia 
« S . Joannis de Parata cum hominibus ib i habitantes, 
" t a m ipsos nostrae familiae homines, quam et su per-
avenientes , tam ex advenís , quam ex proselitis terrae 
"comítatus seu Regise familiae ib i commorantes sine 
" o m n i calumnia Regiré vocis , et sine omni servitio^ 
« e t censu fisci R e g í s , vobis eos condona mus , ut nul -
" l a m uobis reddant censurara seu servitium ab hodier-
"HO die ; sed sint líber i et absolví t i á parte Regis homi-
"nes in eodem commorantes , cauto , et vobis , et ha-
» vitatoribus S. Mariae Lucensis sedis reddant obsequia 
" leg i t ima , et censurara vestrae hereditatis , prout vo-
"bis placuerit medietatem tara presentes, quam sub-
"sequentes secundum Eclesiasticara familiara, per nos 
« a d vos confirraati. Vil las , et Ecclesias seu heredita^-
"tes pertinentes ad eodem Monasterium S. Stephani 

$P 
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"Vobis. condonamus , atque concedí mus , , ubicumque 
^eas inveneritis per veritatem ab integro , id est, i m -
j íprknis Ecclesia S. Petri de Corvasiam vobis rejíi íz//-
,>mus cum suo vil iare ab integro de gyro in gyro cum 
jíipsa vi l la de Corvasia ab integro , cuna suis p r e s t á 
is t ionibus; sicntjacet per suis terminis ant iquis , et 
« e a m obtinuit inprimis Dñus . Oduarius Episcopus , et 
?'est modo destructa. í tem vobis concedimus vi l lare , 
?>ubi funda ta est Ecclesia S;, Marinae , S. Mametis ab 
« in t eg ro cum ipsa Ecclesia infinibus t e r r i to r i i L i c i n i a -
?>fii Inter Ar royo Quinza vocato , et concludens per 
« s t r a t a de Castel lón , et inde vadit á vi l la evolati ub i 
"dicent o r t o g i , et exit per A r r o y o , quod discurri t 
" c i r ca i l lud Castrum , et mergitur in Quinza , et ip -
j?sum Castrum integrum cum edificiis et parietibus 
?íCünctis-vobis confirmamus. í t e m vobis restituo Ec-
Jíclesiam S. Mariae de Q u i n t i , qiue sita est in finibus 

te r r i tor i i Assuae , sub Lucensi urbe prope r ivulo B u -
?'bale ab integro cum suis hereditatibuset prestationi-
» b u s cunctis vobis confirmo. Vi l lám etiam quam: v o -
7>cant suppini, etest ib i ab antiquo Ecclesia S. Michae-
" l i s constructa inpropria hereditamento, et Ecclesia 
» S . Stephani prope Ecclesiam S. Marise de Qu in t i , 
y? vobis restituo atque confirmo. Concedo etiam v o -
»b i s I I . Villas in eodem terr i tor io Assuae prope Aqua-
"latae , et est ib i Ecclesia S. Mariae fundata , quam ad-
«quis ie run t Principes per veritatem causa homicid i i , 
" vobis eas confirmo. I tem aliud vil lare in terr i tor io 
?>Saviniano sub urbe Lucensi , ubi fundata est Ecclesia 
"S. Georgii in l i tore Sardinaria montis V u l t u r a r í a ab 
?Mntegro : vobis confirmo Ecclesias omnes in eodem 
^ te r r i to r io Saviniano, quas aprehendit D ñ u s . Odoa-
"r ius Episcopus , inprimis tan destructas , quam ree-
"dificatas similiter vobis restituo atque concedo , cum 
«Omni sua censura canonical i , et pro haereditate seu 
j>possesione legitima. Ecclesiam S.Juliani de Ageredo, . 
« e t Ecclesiam ^..Mariae de Renosinde, seu Ecclesiam 
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?>S. Ceciliae et Ecclesiam S. Eulaliae de L i r in io ciun 
??Ecelesia S. Joannis de Botilane , vabis condonamus, 
j>et confirmamus ab integro , cum suis hereditatibus. 
jíHsec omnía , ad eodem pertinentia Monasterio ni 
J>S. Stephani vobis restituo, concedo, confirmo, et con-
?> dono jure perpetuo ut teneatis et posideatis. Concedo 
"Vovis in terr i tor io verossimo prope r ivulo Sile juxta 
wCastrum voci ta tum Francos aliud Monasterium ab 
j jant iquo d ic tum S. Mariae de A m a n d i , quod peccato 
« i m p e d i e n t e destructum est ab Hismaeli t is , et á me' 
» reed i f i ca tum auxiliante Deo , cum ómnibus usis ter-
«minis antiquis , et hereditatibus , et Ecclesiis , et v i l -
» lu l i s vobis condono, confirmo, et concedo pro an i -
»mae mese remedio. Adicimus vero in hoc nostro Pr iv i -
» leg io Sc r íp tu re auctoritate etiam sedis Apostolices 
» S . Petri communitus , necnon sacrorum canonum f r e -
» t u s auxilio, ubi nobis permit i tur , ut sedes , seu Ec-
j»clesias ab incredulis destructas ad tutiora , seu u t i -
>íliora loca transmutari debeamus , ne de leá tu r omni-
j?no Christianitatis nomen. Ideo ego Adephonsus j a m 
¡"prefatus Rex , quia peccato impediente sedis M e t r o -
?>politana Bracharia á Paganis est destructa , et ac n i -
" h i l u m omnino redacta et populo et Muro solo tenus 
" postrata, visum est etiam rectum mihi et ómnibus 
"Pont i f ic ibus , seu Magnatis totius Galletise , ut ho-
"uorem , et omnem ecelesiastici ordinis decus , quera 
"ipsa caruerat Brachara , ad Lucensem transferrent 
"Ecclesiam , que i l l ibata steterat tempore persecutio-
« n i s , et sicut in tempore pacis , in diebus videlicet 
"Theudami r i seu Ranimir i 1 j a m electione omnium 
"Magna tum ejusdem Provincias presulatum accepe-
" r a t summum. Ita ab hodierno die totius Galletise seu 
"Portugalensis Provinciae summum suscipiat presilla-
" t u m , et curam agat animarum ac ceterarum U r b i u m 
^presit Presulibus, vice Bracharensis Ecclesite S . M a -

1 Alibi Ariamiri. 
P P 2 
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?>r/>, ne benedictio , et fides Catholica , seu ordo ec-
j>clesiastícus evacuetur , et ad Nos superni Regis res-
"p ic ia t ira vindictam. Si quis autem potens Rex , aut 
j^impotens gentis mea aut extraneae , aut quaelibet per-
??sona judicialis , aut Pontificaiis hunc meimi factum, 
"sive donatum , seu Testamentum disrumpere qual i -
"bet instigatione maligna voluerit primitus i ram De i 
" i n c u r r . i t , et nisi statim penitentia acta melioraverit , 
^et quod disrupit , judic ia i i sententia , S. Marise i n d u -
v> plo , aut in t r ip lo non res t i tuer i t , morte perpetua 
» moriatur , et in ult ima j u d i t i i die sit anatbema mara-
"nata , et in presentí vita in fisco Regis coactus bina, 
waut tr ina auri exolvat talenta" 

Facta series testamenti die quod eri t Kalendas 
Januarias Era Dcccsxvmr 
Ego Adephonsus j a m prefatus Rex hanc seriem tes
tamenti manu mea propria robo ro , hac il lustrationis 
robore confirmo. v 
Sub pondus timoris Domin i Adaulfus Episcopus. 
Sub X p t i nomine Suarius Dumiense sedis Episcopus. 
Sub X p t i nomine Fortis Astoricensis sedis Episcopus. 

a.a Columna.- — i 
Vimara Comesconfirmat.zzErmegilduscomes c o n f . ~ 
Betoti Comes. conf.zzOdoarius comes conf.zz Adulfus 
Pbr. conf = Gundemarus Pbr. conf, m Turdenatus 
Pbr. conf. — Teulfus Pbr. conf. — 

3. a Columna. : 
Su nía Diacons conf. — Martinus Diacons conf. ~ 
Sisnandus Diacons conf.zrArmentarius Diacons. conf.zz 
Ordonius Diacons. conf. = Odoarius Clericus conf. ps 
Astrulfus Clericus conf. — Pelagius Clericus. conf. — 
Jhoanne Clericus conf. — Ranemirus Clericus conf. =z 

4. a Columna . 
Qui presentes fuerunt. zz Pelagius testis. n Petro 
testis. = : Suario testis. zz Velasco testis.— Aspodio 
testis. — Ruderico testis. =z Sisverto testis. zz Astrulfo 
testis. zz Petrus Clericus. zz 

i • 
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Esta Carta ó Escritura y la siguiente se hallan 

publicadas en la Historia de la Iglesia de L u g o , que 
poco hace dio á luz el P. Risco 1 , y basta leer la 
primera con alguna a tención , y combinar su con
tenido con el de la segunda , para convencerse del 
orden inverso con que el Historiador las publicó , de
biendo preceder esta á la siguiente en la data y CFQ-
nología del tiempo : pr imeramente, porque esta con
tiene y enuncia expresamente la rest i tución ó re in
t eg rac ión de las Iglesias y Pueblos, que con la fre-
qüen te i r rupc ión de los Moros se hab ían despoblado 
y destruido, cuyo efecto y providencia debió pre
ceder forzosamente á la desmembrac ión , que de un 
gran número de ellas separa y destina el Rey en la 
otra Escritura de la Era 870 año 832 , en benefi
cio de la Iglesia de Ov iedo ; pues nada se puede se
parar ó desmembrar de una iglesia que no esté an
tes poseído por ella , y de haber gozado antes la Igle
sia de Lugo las Iglesias, y el terr i tor io que aplica 
á la de Oviedo , da testimonio en la segunda Escr i 
tura el mismo Rey , ya manifestando el particular 
sentimiento que le causaba la separación 2 , ya com
pensando á la lucensé con la unión de las Iglesias 
y territorios de Orense y Braga , que estaban a r ru i 
nadas con el interés del censo c a n ó n i c o , que era 
la tercera parte de frutos que debían dar le : ut 
reddant debitum censum, id est tertiam partem. 

Segundo: porque esta amplís ima donación ó re in
tegrac ión la dirige el Rey Casto al Obispo de L u 
go Froylano , que indubitablemente preced ió á Adaul-
f o , como lo declara el Ca tá logo de la Iglesia, qiüe 

x Tom. 40. desde la pág. 373. 
* Ab ifsa vero Lucensi Civitate sen Eclesia) necesítate 

compulsas, térras , et Provincias Seto. Saívaíori ovetcnsi con
té do i d est 
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se escribía á úl t imos .del siglo XT. , con la importan
te dec larac ión de que .en tiempo del Obispo A d a u l -
fo se habia executado la referida d e s m e m b r a c i ó n ó 
c o m u t a c i ó n á favor de la ¡Iglesia de Oviedo , dispo
niéndolo así el Rey Casto, y compensando á la p r i 
mera con las Iglesias de Orense y Braga I . Como 
pues todo ello sea p rop io , y se especifique en la se
gunda Escritura de este Rey , que tiene la data de 
Era 870 año 832 , se infiere con toda evidencia ha
ber muerto ó renunciado en este año el Obispo F r o y -
lano , y por consiguiente ser del año antecedente 831 . 
( E r a 869) la Escritura de donac ión ó re in tegrac ión 
hecha al Obispo F roy lano , que aqui ponemos por 
primera. Dícese haber renunciado el Obispo F r o i -
l a n o , ó hallarse muy decrép i to en el año 831 , por 
quanto en este año contaba mas de quarenta años 
de Obispado, cons iderándole como sucesor deOdoario, 
que habia muerto en 786,y por indicarlo el instrumen
to en aquellas palabras: Adaulphus suscepta vice Prce-
lationis, en que parece indicarse la sucesión de Adaul-
fo , primeramente wc^r/rt ó auxüiatoria , y posterior
mente propietaria y personal: y esta es la razón por
que se halla subscribiendo en las dos Cartas ó Es
crituras , y en ninguna el Obispo Fro i lano , no obs
tante sonar su nombre y dirigirse á el como á Obis
po propietario la presente donac ión . Debe notarse 
que el documento en que se contiene el Ca t á logo de 
los Obispos de Lugo , ademas de ser domés t ico y tan 
an t igüo como queda adver t ido , procede con unifor-

1 Post Odoarium , Froilanus subsequens , quiete posedif. 
Ádaulphus vero suscepta vise prelationis /acta commutatione 
inter Ovetensem et Lucensem , ex qiiibusd.tm Parroqitiis pro 
Auriensi , et Bracharensh Ecclesiis , qua tune temporis des-
tructee erant , inter-vemente Rege Adefonso... more pacifico 
benedictionem et earumdem Parrochias obtinuit : Risco tom. 40. 
pág. 426. 
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midad constante en el orden sucesivo de los Obis
pos, omitiendo aquel intruso l^lmaredo r q\iQ con al
gún desaire de su cri t ica y exactitud quiso introdu
cir el P. Risco en la serie de Obispos de L u g o , v i 
ciando con el fabuloso Concilio de Oviedo el qua-
dro de sus Prelados que conserva. ín tegro y ar-v 
reglado. 

El lo es que con un documento al terado, infiel 
y fabuloso p o d r á establecerse una fábula , mas no i m 
pugnarse un hecho verdadero que tiene apoyos fir
mes y seguros ; de este género son las cartas de L u 
go , las quales guardan el orden y h a r m o n í a mas 
e x á c t a en sí mismas , y cotejadas con el Ca tá logo de 
sus Obispos, sin mas diferencia que la leve y ac
cidental a l te rac ión de haberse aumentado en algu
nos exemplares de esta primera Escritura un nú
mero decenario , lo que pudo ser efecto de la inad
vertencia ó fácil equivocación del Copista ocasio
nada tal vez de ver que la otra Escritura del Cas
to tenia la data de D C C C L X X , de que tomarla el 
mot ivo de repetir en esta los mismos números con 
el aditamento de nueve unidades, debiendo mantener 
la original, de D C C C L V l l l l . (869) año 831 , que es el 
mismo año de la derrota del pérfido Mahamud se
gún todos los Cronicones, y el de la conquista del 
Castillo de Santa Christina , que dona y deslinda en 
esta Carta con expresión de haberle sacado del po
der de los Sarracenos 1 , lo que no executa en la otra, 
no obstante hacer viva memoria del poderoso su
fragio de la Santa Patrona , y del singular triunfo 
conseguido ; y no por otra razón que por suponer he
cha la donac ión del Castillo y otros muchos Pue-

1 I * primis est i l l u d Castrum antiqmnn -vocitatum Sancta 
Christina quod abstuli a Sarracenis cum Edesia in eo fun~ 
data , cum terminis suis antiquis, i d est & c\ 
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blos en la Escritura anterior de 8 3 1 , que es la pre
sente , la que se debe leer atentamente para con
vencerse. 

Confirmase esto observando que la otra E s c r i 
tura de 832 toda se dirige á resarcir á la Iglesia 
de Lugo con el censo canónico de las dos Iglesias 
de Orense y Braga , que le une por los muchos ter
ritorios y Parroquias, que separa de ella en bene
ficio de la de Ov iedo , en que dice incorporar la 
Britoniense , por haberla arruinado los Ismaelitas, et 
ipsam sedem Ovetensem fecimus etiam et confirmamus 
pro sede Britoniense qucs ab Hismaelitis est destruc-
ta I . Argumento ineluctable de que la principal do 
nación del Castillo de Santa Cristina , y la reinte
grac ión de las muchas Iglesias del dilatado te r r i to 
r io d é Lugo estaban anteriormente executadas. 

N i debe admirarse que en algunas copias de es
ta Escritura se haya añad ido un decenario, obser
vándose otra igual a l te rac ión , aunque con orden i n 
verso , en la Escritura nona que ei P. Risco publ i 
có 2 relativa á los Ciudadanos A l o y t o , su Muger 
Ika y otros que vinieron de Africa con el Obispo 
Odoario á Lugo , de la qual existen dos copias igua l 
mente antiguas y gót icas en el Arch ivo de Lugo con 
la data en una de la Era D C C L X X U I , y en la 
otra de DCCLXXXII Í . (783 año 7 4 5 ) , que es la 
verdadera, faltando á la primera un decenario que 
se necesita suplir para concordar con el tiempo los 
hechos que refiere , que es la verdadera regla y mas 
segura para verificar las datas de un instrumento. 

Decimos que en algunas copias de la presente 
Escritura se hab í a añad ido un decenario, y no en 
todas , porque en una copia algo diminuta que trahe 

1 Véase la siguiente "Escritura al fin, 
2 Tom. 40. pág. 3 ^ . 
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el P. Contador en sus memorias d é Braga tomo 2. 
pág . 843 , se conserva la Era D C C C L X V I I I . ( 8 6 8 ) , 
con la omisión de la ú l t ima un idad , que se debe 
suplir para completar la Era 869 ( a ñ o 831.) En otra 
copia sacada en tiempo del Obispo de Lugo Don M i 
guel año de 1268 , la que existe entre los pergami
nos sueltos de la Ca tedra l , se puso al principio la 
Era DCCC2XVIIII. (869) á la que añadió posterior
mente un ignorante , otra X , de que existen ciaros 
indicios en la diversidad ó novedad de la t in ta . 

Contra este cúmulo de pruebas es sumamente 
despreciable quanto pretende alegar el P. Risco pa
ra posponer el Obispo Froilano al Obispo Adaulfo; 
pues de que se omita el nombre del Obispo F r o i 
lano entre Odoario y Adulfo en aquel reconocimien
to que se hizo año 861 ante el Conde Froilano in 
presentía comitis Froilani1 , sino se expresa ni nom
bra después de Adaulfo , solo p r o b a r á que aquellos 
deudores no hicieron el reconocimiento en el Pon
tificado de F ro i l ano , mas no se infiere que no exis
tiese entre Adaulfo y Odoar io , lo que se confirma 
con la otra omisión semejante, que del nombre del 
Obispo Froilano hace la misma Escritura en el re -
conocimiento , que el Presb í te ro Siseguto y el nom
brado Toresario executaron ante el Obispo G l a d i -
lano sucesor indubitable de Adaulfo y Froilano , de 
cuya omisión no se sigue , que Froilano no hubiese 
precedido á Gladilano , quando para afianzar una 
opinión ó sistema nuevo no se exhiben los documen
tos que existen , se hacen muy sospechosos los ar
gumentos y las pruebas que se abultan y ponderan. 
Por esta razón y para desengaño de los Lectores 
le exhibiremos después supliendo la omisión del P. 
Risco. 

2 Ibi pág. n i . Yease en el apéndice este instramento. 
qq 
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En las Escrituras r que se citan del P. Contador 

para el mismo efecto, hay la notable circunstan
cia de hallarse monstruosamente viciadas y perver
t idas , ó porque no le hubiesen remitido ai Autor 
exactas copias , ó porque ya se hallaban alteradas 
en el Libro fidei, 6 tumbo de Braga ; que es lo que 
sucede en todos quantos documemos t ransc r ib ié ron 
ó fraguaron los Bracarenses relativos á la unión ó 
incorporac ión de su Iglesia en la de L u g o , lo que 
se demuestra con la suma desconformidad y diso
nancia que tienen con las cartas originales y auten
ticas que existen , y conserva esta ú l t ima , en cuya 
enorme desfiguración pudo influir ó la depravada i n 
teligencia de los ca rac té re s g ó t i c o s , en que estaban 
escritos los originales, ó alguna odiosa p reocupac ión 
de los Bracarenses contra los honores y glorias de 
la Iglesia de Lugo , á la que miraban con pena uni 
da y sugeta su magnifica Iglesia Pr imada» 

De qualquiera modo que esto hubiese sucedido, 
ademas de aquel disforme • y monstruoso agregado 
de hechos y sucesos que contiene la dilatada sen
tencia de Alonso V . que cita y alega el P. Risco á 
su favor , hay la ex t r aña irregularidad de nombrar
se en ella el Obispo Froilano después de Gladrlano 
y Fropaiano 1 ó Frogiano, que son dos nombres des
conocidos , y es argumento decisivo de que en la no
minac ión que a l l i se hace de los Obispos ,, no se guar
d ó riguroso ó rden n i sucesión r. En el otro fragmen
to , ó sea Escritura que el P. Risco pone en el a p é n 
dice tomado t ambién de las memorias del P. Con
tador con t í tu lo de donación hecha por el Rey Cas
to al Obispo Adaulfo de la Iglesia de Braga , h o r m i 
guean las contradicciones : pr imeramente, en aquel 

1 P. Contador Memorias de Brag. tom. 3. pag. 420. Léase 
mas adelante lo anotado en el reconocimiento de Lugo. 
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documento no se hace mención alguna del Obispo 
Adaulfo , n i se infiere de aquel complicado periodo 
en que se d i c e , que el Rey Alonso después de ha
ber concedido la Iglesia de Braga al antecesor Pa
dre y Obispo Fro i l ano , la daba de nuevo al P o n t í 
fice Fro i lano , non dudum concesimus ad antecesorie 
P a t r i Froilani Episcopio modo concedimus ipsam se~ 
dem ad locum Sctce, Marite Lucensis sedis; E T y í D 
V O S P O N T I F E X F R O I L A N U S E P I S C O P U S . . . 
térras et Eclesias ex omni exercitu suo I . ¿Quien en 
c láusulas tan breves ha l ló hasta ahora ideas y con
ceptos tan opuestos y disonantes? 

Segundo, las subscripciones de los Obispos Naust i 
y Frorengo con la de los testigos y confirmantes 
que se hallan en este instrumento corresponden a l 
Reynado de Alonso 111.° , como puede verse en las 
Escrituras de L u g o , M o n d o ñ e d o y Santiago, y no 
al del Casto, en cuyo tiempo estaba Braga arruinada 
y destruida hasta el suelo, solo tenus , y no poblada, 
como aqui se d ice , inter populatum est ipsa chutas 
Metropolitana sedis Bracare , en que hay la mons
truosidad de unirla á L u g o , estando poblada , y de
cir que estaba poblada en el fingido Reynado del 
Casto, en cuya c o m p r o b a c i ó n p r o c u r ó el fabrican
te no poner data alguna cierta , usando de la i n 
definida y disparatada nota notum die , quod est era de 
super, que no se halla en todo el instrumento 2. Con 
tanto n ú m e r o de imperfecciones y monstruosidades 
en aquellos monumentos e x t r a ñ o s querer preferir su 
mér i t o para probar que el Obispo Adaulfo presidió en 
Lugo antes que Froilano, en oposición á lo que expre
samente dice el ca tá logo antiguo y domést ico de la 
Iglesia que pone primero á Froilano que Adaul fo , es 

1 Risco ibi. pag 379. Escritura 17. 
* Léase el instrumento citado en Risco. 

q<i 2 



296 
un absurdo mayor que los~principios en que se funda. 
Así que no puede dudarse y debe tenerse por cosa 
averiguada la precedencia del Obispo Froilano en 
Lugo en el año 831 ; y como es igualmente cierto que 
en el siguiente de 832 presidia ya Adaulfo, pues de es
te año es la comutacion ó separac ión de Iglesias y 
Parroquias, que en su Pontificado hizo el Rey Casto á 
favor de la Iglesia de Oviedo , de que depone la Carta 
siguiente, y el Ca tá logo Lucense , se sigue que la data, 
d é l a presente Carta que comprehende la ampl í s ima 
donac ión hecha al Obispo Froilano debe ser precisa^ 
mente del año 831 , ú l t imo del Obispo Froilano. 

Para mayor conocimiento de la materia nota
remos, que aunque en ambas Escrituras une y trans
fiere el Rey Casto en la Iglesia de Lugo la de Braga, 
es muy distinto el modo con que procede , pues en la 
presente solo le une y transfiere la dignidad de M e 
trópol i , encargando al Obispo de Lugo la inspección 
y gobierno espiritual sobre todas las Iglesias de G a l i 
cia y de Portugal en aquella parte , que se hallaba l i 
bre de los Sarracenos, del mismo modo , que lo prac
ticaba antes el Obispo de Braga, quando no estaba 
arruinada : Visum est mibi... ut honorem , et omne E c -
clesiastiei ordinis decus quo ipsa earuerat Brachara 
ad Lucensem tramferre Ecclesiam.- I t a ab hodierno 
die totius Galecice seu Portugalensis Provincia sum~ 
mum accipiat Prcesulatum,,, presit Presulibus vice B r a -
carensis Ecclesm». 

En la siguiente del año 832 , suponiendo ya he
cha la t rans lac ión de la Dignidad Metropolitana de 
Braga en Lugo , le a ñ a d e y concede á ésta el Censo 
Canón ico de Ta Iglesia de Braga y Orense , que estaba 
igualmente arruinada , en compensac ión de lo que 
separaba de su Terr i tor io para la de Oviedo : Dantes, 
et concedentes pro integralione Lucensi urbi pro istis 
Ecclesiis pradictas Civitates Bracharam et Aurien-
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sem cum suis Provincíls ut reddanf dehitum censum se~ 
cundum decreta Canonum ; y es otra demostraeion de 
que la Escritura del año 832 , que enuncia y contiene 
esto ú l t i m o , es posterior, y supone la otra en que so
lamente concede el Rey el honor y derecho M e t r o 
politano. 

N o debe omitirse aquí la importante declaración1 
que hace el Rey en las dos Reales Cartas , de que en 
la unión y t rans lac ión de las referidas Iglesias á la de 
Lugo no obraba precisamente por su poder y facul
tades propias, sino mas bien en fuerza de las Apostó* 
lie as comunicadas por la Silla de San Pedro para el 
efecto de erigir y colocar las Iglesias Metropolitanas 
en lugar y sitio mas s e g u r o A d i j c i m u s vero in hoo 
nostro Privilegio Scriturcc , auctoritate etiam Sedis 
Apostolicce Sancti Petr i conwmnitus 1 nec non sacro-
rum Canonum fretus auxilio ,. ubi nobis permititur, ut 
Sedes , seu Ecclesias ab incrudulis destructas ad tu~ 
tiora seu utileora loca inmutarl debeamus ne deleátur 
omnino Christiniatis nomen* 

De este mismo indulto Pontificio para asuntos y 
negocios espirituales y ¿eclesiásticos hacen mención 
el Rey Don Alonso el IIÍ.0 , y su Hijo Ordoño II.0 en 
otras dos Cartas que existen originales en el Arch ivo 
de esta Iglesia , y antes de todos lo habia hecho e l 
Rey Suevo M i r o ú Teodemiro con motivo de la d i v i 
sión , que se hizo de las Iglesias de Galicia en dos dis
tintas Met rópo l i s ó Provincias, erigiendo á la de Lugo 
en una de ellas , y exaltando á Ni t ig io su Obispo á la 
Dignidad de Metropol i tano, que es á lo que alude el 
Rey Casto en la Carta del año de 832 ; de todo l o 
qual se da razón en el Real Decreto , que confirma
ron ó autorizaron los Padres que asistieron al segundo 
Bracarense de 572, en que se hallan aquellas palabras 

2 Comimitus. 
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auctoritate etiam Sedis Apostolictz Sctncti Pe tr i , cu-

jus legationem sive delegationem lceti excepimus1, in
firiéndose de aquí , que la correspondencia ó recur
sos que los Monarcas Catól icos de E s p a ñ a hicieron 
á la C á t e d r a Apostól ica de San Pedro en estos y otros 
puntos tiene tanta an t igüedad , quanta es la del esta
blecimiento de la Religión Santa en su t rono ; y es lo 
que debia tener présense el Historiador cr í t ico para 
no decir con arrogancia tan sublime y senatoria lo 
contrario , así quando habla de los Rescriptos Pont i 
ficios pedidos por Alonso 111.° para la consagrac ión de 
la Iglesia Compostelana, y erección de Me t rópo l i en 
la Iglesia de Oviedo , como en otras muchas ocasio
nes relativas á este objeto. La satisfacción es un vene
no que inficiona la historia , y la priva de las mejo
res luces. 

L o complicado de la mater ia , y la importancia 
de las noticias h is tór icas y cronólogicas que estaban 
sumamente confundidas, nos obligaron á extender la 
observac ión mas de lo que quis iéramos . 

* Risco tom. 40. pa-g 
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C A R T A Q U A R T A . 

C a r t a segunda del Rey Casto original y autentica, 
en que une á la Iglesia de Lugo las de Orense y 
B r a g a , con el Censo Canónico que les p e r t e n e c í a 
en compensación de los muchos Territorios y P a r 
roquias que separaba de ella p a r a dotación de 
la de Oviedo erigida en Diocesana por la B r i -
tómense , era D C C C L X X . año 832 . 

Léanse las notas y reflexiones que explican su con
tenido. 

r r i l n Dei Omnipotentis nomine Pa t r í s Ingeniti Fílíj 
?>Uoigeniti ac Spiritus A l m i . Cíement í pietate , ac 
» p e r p e t u é benignitatis m u ñ e r e vegetatus , seu Sancto.* 
?>rum omnium auxilio fretus. Ego Servus omníutn Ser«« 
» v o r u m Dei Adefonsus Rex Froiiani Regís filius, post-
?>quam auxiliante Deo Regni totius Galletice , et seu 
9> Hispanice 1 suscepi culmen, quod fraude Mauregati 
^calida amisseram, et post ejus i n t e r i t u m , cum j u -
j>bante Deo y ademptus Regni gubernacula fuissem, 
«f i rmi ter omnium obtinui munitiones sicuti á V i c t o -
ímosiss imo Rege Domino 2 Adefonso, Petri Ducis fi-» 
" l i o fuerant vindicatae , ac de Sarracenorum manibus 
wereptse per totius con finia Gallecie, seu Barduliense 
^Provincia. Has i taque, cum obtinuissem Provincias 
j^nutu D e i , ac Sanctse que semper Virginis Mariae opa 
« a d j u t u s , cujus Basílica ab anuquo constructa esset 

1 Sirve de testimonio claro y cierto de haber sido despojado 
del Reyno que poseía por la violenta irrupción de Mauregato. 

3 D . Alonso Í.S casado con Ermesenda, hija de Don Peiayo. 
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"dignoscitur miro opere m Lucensi Civitate Provintia 
j>Galletise , placuit animo meo , ut solium Regni O ve
rter firmarem , et ib i Ecclesiam construerem in hono-
„ r e m S. Salvatoris ad ipsius s ími l i tudinem Ecclesise 
«S.Mariae Lucensis Civitatis-; et placuit m i h i , ut Prin-
wdpatum totius Galletiae ipsa Luco obtineret Civitas, 
f> 'm qua Ecclesia Sancta Dei Geni t r ix obtinuerat Prin-
« c i p a t u m ab antiquo ante ingressum Sarracenorum, 
»'m Híspanla tempere pacis. Hoc ergo protegen te 
j íDeo , qui cuneta r e g i t , et cuneta d i spon i t , cum per-
?>agere studuissem , et Ecclesiam S. Salvatoris Oveto 
e s tud ióse construerem , acc id i t , ut quidam Rebellis 
írfiigiens 9 ante faciem Abdarraahmam Kegis ab Eme-
wri iá Civitate , nomine Mahamud , veniret ad m e , et 
??pietate Regia susceptus est ame , ut in eadem P ro -
»>vincia Gallecias com morare tur. Sed ipse ut erat frau-
frdulentus, et deceptor etiam contra me rebellionem 

preparar , sicut ante fecerat contra Dominum suum^ 
« e t colügens s-ecumSarracenorum mul t i tud inem, eam-
« d e m Provint iam Galletise depredare conatur , c o l l i -
7?geñs se in Castrum quoddam, quod vocatum est 
?Í ab antiquis , Castrum S. Christinas; cujus rei even-
?vtus cum ad me Oveto manda tu m venisset, congre-
» gato exercitu , Galiet iam propera v i , ut de inimicís 
t> resisterem , et Christicolas de manu Sarracenorum 
«eripererrt Deo auxiliante. Veniens vero ad Lucensein 
« u r b e m cum omni exerc i tu , et ib i me in Ecclesia 
« S . Mariae Deo orationibus comendans , altera -die 
wprogressus sum ad pugnam, Castrum i l l u d S. Chr i s -
« t i rué o b s e d í , in quo erat adunatio Sarracenorum non 
« m í n i m a cum ipso capite nomine Mahamud. A u x i 
l i a n te itaque Deo Castrum oppugnavi , et omnium 
« S a r r a c e n o r u m cervices ad terram postra v i , ac delevi 
vHismaheli tarum insidias, interfecto ipso Principe. 
« P e r a c t a itaque pugna cum Victor ia Luco revertens 
pDeo ejusque Genkr ic i gradas referre s t u d i i i , ac V o -
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„ t u m , quod promiseram , reddere non distuli . Ig i tur 
?íEgo j a m praefatus Adefonsus hac victoria potitus, 
«inirnicisque soperatis benignam erga me cognoscens 
vSalvatoris clementiam , et ejvis Genitricis Maiiae ag-
»noscens auxil ium , et omnium Sanctorum precibus 
« a d j u t u s , curn ad eandera Lucensem Urbem rever-
»sus fuissem cuni omni meo exercitu , victoria de 
" in imicis peracta , placuit m i h i ex animo , Deo inspi-
jurante, ac ómnibus Magnatis visura est , tara nob i -
" l i u m personarum , quam etiam infimarum , ut. E e -
jiciesiam Sanctce Mariae, seu Urbem praefatam , quae 
»>sola integerrima remanserat á Pagaois, non destruc* 
9) ta mu rom m a m b i t u , quam etiam Adefonsus Re® 
n Petri Ducis filius , quod ex Recctredi Re gis Gotorum 
"Sttrpe decendit, similiter eandem urbem populaviti¿ 
wac de Hismaheli tarum tu l i t potestatera. Huic Ego 
« j a m supradictus Adefonsus Ecclesiae S. Mariae, seu 
« u r b e Lucensi caeteras dono , et concedo Civitates 
"Brticharam, sc iücet Metropolitanam , et Auriensem 
»urbem , quae omnino á Paganis destructa esse viden-
w t u r , et Populo, et m u r o , et non valeo eas recupe-
« r a r e in príst ino honore. Has itaque urbes seu sibi 

subditas Provincias eum Ecclesiis, Sarictae Reginas 
« c o n c e d o Virginis Mariae Lucensae Sedis, ut Pontifica-
>'lem ab ipsa accipiant ordinem , seu benedictionem, 
??quam ipsae caruerant peccato impediente, et reddant 
» debitum censum secundum decreta Canonum eidem Eccle-
" si ís ; idest ter t iam partera. Haec nempe fació pro sa
b í a t e animarum omnium, auctoritate Canonical i Sedis 
" Apostolice fretus , ut Ecclesiae , aut Sedes destructa 
" á Paganis, aut á persecutoribus auctoritate Regaliz 
" seu Pontifical! ad alia tutiora transferantur loca, 
« n e Chrisptiani nominis decus devacuetur. A b ipsa 
"vero Lucensi Civ í ta te necessitate curapulsus; T é r r a s , 
wet Provincias S. Salvatoris Ovetens í concedo Eccle-
«#sise , quae ante fuerant subditas Lucensi Ecclesiae per 

rr 
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» c u n e t a seculorum t é m p o r a : hsec sunt autem nomi-
» n a t a Provintise , idest , Balborica, Neira , Flamoso, 
» S a r r i a , Paramo, Fro i lan i , Sabinianos , et Sardinaria, 
»Ab iancos , Asma , Caimba, et Ecclesias de Dezon. 
« H a s i taque Provincias , qwz populatce sunt in diebus 
}>Domini Adefonsi1 Major i s , et nostris ^ quse ante 
«fueran t subdietse a Civ i ta t i Lucensi , Sancto conce-
»>dimus Salvatori Ovetensis Ecclesiae, ex pa r te , E c -
«clesias non quidem omnes. Et quia longe positae sunt 
» a b Ovetensi Sede , ideo nobis visum est, et rectum^ 
« u t benedictionem , et omnem Episcopalem ordinem 
" á Sede recipiant Lucensi , dentque Censum omnem 
«Ecc le s i a s t i cum Sancto Salvatori ex ipsis Ecclesijs 
« s u p r a n o m i n a t í s , non pene , ex ómnibus ; Dantes, et 
vconcedentes pro integratione Lucensis U r b i , pro is
at is Eclesijs , praedictas Civitates Bracaram , et A u ~ 
« r i e n s e m cum suis ProVincijs, et Familis t a l ! tenore 
"Scripturse firmitatis, ut si auxiliante Deo post nos, 
w Civitates supradietse, quae destructae esse videntur 
» á Chrisptianis fuerint possessae , et ad propr ium red* 
" d i e r i n t decus, ut Lucensi Ecclesiae suas Provintiae su-
»>pra nominatse restituantur , et unicuique Civ i t a t i si-
«mi l i t e r ; quia dedecus est, quod nunc pro animarum 
«sa lu t e necessitase compulsi facimus , ut post Nos Ec-
^clesiae devaricatae li t igent. Ideo observata C h á n t a t e 
"precipimus, ut unaquaque Ecclesia ad suam rever-
" tan tur veri tatem; et ipsam Sedem Ovetensera feci-
^mus eam, et confirmamus pro Sede Bri toniensi , quae 
« a b Hismaelitis est dectructa , et in habita bilis facta. 
»Siquis vero ex progenie nostre venerit, aut extranse 

1 Don Alonso I.0 
3 Prueba evidente de que la otra Escritura ^ en que el mismo 

Rey hizo la amplísima donación,de todas las Iglesias y términos 
dé Lugo , debió preceder a esta j por lo que se debe enmendarla 
era 879 en 86y , año S j i . 
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« g e n t i s , potens , aut impotens, et hoc factum dis-
« r u m p e r e conaverit i ram Superni Regís incurrat Dei 
»OiP ,nipotentis, ec Regiae functioni quinquaginta auri 
wtalenta coactus persolvat; et á pane ipsiu^. Sedis^ 
« q u o d abstulerit, vel templare vo lue r i t , reddat in du-
» p l o , vel t r i p l o , ipsoque anathematis maledicticme 
« p e r c u s u s pereat in aeternum , et haec Scriptura quam 
»in Concilio edimus , et del ibera vimus permaneat ift, 
« o m n i robore , et perpetua firmitate. 

í>Facta series Testamenti hujus die quod eri t VL, 
vKalendas Apr i l i s era Dcccaxx. « 

"Adephonsus Rex hunc testamentum quam fieri 
^ v o l u i manu mea robora v i . 

i * Columna, > i ? Columna. 
Adaulfus Episcopus* : Badoslndus ubi presens ful. | 
Deoderedus Episc<?pus.. Sisulfus Pbr., ubj'presens fui . 
¿ieolalius Episcopiis. ' Gfeorgiiis Pbr. iíbl preseiis fui . ' 
Damundus Diaconus. HonericusPresbiterubipresensfui.' 
Aspadius Diaconus. . . Maternus Pbr. ubi presens fui. 
Hermeges Diaconus hic testis. Froi la Presbiter ubi presens fu i . 

Columna, 4.? Columna, 
Argeta Pbr. ubi presens fui . Selbanüs ubi preséns fui. 
Ermiarius ubi presens fui. ' |* Batnba ubi; presens fui. • • 
Ranemirus ubi presens fui. Terdomundus ubi preseas ful. 
Froila ubi presénsfui. • • • • . presénsfui. 
Mauregatus ubi presens fui. Terdertiohdiis ubi presens fui. 
Joannis ubipresens fui . Arias ubipresens fui. I 

: ' Nandulfus iubi presens fui. 1 
Gersenondus Presbiter ubi preseas fui t , |§§ no tav í t . 

- . : - i* - ^o-ijiíij ID oh£Viiq iiidcn al -jup Db 

bbii LÔ  l l - :• fedsínq ?: i i ' : • n 
Existe original en el Arch ivo de L u g o , con la que 

precede y tiene la data.del a ñ o antecedente. F ^ c í ^ 
series Testamenti.die quod fmt K a l , Juanuarij , em. 
DCCC2XYIIII. h E l Edi tor - Valentino de Mariana des-

1 Este namero gótico 2 , equivale al Romano L . 59. 
r r 2 
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pues de haberse aprovechado de estos dos Documen
tos para arreglar la Cronología de la victoria de San
ta Christina , tuvo la imprudencia de concluir el dis
curso con las siguientes palabras: "Sin temeridad pue-
»>de ponerse en duda la legitimidad de ambos D o c u -
« m e n t o s , s eña ladamente el pr imero, po rqué los Obis-
« p o s de Lugo posteriores al Privilegio , jamas se ha-
" l l a n firmando con el dictado de Arzobispos ó Me~ 
"tropplitanosr H i s t o r i a r e Mariana , edición de V a -
lénciá , tom. 3.0 pag, 439. 

¡Quantos estragos no hace la satisfacción inmode^ 
r á d á en los qüe jamas han visto una Escritura gót ica , 
n i leido los muchos Privilegios y Diplomas de que 
abundan la Iglesias, y Monasterios de Castilla , L e ó n , 
y Galicia! E l mayor daño resulta en la H i s to r i a , y en 
los Lettores , que juzgando recibir luces , se hallan 
cubiertos de dudas y tinieblas. Hasta el año 1071 en 
qüe se restablecieron en su estado antiguo las Iglesias 
de Braga , y Orense, rara vez omitian los Obispos de 
Lugo la noticia ó memoria de su dignidad Met ropo l i 
tana , sino en todas las Subscripciones , á lo menos en 
las Escrituras propias de su Iglesia, de que posee un 
gran n ú m e r o . 

La presente comprehende muchos asuntos h i s t ó 
ricos de la a n t i g ü e d a d , que no se hallan especificados 
en otros monumentos. En ella dice el Rey Alonso 11.° 
haber recobrado la autoridad y gobierno del Rey no, 
deque le habia privado el astuto y violento Maure -
gato: Suscepi culmen , quod fraude Mauregati calida, 
amiseram ; y es prueba de haberle poseído án tes . En 
ella se declara la descendencia de su Abuelo Alonso I.0 
de la esiirpe y sangre del Catól ico Recaí edo. En ella 
afirma haberse apoderado firmemente, después de la 
ihiierte de Mauregato , de todos los Estados , Pórtale-» 
zas y Provincias, que habia poseído y poblado Alon
so el Mayor ó Pr imero , lo que desmiente aquel des-

5; t*̂  ^ 
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t ierro ó expulsión del T r o n o , que algunos His to r i a 
dores alucinados le atr ibuyen ea los primeros años 
de este pacífico Reynado , hecho incompatible con 
aquella seguridad y firmeza , con que él mismo dice 
haberle conservado : Post cujus 1 interitum.,.. firmiter 
omnium obtinuit munitiones sicut á victoriossisimo Rege 
Domino Adephonso Petri Ducis filio fuerant vindicatcu, 
per totius confinia Gallecice scu Barduliensce, 

E n el i a anuncia la colocación de su Trono en Ov ie 
do , y la fabrica del Templo m a y o r - á imi tac ión de! de 
Lugo ad similitudinem E ú d e s i a Sanctm -Marice Lucen* 
s i s , en cuya obra habiendo tardado treinta años spatio 
triginta amorum , según el Silense contados desde ia 
vic tor ia de Lutos en 794, nos llevan al año 824 , des
de cuyo punto numerados 7 que pasaron , según el 
mismo Historiador , hasta la rebel ión y derrota del 
pérfido M a h a m u d , viene á í ixarse esta, victoria en el 
año 831 ; pero el primer efecto que resul tó en el á n i 
mo del Rey después de este triunfo , según en esta 
se d i ce , fué la viva manifes tación de gracias á la 
Santa Virgen , cumpliendo el Voto y la promesa 
que habia hecho de restituirle y donarle el Castillo 
y Pueblos sacados del poder de los Sarracenos. De 
aqu í se sigue , que ha l lándose todo esto executado án-
tes que se hubiese formado la presente Escritura de 
832, la precedencia del antecedente en 8 3 1 , es un 
punto demostrado por lo que se dice en la segunda. 

En efecto , todo lo que en esta concede el Rey á 
la Iglesia de L u g o , es una pura compensac ión del d i 
latado terr i tor io que aplicaba á la de Oviedo , cuyo 
acto supone por confesión del mismo Pr íncipe la de
mos t r ac ión de g r a t i t u d , como executada anterior-

1 Manregati. 
* Cronicón Silense en el tomo 17. de Florez. Véase allí el 

artículo de Alonso I I . 
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inente, según lo indican las siguientes palabras, ff&ii 
acta pugna cum victoria Veo ejusque Genitrici gratia? 
agere studui et JSotum quod promisseram reddere non 
distuli. La reintegración pues de los Lugares sacados 
del poder de los Ismaelitas , y la acción de gracias es
taban ya executadas ántes que esta segunda Escri
tura se practicase : lo que se comprueba con otra cir
cunstancia terminante , que se halla en esta Escri
tura que ponemos por segunda , y es haberse deter
minado su contenido en un Concilio , de que dan tes
timonio las palabras siguientes con que termina: Heve 
Scriptura quam in CONCILIO E D I M U S , MT D E L I V E R A V I -
mus ; expresiones que están indicando claramente la 
posterioridad de tiempo en que fué execntada , dis
tante de aquel en que conseguida la victoria había 
pasado sin detención á manifestar su gratitud y do* 
nación primera á la Santa Virgen. 

.ÍUÍ ?3 t l f f i . .«3 • 9íÍIÍÍl>^?'¿:r.Á i'.n Í • v^fi:*rí..] t •. 
.Hbm¡\t>?. ni ns spÜi 'a '?¡f[> oí io..[ ^:>I.V.ÍOÍII^:> E)|i! 

-; b. L¿. aca .̂Bea^qcnoo. my*% ñau JO-gUwl-sb «i-.í-r^ B{ 
o.^ua.fOfcmvO ab ;>i & edfoilqfi- ^ i o m i ^ Q U ^ a l 
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C A R T A Q U I N T A . 

Catálogo de los Obispos de Lugo que sucedieron 
a l célebre Odoario , que se escr ibía en el s i 
glo X I . , según consta del exemplar que existe, 
y se conserva en el Tumbo antiguo de aquella 
Iglesia li. 

am manifestissimé patent, quatenus Lucensis 
«Ecclesia á temporibus Domini Odoarii , Episcopi, 
?>qui predecessorum suorum jura quieta obtinliit ex 
?Ítempore Suevorum, seu Nitigi i Metropolitani Epis-
»copi usque ad presens , pacifico more , Parochias 
"suas, et in tota Diócesi benedictionem juxta anti-
^quos Cañones possedit , ídem in temporibus ejusdem 
«Domini Odoarii quiete possedit. Froi lams subsequens 
*>qu¿ete possedit. Aáaulfus vero suscepta vice prela-
«tionis facta commutaiione inter Ovetensem, et L u -
«censem Ecclesiarn ex quibusdam Parochiis pro A u -
«riensi et Bracharensi Ecclesiis qus tune temporis 
«destruetse erant, interveniente Rege A. pro tributis 
«Parochiarum more pacifico benedictionem et earum-
wdem Parochias obtinuit: quin etiam tributa per ma-
«num sui Vicari quantum in Cartilla inter eos, de 
«commutatiOne facta iia legitur : quod eodenl confir-
« m a v i t : ita tamen ut si quando Auriensis seu Bracha-
«rensis Ecciesiae ad pristinum honorem revocarentur, 
«Lucensis Ecclesia jura comitatus , suae potestad vin-
"dicaret. Post huoc Gladianus simili potestate quiete 
»usus est. Quo defuncto Flavianus Epi^copium acci-
wpiens eodem ri tu benedictionem obtinuit. Flaviano 
"•SIpví 13 OiO^pnOD. OJSEHJ5 iU íiUp íIOIDfinOD 3u £lüi 
' 1 E l P. Risco le pone en el tomo 40 , que es el primero 
que escribió sobre la Iglesia de Lugo , pag. 426. . . . 
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^rnortuo Recaredus successit. Qui tributa sibi omnia 
« víndicavit. Post hunc Ero Episcopus jura Pontificalia 
>?a terinino usque ad terminum plenissime obtinuit. 
»»Quo defuncto Gundisalvus succedens benedictionem 
riobtinuir. Posi hunc Ermenegildus ordinalus simili 
» modo benedictione usus est. Post quero Peiagius om-
vtiia jure quieto obtinuit. Deinde Didacus adeptus est 
»Pontificaius virgam : et ipse pacifica omnia habuit. 
y> Petius vero ordinatus in temporibus Regis Adefonsi 
»et Ferdinandi , plenissimé , et firmissimé omnia ha-
»buit. Maurellus Episcopus paucis diebus vivens be-
??nedictionem secura obtinuit potestate. Similiter Vis* 
vtrarius ordinavit et con^ecrayii. Amor Episcopus 
jíprovide Regens Episcopium omut-s Ecclesias illas re-
»>xit , et duxít ad Conciiium , et ordinavit, et con-
j?secravit. Post, hünc Petrus .successit. 

ponemos aquí este'Documento para que tenién
dole á la vista , se convenzan los Lectores de la pre-
cedtncia Cronológica del Obispo de Lugo Froilano, 
respecto Adaulfo * con la ventajosa circunstancia 
de ocupai se ei Colector en describir en el Pontificado 
de esie segundo la cesión , que hizo á favor de la Igle
sia de Oviedo , de muchos Pueblos y Parroquias de su 
Diócesi, y la compensación que el Rey Casto exe-
cutó con autoridad Pontificia y Conciliar de las Igle
sias de Orense:y Braga, uniéndolas á Lugo , con el 
beneficio del Censo Canónico de sus frutos: todo lo 
qual es una demostración sensible de que el Autor te
nia á la vista el Instrumento original que lo contenía 
y expresaba , infiriéndose de aquí que siendo este Ins
trumento ó Carta de la era 870 , año 832 , debe de 
ser del año antecedente 831 , era 869, la otra Escri
tura de donación que el Rey Casto concedió al Obis
po Froilano su antecesor, y empieza P r o p i t i m t e T r í ^ 
no, et Uno Veo* 
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Sobre la antigüedad de este Catálogo hay poco 

que dudar, sabiéndose que el Autor le concluye en la 
Vida del Obispo de Lugo Pedro 11.° , cuyo Pontifica
do empezó en el año de 1095, según consta de los 
Instrumentos de la misma Iglesia que cita el P. Ris
co 1, la qual circunstancia unida á la exactitud con 
que el Autor procede en el orden y sucesión crono
lógica de los demás Obispos arreglándose en un todo 
á lo que expresan las Cartas originales , demuestra 
el conocimiento que tenia así de las Piezas originales, 
como de la edad y vida de los Obispos que numera 
y describe, contra lo que nada arguyen, ni pueden 
inducir dificultad alguna las conjeturas que de mo
numentos apócrifos ó dudosos opone el PxRisco; sien
do una verdad constante en las leyes de la crítica, 
que los Instrumentos domésticos y autorizados go
zan una preferencia ventajosa y decisiva, quando ha
blan de materia propia y peculiar sobre los extraños,, 
que solo indirectamente tocan el asunto» 

s Risco toixu 40. pag. 192. y sig. 
• » - ̂ 3 ' ••«.-t-IÍU-;I©VJroí Z-Q-.Í?. ÍÜ-C• yi\)\'V-vv^v«ti• 

I i 3 ' OtSt t* 
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C A R T A S E X T A . 

C a r t a de reconocimiento , que dos P r e s b í t e r o s h i 
cieron ante los Obispos de Lugo , en la era 899, 
año 8 6 1 . 

« I n presentía Domini Froilani, Comitis Framiliani 
>? Aba , Adauifi , Honorici, et Stephani. Ad petitionem 
?>Sendini qui intendit in voce Ecclesiae S. Mariae B r a -
"gaiensis, Sedis per ordinationem Domini Gladiani 
« Archiepiscopi. Manifestus sum ego Thoresarius Pres-
"biter. Verum est quod negari non valet quia agnos-
>>cens agnosco veritatem , eo qnod. abolus Donatus, 
»et Mater meaGenesinda proprii fuerunt de plebe E o 
«clesise , et familia Brachalensis Sedis, et fecerunt ra-
j?tionem de tempore Domini Oduarij Archiepiscopi 
^per imperanüs regnantium post obitum illius Do-
«mini Odoarij fecerunt rationem Domino Adaulpho 
3>jdrcblepiscopo per suos imperantes.... et exMamiro 
?>Stephanum, et Maielum, et dederunt tributum, et 
abomines exáctiones per ipsos imperantes, sicut et 
«alii de ipsa plebe tam de suas personas, quam etiam, 
>?et de ipsa Villa , quod vocatur Morg i c i : pariebant 
«exinde } Moreta suam rationem et ego pro me To-
«resarius redidi ibidem suam rationem. Pos obitum 
«vero de ipsos meos Abuus, et Mater mea Genesinda 
"sucrescit me de ipsa plebe, ut non darent obsequium 
»in ipsam plebem, sicut fecerunt mei Abones, et in 

peccatum extraneavit Ipsam Villam , quod dicitur 
« M o r e t a , etdedit ad ser vos alienos, ut pars Eccle-
«siae non haberet ibidem jure , et quali manifestó: ve-
*>mm essefateor, fació manifestum die nonis Junias 
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»?era D ¿ 0 0 0 2 ^ ^ 1 1 1 1 . 1 Teoresarius Presbiter hanc 
JJmanifestationem á mefactam. zzFramilia Abas, quod 
^judicavit. xm Adeulfus , et Cubinus, quod judica-
?>vit. ab Honorigus quod judicavit. = Stephanus quod. 
"judicavit. Gulremirus quod judicavit. m Froila 
«quasi judicavit. — Sisegutus Presbiter. rr= 

?>Sisegutiis Presbiter vobís Domino, et Pontífice 
" nostro Domino Gladilane Archiepiscopo propter me 
>?vobis per hoc meum placitum adimplendo compro-
^miso qualiter de hodie die isto et de tempore de Ba-
«selica S. Marise si non fuero factor et fidelis quod est 
"fundata in Villa S. Marías , quot est fundata in Villa 
»'que vocatur Moreta , et non fecero vobis fidelera ob-
»'sequío, et ratíonem quidquid de ipsas tertias , et ter-
"ras Ecclesiíe seu quodcumque ofFerunt, quod filii 
'íEcclesiae ibidem deservierunt , ut superius fídelem 
^servido non fecero, et quod superius tantum est 
"non adimplevero habeatis licentiam super me, aut 
"vestra ordinatio.... á me poseas auri libra et vobis 
"perpetim habitura, factum placitum die idus Magias 
«era DCCC2XVIIII. a Sisebutus &;c. SSS. zz Toresarius 
«Presbiter t ibi Patri nostro et Pontífice Domino Gla-
«dilane Archiepiscopo propter me vobis per hoc 
vmeum placitum compromito qualiter secundum quod 
»me judicius invenit, ut manifestum rpvorabit, et 
vexínde me spondeo meam personam propriam in ip-
»sa V i l l a , quae dieitur Moreta ratíonem ilíam cuín 
Momni suo accesu, et recesum praesentes Guldemíro 
«absque dilatióne quomodo habuít de dato Domini, 
jíet alios, et Pater, et mei Abones quod si minus fe-
»cero et quod superius taxaturn est non adimplevero, 
«habeatis super me licentiam secundum locum degra-
«dere , excomunicare , flagelare , et in poenitentiam 

1 D ¿ c c c 2 x r v i i i í . era 899. ann. 86"i. mense Junii. 
* Era 899 , ana. 861. mense Maio. 

^ 2 
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"religare , et insuper de mea facúltate quovis apre-
?? henderé aure librara a vovis perpetim habitura. Fac-
f tum placitum die nonis Junías era 1 DCCC2XVVIIII. — 
» Adaulphus hoc meumplacitum S,S.S,Thoresarius hoc 
«meum placitum quale ame factum. 

Este reconocimiento , que existe original en el Ar-
(fhivo de Lugo , es aquel documento doméstico en que 
el P. Risco 2 intentó fundar la precedencia del Obispo 
Adaulfo respecto de Froilano , movido de que en el 
reconocimiento que hizo Toresario ante el Arzobispo 
Gladilano , se hace mención de haberle hecho ántes 
sus Padres y Abuelos en tiempo del Obispo Odoa-
rio , y después de la muerte de éste en el del Arzo
bispo Adaulfo, sin nombrar al Obispo ó Arzobispo 
Froilano, de cuyo silencio pretende inferir no ha
ber presidido este último en la Iglesia de Lugo ántes 
de Adaulfo, conseqüencia ó argumento frivolo, pues 
continuándose la omisión ó silencio de Froilano en el 
reconocimiento que se hizo ante el Arzobispo Gladi
lano , que por confesión del P. Risco fue posterior á 
Froilano , se inferiria iguaimente , ó no haber presidi
do nunca en la iglesia de Lugo Froilano , ó no indi
car otra cosa el silencio, que el no haberse hecho 
reconocimiento alguno en tiempo del Obispo Froilano, 
en que no hay la menor disonancia. 

Gon igual ilusión pTOcedió el P. Risco en la lec
tura de la decantada sentencia de Alonso V.0, que 
trae el Padre Contador, la qual cita vagamente sin de
signar el tomo, -libro, capítulo ni página, lo que lue
go nos infundió alguna desconfianza, por tener obser
vado , que ó se suprimen , ó solo se apuntan confu
samente los documentos, que descubren el error y 
falsedad de alguna Eueva opinión i y es lo que suce-

1 Era B99 , año 86r , mense Junio. 
s Risco tom. 40. pag. 112. 
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de con esta setitencia de Alonso V.e, la que hallamos 
en el tomo 3. del Padre Contador libro 6. cap. 4. 
pag. 420 . , y no sin admiración leímos á pocas líneas 
del exordio , nombrado al Obispo Froilano inmediata
mente después de Odoario, sin intervención ni prece
dencia alguna de Adaulfo,con la ventajosa circuns
tancia de hablarse allí de una averiguación hecha en 
tiempo de los Obispos mas antiguos : Ipse vero E p i s -
copus.^Petrus ) inquisivit de vitas de ipsam sedem , et 
invenit ipsos homines quos Domims Odoarius Episcopus^ 
et postea Dominus Froilano Episcopus de sua plebe po-
pulaberant,fecerunt se extranei ; es verdad , que mas 
adelante pasa inmediatamente de Odoario á Adaulfo 
sin nombrar al Obispo Froilano , pero si ya lo tenia 
nombrado con inmediata sucesión á Odoario , y con 
motivo de un mismo efecto , que fué la población, y 
la Vita hecha á los mismos Pobladores,' ¿ qué nece
sidad tenia el Notario de reproducir su memoria en 
aquel desatinado 1 globo de Obispos sucesores ? Este 
instrumento pues léjos de probar el asunto del Padre 
Risco, le impugna eficazmente , demostrando la anti
güedad y precedencia de Froilano respecto de Adaulfo, 

Lcasc la sentencia y se verá claramente lo que decimos. 
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C A R T A S E P T I M A . 

E s c r i t u r a original y ant igua , en que el D iácono 
Francio dota la Iglesia de S a n t a E u l a l i a y 
S a n Vicente de Triunico s i ta en A s t u r i a s , y 
en el Arcedianato de Vil lavic iosa en la E r a 8^2 
año 834. expresando con duplicado testimonio 
el rey nado de Ramiro L 0 en aquella Epoca , 

Exis te el Pergamino en el Legajo 14. num* 8. del C a 
jón ó Plúteo que en el Archivo de Oviedo corresponde 

a l Arcedianato de Villaviciosa, 

' S u l " J j u b Christi nomine , venerabili Ecclesise, et post 
j>Deum nobis fortissimae Patronae Sacratissimse Sanc-
"torum Ecclesiae Sanctae Eulalias Virginis , et Sanc-
v t i Vicenti in locutn Trunico. Ego licet indignus ser-
¡»vus vester Francius Diaconus, primus atimore Dei 
«pulsa tus , dum adsistentium temporum lucra, quis-
"quis Ule cupít amplectere, necese est, et de bonorura 
"omnium futurorum premia adtentius aspirare , mag-
5>nificeenim est. Evangélica ac Prophetiae dogma in-
?ídesinenter servare , utque Deo donante rerum copia 
jjmundique hujus gaudia se cognoscit fruere debet, 
Jíidem largitoris de suis donis muñera alacri devotio-
«ne oíFerre , implens illud acceptabile eloquim , qui 
??ait, Domine ea quae de manu tua accepimus , dedi-
«mus tibí. Quatenus per hoc humana fragilitas pos-
?>sit divinitus mercedem recipere, et de suis excesibus 
"veniam áChris to protinus promereri. Unde me pos-
"tratum agnoscentem multorum iniquitatum posside-
»>re, esse gravatus , et presus, petentem á Domino 



í>Salvatore consílium , et bracbij sui adjutorium i n -
r'defesum disposuitnus sub venerabilis jam suprano-
«minatis in locum Triunico Sánelas Eulalise et Sancti 
"Vincentij Christi nomine exigua componere templa. 
jíPer quod. indignus cupio redimí á contagione pecca-
^minum , et in mérito adsoclari á Domino in Colle-
"gio Sanctorum Servorum suorum. Ob hoc de ea, quse 
??temporaliter ex equitatu mee concessa vita Rege ex-
??celso mínima quidem pro magnis offerentes do , at
aque concedo supra nomínatus Basílicas Sanctas ves-
«tras que sunt in locum Triunico territorio Priroorien-
j>si sitas::::f.hujus mee paucitatis Scripturam sub dota-
»li titulo prenotatam in hornamentis Altaris , ac pa-
j>ríetum edifícijs vestiendis componi jubeo,id est omne 
"Vestimentum Ecclesiasticorum, siveetomne thesau-
»rum , si ve libros. Idem et de alias Villas meas quid-
»qiiid me pertinet habere cum exitu , et regresu suo, 
»sive Vincas, et Pomares , vel térras , id est in Villas 
"prenominatas Triunico, Tezanicos á Turre Felgarias, 
>'et señera que dicunt Calabrie2es,vel ubi me quadrat 
"habere. De busta prenominata Cesaysitum, el Anno-
«befontes juxta bustu antiquum portione mea ; qui 
^me quadrat ínter heredes meos quod adumplere j u -
?>bemus Donecilia Vasilia vestimenta , de rédito Ka-
" valles, equas , baccas , Bobes, peccora promiscua, 
«et ipsa forte molinia cum suo aquedücto unde agita-
«tur , quod mihi Evangélica vox admonet. Hsec omnia 
?>quidquid visus sum habere Ecclesise Sanctse donitum 

concedo, sicut superius resonat perpetim habiturum. 
9>\Jt quidquid in ipso loco supervenerit Monachus, 
»vel Deo vota cupiens per regulam sanctam vivere, 
«et pro salute animse suae certaverit secundum regu-
j>lam continet, et Canónica sententia docet,etDeo 
?>placet. Hsec omnia, que superius resonat post par-
?>tem Ecclesice , et regula Sancta concedo. Si quis con-
íítra hunc factum meum alíquis ad irrumpendum ve-
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^ner i t , sit Omnipotenti Deo ante faciem suam reus, 
^et de Sancta Communione sit extraneus et á congre-
??gatione Sanctse Ecclesise sit segregatus , et cum jus-
«tis in libro vitae non scribatur , et Juda Traditore 
^Domini nostri Jesu Chrísti in suplicio eterno manci-
"petur. Notumque Calendas Junias Era ScCC'2)OLx] 
»>Regnante sub Christo in Populo Dei Ranimirum 

Principem. i 
1 

Ego Johannes Indignus Presbiter ubi fui 
hic testis mea. 4r 

Contrarius ubi presens fui manu fecit, ^ 

Montanus Presbiter:::: 

2» 

^ y Ego Franciscus in hunc Testamentum Ec
clesise que fieri volui manu mea ¿fc 

% f Lubi Lubinus indignus Abba manu mea feci, ¿fi 

Beatus Presbiter. 

1 Era 873. atino 834. 



Aurelius Presbiter hic testis-

Adulfus Presbiter hic testis... Ranemirus Princeps, ^ f . 
Petrus Presbiter. 

Púnese la figura de la letra del Pergamino con la» 
abreviaturas que se hallan en él. 

inme. otrn. 
Sub Xpti nomine Deum Sattctoruot Zules i & SanctK et Sancii Sancti pro^bedK nohic. 

Los lazos ó líneas Arabescas, que preceden á las 
firmas son propias del siglo IX. y X. de que no dis
crepan la letra , caracteres y breviaturas. 

Como el Editor Valentino de la Historia de Ma
riana ignoraba la calidad y sucesiva diversidad de 
caractéres góticos en los números y datas , entró en 
la sospecha y duda de esta Escritura estimable por ser 
terminante en la repetida designación del rey nado de 
Ramiro 1.° en la Epoca referida. 

Pero los errores y las ignorancias nunca sirvieron 
de título ni fundamento para negar un hecho ó una 
verdad ; y es el colmo de la ceguedad , convertir en 
argumento de impugnación ,1o que sirve deoprobrio 
vergonzoso al que le pone, demostrando su alucina

ra 
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c i o n / = En el Historiador crítico es mas damnable 
Ja repulsa de la Escritura por no tener otro funda
mento , que el de una.vana sospecha ó posibilidad 
fantástica de haberse fingido el instrumento , y ser. el 
armario que le contiene un depósito de fábulas y pa
trañas; recurso desesperado, mas harto común por 
no se que fatalidad en ciertos Escritores que inten
tan ilustrar nuestras antigüedades , sin haber pues
to los pies en los Archivos, ni exáminado los docu
mentos que desprecian* 

| .13 na nBÍkrí oz snp Esi,íjíBÍ7sidB 

^ f ^ m ^ & a ^ ! x L í a y& , • 

ÍBI B * sup ( EsossdBiA zf&na o zosai toJ. 

-si/t. s.*̂  R i i O í á i c i ¿A .9t> ©níJníilÉy l o i i L s ^ i OÍ 
db fjBfejiavib ByigQoua Y b^biÍBD RÍ E c l s t o n g i h&mi. 
« 3 o j i l f f a e j c b y EO'wmnn EOÍ ns nosbóg p.s-i'jioinso 
"19? to ¿Icii . r , iv ..:tmmtll:&U%oh (ilííh ^Rtf-jwHx. BI 
s b obB^'/si ísb noioBnsí?9b BbÍ3?q3i e l 03 ^Uinmayi'jí 

«Bbiiíjiai BOoq.H fií na 0.1 OIÍÍTÍBH 
novSíwk Boann pBionBtongi eel v r^tovt^ zo\ o i ^ 
B^u ociorioarí nu iBgíiü BiBq oinamebriLílt in olnih sfo 
ns liiTsvftbq . bLheu^JD Bl 3b omíp3 íp T'j ^ biibiav 
OJ'U, sfvtja 3¡jp oí f ñoi.oBn^y^nni oh njn?íiníí<!iB 
-y UL ofaflBltóonisb . enoo yí aup ÍB' oeosno&iav 



C A R T A O C T A V A . 

Donación hecha a l Monasterio del Salvador , y 
0"^« ate Belenia en Liebana con expresa 
memoria del rey nado de Ramiro L0 en la 
era 8^5. año 83^. 

Sacada del antiquismo. Cartulario de Santo Toribio* 

«jTn Dei nomine Ego Semproriius , qui sum filiüs Pa-
?>trís mei Severi, et Matris mé^ Severae placuit mihi , 
»aíque convenit voluntas ut facerem pactum S. Sal-» 
«vatori , et Sánete Joanni in locum Belleníae sivefra-
»Ítribus, qui ibidem habitant Teuderico Egilam Pres--
»> bíter Raparlo , vel ceteri Gassaliones 1 q-ui ibidem 
?>habitant, vel habitaverint trado me et omnia mea 
«hereditate , que babeo inter meos Germanos vel ere-
wdés in Villa Caúsecadia \ m frassino, in Pombes id 
»>est t é r r a s , Rumares , vineas insuper et térra vaca-
pbile usque illa strata publica que discurrir ad Pau-
»>tes, bacas , bobes , respomiferas, vasa, fer ra menta, 
"prata, montes , et fontes : Hsec omnia ibidem trado 
??pro remedio animse meae , ut ante Deum inveniam-
»>exinde aliquam partiunculam. Et si quis sane aliquis 
»»quod fierí non credo testamentum istum disrumpere 
»> voluerit aut ipsa mea hereditate inde auferre vo^ 
» lue r i t , germani, Sobrini, vel aliquis quilibet hom* 
" i n iilud tollere quesierit, descendat super illum rum-

% G-assaliones: idem ac Ctissationes t haMiaióf&ti ddfnesti^ 
e i , beneficiara , aut inqui l in i , - Gassa f r o Cassa, véase á Du-
cange , VQX antiqua , et gótica : véase otro exemplar en las 
Escrituras de Valpuesta tom. 36. de Florea pag. 441, 

t t 2 
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j'phea 1 celestis, sicut descendit super Datam, et Abi-
>?ron quos vivos térra absorbuit &c . ( prosiguen otras 

muchas conminaciones) Factum pactum vel Testa-
f> mentum V. Kal. Aprilis. Era 875, ( a ñ o 837). Se
nciente Principe Ranemiro in Asturias. Ego Sempro-
"nius in hoo Testamentum quod fieri volui manu 
«mea.t. coram testibus t ibi tradidi ( t ) Egila Presbi-
"ter ( t ) Theodericus ( t ) Calreti ( t ) Sempronius.T. 
?íEUsindus ( t ) Vinvarani. 

N O T A 

Este Monasterio de San Salvador y San Juan de 
Belenia se incorporó después en el de San Mart in , 
llamado hoy y desde el siglo X. de Santo Toribio. 

La Cruz en las firmas es una señal designativa de 
su antigüedad , como propia de los instrumentos del 
siglo V I Í L y I X . E l nombre de Sempronio suena en 
otros instrumentos de aquel siglo , que contiene el 
Tumbo. 

Este instrumento sirve para la Cronología del Rey 
Ramiro I.0 , cuyo rey nado según consta de este an
tiguo instrumento , se verificaba ya en el año de 837, 
que es el año á que corresponde la Era 875. 

Con esta fecha ó data se conprueba la otra de 
Oviedo del año 834 en que se anuncia el reynado de 
Ramiro M en este año ; resultando de las dos Escritu
ras un duplicado testimonio , que acredita la Cronolo
gía del Diploma de los Votos , y demuestra estar de
fectuosa la de los Chronicones. 
-ÍÍÍÜI íimlu I9qut ltibfl@383b c ;íii£>Í8t<üp üiaíloJ Inúil uiv 

1 Rumphea - idem acgladius, ensis, framea t eh t t i s} réa-
K áSau Isidoro, 
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Exemplar vectigalis imposlti Principihus et populis 
Christianis ab Abderahme / , Egi ra 142. 

vAbdelrahmanus Rex devicta Hispania Castellae 
?>regnuin vectigale fecit his pactis legibus quarum 
j>exemplar refert Rasseus , seu Rasis in libro de Bello 
«Hispano his verbis : in nomine Dei misericordis Ab-
«dclrhamanus Imperator Patriarchis Monachis, Prin-
«cipibus cseterisque Christianis Hispanis sive Castellae, 
"sive cujusque Regionis, pacem, securitarem, et fidem 
«ad quinquenium policetur , si auri decem unciarum 
«miilia , argén t i vero librarum decem mili i a quotan-
"nis persoivant, ad hae decem, nobiliorum Eqnerum 
«mi l ia , totidemque mulorum suppeditent, additis lo-
"ricis mille, etiam Cassidibus, et hastis mille. Da-
« tum Cordubae die tertia mensis Saphari anno Egi-
«rae 142 : Ex testimonio Rasis. 

«Apud Cassiri tom. 11. Bibliothecae arábico his-
^panae pag. i03, et sequenti. 

N O T A . 

La Egira 142 empezó en 3 de Mayo de 759, y 
concluyó en 21 de Abri l de 760. Sirve este testirno-
nio de Rasis Escritor del siglo X. para acreditar el 
superior y alto predominio de autoridad , y fuerzas 
que gozaba Abderramen I . en concurrencia de los dé
biles Príncipes Aurelio, Silo y Mauregato ; pues duró 
el Imperio de este Abderramen hasta el año 788 úl
timo de Mauregato. Véase á Casiri en su vida. 
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C A R T A N O i N A . 

E n que se enuncia la fundación y dotación de la 
. Iglesia y Monasterio de Santa M a r í a de B a r r e -
, t o , hecha por el Ahad Sénior en tiempo de 

Alonso I .0 , y reproducida en el Reynado de R a 
miro L0 en el Enero de la era 88o año 842 : sa
cada del antiquísimo Tumbo de Celanova. 

I , n nomine Domini nostri Jesu Chris t i , et Salvato-
«ris nostri. Fundavit Ecclesiam Sanctae Maiiae Pater 
wnoster Dominas Sénior Abbas in locum , qui dicitur 
«Barrero su per fíuvium, qui vocatus Mineus, et squa-
" l i dav i t , et fecit Vineas, et Casas multas una cum 
ííFratribus* et Sororibus , qui conversi in agonem 
«Christi propter Dominum ad illum vererunt, tam 
»qui adsunt liodie, quam qui jam fuerunt. Fundave-
??runt ipsas domos, et Ecclesias in sua proprietate 
«quantum suas , vel de suos Fratres comprendita lo -
»>ca. Et fundavit Ecclesiam , quse est sita in locum 
«qui dicitur Lausata , et aliam Ecclesiam quse voci-
« ta tur Sancta Eugenia ad portum ipsjus Abbatis Se-
wnioris, et cum suos fratres prehendidit locum anti^ 
??quum , et Ecclesiam Sancti Mar t in i , quse ibi sita erat 
«ex more antiquo. Et fundavit Sancti Martini in V i l -
«las antiquas su per Ripam Minci. Et fundavit Sancti 
«Jacobi domum in locu m qui dicitur La u reto i a Valle 
«Sabiniani et Sancti Salvatoris, Et omnium psarum 
«Eccjesiarum ex sua obtatione , sacravit JDominus 
vAdulfus 1, Épiscopus tempore Dominissimi Adefonsl 

1 Adulpho, Obispo de Lugo , á cuya Iglesia estaba unida ía 
de Orense en aquel tiempo. Véanse las dos Cartas del Rey Casto 
( @u que subscribe este Obispo } conesdldas á la Iglesia de JLpg«> 
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j>Pnncipis, et obtinult per multa curricula annorum 
?>una cum Sobrinis suis Bellarifonso Presbítero, e t j fs-
vmelfo 1 Abbate. Mortuoque Domino Seniora Abbate 
«reliquit omnia ipsa loca suo Sobrino Bellarifonso, et 
»Astrulfo vel ad omnes suos fratres, quibus pertine-
"bant ipsas Ecclesias , et ipsa loca , vel omnia quid-
?Í quid Domini Seniori Abbati habuerat. Et fui Bellari-
íjfonsus Presbiter Abbas su per omnia ipsa loca, et su-
«per omnes fratres , tam qui sunt, quam qui jam 
"praecesserunt, et habuit per multa curricula anno-
?>rum , et venerunt mul t i , qua confessione in ipsa Mo-
?»nasteria, mortuoque Bellarifonso Sobrino Domini. 
«Senioris Abbatis reliquit ipsas Ecclesias germano suo 
?í Astrulfo , et constituit eum Abbatem super omnia 
?jipsa loca, et super omnes fratres tam illis qui primi-
vter ibidem fuerant , quam qui cotidie ad Dominum 
»in agone Christi veniebant» Et ego Astrulfus in dignus 
« tes ío r , et confirmo Patronorum meorum Dominse 
?>meae Sanctae Marise , et Genitricís Domini nostri Je-
a?su Christ i , cujus Basílica rata sita est in locumBar-
9> reto , et locurn in Lausata , et locum ad por tu m Ab-
J? batís Sanctae Eugenice, et Ecclesiam Sancti Martini 
?> ibidem in Ripa Mine i , et Ecclesiam Sancti Jacobi in 
wLaureto. In Christi nomine ego Astrulfus indignus 
« Abbas una cum fratribus meis , qui in agone Christi 
wsunt ex confessione per Regulam traditi de tempore 
»>Patris , et Seníoris Abbatis , vel qui postea venerunt 
wad Monasterium , et ad nostram Congregationem, 
«qui subtus scriptum , vei signa facturi sunt, Testa-

mentum fació Sanctse Marise , et ad omnes Ecclesias 
«super nominatas dono , atque concedo omnia serví-
?>tia de ipsas Ecclesias , mioistería Ecclesiarum ipsa-
s?rum, vela, et omnes libros , et omnia ornamenta, 
« Villas, Villares , térras , saltos , viaeas , pumares, 

^ ^ t l i ^ JH4 v U . , ' J U 1 vJ t í t i \ i \ J ! . > ! Xj % H . l . l . i J l l l l i G • t l t l . í H i l Q O J j S * 

6 ? Asmelfo meliijs, Astrolfo, ¡ . 
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j?ficulneas , accesus, vel recessus , piscarías , et quid-
^quid squalavit Dominus Seniorinus meusTius, vel 
»?sui Fratres , et ego , vel meus germanus Bellarifon-
?>sus : concedo atque contestor Deo, et Ecclesiarum 
^ipsarum , ut nulius se presumat exinde auferre, vel 

prendere, vei ingressurn faceré , nec Laicus, nec Mo-
«nachus , nisL-qui venerit in Christi agone per gra-
?>dum confessioíiis , vel per voluntatem Abbatis, vel 
«Fratruum secundum textum Regulis , et Sancta Pa-
j?truum auihoritas sanxit. Et i l l i qui hodie mecum 
»sunt in uno Caenobio Presbiteri, Clerici , et Deo vo-
«tae quorum nomina haec sunt Terliedutus presbiter, 
"Mirone, Kakericus, Solimírus presbiter, Vistremi-
?»rus, Donatus , Aosuetus Clericus Kredericus, Ardal-
«dus presbiter, Randulfus presbiter, Serotinus Cle-
»?ricus , Leovildi ancila D e i , Hermesinda , Guisenda, 
5?vel alii plures, quorum nomina longum scribere 
?>e.st; et Síía^anda de Asnagundia detestamus omnia 
j?ipsarum Ecclesiarum ut habeat , qui venerit ad gra-
»dtim confesionis. Qui vero ex istís vel aliis , qui ad-
«huc venerint per superbiam ingredi ausus fuerit, 
«vel yine coruvensu nostro, vel istorum inde portio-
?>nern non accipiat; et qui talia ausus fuerit a ge re , vel 
«ibidem iügiedere sine consensu fratruüm istorum 
»>coactus á legibus , vel judicibus quantum ibi abstu-
" l e n t , geminatus penitentiam agat diebus ad ostium 
?rEcclesiae, quantum abstulerit, et extraneus sit á íide 
«Catholica , et á Sancta Communione, et cum Juda 
«tradditore habeat portionem. Pater, Filius , et Spiri-
í>tus Sanctus Trinitas inseparabilis, et Pater meus 
"Domnus Sénior Abbas, et Bellarifonsus Abbas , et 
»ego Astrulfus indignus Abbas maledicimus eum qui 
»> talia ausus fuerit faceré, confusus permaneat. Et ego 
»contestor per Dominum Patrem, et Genitum Filium, 
»>et Spiritum Sanctum ab utroque procedentem, quod 
»>numquam contra hoc factura oostruin venturus er« 



vad i r r i i m p e n d u m , sit pax amen, Facta K ^ t t i ü a 
» T e s t a m e n i i Ecclesice die V I I I . Ka l . F e b r u a r ^ ^ a " 
» D C C C X r P " Regnante Dominissimo Ranemi rq^ ' a -J^: 

Principe. Ego Astrulfus Abbas in hoc Testamentuni -
f íEcclesiae, quod fieri v o l u i , et elegi, et relegendíj 
M cognovi. 

N O T A . 

Sirve para probar el Reynadode Ramiro l * en uno 
de los anos anterior al de 843 en que le ponen los 
Cronicones, dándo le solamente 7 años de Reynado; 
pues el presente Instrumento le pone reynando en e l 
mes de Enero de 8 4 2 , nueve años án tes del 850* 

1 Era 8801 las dos notas f)Qr()Cr vale cada una 40 ^ de qü# 
se hallan repetidos excmplares en Ig eíiameracion de ios Libros 
y Capítoios góticos. 



C A R T A D É C I M A . 

Memoria antigua de la res taurac ión que el Rey 
Ramiro I.0 hizo de la Iglesia de San Márcelo 
sita en León sacada del antiguo Tumbo de la 
Iglesia Catedral j sub hoc t i tu lo . 

Testamentum Sancti Marcel l i sub era millessima p r i 
ma armo 963. E n el Tumbo de la iglesia de L e ó n , 

í folio 47, 

Léanse las observaciones y notas posterisres» 

mbiguum non est sed multis manet n o t u m , et 
» n o t i s s i m u m quod Abus noster Dominissimus K a m i -
wrus Princeps dive memorie con junx i t , atque edifica-
« v i t , et restauravit Sancti Marce l l i in Suburbio L e -
??gionense locum situm ad portam Cauriensem foras 
« m u r u m C i v i t a t i s , et est ipsa Ecclesia inter dúos M o -
» nasterios Sancti Michaelis , et S. Adr i an i et Natal íse , 
j>qui sunt ipso atrio de ipsa Ecclesia Sancti Marce l l i 
" c u m suis dextris , et adjacentijs secundum ad eam 
J íper t inent et mans í t post jure , de omnes Reges A v o -
??rum P a r e n t ü m q u e nostrorum, et consanguineorum 
» u s q u e ad obiturn Dominissimi Ranemir i 1 Junior i 
" Principis, et sicut jussum estMonachis per nonnullas 
"Ecclesias Parrociensis habitare , et Décimas vel mu~ 
i>ms accipere. 

« E t idcirco anuit namque Serenitatis nostre glorise 
» u t faceremus sicut et fecimus Cart i l la Donationis ve l 
w Tes ta me n t i de ipsa Ecclesia Sancti Marce l l i cum om-

1 Ramiro TI.0 re llama Júnior respecto del primero y mas 
a-ntiguo, nembrado al principio del Instrumento. 
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«n ibus rebus suis ab integro, necnon et cum sua m i -
"nisteria sive et sua hereditate quod ad ipsa Ecclesia 
« p e r t i n e t , Cortes cum Casas, et utensiiibus suis, Te r -
?>ras , et Ortos , et Vincas , et Montes , et fontes , et 
"Mol ina r lus exitus, pratis , pascuis, paludibus , aque-
« d u c t i s , hortis poraiferis ipsa Ecclesia in locuni 
»Sanctae Mariae Legionense Sedis, quantum ille ordi-
>»naverit, adimpleant , adque peragant omnes ib i ha-
»b i t an tes , dona mus , atque concedimus post parte. 
« D o m i n e nostre A l me Beate Virginis permanens Sane
ó t e Marie Legionense Sedis , et Pontifici Patri nostro 
t> Frunimio 1, Episcopo, vel Monachis , qui ibidem v i -
wtam Monasticam ducunt. 

» Amonemus igi tur quisquís post Nos Subcesor ex-
wtiterit Princeps, et in presenti seculi añictis voci E c -
« cíes i as reddere cogatur auri talen tu m , et hunc Tes-
*?tamentum in cunctis sit stabilis, et firmitatis teneat 
>?roboratus. Facta Cartula Testa mentí. V I , Ids. N o -
w bembris era mía. I . SANCIUS REX. 

Froila Vigilaní. Qf. Didacus Alviniz. ^ f . 
Oveco Santij. p t Fredenandus Veremudiz. ^ f . 

N O T A . 

Este Documento, de cuya verdad no puede du
darse , hallándose en él autorizado Tumbo de la Igle
sia Legionense, es muy instructivo por la noticia que 
da de la materia decimal , que los Monges debían re
cibir de las Iglesias Parroquiales que administraban y 
servían en tiempo de Ramiro 1.°; lo que supone ma
yor antigüedad en el derecho decimal como derivado 

s Es el Obispo •Frunimio II.0 que se liabia retirado á vlvíf 
con los Ermitaños de Peremene , y viyia aun £119^3. Véase á 
Risco tom. 34, pag. 222. basta la 2j6. 

VV 2 
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de los primeros siglos , en que empezó á formalizarse 
el Canon subsidiario de.las Iglesias y Ministros. E t si-
ciit jussiim est Monachls per nonnullas Ecclesias Par* 
rochienses habitare \ et Déc imas , vel munus accipere,-

Otras noticias igualmente interesantes ofrece el 
Instrumento, y son i,a la Epoca del preexistente Rey-
nado de Don Ramiro 1.° en 834. '2.a La atención que 
mereció de este Príncipe la Iglesia del célebre M á r t i r 
Legionense San Marcelo , prueba cierta población en 
el recinto de la Ciudad con habitación de Monges 
ocupados en el culto y administración de Parroquia 
del Santo Mártir. 3.aLa residencia del Príncipe Rami
ro por algún tiempo en León ; requisito necesario pa
ra excitar su Real beneficencia y liberalidad. 

Combínense ahora todas estas cosas con la anual 
solemne ceremonia , que en el dia de la Asunción de 
la Virgen celebra la Ciudad de León , conduciendo 
desde la antigua Parroquia de San Marcelo un com
petente número de inocentes Doncellas hasta la Cate
dral , en cuyo Presbiterio , á vista de ios dos Cabildos» 
expresan con un breve tierno canto y bayle la anti-, 
gua memoria de su redención y libertad , y hallará 
la incredulidad mas rebelde un monumento vivo y 
parlante , que la devota t/adicion ha conservado , de 
todo quanto dice el célebre Diploma del Voto, así so
bre el extraordinario tr ibuto, y su militar exíincion 
y defensa , como sobre el tiempo en que estos hechos 
sucedieron con relación clara y expresa al Reynado 
del primer Ramiro. 
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C A R T A U N D É C I M A . 

Carta de Fundación del Monasterio de San Sebas
tiano del Monte Sacro , hecha por el Obispo de 
I r i a , y Santiago Sisnando , con expresión de los 
Votos ofrecidos a l A p ó s t o l , de cuya paga des
tina una porción y cantidad para Dotación del 
Monasterio. 

En la era 952 año de 914. —-

3> J n nomine Santse et Tndividure Tnnitatis videliceí 
wPatris , et Filij et Spiritus Sancti amen. Ego Sisnan-
?>dus Divino nutu Episcopus íriensis, et Ecclesiae Bea-
??ti Jacobi Sacerdos Apostolicus in honorem Do mi ni 
»nostri Jesuchristi, et in honore gloriosi Martiris Se-
«hastia ni edifica mus Ecclesiam sub umbráculo , et 
»>alis, et sub protectione Beati Jacobi , et nostri Pon-
?ítificatus labore nostro, et expensa nostra in Monte 
«quod quondam lilicinus dictus est , post adventura 
?Í Sancti Jacobi Monssacer est apella tus , qui á septt m 
«Pontificibus Discipulis Beaü Jacobi aspersus sacra-
» mentó salis , et acjiise , et ab omni spurcitia Día bol i , 
»e t flatu pestifcri Draconis purgatus. In ipsius ergo 
??Montis cacumine aedificamur,Monasterium sub ñor -
wmasancta, ut sit mih i , et subcesoribus nieis ante Do, 
wminum merces copiosa salutis in die furoris Dominit 
«perfecimus istud Monasterium devota anima , e-
«mente jocunda ; 6t hoc Monasterium sic construc, 
j?tum , et perfectum cum directurijs , et apenditijs, 
s>quae circumcirca sunt commendamus , concedimus, 
?>et damus per hoc legitimum Testamentum Monas-
"terio Sancti Martini de Pignario , quod situm est in 
wUrbe Compostella, et Abbati ipsius CaenobiiDopmno 
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"Gudo, et fratnbus ejus, qm vitam sanctam Regu-
»lam , et districtissimam Sancti Benedicti v ivunt , ut 
7>per ipsius Abbatis institutionem , et ipsius Monaste-
»>rij, ut mitant ibi fratres Presbíteros in Regula S a neta 
" la praedicto Monasterio Sancti Sebastiani, quod nos 
í>sedificavimus in praedicto monte , et tara ipsum Mo-
«nasterium , quam omnes adjuntiones su as ab omni 
«fisco Regis, et ab omni debito nostrse Sedis absolví-
» mus in perpetuum , et oferimus Deo , et Sancto Se-
^bastiano ministeria Ecclesiae , id est calicem argen-
"teum , crucera argéntea ra , signos , frontales , palas, 
» vellos, et alios dúos cálices, libros unura ordinarium, 
»e t unura Sacerdotalem, et unura geroaticum , ter-
jjtiura cura off cío Pasionis , et Missae ipsius Martiris, 
«e tsca lam argén tea ra cura nosíro noraine, ibidera da-
i> raus de Ecclesijs territoris pro victu fratrum , et 
"Clericorura , et Sacerdotura qui ibi fuerint Deo ser-
>» vientiu ra VOTOS Ecc'esiarura, de Sancto Mámete quar-
»t'ds V I . , de Santa Cruce quartas V I . , de Villano va 
«quartas quinqué; de Sancto Christoforo quartara 

u na ra , de Sancto Michaele quartas sex , de Sancía 
»Eolalia veterco quartas sex, de Sancto Petro quartas 
9)sex , de Talobre modiura unura, de Talegio quartas 
»sex, de Vaamundi modiura unura, de Sancto Andrea 
«quartas tres, de Sancto Juliano modiura unura , de 
«Sancto Felice modiura unura , de JLestedo médium 
«unura , deSergudi modiura unura , de Lamas quar-
«tas tres, de Vigo modiura unura, de Laureda modiura 
«unura , de Geadanes quartas duas, de Previdiños mo-
«diura unura , de Foganes modiura unura , de Aural 
«modiura unura, de Minuci quartas tres, de Castro 
" modiura unura , de Vilar quartas tres, de Codeso 
«quartas duas , de Buqueison quartas duas , de Santa 
«Marina quartara uñara , de Asnois quartas tres, de 
«istisVotis habeat Sanctus Sebastianus partes duas, 
«e t Sanctus Joannes de Fovea terüam partera per xak* 
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«ñus fratruum , qui fuerint in Sancto Sebastiano , et 
»de praedictis Ecclesijs veniant Clerici , et Presbiteri 
«cum Votis ad Sanctum Sebastianum.Damus ad Sane-
>ituin Sebastianum Clamores de Iria , de Sancto Jaco-
"bo de Giro , de Montanos, de Cercedeüo, de Ripau-
»\ id , de Taberiolos , de Belegia. Hos clamores habeat 
«íntegrosSanctusSebastianus.Damus Sancto Sebastia-
«no , de Cornado, de Subvereda quartas sex de t r i -
«tico. Damus Sancto Sebastiano ad servitium nostros 
«homines de nostro servicio, Danielem cuín uxore 
"Fragundia et filijs, et alium Danielem cum uxore 
«Gota et filijs usque in sécula síeculorum permaneant 
«in servitio ipsius Monasíerij. Constituimus , et in eo-
«dem Monasterio domos, et officínas , et concludimus 
«ipsum Monasterium per istos términos per Villarn 
« Argiariam , et inde per illam arcam , qui di vid i t i n -
«ter Sirgudl, et Argilero , et inde per illam stratam, 
«quse currit su per Domum Gudi , et G a ton i usque in 
«arcam de Jusbarando, et per ipsam stratam Fonta-
«nelo , et inde per Rebordellum , ubi est congrega lio 
«Sacerdotum in die Litaniarum , et inde per stratam 
«ubi sedent termini de Subverido ad montem , et ad 
«términos de Soucianes per ubi dividunt cum Argila-
«rio térras ruptas , dirruptas , arbores , baucias, fel-
«garias , et quidquid ibi conclusum est, habeat Sanc-
«tus Sebastianus imperpetuum. Siquis hioc in poste-
« r u m hoc in nostrum tam voluntarium factum per 
«hoc legitimum testamentnm prsedicto Monasterio 
"Sancti Sebastiani tradüitum , et á nobis assignatum 
«in irritum revocare temptaverit si ve Episcopus suc-
«cesor noster Princeps , Comes , Potens , Miles , Cle-
«ricus , Laicus quisquís fuerit, qui hoc attentare , aut 
«d i s tu rba re , aut impediré voluerit , oculos habeat, 
9>et non videat, aures et non audiat, os et non loqua-
« tur , nares et non odoretur , mañus et non palpet, 
«pedes et non ambulet, et insuper cum Datam , et 
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"Abiron , et Juda , et Core , quos terra absorvuit, 
^ptenas inferni sustineat, et ab Ecclesia Catholica,et 
??corpore , et Sanguine Chrisíi aiienus existat, et par
tí t i Monasteris Sancti Sebastian! sex millia Solidorum 
j?pariat,et hoc Testamentum firmum permaneat in 
^aeternum. Facta series Testamenii Kalendas Februa-
?>rii. Era DCCCC2II.ZZ Ego Sisnandus Iriensis Episco-
?jpus, et Minister Apostólicas hoc testamentum con-
»firmo , ei roboro. Amen. 
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Este instrumento que existe original en el Archi

vo del Monasterio de San Martin de Santiago , es el 
mas antiguo que hace memoria de la contribución de 
los Votos ofrecidos por los Españoles á Santiago , con 
expresión de granos y medidas , según lo prescribía el 
Diploma de Ramiro I.0; de cuyo producto destina el 
Obispo Sisnando quartas y medias quartas para sus
tento de los Mongos que colocaba en el Monasterio de 
San Sebastian , fundado en Monte Sacro (hoy Pico 
Sacro) con otra porción para los que vivian en el de 
San Juan da Covea Sancti Joannis de Fovea, cuyas 
ruinas se ven al pie del monte, al paso ó corriente del 
rio UUa: 

Estos Votos se cobraban por Parroquias, y esta
ban á cargo de los Curas ó Mayores de la Iglesia , por 
eso se llamaban /^cfode las Iglesias, i 7 ' © ^ Eccles ia-
rum , lo que no se significaba en el Censo F i s c a l , l la 
mado ilusoriamente Voto ^ cuya contribución era per
sonal y sujeta al dominio territorial del Señor con 
desigualdad y proporción á las tierras que cada uno 
cultivaba. 

La data de este documento es del año 914 , ochen
ta años posterior al de 834 en que se ganó la batalla 
de Clavijo , y se celebró el Voto de Ramiro 1.° y 22 
ó 23 años anterior á la batalla de Simancas. No hay 
pues lugar á confundir estos Votos con el Censo fiscal, 
y mucho menos con el Voto de Ramiro 11.° 
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C A R T A D U O D E C I M A . 

JPrlvilegio de los Votos que el Conde Fe rnán 
González concedió a l Monasterio de San M i ~ 
lian sacado del Becerro de dicho Monaste
rio , en que se hace memoria del de Don Ra~ 
miro. 

Cotéjese este Instrumento con el fragmento que se pone 
a l última sacado del Códice gótico de S. Isidoro 

de León» 

nomine Patris necnon et ejus prolis pari-
« ter que Sancti Flaminis i a u nius potentia Deitatis. 
" Incipit origo devotionis, quoniam Ego Comes Fre-
»>diñando Gundissalve^ Universa Casteiise principa-
" t n m tenens, unanimiter cum principibus primarijs 
«omnis meae dominationis v nobilibus , et ignobilibus 
"ad memoxiam nos trae posteritati traddere curavi: ac 
^perpetua stabiiitione cum eisdem mihi subjectis subs-
"criptum agens Pxivilegium confirmavi. (Jn Era non-
"gentissima septuagessima secunda ) ^ Nam in istis 
"fere temporibus ta lia in térra apparuerunt signa, 
"quod furor Dominí ven tur us credebatur esse in 
"ea XÍV. 2 Kalendas. Augusti lumen Solis die V I . feria 
»>amitens lucendi virtutem obscuratum consiidt ab 
"hora secunda in tertíam: IV. feria 3. Idus Octobris 
^colorem ejusdem Solis mullí cognoverunt effectum 
wpallidum.. Signa magna facta sunt in Coelo, vento 

8 Esta nota cronológica corresponde á este Sitio. 
a 19 de Julio. 
3 X V . de Octubre. 
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»africo. Porta flamea aperta est inCoelo,ct ibant 
?íStellae , et commovebant se huc atque i l luc, máxime 
«plus discurrebant contra vento áfrico, et miratse 
,»>sunt gentes de hijs signis noctis media usque mane, 
wet fumificus vapor magnam terre partem 1 combus-
«sit. Qui cum talia perterriti cerneremus ad Domini 
«misericordiam petendam cum tali devotione prepa-
»ravimus. Cum favente Deo nostra subliraitas totius 
ííCastellae, vel aliquorum in ejus circuitu finium obti-
«neret consuiatum, forte nostre Christianitis obsisíen-
ty t i bus culpis contigit bellicam virtutem paulatim i m -
«minui nostrorum , atque vigorem audacitatis parum 
?>per viribus augeri Barbarorum ; unde factum est ut 
"temp'ore Abderahamam Regís Sarracenorum , bar-
«bara ejusdem gens innumerum congregans exerci-
» t u m , et in suorum confidens numerositate militum, 
?ível peditum , christianorum fines cunctis paratis ar-
j>morum machinis incesisset ad depopulandum , cu-
wjus primum devastationis impetum ad Legionense 
»> no vi mus pertingere Regnum. Quo cognito Principi 
"Ranemiro , qui tune temporis illius Regni Sceptrum 
?>tenebat, quamquam robustum in hostem animum 
?>habere consueverat, formidans tamen tante multitu-
»>dinis copiam auxilium nostrum , et Alabensium V i -
»rorum adversum gentiles hostes in praelium convo-
»cav i t , atque ut benignus Dominus suis fidelibus in 
»tanto periculo poskis ob patrocinia Sanctorum ad 
fconterendum hostem Christ i , credulitati adversan-
»tem celitus juvamen inferret Regiones , et Provintias 
«totius sui Regni, secundum qualitatem , et a bu n chin
i t i a m rerum , et fertilitatem possesionum studiose 

1 Véase el Chronicon Burgense, el Compostelano con tí
tulo de Anales, y el de Cardeña en el tomo 23.de U España 
Sagrada, pag, 308 , 318 y 370.-
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" disposuit, atque devotiomm Census ex eis Venerande 
n Basilice Beati Jacobi Apostoli , quem caput totius 
» Hispanie noverat; ut patriam d Domino Christo s i H 
vcommissam ,tunc et semper sua protectione tueretur^ 
» spopondit 1: eodem modo cum tam dignum devotum di~ 
9y vuigata relatio nostris auribus innotesceret, visum 
"fuit nobis, et Universitati nostrorum Militum r et 
*> Rusticorum utile fore Cenobtwn Sanctissimi Emiliani 
9>simiH ohlatione venerar i deberé , cujus reverentissr-
9>mum corpus apud confinium nostri consulatus divina 
wdispositione tumulatum noveramus esse, cujusque 
wmeritis, et sufragijs apud Deum hostium propulsio-
?>nem , civium tuitionem , frugurn ubertatera , patriae 
«defensionem, noxarum propiciationem proGuldubio 
wNobis non difidebaraus adesse. Quapropter quantita-
9>ttm nostre universa dominationis , sicut subposita, 
H secernit divisio , asensum prebente Legionense Rege^ 

incipientes á Pluvia Carríonense seeundum modum 
"facultatis uniuscujusque territorij curióse ordinavi-
»mus, ac devotionis donationem ab ea,Cenobio prefa-
9>ú Patroni , sub privilegij notatione perenniter solve-
j>re censuimus. Pluresque undique ad fines , quamvis 
«non hostium formidine , sicut Nos , terrerentur , ta-
99men ad protectionem sui , et suorum operum, ut hoc 
99idem sua sponte facerent tanta exempli divulgatione 
99 monuimus *. ígitur taliter facta Deo , et Sanctis 
»>ejus devotione : ipse prius Legionensis Princeps cum 
"suis hostes ad egresas est in certa mine ante quorum 
"conspectum Ce/estes dúo Equites candidis sedentes 
"Equis , divina dispositione armatis visi sunt, priores 
wbelium committere, quos fideiibus Domini bellatori-

1 Expresiones tomadas del Privilegio de Ramiro I . * 
a Indica la deprecacíoa q̂ ue hi^o di Conde al Rey de 

Navarra. 



vhus audacter sequentibus, plurima de innumeris pars 
» angélico gladio 1 plura que humano prelio corruit , re-
nliqua vero Domini patentice resistere non vaiens in 
» velocitate equorum fugam contra fines suos arripuit; 
7>qui residui, qui in primo bello non adfuimus , in ip-
«sis extremis jam nostros fines egredienti occurrimus, 
«piuribusque de iilis aversis gladis cesit, librum suce 
«perditionis , ac Pontificem caput, sui erroris eum 
«ómnibus tentoris suis cepimus. Sicque de ingenti 
«hoste Divino auxilio triunfantes, ac cum Victoria 
«quique ad sua revertentes , devotionem dudum poUcí-
vtam 2 sicut subsequens denotat ordo perpetualiter or-
»dinavimus. Fromesta , Avia , Perrera , istse predicitíe 
«cum ómnibus suis Villis ad suas Alfozes pertinenti-
« b u s ; carneros, domus octo faciant se ad unum» 
« M a y a , Opia cum suis Villis ad suos Alfozes pertinen^ 
« t ibus , Sayales per omnes domus singulos cubitos; 
w Valle de Vielso cura ómnibus sois Villis ex utraque 
«par te aquae per omnes domus singulos cubitos de lien-
3>zos. Ovirnia, Ribu de Vibere, Villa Didaco, cum tota 
«Tribinio,Castroistaepredictas cumomnibus suis Villis 
«ad suas Alfozes pertinentibus Carneros, domus oc-
« t o , faciant se ad unum. Ambobus Fitteros, Fenoiosa, 
«Villa Godrero, Villa de Laco , istae predictas Saya-
»?les per omnes domus singulos cubitos. Melgare , Stu-
«t ie l locum suis Villis ad suos Alfozes pertinentibus 
«per omnes domus singulos pozales de vino. Sanc-
«ta Maria de Pelago Sayales per omnes domus singú
elos cubitos : Valle de Saloe cum Valle de Olmiellos 
»Í et suis Villis» Ruinoso cura suis V i l l i s , et Villa Fiara-

1 Y Nótense las dos expresiones para enuncbr la asistencia 
del Apóstol. 

a • Prueba de que el V o t o , y la promesa se había hecho, 
en tiempo anterior. Dudunu 



•333 
"bislia, Quintana, Torchemada cum suis Vi l l i s : Quln~ 
wtaniella de Morgate de illa freita de Tariego ad sur-
"sum, Falencia , Monteson , Baltanas cum suis Villis, 
"istae predictEe cum ómnibus suis Villis ad suas Alfo-
#> zes pertinentibus per omnes domus singulos arienzos, 
«Cera : Valbuena , Falencia de Comité , Scuteros, 
«Baniferij de Rivo de Arlanza , Agosin , Monnio is-
"tae predictae cuín ómnibus suis Villis ad suas Aifozes 
Mpertinentibus Carneros domus octo faciant se ad. 
« u n u m : Burgiscum suis Villis ad suam Alfozem per-
"tinentibus per omnes domus singulos Arienzos Bene-
»> vivere , Rivo de Ulbere cum suis Villis ex utraque 
jiparte aquae : Sancta Cruce , Lara istse predictse cum 

ómnibus suis Villis ad suas Aifozes pertinentibus 
>?Carneros domus octo faciant se ad unum : Castro 
>j| verde , et Castro triello de Oveco Didaz cum toto 
« Rivo de Aguseba usque Villaterera omnes Villas ex 
«mtraque parte aquse per omnes domus singulos Arien-
1*zos. Cera , Lerma ^ Sancti Fetr i , Ara ,Tabladiello. 
wln duodecim Ciñólos , Clunia , Castriello de Aranda, 
^•Gomiel de Mercato, Roda cum suis Villis et rubia-
»*les istse predictíe cum ómnibus suis Villis ad suas A l -
»>foces pertinentibus per omnes domus singulos aríen-
*>zos. Inaza juga boum , Langa , Sacramenia , Avila, 
"Socovia , Buitrago , Petraza , Septempublica , Agel-
"lon , Sancti Stephani de Gormaze , Oxima , Utero, 
«Fuentealmasi cum bocigas , istse predictse cum omni-
»»bus suis Villis ad suas Alfoces pertinentibus per om
ines domus singulos Arienzos. Messiella , Arganza, 
H Fueteoria , Quintanari, Bibestre , Canezosa , Coba-
»liera , Duzolo, Villagudumeri, Naila, orta cum suis 
»> Villis , et Villae , quae Silvestria in illo confinio viden-
»tur positae, Canales, Bentolosa cum suis Villis ad 
" suas Alfoces pertinentibus per omnes domus singú
elos Ráseos ; Monterrubio , Villanova , Barbatiello, 
#>Rivocavato, Aslanzone cum suis Villis ad suas A l -
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^fozes pertinentibus, istse predíctse per omnes domus 
jídomui duse una Rey a de ferro , Salas, Facinas, Ca-
wpezon, Montecalviello, Bea v Atapuerca ist£e predic-
wtse cum ómnibus suis Villis ad suas Alfoces pertinen-
» ú b u s , per omnes domus singulos Arienzos , Valle de 
»foyos , Monesterio , Oca , Briviesca , Poza , Valle de 
» patrones , Borueva is'tse predictas cum ómnibus suis 
«Villis ad suas Alfoces pertinentibus Carneros domus 
«octo faGiant se ad unum, Ponticurvo cum suis Villis 
??ad suam Alfozem pertinentibus per omnes domus 
*Ísingulos Arienzos ; Cereso cum suis Villis ad suam 
«Aifocem pertinentibus per omnes domus singulos. 
«Arienzos; Valle de Sancti Vincenti cum Petroso,, 
«Granione cum suis Vi l l i s ; Valle de Oggacastro de 
9) vértice montis usque ad Iberum fíumen ,, omnes V i l -
«lae ex utraque; parte aquae per omnes domus in singú
elos Arienzos,, Cera; Spinosa, Castro, Secuenza* 
«Bocos,,Magganicos , Tetegga , Valle de Rama , Pe^ 
« t r a l a t a , Cadreggas „ Valle de Samanees , Etano^, 
«Siero , Rivo de-Valeronne, Repa istss predictae cum. 
Mómnibus, suis. Vil l is ad suas Alfozes pertinentibus per 
«omnes domus singulos arienzos ; Bricia cum suis V i l -
HliÚ ad suam Alfozem pertinentibus per omnes domus 
«domui duse una Regga de ferro; tota campo , tota 
«Ripa Iber , Paretesrubias,;Orzeion , Sancta Agatea 
«istae predictae cum ómnibus suis. Villis ad suas Alfo-
»zes pertinentibus per omnes domus singulos arienzos; 
«Sevasson , Ruesga , Mienzo istae predictae per omnes 
"domus singulas libras de Cera ; Colindres, Lareto 
«singulos utres olei ; Aras cum suis Villis ad suam A l -
«focem pertinentibus per omnes domus singulas libras 
«de Cera; Pelagos per omnes domus singulos pisces; 
«Plumberas idest Garranzo omnes Villas por omnes. 
«domus singulas libras de pumbo ; Valle de Gunna, 
«Valle de Velria , Valle de Toranzo cum suis Villis ad 
«suas Alfozes pertinentibus per omnes Domus singu-
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"las libras de Cera ; Agorienzo , Samano , Camplgo 
"cum suis Villis ad suas Alfozes pertinentibus per om-
"nes domus singulos pisces, Salceto, Sopijerta,Carran-
"za, Bardules, Fabioon , Ayala cum suis Villis ad suas 
"Alfoces pertinentibus per omnes domus singulas l i -
j»bras de Cera; Ordunia omnes Villas ; Mena cum 
^suis Vülis ad suas Alfoces pertinentibus per omnes 
*»domus singulos Arienzos, aut singulos cubitos de 
*>lienzos. Et quoniam non sequaliter cunctis manet fa-
"cultas pecunias, jubemus habentes jugum boum unum 
^ a r g e n í u m , et quos, et amplius per unumquodque 
?>jugum argentum, habentes vero unum bovem me-
"dium argentum , habentem autem nullum quantum 
" i n hac devotione redere , ne ditiores parum videan-
wtur agere in offertione, ne pauperes causentur oppri-
57 mi in spontanea donatione, sed cuncti mediocriter 
«exigantur in sui posesionum equalitate ; Losa omnes 
«Villas per omnes domus singulas Eminas de Tritico, 
"et singulas de Ordeo , sin autem singulos Agnos; R i -
"vo de flumenciellos de vértice aqiiíe usque Iberum 
«omnes Villae ex utraque parte aquas Sancti Saturnini 
"cum suis Vi l l i s , et illis Vi l l i s , qui sunt apud Iberum 
«ad Alfoze pertinentibus Carneros domus octo faciunt 
«se ad unum , Lantaron omnes Villas per omnes do-
"mus singulas metitas de Vino in oblatione , et singú
elos panes in oferta; termino Cellorico , Biblino, Bur-
"don istae predict^ cum suis Villis ad suas Alfoces per-
"tinentibus Carneros domus octo faciunt ad unum; 
"Cabuernaca , tota Subserra , tota Berrocia , Maran-
"gone, Pimicastro cum Sporonceta , Sancti Stephani 
"de Deo , Harroniz , Migarin , et Barbarin , Rivo de 
"Moreta , Valle de Ullone, et Postella , istae predicta» 
y cum ómnibus suis Villis ad suas Alfozes pertinentibus 
"per omnes domus singubs metitas de Vino in oblá
is tione , et singulos panes in offerta ; omnes Villas de 
"Rivo Alexanco, et Rivo de Cardines de vertine aquae 
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ñusque ad Nageram; et RIvo de Tuvia, et Najera cum 
??suis Vlllis , et omnes Viilae de Rivo de Ruega ; Metra-
» u o , Bechera , et Ciaviggo , et Rivo de Leza , et R i -
?> vo de Cubera per horum Rivorum omnes Villas ex 
futraque parte aquae , de vértice aqUce usque ad Ibé-
?>rum; et etiam deBuradon Castro usque sarta acuta, 

omnes Villse ex utraque parte aquse Iberi per omnes 
«domus singulas metitas de vino in oblatione, et sin-
?? guies panes in offerta ; et in Lucrunio per omnes do-
«mus singulos denarios; omnes Villse de ambobus 
«Caraerijs per omnes domus singulos Ráseos ; Ortico-
«sa per omnes domus singulas Gallinas, et singulos 
?> panes; Enciso , Amen i lio , Ocone cum suis Vil l is , 
j>Penna alba , Herze , Pressano , Arneto , Relie , Ab
atolle , Bea , Calahorra , Andosilla , Carearas , Lerin, 
?>Zaharra , Elmonesterio , et Funes cum suis Villís ad 
»suam Alfozem pertinentibus, et aliae quae sunt sitse 
»pev Litera Arge fluminis istae predietse per omnes dó-
5>mus singulas metitas de Vino in oblatione , et singú
elos panes in oferta; et Resa per omnes domus singú
elas arenzatas de Angulas, Cornavo, Cervera , Terig-
egon , Agreta, Finiestrellas, Centrodica, Bozgga, Ta-
»razona , Cascanto , Tutela istae predictae per omnes 
edomus de ferro , azero singulas libras , médium ft-r-
e r u m , médium pimenta ; Alava cum suis Villis ad 
esuas Alfoces pertinentibus, id est de Losa , et de Bu-
j>radon usque Eznate ferrum per omnes Villas inter 

domus decem unaReia ; de Rivo de Galharraga us-
'>que in flumen de Deba , id est , tota Bizcabia^ et de 
" ipsa Deba usque Sanctum Sebastianum , Dernandi 
»>id est tota Ipuizcua á finibus Alava usque ad Ora 
«Mar is , quidquid infra est de unaquaque Aifoze singú
elos boves." 

"Sed quia magna numerositasRegionum,Locoru 
»>et Villarum unumquodque sigillatim non sioit nos 



?> nominare , quse non sunt scriptse , tamquam scríptas 
7?huic digne devotioni precipimir- interesse, et secun-
"dum potentiam , et qualitatem sui Venerabili Cseno-
?>bio Almi Emiliani ^//.mr// cum alijs jubemus reddere» 
»Ordinatis igitur , ac dispositis prcefatis regionibus: 
»tale Statuturn ómnibus illis decernimus ut omni anno 

Pascha vel quadragessima, usque quinquagesimam, 
vk Sayone uníuscujusque Villse , vel territorij ejusdem 
7>devotionis fiat inquisitío , et ab omnibas Primatibus, 
í'ét Mayoribus cujusque loci illius census sit Congrega-
?> t io , et ut per manus eorundem missis ad Caenobiuin 
"Sanctissimi Emiliani fiat deductio , et su per ejus A l -
"tare devota fiat offertio. Quod qui neglexerit sub 
«Consulari Imperio terribilis Deo cofiat constrictio; 
Minsuper incauto sexaginta solidos ad comitis partem 
vreddat , et quod retinuerit tantum per tres annos t r i -
?>plicatum Monasterio solvat. Sed quia loñginquis 
?ueqaporibus nostrorum succesorum voluptates ab 
whac promisione declinare formidainus, et deviare, 
wdecrevimus ex consensu omnium Sanctorum 5¿iola-
«tores hujus Privilegii tali anathemate percutere, ut 
«siquis nostri gradus superioris vel inferioris Regum, 
"Consukim, Principum, Episcoporum, Abbatuum, 
?>Militum , vel Rusticorum violator imminutor, inva-
'>sor, rebellis, aut mutator stiterit á Communione 
"Christianitatis sit alienatus, et á Corporis, cruoris 
"que Christi participatione, semotus, atque hoc ssecu-
" l a r i tempore miseriae et abominatione deditus , post-
»que perpetua Domini ultione perculsus inextinguibi-
"les poenas externi incendij cum Juda Domini prodi-
ftore corruat luiturus. Factum privilegij primor-
»dium et perpetuum ejus. Firmamentum in Era ter 
"tena centena septiesque dena vina que superadaucta. 
"Domino Nostro Jesu Christo Coeli Terrae que opti-
"nente Regnum ; sub cujus ditione Fredinando Gun-
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«dissalvez comité tenente totius Castell^ Consula-
« tum 1 ; Garda Sancionis vero Pampilonense, et Ra-
^nimiro Legionense regentibus Regnum: Ego autem 
"Ferdinando Comes cum universitate meae dominatio-
«nis pactis, stabilimentis hujus devotionis manu pro-
«pía sicdepinxi sígnum i& credulitatis , personis to-
»tius nobilitatis.,, 

Vmcentius Epis. of. Inclita Sancta Cometissa Qf, 
Belascius Epis. D?-, Criolus Epis. Qf. 
Benedictus Epls. Qf. Maurrellus Abbas» Qf, 
Munio Abbas. gif. Joniti Abbas. £)f. 
Sénior Gundisalvo Fredinandiz pf. Bivas Abbas. QÍÍ 
Sancío Fredinandiz 5** ? Alvaro Sarraciniz Qf. 
S. Garsea Frediaandiz Qtf. S. Didaco Semenoz £)£ 
S. Gundisalvo Arderice Qf. S. Gotier Gómez armiger Qf. 
S. Didaco Sarraciniz Qf. S. Beila Dolquitíz Qf, 

S. Sarracini Aivarez Qf, 
S. Monio Gostioz Qf. 

"Ego autem Garsea Sanctionis Rex totius Pampi-
«lonensis Regni assensum prébuitantse devotionis, et 
"partem Regni mei, quse vicinior i l l l est, Monasterio, 
«sicut supra notatum est in illa devotione stabilivi, et 
«cum subjectis mei devoto animo confirmavl Tara-
«sía 2 Regina confirmans. Sancio Garseaniz Regís fi-
"lius confirmans Ardericus Episcopus confirmans; Tu-
«demirus Episcopus confirmans. Bívas Episcopus con-
»firmans. S. Fortunio Garseaniz. S. Eximino Vigilanis 
«confirmans. S. Lupe Garseaniz confirmans. S. Fortu-
"nio Simeones confirmans. Gomesanus Majordomus 
"confirmans." 

Dice Consulatum, no Regnim para indicar su domina
ción precaria , y no absoluta de que se pueden dar infinitos 
documentos. 

Se halla firmado con este nombre en Escritura de San M I -
Han de 946. lo que ignoraba Masdeu. 
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Este insigne documento es histórico y comprehen-

de varios sucesos , cuya existencia y execucion no pu-
diendo ser simultánea , pide- esencialmente distintas 
Epocas y tiempos : el primer hecho que refiere es la 
execucion de los extraordinarios fenómenos del Cielo, 
que con notables daños y ruinas causadas en muchas 
Ciudades y Villas del Reyno , Uenáron las gentes de 
terror y espanto por muchos dias. El segundo es el 
fbrmidáble áparato de-fuerzas, con que el poderoso 
Ahderramen. de Córdoba amenazaba invadirlas fron
teras de Castilla y León , no obstante haber sido re
chazado en los confines ó cercanías de Osma y otras 
partes : tercero, es el recurso que el Rey Ramiro 11.° 
hizo al Santo Apóstol como á universal Patrono y ca
beza de todo el Reyno, solicitando de su poderoso va
limiento con el Dios de los exércitos la protección y 
defensa que habia prometido á su Bisabuelo el primer 
Ramiro: quarto, la promesa y Voto hecho por el Con
de Fernán González á San Millan , como á Patrono y 
Abogado particular de su Consulado ó Provincia , im
plorando su eficaz auxilio en el imminente peligro de 
la irrupción Agárena : quinto, la feliz campaña de Si
mancas , con el prodigioso triunfo conseguido por el 
Rey Ramiro con asistencia de dos Angeles que repre
sentaban los dos Adalides Celestiales ; suceso, que se
gún el Documento de León , llenó de gozo y alegría 
á los Réy nos todos y Provincias de España. 

De estos cinco hechos , el primero es un punto 
puramente accesorio, que si bien excitó la atención 
del Conde por su extraña singularidad y terror, no 
tiene especial conexión ni con la data del privilegio, 
ni con el objeto principal de la Escritura : consta sin 
embargo su existencia, como queda advertido de los 
Cronicones mas antiguos , y es lo sobrado para acre
ditar en esta parte la verdad de este Diploma, Los 
tres hechos siguientes, que son el formidable aparato 
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del Xefe Mahometano, y el respectivo recurso del 
Rey y Conde al Patrono de las Españas , y á San M i -
llan , precisamente debieron preceder en tiempo á la 
batalla y victoria de Simancas ; ésta por lo mismo, 
como último suceso, debió tener Epoca también dis
tinta y mas remota que los dos hechos antecedentes, 
de los quales el uno , que es el Voto y la promesa he
cha á San Millan , ocupando la parte y objeto pr in
cipal de la Escritura , pide su data particular desig-
nativa , no del tiempo determinado , en que se expe
rimentaron las señales del Cielo, ni en que se dió el 
combate, y ganó la victoria de Simancas que fué muy 
posterior, sino de aquel en que se dió principio al 
Voto, y á la promesa que precedió á todos, y dio 
motivo al Privilegio. 

Efectivamente así lo declara la misma Escritura 
exponiendo el origen y principio de la oferta y devo
ción , incipit origo devotionis , quam ego,Comes Fred i -
nandus Gundissalvi ad memoriam nostrce posterita-
tis::: tradere curavi , y concluyendo al fin con Ja ex
presión de correspondería ¿fata ó fecha del privilegio 
á la deliberación ó acto primero de la promesa : F a c -
tum privilegij primordium , et perpetuum ejus firma-
mentum in ERA TER TERNA CENTENA SEPTIES QUE 
DENA BINA JQUE SUPER ADAUCTA. En el cuerpo de la 
Escritura, al concluir la relación del milagroso su
ceso de la victoria , recuerda también la memoria de 
la devoción y la promesa , como cosa anteriormente 
executada , aunque no escrita hasta entónces , sicque 
de ingenti hoste divino auxilio triumphantes, ac cum 
victoria quisque ad sua revertentes devotionem dudum 
policitam , sicut subsequens denotat ordo perpetualiter 
erdinavimus. 

De este literal contexto se siguen tres conseqüen-
cias que disuelven las dificultades : primera, que este 
Diploma no se formalizó , ni escribió hasta después 
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de concluida la batalla , y victoria completa de Si
mancas : segunda , que la data cronológica de la era 
972 año 934 , que en ella se puso en el exordio, y al 
íin del instrumento, solo es propia del primer acto ó 
principio en que se deliberó y executó el Voto y la 
promesa , objeto principal de la Escritura. Tercera, 
que en esta Epoca no pueden ni deben comprehenderse 
la obscuridad ó eclipse del Sol, si es que le hubo 1 , ni 
los felices efectos de la campaña y victoria de Siman
cas , por haber sido estos efectos conocidamente pos
teriores en tiempo y execucion, y cuya Epoca no se 
explicó ni señaló por no dirigirse á ellos, como á par
te principal, la Escritura, ni la intención del Escri
biente ó Donatario; así que pretender confundirlos 
baxo la data cronológica del Privilegio, como hasta 
ahora hicieron los Censores, es un error voluntario 
producido por la ilusión y el engaño. 

Vencidas de este modo las dificultades en quanto 
á la Cronología, queda asegurado el Diploma en quan
to á los demás hechos , pues existen repetidos testimo
nios de la antigüedad, que deponen de su existencia y 
realidad, siendo para nosotros el mas interesante de 
todos el que ofrece en su narrativa de haber recurri
do el Rey Ramiro II.0 al Apóstol como á Patrono uni
versal , implorando la protección y defensa de la Pa
t r i a , que tenia anteviovmQntQ prometida y declarada^ 
lo que solo pudo saber por el Diploma de su Bis
abuelo Ramiro I.0, único, y el mas antiguo monumen
to en que se hallan proferidas y anunciadas al Rey 
Ramiro por el mismo Apóstol aquellas palabras ; nun~ 
quid ignorabas, quod Lfominus noster Jesús Christus,,, 
totam Hispaniam mece tute lee per sortem deputasset et 

1 E n los Chronicones solo se habla de una nube ó llama obs
cura , que se extendió sobre España , lo que pudo hacer creer 
ser verdadero eclipse. 
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me<$ comissiset protectioni'*1 Cotéjense, en efecto, es
tas palabras con estas otras en que el Conde declara 
el piadoso recurso que Ramiro II.0 habia hecho al 
Apóstol , baxo la segura confianza de su prometida 
tutela y protección : devotionem census venerandce ba-
silicce beati Jacobi QUEM CAPUT TGTIUS HISPANIJE NO~ 
VERAT UT PATRIAM Á DOMINO J E S U CHRISTO SIBI COMIS" 
SAM TUNC E T S E M P E R SU A PR0TECT1QNE TUERÉTUR, 
spopondit, y se convencerá el mas incrédulo de que 
estas últimas son una copia y testimonio demostrativo 
del Instrumento ó Diploma, en que se enuncian las 
primeras: existía pues esto , y era reconocido como 
verídico, y autorizado por los Condes , los Príncipes 
y los Reyes antes del año 934 , Epoca del presente 
Privilegio , prueba ineluctable de su antigüedad y 
existencia. 

1 Privilegio del Rey Ramiro I.0en Florez tom. pag. j r j i . 
num. 3. 



Not í t i a histórica deducía ex quodam fragmento 
gótico existenti in limine L i b r i legum goticarum 
transcr ipt i tempere Regis Ferdinandi í ut ca
l i g i tu r ex sequenti nota: 

Initiatus fui t , et completus in tempere 
Ferdinandi Prolis 11. Santius ( pro Santij ) 
in era 1096. ( año 1058.) 

"Extat in Bibliotheca Monasterij Canonicorum Regu-
«larium Sancti Isidori Legionensis, et post alia ad an-
wtiquam Chronologiam spectantia ; prosequitur. 

In era DCCCC2UHI. (958) sic fregerunt Cordoven-
>?ses 1 et Burgos cum illorum nefandissimum Re-
«gem Abderramam tempore Ordonij Principis : item 
?ísecunda vice fregerunt ; iterum in Burgos 2 ipsos 
^Mauros in era occcc^xxii. (972) ( año 934) unde ob-
jrviavit lilis Rex noster Ranemirus.... et multa m i -
»>lia miserunt ( vel necaverunt ) de illis. In era 
>íDcccc2xxxmi. (984) populavit Ferdinando Gunde-
jísalvi.Civitatem , quae dicitur Septempublica cum 
?>auxilio , et jussione Principe Ranemiro.... j In era 
»DCCCC2XXVII. u... die Feria. |(j 3 sic demonstravit sig-
»num in Coelum , et.... 1... curatus est Sol in tenebris 
»>in universum mundum quasi una hora 4 : Post inde 
»>ad xxxm. 5 dies quod erit v i i i . idus Augustus diem, 
?>quod celebratur á Christianis ( Festum ) S. S. Justi 
»>et Pastoris die tertia feria sic venerunt Cortovenses 

1 Ubi sunt puncta , deleta sunt verba. 
* Prope Osman cujus popularlo Bitrgorum nomine adnotatur. 
i Absdubio Feria V I . 
4 Verba obscurata. 
5 Corrige ad X V I I I . dies. 
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*>ad Septemar cum illorum nefatidissimum Regem Ab-
j>derramam cum omni exercitu suo, ibique fregerunt 
?>tempore suo(eos) invenerunt enim ibidem Rex Ra-
•«mirus : et ejus Comités qui exierunt cum illo con-
?*gregati cum sua sorte.... id... . Fredenando Gundesal-
?>viz, et Assur Fredenandiz, et alia multitudo acmina 
«preliatores adjuvante Deo irruerunt super Mauros» 
j>et ceciderunt ad gladio in die illa cu... ( forte quin-
wquaginta) .... tria milia vel amplius, ibique captus 
»est Mauro Oboaja : Deinde ad X V I . dies , quod erit 
»XIL Kal. Septembris , dum perrexissent Mauros, et 
«substraxissent se exire de Christianorum terra ob-
»> viaverunt eis in loco qui dicitur Leorapi.... me.. 1 
»> cervera.... ibique dispersi sunt Ismaelites, et raortuf, 
»et spoliati sunt nimis, et gavisi sunt Chrisdani.... et 
"reversi sunt cum multa m u ñ e r a , etletati sunt su-
?>pra illorum spolijs , et repleta est gaudio Gallecia, 
«et Cas.... Alava cum Pampiloniam cum illorum Re-
"gem Garsea Sancionis. Deo gratias. (sic finit) 

N O T A . 
9 

Este fragmento, que visiblemente es copia del qu» 
se escribía al tiempo de los sucesos últimos de Siman
cas , sirve para ilustrar la Cronología de Sampiro so
bre esta victoria , la del Privilegio de San M i l l a n , y 
para disipar las dudas que los Críticos por falta de 
noticias seguras han derramado sobre los muchos he
chos que enuncian. 

1 Nimis consumpta , ct pene fugientia verba. 

01 OXIS t "Í5 QP1 S l 3 . 
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CARTA DECIMATERCIA. 

- / . 

É¿[cndfáewor ia au tén t ica de los Votos que pagaban a l 
'Apóstol Santiago en el siglo X . y X L los Colonos 
de la Abad ía de Santos 5 escrita en caracteres 
gó t icos , y sacada del antiquísimo Tumbo de este 
Monasterio* 

» I n era 2 ^ r V I . post millesimam I . Quando migravit 
» Adefonsus Rex , in ipsa era sacarunt ipso Voto de 
»Sancti Jacobi Apostoli de circuitu Samanensi in tem-
??poré de lile Abbas Mandini , de Sancto Christofori 
?>unun lienzo ; de Sancti Jacobi de Ralinchi unum 
?>lenzo; de S. Martino de Sarria unum bracale; de 
«S. María de Laurario unum lenzo ; de S. Michaele 
"de Montan unum bracaíe; de S. Romano de Lousata 
»>unum lenzo; de S. Jacobo de Zaon unum lenzo; de 
»$ , Jacobo de Villa Síragij unum lenzo; de S. Martino 
»de Romeli unum bracale; de S. Mámete de Lamas 
"unum lenzo ; de S. Eolalia de Gontan unum lenzo; 
»de S. Martha de Castruncam unum bracale; de S. 
^Jacobo de Formegarios unum bracale; de S. Maria 
"de Sonidi unum bracale; de ;S. Juliani de Villa Jüsti 
"unum lenzo; de S. Stephano de Carasolis unum len
i z o ; de S. Chiristophoro de Vil la Chana duas telias; 
"de S. Michaele de Trotanes unum bracale; de S, 
"Maria de Liser unum lenzo; de S. Romano de Oma-
"no unum bracale. 

" I n tem^ore D. Rex. Adefonsus , et in témpora 
«Mandini Abba, et tempore Didaci Abba, et tempore 
«Brandilani Abba, et Auderici Abba alia Vota non 
"dabant nisi tantum istos lenzos, et istos bracales, 

1 i r a lopó", año 105B. 
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>>et istos lenzos erant de XÍIII. X I I I I . cubitus, et istos 
» bracales de VIIII» IX, cubitus. — 

N O T A . 

Este Documento que se halla en el Tumbo de Sa
inos al fol. 87. contiene una simple y verídica me
moria de los réditos correspondientes al fo to de San
tiago , que en los Lugares mas inmediatos al Monas
terio de Samos se pagaban al Santo Apóstol por los 
años de 972 hasta 1064, que es el espacio de tiempo 
en que vivieron y gobernaron dicho Monasterio los 
quatro Abades aquí expresados Mandino ,DiegoTBran-
dila y Auderico. Este último aun vivia en el año de 
1072. DeTMandino se halla memoria en el ano de 972, 
y en el Reynado de Ramiro 111.° según consta en la 
Escritura ó Carta 132 al fol. 55 del mismo Tumbo, 

En la era 1029, año 991 le hizo el Rey Vermu-
do 11.° donación del Monasterio de San Salvador en 
tierra deLemos "dono ad ípsum locum supranomi-
«natum Sámanos , et Domino Mandino AbbatL... Mo-
>?nasterium S. Salvatoris territorio Lemabus prope r i -
"Vulo.', Véase el Tumbo de Samos fol. 44, 

E l Rey Don Alonso que se menciona al principio 
de este Instrumento es Don Alonso V . el que habia 
muerto en el de 1027 á 5 de Mayo; desde este año 
al de 1058 en que se escribió esta Relación ó Me
moria de los Votos pasaron 30 ó 31 años v y es el es
pacio de tiempo que el Escritor tomó por medida y 
suputación de su intuitiva y atenta observación res
pecto d é l a paga referidat cuyo límite anterior fíxa 
en la muerte del Rey Don Alonso con aquellas pala
bras: " In era 1096 post millessimam quam (id est post-
»quam, aplicando , post, antecedente) migravit Ade-
?> fon sus Rex^ y el final en la era de 1096, que es et 
año de 1058. 

%z 2 
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A l último añade de observación propia, que la 

actual paga de los Votos no discrepaba, y era la mis
ma que se hacia en los tiempos antiguos , especial
mente en el Rey nado de Don Alonso V. que empezó 
año 999, y en el gobierno del Abad Mandino , que ya 
lo era por los años de 974 , y los demás Abades su
cesores allí nombrados : de suerte que este documento 
ofrece un testimonio claro de la efectiva paga de los 
Votos en el siglo X. que es el inmediato al siglo en 
que se instituyeron en Clavijo ó Calahorra , de que 
no debe quedar la menor duda; pues no consta que 
algún Rey hiciese donación alguna particular al San
to Apóstol del territorio de Samos ; por consiguiente 
fio se puede entender esta memoria de Votos particu
lares en el sentido falso y engañoso de lós Impug
nadores 5 sino tan solamente del Voto gmerah 
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C A R T A D E C I M A Q U A R T A . 

'Renovación del Voto de Santiago ejecutada por 
el Emperador Alonso VIL0^ el Arzobispo de To
ledo Don Ramón , y varias Vil las y Pueblos 
grandes del Reyno de Toledo, obligándose d" 
pagar anualmente una fanega de trigo de cada 
pa r de Bueyes con expresa declaración de ha
ber hecho este Voto antiguamente sus antece
sores en reconocimiento , y testimonio de los mu
chos triunfos, que por su intercesión y defensa 
habían conseguido de los Paganos ó Moros, 

Su data en la E ra 1188 , año de Christo 1150. 

.n nomine Patris et Filij et Spiritus Sancti amen. 
«Dignum est, ut Ecclesia Beati Jacobi, inqua Ve-
í?nerabile Corpus ipsius requiescere creditur ab uni-
9>versis Dei fidelibns , diligatur , et honoretur , et de-
»bitus ei honor, ac reverentia conservetur. Quo cir-
»ca Ego Adefonsus Dei misericordia Hispanise Irn-
« perator una cum filio meo Rege Sanctio, et Domino 
»Raimundo Toletano Archiepiscopo, et totius His-
íjpanise Primate, necnon ef Clero , atque cum omni 
w populo Toletano pro amore Dei , et Beatissimi Apos^ 
«toli Jacobi, et pro animabus Parentum nostrorum, 
vqui ab antiquitus hoc voverunt, etiam ad peccatorum 
»nostrorum remtsiotiem vovemus , et per scriptum fir-
" mítatis usque in finem mundi daré annuatim volumus 
r>Deo, et Beato Jacobo de Compostella de unoquoqm 
"jugo Boum singulas faneigas de Tritico per totum 
vterminum Toletanum ab integro. Hoc autem inspi-
wrante Deo grato animo, é spontanea volúntate die 
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Dominica in Ramis Palmarum in communi Cond

o l i ó Virorum ac mulierum erectis manibus ad Deum 
»wianim¿ter promitimus, et prcedicto sípostoJo Patro-
»no nostro cujus mefitis, et auxilio , et predecesores 
vnostri de paganis firmiter credimus scepe habuisse 
vtriumphum, indubitanter dabimus, Ita videiicet, quod 
^hanc fanegam t r i t i c i , cum Decimis ad Ecclesiam fi-
«tdeliter damus. Et unus ipsius Ecclesiae fidelis Cle-
»ricas per scriptum recipiat, et Ministro Ecclesiae 
" B . Jacobi similiter per scriptum veraciter reddat. Si 
^quis tamen s Facta Carta Toleti Mense Aprilis 
«Era I . C. LXXXV1ÍI. 

"Ego Adefonsus Imperator cum filio meo Rege 
«Sanct io , et Domino Raimundo Toletano Primate, 
«necnon et Clero et omni Populo Toletaáo hoc scrip-
otum quod fieri jussimus, confirmamus, et proprijs 
o manibus robora mus. 
Ego Rex Sanctius ^ f . 
Ego B. Segont. Epus. ^ f , 
Antonius Presbiter, et 

Canonicus S. Mariae 
de Toledo. Qf. 

Ego Arnaldus de Cor-
vin. 3f. 

Rogerius Canonicus S. 

AlbacilStephar Abran, ^ f . 
Petrus Maurus Adail. ^f. 
Félix Johannes. Qf. 
Rudericus Menendiz. ^ f . 
Pelagíus Petriz. ^ f . 
Johannes Nuniz. ^ f . 
Antolinus Alcalde. * Qf. 
Petrus Petriz. Qf. 

Mariae. QF. Raimundus de Sargo-
Ego Julianus Alcalde • tia. ^ f . 

otorgo, et. Qf. 
Ego Petrus Albaríz. 3f. 
Gutieerre Ruderiquiz 

et Alcalde. O?. 
Suarius Mendiz Rufino 
Sancius de Benias. of. 
Julianus Petriz Alvariz. Qf. 
Aprilis. Oí» 
Facundus Anaiaz. of. 

Petrus Ibendesdil. Qf. 
Menindo Avelampe. ^ f . 
Stephanus Cimbran. Qf-
Robertus de MontGa

ma riz. ^ f . 
Ego R. gratia Dei To-

letane Sedis Archie-
piscopus. 5 of. 

Guterre Petriz de Are-
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Petrus Diaz Marro-

cus. Qf. 
Petrus de Tolosa. ^ f . 
Johannes Petriz Ate-

mús. i)f, 
Dominicus Joannes. QF. 
Facencortel ocorgat et 3f. 
Johannes Alfaias oc-

torg. et Qf. 
Gunsalvus filius oc-

torg. et. Qf. 
Ciprianus Ibameiz. ^f-
Matheus octorg. et. ^ f . 

«Nos Concilium de Talaveira pro a more D e i , et 
"Beatissimi Apóstol i Jacobi in rerníssione peccatorum 
wnostrorum , et Parentum , hoc totum quod superius 
«resonat in hoc scripto vovemus I , et unanimlter conf. 
??in Ecclesia S-Manae de Talaveira in díe omnium 
«Sanc torum, et dabimus semper annuatim in perpe-
»tuum. 

noso. Of. 
FelixCanonicus S. Ma-

riae. Of. 
Ws. Sancius. Qf. 
Ego Dominicus Archi-

pbr. Qf. 
Ego W . Prior testis. of. 
Gunzabbus. Otorgo et 

Guterre PetrizT" Qf. 
Martinus Petriz. of. 
Ricardus de Marrocus. of. 
Stephanus Abintule-

mia. O^ 

Ego Stephanus de 
Faiub Ale. de Tala-
laveira. OJ* 

Ego Michael Joannes 
Zapha Meditia. OJ* 

Johannes Justiz oc-

. íorg. et. 
Martinus Archípbr. oc 
, torg. et. 
Cipria ñus Presbiter oc

torg. et. 
Stephanus Diaconus. 

3?« 

O^ 

dk 
Df. 

Nos Concilium de S. Eolalia pro amore Dei , et 
«Beatissimi Jacobi Apostoli in remisione peccatorum 
"nostrorum et Parentum, hoc totum , quod superius 
«resonat in hoc scripto vovemus et unanimiter con-
}> fir. in praesentia Domínl Imperatoris Adefonsi in S. 
«Eolalia in die SS. Cornelli, et Cipriani , et dabimus 
«semper annuatim in jperpetuum. 

1 Conñrmacíones ó reeonocimientos posteriores. 



Stephanus Alcalde. ^ f . 
Aznar. ^ f , 
Johannes Acicrin. Qf. 
Johannes Sarracenus 

Presbiter. ^ f . 
Dominicus Presbiter. ^ f . 
Petrus Presbiter oc-

torg. et. ^ f . 

Ego Johannis Apnavar 
Alcalde de S. Eola-
lia octorg. et. Qf. 

Doriiaiciis Archipres-
biter de Sancta Eu
lalia, ^ f . 

Joannes Díaz Judex 
octorg. et. 3f. 

»Nos Coacilium de Maqueda pro amore Dei , et 
??Beatissimi Apostoli Jacobi in remissione peccatorurn 
j?nostroram, et Parentum , hoc lotum , quod superius 
?»resonat in hoc scripto vovemus , et unanimiter con-
?>firmamus in priesentia Imperatoris Domini Adefonsi 
«in Maqueda. IL Dominica Septembris , et annuatkn 
"dabimus indubitaoter irnperpetuum. 
Ego Petrus Joannes Al- Johannes Garcia Co-

caide de Maqueda rio. ^ f . 
octorg. et. ^ f . Petrus Petri Verciano 

Df. octorg.,et. 
Johannes Enego de 

Maqueda octorg. et. gpf, 
Petrus Joannis Presbi

ter. 3f. 
Petrus Diaconus Sanc-
. tse Mariae octorg. et. Qf. 

Sanz Garcia. 3f. 
Martinus Zuleima A-

dail. of. 
Petrus Cougo Alcalde, ^ f . 
Vescorio. of. 
Johannes Vincent. 3f. 
Petrus Mancus Adaií. ^ f . 
Garcías Garsia Judex. ^ f . 

»Nos Concilium de Galatalipha pro amore Dei , et 
»Beatissimi Jacobi in remisione peccatorum nostro-
?mim et Parentum hoc totum quod superius resonat 
?? in hoc scripto vovemus , et unanimiter 3f. 
Ego Dominico Petriz Abbas Dominicus oc-

• Judex octorg. et. ^ f . torg. et. 
Michael Diaz. £jffi Bartholomeus Presbi-
Petrus Pardus Alcalde ter octorg. et. 

octorg. et. of. 
?>Hoc toturn presente Canónico Petr© praedicto Rail-
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do factum est Deí grada , ét ejusdem Apostoli inter-

>? ventione. 
Ego Fredericus Presbiter, et Canonicus Toletanus 

fjjiissu Imperatoris, et Primatis, qui Cartam scripsi, 
wnecnon et, jussu Cler i , et Toletani populi • f i rmo. 

N O T A . 

Quando no existiese otro instrumento de la anti
güedad , y del todo se hubiese desaparecido el D i 
ploma de Ramiro 1.°, este solo era mas que suficiente, 
para que acompañado de una tradición continuada y 
no interrumpida , mediante la sucesiva paga y redi-
íuacion de todos los siglos , de que aquí se dan las 
pruebas , prevaleciese la verdad del Voto composte-
la no sobre toda duda 'y sospecha razonable. Porque 
en fin , j qué mas puede pedir la crítica mas severa 
para asegurar y admitir por verdadero un hecho del 
siglo IX. que un testimonio público y solemne pro
ferido á vista de los Altares en el siglo XU. por el 
Emperador Alonso VIL0, el Arzobispo de Toledo Ray-
inundo , y los Apoderados de las Ciudades , Villas y 
Pueblos mas numerosos y distinguidos de aquel Rey-
no , asegurando todos unánimemente haber hecho sus 
Abuelos antiguamente un verdadero Voto xil Ap6s~ 
tol Santiago con obligación de pagar cierta medida 
de grano en reconocimiento y feudo de los muchos 
triunfos que por su intervención hablan conseguido 
-de los Sarracenos? et pro animabus Parentum nostro-
rum,, qui ab antiquitus hoc voverunt <&c, ¿ Y cómo es 
creíble que todo el Rey no de Toledo representado 
por sus Pueblos, Ciudades y Villas principales se su
jetase á renovar el Voto, obligándose á una contribu
ción anual de grano, no siendo aquel en su principio 
legítimo y verdadero? Nótese también que desde el 

aaa 
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año 1085 en que se habla ganado la Ciudad de To
ledo, hasta el n g o , solo habían pasado 77 años ; en 
cuyo espacio de tiempo quedando la tierra desolada 
por la multitud de guerras, y habitada de muchos 
Agarenos convertidos, es verósimil no se exigiese ni 
cobrase el Voto esperando renovarle en tiempo mas 
feliz, qual fué el del Emperador Alonso. Vil.0 en cuya 
Rey nado se fueron expeliendo, y arrojando los M o 
ros mas allá de los montes de Toledo, y Siérrame-
rena, como consta de su vida., 

N i en contrario hace algo la sentencia del Con
sejo absolviendo á los cinco Obispados de Castilla 
con Toledo de la paga del Voto á Santiago ; pues ya 
se sabe, que el fundamento de aquella sentencia ( si es 
cierta ) consistió en el juicio que formaron los Jueces 
á representación de las partes, de que el Voto solo po
día obligar á los Pueblos de Galicia y León , de que 
era Rey Don Ramiro 1.° , y no á los de Castilla y To
ledo , en donde no dominaba , estando poseídos por 
los Moros ; juicio apelable y digno de reformarse en 
último recurso por muchos motivos : primero, por
que el Rey no de Ramiro se extendía por los confines 
de Bardulia, que entonces empezó á llamarse Castilla, 
per omnia con finia Bardulite , como dice el Casto en 
los Privilegios de Lugo : segundo , por haberse reno
vado, y reconocido solemnemente el Voto por los Pue
blos de Toledo del modo que explica el presente do
cumento : tercero , porque habiendo sido conquistada 
Castilla la Vieja y la Nueva por los Reyes y armas 
de Galicia , Asturias y León debían sufrir los efectos 
de aquellas Promesas y otos , que habían eficazmen
te influido en la prosperidad de las conquistas , v ic
torias y triunfos* 
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CARTA DECIMAQU1NTA. 

Carta de Confirmación que despachó Don Fernan
do I l L * y Santo , declarando tener presente la 
original de Alonso VII .0 que precede y confirma 
su contenido , incorporándola integramente en su 
Decreto , con asistencia del Arzobispo Don Ro
drigo , y otros Obispos y Proceres del Reyno^ 
era 1258 5 año 1220. 

« T ^ e g a l i congruit excellentiae, ac consonat pietatí, 
wiit ea quae religiosis personis, per regiam magnifi-
«centiam conferuntur, seu par singulos Dei fideles, 
wMonasterijs , Ecclesijs, et earum cultorlbus eroga-
??reníur authoritate regia, et Privilegij robore con-
jífirmentur. Ea propter modernis, ac posteris pre-
«sentibus inotescat, quod Ego Fernandus Dei gratia 
V KQX Castellte , et To le t i , ex asensu , et beneplácito 
»> Domine Berengariae , Regina Matris meae Serenissi-
¿ m x , una cum Uxore mea Beatrice Regina, et cum 
?>Fratre meo Infante Domino Alfonso , fació Cartam 
jjconcessionis , confirmationis , roborationis , et sta-
jrbilitatis Deo , et Ecclesiae B. Jacobi de Compostella, 
?'et vobis Domino Petro ejusdem instanti Archiepls-
wcopo, vestrisque succesoribus , necnon , et toti Ca-
sínonicorum Capitulo, prsesentí, et futuro perenniter 
«valiturum. Concedo i ta que vobis hoc Piiviiegiuin 
"subscriptum, et omnia in eodem contenta , quod 
v su per votis, á progenitore meo Domino Alfonso 11-
?>iustrissimo Hispaniarum Imperatore bonse memoriae, 
^sigillis ejus, [et Raiumundi tune temporis Archi -
»episcopi Teleta n i , totius Hispaniarum Primatis, at-
^que B. Segontini Episcopi communitum , cum subs-
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"cripcionibus Baronum , aliorumque Curialium , nec 
9) non et confirmationibus Conciiiorura , tam Clerico-
»rum , quam Laicorum termini Toletani. Ecclesias 
?>B. Jacobi Apostoli memorati reperivi coilatum, et 
?'concesum. — (Sequitur Priviíegíum Regis Adefon-
"si V I I . in quo concedit singulas faneigas de tritico, 
»de unoquoque jugo Boum , per totum terminum To-
"letanuro ab integro,... Facta Carta Toleti mense Apri-
?^iis, era I.CLXXXVIIÍ. Totum Privilegium confir-
" mat Rex Fernandus.) Facta Carta Vallisoieti V I I I . 
^ldus Januarij Era I.CC. 2 Octava. Anno quo Ego 
"prefatus Rex Fernandus apud Monasterium Sanctae 
"Mariae Regalis de Bnrgis , nianu propria acinxi me 
"cingulo militari et post modum dictam Dominara 
^Beatricem fiiiam Phiiipi quondam Regís Romano-
?>rum , duxi soleniniter in uxorem. Et Ego Rex Fer^ 
?>nandus regnans , in Castelia, et Toleto hanc Cartam 
"quam fieri jussi manu propria , roboro , et , . Qf» 

Rodericus Toletane Se- Rodericus Segontinus 
dis Archiepiscopus Episcopus. Qf» 
Hispaniarurn primas.Qf. Melendus Oxomen&is 

Manricus Burgensis E- Eps. 3f, 
piscopus. 3f. Ga rsias Conchensis Ep. ^f. 

TelliusPalentinusEps. Qf. Dominicus Abulensis 
Geraldus Segoviensis Eps. 3f. 

Episcopus. Dominicus Palentinus 
Joannes üominiRegis, Eps. Qf. 

Cancellarius. Alfonsus Telli . Qf. 
Abbas Vallisoleti. ^f. Rudericus Ruderici. Qf. 
Rodericus Didaci. QÍ. Joannes Gonzalvl, Qf. 
AlbarusDidaci. Qf. Guillelmus Petri. 3^ 
Aibarus Petri. j f . 
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Garsías Femndi Maíordomus Regíne Domine Berengarlar. QT. 
Gonzalbus Petri de Arnellis, Maior Merinus in Castella. Qf, 
Dominicus Secobiensls jussu janl dlcti Cancellarij scripsit. 

Este Documento tiene la singularidad de incluir 
el antecedente , omitidas, según estilo , las subscrip
ciones , expresando el Santo Rey Don Fernando te
nerle presente con sus signos y cláusulas originales. 
El signo de Alonso VIL0 era una Cruz grande enarbo-
lada , metida dentro de un quadrilongo , y esta ins
cripción : Signum Adefonsi Imperatoris , en la circun
ferencia de ella, de que existen muchos exemplares. 

ínhauiiiítiíJiiíirVi ái i 
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CARTA DECIMASEXTA. 

Carta^ de Confraternidad y Donación que Don Pe
dro I I . Arzobispo de Santiago hizo a l primer 
Maestro de la Orden de Santiago y Caballeros 

,' de su Urden y cediéndoles la mitad de los Votos 
,, que su Iglesia perc ib ía en 7¿amo.ra , Salamanca^ 

Ciudad-Rodrigo i A v i l a r Alburquerque ^ y en-
• t regdñdoles el Estandarte de Após to l en señal 

de -reconocimiento y sociedad, en la era 1208, 
m o 11^0. 

" jLn nomine Domini nostri Jesu Christi amen: era 
wJVl.CCVIH. et pridie Idus Februaríj. Thesaurus me-
>»moriae est scriptura, ad quam expedit recurrere, quo-
»ties contingit de conventionrbus dubitare, eo vide-
«licet prospecta , praesenti scripto , quasi testimonio 
j>quodam tam praesentibus, quam futuris notum fieri 
»volumus , quia Ego Petrus Del gratia secundusCora-
?> postellanus Archiepiscopus cu m con sen su volúntate 
»Canonicorum meoruai voleas fidem, et Ecclesiam 
7?Dei propagare , juvare, protegeré , et dilatare , re-
«cipio vos Petrum Fernandi Magistrum Mili i tum S. Ja-
??cobi in Socium, et.Canonicirm Ecclesiae S. Jacobi, 
?>quod idem concedimus universis succesoribus ves-
?>tris, quí locum vestrum tenuerint, hoc est, qui Ma-
>?gistri Mili tum fuerint, ut diximus S. Jacobi, caete-
?>ros autem fratres vestros , et vos ipsum , et qui post 
»vos Magistri Mili tum fuerint in vasallos, et in M i l -
élites Beatissimi Jacobi Apostoli sub Christo mil l i ta-
»tu ros in vexillo S. Jacobi ad honorem ejusdem Ec-
"cleshe, et amplificationem , meque ipsum Petrum 
"Compostellanum Archiepiácopum Dei gratia in so-
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j>cuim ve^tnim , et fratrem offero , et trado , et quod 
??me a i unam veslrum admitatis Deo , et vobis gra-
utias ago , quod et raanere ratum , et, coriscquens v-o-
" lum is apui universos succesores nostros , et pos-
??tero.s , qui Cathedram Compostellanam tenuerint, 
^prout quisque suceeseiit in fraternitatem , et in so 
wcíetateríi vdstram venerabiliter s ¡se ipiatis. Unde ob 
?̂î aac mutuarn f.atarnitatem et saliuarcra devotior 

w f.em in primis-munimus vos , et domus vexilo S.y-a^ 
ptmM i imo Cbris t i , et Jacobi, ut sub Christo miliietis. 

Jacobo Beatissimo Patrono, et Apostólo nostro, 
j>ac ope nostra semper adjuti , ut quandocumque nobis 
7>posse datumfuerit, vel per nos vel cum Rege auxi-
»Uo ves tro simus cum vasallis , et militibus nostris 
i>conciliumy et auxilium , arma \, et armatos prcestan
otes , prout melius valuerimus. Vos autem Nos , nos-
jjtrosque succesores Archiepiscopos fratres , socios, 
«>cum vexilo S. Jacobi ad ejus honorem , et fidei au-

mentum suscipiatis venerabiliter cum devotíone. Sí 
autem interdum eveniret, quod absque persona nos-

?>tra , vel succesorem nosti orum Milites , et Vasalli 
«nostri Regís expeditionem sequentes, vel specialiter 
?vin Castra vestra venientes .Magistrum vestrmn vel 
«vice Magis t r l vestrum tenentem, tanquam me ipsurn 
«sequantur fidelissime ac reyereaátur. Ad honorem 
"igi turS, Jacobi , et ejns Vexill i exaltationeai dona-
«mus vobis fot bijs tribus partibus, Zamora, Saíaman^ 
j»ca , Cívitate , et erum terminis universa item Vota 
»ex integro usque ad unum , quae ad Nos speciant 
« i n Episcopatu de Abula , vel ejus terminis cum om^ 
»nibus iilis de Transerra , et rnedium illius Albur-
j?querque cum raedietate termínorum suorum,et quar-
j ' t am partem Civitatis• Emcritce cum una de melio-
wribus Capellis , et cuín mcdietate omnium eorum, 
«quse infra suos términos ad Nos jure Regali perti-
?>nere aosciiatur ejusdem Civitatis salvo i a ómnibus 
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7?jure Pontiíicali, Lutiiósas qiioque omnium Militum-
?íquse ad Nos de térra S. Jacobi spectaat, cum devo-
h tienen vobis concedimus. H:ec enim omnia dona quse 
?)prcescrlpsirnLis , sive oblationes vobis perpetuo ha-
„ bendas concedimus , ut teneatis, et defendatis Albur-
??querque. Ad cujus tuitionern , et caeierorum defen-
«sionem, quorum labor vobis incumbir, et aliorum 
?>adquisitionem peraddimus vobis medietaíein fruc-
tvtuum omnium , hereditatum , et raedieíatem con-
^suetudinum, quas possidemus sub Zamora, Salaman-
„ca , Ledesrna , et earuni term nis, scillcet eo pacto^ 
„u t tanto tempore- possideatis hos he; editalu;n fruc-
??tus, et percipiatis qaousque i\íburquerqiie, Caceres, 
?>Emefrita á labore SarT^cenorum , ac. vigilíjs, et desu-
yídatione tenendi froDtari-jm cesavednt, lioc est, cum 
>íCi vita tes allias, vei Cas lela hunc laborem contra Sar-
«rácenos principaücer sustinere susceperint; ab eo 
??íhquam tempore fructus heredítatuorn , quorum me-
vdietatem sub Zamora, Salamanca , Ledesrna , et ea-
y,rum terminis vobis concessimus , reddeant cum om-
^ n i integritate in jus pristinum , eí possessionem Ec-
jíclesise §. Jacobi. Ego queque Petrus Fernandi Magis-
«ter Militum S. Jacobi .licet indignus una cum con-
??sensu Mili tum et fratrum nostrorum ob praedicta be-
?íneficiorum merita recipimus Vos Dominun Petrum 
?>Compostellanum Archiepiscopum, vestrOsque Suc-
?ícesores, qui Cathedram GomposLeilanám tenuerint 
??in nostram societatem , et fraternain dilectionem, 

me queque, meosqne succesores et fratres nos tros 
universos contradímus , et asserimus in Vasallos , et 

>?Milites S, Jacobi, :ut juxta presciiptum tenorem 
n'm honorem ejusdem Glonossissimi Apo.stoli suh ejus 
nvexillo perpetuo miiitemus in Christo. -zz Ego Petrus 
SJ Dei gratia Ecclesiae B. Jacobi 11. Archiepiscopus hoc 
»scriptum proprio Robore Conf. zz Petrus Dei gratia 
»> Jacobitanae Ecclesiae Decauus conf. ÜE Ego Peiagins 



3^5 
»de Lauro Ecclesiae B. Jacobi Archidiaconus Conf. 
?>Ego Petrus Judex Conf. rz Ego Bernardus Compos-
j?tellanse Ecclesiae Cardinalis Conf. zz Pelagius Gund. 

Ecclesiae B. Jacobi Cantor Conf. — Ego Petrus Ste-
«phan i Archidiaconus Conf. zzMagister Petrus Car-
5>dinalis Archipresbiter de Giro Conf. zz Ego Petrus 
" Praepositus Ecclesiae B. Jacobi Canonicus, et Domini 

Archiepiscopi Cancellarius Conf. 

N O T A . 

La copia que aquí damos de este Instrumento se 
tomó del Bularlo de la célebre Orden de Santiago, 
que la trae al fol. 5., en donde por efecto de una pre
ocupación viciosa y vana se le puso el Título ó Ep í 
grafe de pacto y Concordia celebrada entre la Iglesia 
Compostelana , y la misma Orden: Pactio, sen Con
cordia inter Ecclesiam Compostellanam, et Mil i t iam 
de invocatione , et signo, seu exilio de modijs , vulgo 
Votis S . Jacob i , quce Vexillum sequntur in Transer" 
r a , &c. 

Nada mas notable y vicioso, volvemos á decir, 
que este Título , pues no concuerda con el contenido 
de la Carta, ni corresponde al asunto principal que en 
ella se trata. No concuerda con el contenido de la 
Carta , porque siendo de Donación y Dotación como 
se palpa , y siendo el Arzobispo de Santiago D. Pedro, 
y su Cabildo el principal donante, no solo de los V o 
tos expresados, sino también de otras muchas rentas 
en los Obispados de Zamora y Salamanca , el Título 
que principalmente le conviene , es de Carta de Do
nación ó Dotación tanto mas, quanto en aquel año 
se hallaba la referida Orden en los primeros años de 
su fundación , cuyo principio en cuerpo y sociedad 
empezó en el antecedente de 1170, según lo expone 
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ei íDÍsíno Bularlo, tomándolo del Martirologio de 
Úcles , de quien son las palabras siguientes: Era 
M.CC.VIII . (año i i 7 0 ) et quot. I I I I . Kalendas Au~ 
gusti institutus est Ordo Beati Jacohi, 

Antes de la referida donación del Arzobispo y 
Cabildo de Santiago , solo habia recibido Don Pedro 
como. Maestro de los Caballeros de Cáceres del Rey-
de León Don Fernando IL0 un huerto y molino en As», 
torga con algunos derechos reales en los Lugares de 
San Andrés y Celada , c< mo lo enuncia ei Privilegio 
de dicho Rey en el Bulario al fol. 4. buelto. La Do
nación pues , que por medio del presente Instj umen-
to le hizo la Iglesia , y Arzobispo de Santiago de V o 
tos rentas , y de un Canonicato , no solo es con pro
piedad verdadera donación , sino también la mayor 
y mas ampia , que Í ecibió el primer Maestro para do
tación de su esclarecida Orden en los primeros años 
de su institución. 

Tampoco corresponde el título de Concordia (que 
puso el Editor del Bulario á la presente Escritura 
ó Carta ) al asunto que en ella se trata. Pues el de
signio principal de Don Pedro .Fernandez, según lo 
manifiesta el documento, era y fué el instituir su Or
den baxo la protección y nombre del Santo Apóstol, 
haciendo promesa de ser vasallos suyos los Caballe
ros con la protesta y profesión de pelear con el es
cudo de su Bandera en las guerras contra los Moros. 
Este pensamiento y proyecto santo habia sido fruto 
de las deliberaciones piadosas que hablan tenido el 
Maestro con los primeros Socios ó Caballeros en el 
año antecedente de 1170 , según enuncia el M a r t i 
rologio de Ucles. 

Con este motivo para dar cumplimiento el primer 
Maestro Don Pedro Fernandez á lo deliberado en esta 
primera Asamblea ó Congregación , pasó á Santiago á 
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pedir al Arzobispo los adimitiese por Vasallos del San
to Apóstol , y bendiciendo el Estandarte titutado con 
su nombre, se lo confiriese por timbre de su Orden, 
y para sagrado Escudo en las guerras, que sus Ca
balleros emprendiesen contra los Infieles. 

Admitió gozoso el Arzobispo Don Pedro la san
ta y rendida súplica , y después de haber dado parte 
á su Cabildo , y deliberado lo mas conveniente , con* 
vino de consentimiento de todos adimiiir por miem
bro y Canónigo de su Iglesia, y por consiguiente por 
Socio al referido primer Maestro y mas sucesores, de
clarándoles y reconociéndoles igualmente por Vasa
llos del Santo Apóstol con la obligación de pelear con 
su Bandera ó Estandarte — "Ego Petrus Dei gratia 
" Compostellanus Archie pisco pus cum consensu, et vo
l ú n t a t e Canonicorum meorum volens fidem et Eccle-
"siam Dei propagare.... recipio vos Petrum Fernandi 
»Magistrum S. Jacobi in socium, et Canonicum Eccie-
"siae S« Jacobi, quod ídem concedimus universis ves-
»tris succesoribus.... Ceteros antem fratres vestros, 
"et Vos ipsum , et qui post Vos Magisíri Mili tum fue-
»rint in Vasallos, et Milites Beatissimi Jacobi Apos-
" toli sub Christo militaturos in Vexilio S. Jacobi ad 
"honorem ejus Ecclesise , et fidei ampUationem. 

A este acto de reconocimiento é instalación del 
primer Maestro en el Cabildo se siguió luego la en
trega, que el Arzobispo hizo de la Bandera y Estan
darte del Santo Apósto l , el que creemos haya sido 
no el que los Arzobispos llevaban á las campañas en 
seguimiento de nuestros Reyes , sino otro nuevamente 
fabricado , y bendicido por el Arzobispo, "Ob hanc 
«mutuam faternitatem , et salutarem devotionem , in 
"primis munimus Vos , et donamus Vexillum S. Ja-
» c o b i , immo et Christo , ut sub Christo mulitetis 
"Sancto Jacobo Beatissimo Patrono, et Apostólo nos-
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ínro. ' , Anade luego la particular drcüíistancia , de 
que t j^ t ido los Arzobispos concurran ( conao solían 
entonces concurrir ) en compañía de los Reyes con 
sus Vasallos á la guerra contra los Moros , se debían 
ayudar mutuamente , y si alguna vez sucediese que el 
Arzobispo no se hallase personalmente en las cam
pañas ; en esta ocasión los Vasallos y Soldados de 
sus Compañías | y Regimientos debiesen seguir y 
obedecer las órdenes del Maestro ó Vicario de la Or
den ; desuerte que se mirasen como unidos , y alista-
todos recíprocamente baxo la Bandera del Santo 
Apóstol. 

Sígnese luego la opulenta y generosa donación, 
que el Arzobispo con el Cabildo le hizo de l o s / ^ ¿ u f 
y rentas enunciadas en la Carta , y concluye esta con 
la aceptación del primer Maestro, quien en reconoci
miento de los beneficios insinuados ob pr ce dicta bene-
ficiorum merita, recibe en su fraternal sociedad y amor 
al Arzobispo y sucesores , obligándose al cumplimien
to de todo , «me queque, m eos que succesores, et fra-
"tres nostros universos contradimus , et asserimus in 
«Vasallos , et milites S. Jacobi, ut juxta praeseriptum 
"tenorem, in honorem ejusdem gloriosissimi Apostoli 
«sub ejus Vexillo perpetuo militemus in Christo. 

Los artículos pues , ó puntos que componen el ob
jeto principal de esta Carta son los siguientes; pri
mero , el Arzobispo Compostelano recibe é instituye 
por miembro y Canónigo de su Cabildo al primer 
Maestro y mas sucesores en el Magisterio. Segundo, 
el mismo Arzobispo con su Cabildo recibe al primer 
Maestro y Caballeros de la Orden, y en su nombre 
á todos los sucesores por Vasallos y Oficiales del 
Santo Apóstol con el designio y obligación de em
plearse en la guerra contra los Infieles , y para glorio
so testimonio, escudo y divisa de tan noble designio. 
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y exercicio le entrega la Bandera y Estandarte mar
cado con el precioso sello ó imágen del Apóstol San
tiago : tercero , para mayor gloria y solemne aprobai-
cion de dicha Orden instituye el mismo Arzobispo con 
su Cabildo una Sociedad ó hermandad militar, y per
manente entre las dos Comunidades, es á saber , entre 
los Arzobispos con su Cabildo, y los Maestros con los 
Caballeros de la Orden con singular y ventajosa alian
za de reunirse , y seguir siempre el Estandarte del 
Santo Apóstol en las campañas y guerras contra los 
Moros. 

. Quarto, el mismo Arzobispo con su Cabildo le ha
ce donación de los réditos y censos que producían los 
Votos que la Iglesia de Santiago percibía en Zamora, 
Salamanca , Ciudad Rodrigo y Avila con la mitad de 
Alburquerque, y la quarta parte de Mérida , y otros 
derechos y emolumentos en el término de dichas Ciu
dades con la obligación de que habían de conservar, 
y defender el Lugar de Alburquerque y Lugares de la 
frontera. Todo lo qual se halla firmado del Arzobis
po y algunos Canónigos de Santiago, sin que en el ins
trumento se descubra subscripción alguna del Maes
tro ni Caballeros de la Orden , tal vez por el freqlíen
te estilo , de que no firmaban los que recibían alguna 
donación. De que se sigue , que el verdadero título de 
esta Carta debe ser el de dotación y autorización so
lemne , y primera de la Orden de Santiago hecha por 
el Arzobispo Compostelano , y no el de pacto y con
cordia que le puso el Editor del Bularlo, y que con 
torpe imitación copió el Autor del Memorial contra 
el Voto, 

Finalmente, este documento solo es posterior vein
te años al que precede de Toledo , el qual demuestra 
en su contexto la efectiva paga del Voto en los Pue
blos de Extremadura , y en otros muchos de la otra 
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parte de los Montes Carpentanos; por no ser creíble 
que el Arzobispo Compostelano diese en su institución 
primera á la Orden de Santiago y á su primer Maes
tro , lo que no gozaba : ámbos pues documentos for
man una prueba evidente y pública, no solo de la an
tigüedad del Voto , sino también de su efectiva con
tribución. 
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